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LEIDO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
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DE 1959, DIA DEL PODER JUDICIAL, AL REANUDARSE LAS 

LABORES JUDICIALES. 

Señor Secretario de Estado de Justicia, 

Honorables Magistrados, 

Señores Abogados, 

Señoras y Señores: 

Celebramos hoy esta audiencia solemne en cumpli-
miento de las disposiciones expresas de la ley que institu-
ye el Día del Poder Judicial, para declarar reanudadas las 
labores judiciales del nuevo año y dar cuenta de nuestros 
trabajos. 

La fecha del 9 de enero tiene en nuestra vida jurídica 
una singular significación. Recuerda las históricas declara-
ciones hechas en 1933 por Su Excelencia el Generalísimo 
Doctor Rafael L. Trujillo Molina, Benefactor de la Patria 
y Padre de la Patria Nueva, quien proclamó entonces, en 
su memorable discurso de Santiago, que ninguna función 
puede ennoblecer tanto a un hombre ante el juicio público 
como el ejercicio sereno y recto de la justicia. 

Desde el comienzo de la Era de Trujillo la evolución 
hacia una justicia siempre más esclarecida y más humana, 
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una singular significación. Recuerda las históricas declara-
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Doctor Rafael L. Trujillo Molina, Benefactor de la Patria 
y Padre de la Patria Nueva, quien proclamó entonces, en 
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puede ennoblecer tanto a un hombre ante el juicio público 
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se ha acentuado de día en día. El incesante progreso social, 
económico y jurídico del país, impulsado por el Benefac-
tor de la Patria, ha alcanzado niveles tan extremos que só-
lo la pasión o la insinceridad serían capaces de negar. 

Propicia es la ocasión para reiterar al Padre de la Pa-
tria Nueva nuestro reconocimiento por todo cuanto ha he-
cho por la dignidad del Poder Judicial, por la reorganiza-
ción de la justicia como servicio para que su acción pueda 
ser eficaz, equitativa, rápida y económica, y por haber pro-
curado por todos los medios estimular las condiciones mo-
rales y el nivel cultural de la judicatura. 

Debo referirme en esta oportunidad a dos hechos re-
levantes, ocurridos en las postrimerías del año pasado. 

El primero ha sido la creación, a iniciativa del Go-
bierno de Su Excelencia el Generalísimo Héctor B. /Truji-
llo Molina, de la Orden del Mérito Judicial y la Medalla 
del Mérito Judicial, con el fin de enaltecer y premiar a 
los funcionarios y empleados que en un período no menor 
de 10 años, se hayan consagrado al noble ejercicio de im-
partir justicia, o se hayan dedicado a su servicio con ido-
neidad y celo, lo mismo que a los profesionales de la cien-
cia jurídica que hayan sobresalido por hechos y trabajos 
notables en sus respectivos ramos, o prestado su coopera-
ción de una manera eficiente para el mejor desenvolvi-
miento de las labores judiciales y de una rápida y buena 
administración de justicia. 

El otro acontecimiento digno de especial mención, ha 
sido la condecoración con el Collar de la Orden del Mérito 
Judicial a la imagen vénerada de Nuestra Señora de La Al-
tagracia, de acuerdo con la sugestión que, inspirada en un 
noble sentimiento religioso, hiciera al Poder Ejecutivo el 
Ilustre Benefactor de la Patria. 

Además, señores, a la visión progresista de Trujillo 
se debe la construcción del nuevo Palacio de Justicia, que 
será próximamente inaugurado, y el cual, por su magnifi-
cencia y suntuosidad, viene a coronar una era de engran- 

VI 

decimiento material del Poder Judicial, que ha tenido por 
resultado dotarnos de cuanto carecíamos. 

Después de este preámbulo, comentaré brevemente las 
sentencias más importantes pronunciadas por la Suprema 
Corte de Justicia durante el año 1958, comenzando con las 
que conciernen al Derecho Civil. 

DERECHO CIVIL 

La prueba del parentesco 

De una manera general, la prueba está sometida en 
las acciones en reclamación de estado a ciertas restriccio-
nes, en vista de que el establecimiento del estado de una 
persona escapa, en principio, a la voluntad de los interesa-
dos. La acción en reclamación de estado de hijo legítimo, 
por ejemplo, obedece a reglas particulares que demues-
tran la desconfianza que le tiene el legislador al testimo-
nio y a las simples presunciones. 

Pero, se ha decidido, confirmando nuestra jurispru-
dencia anterior, que cuando la cuestión de filiación no cons-
tituye el objeto de un debate directo, la prueba del paren-
tesco es libre y no está sujeta a ninguna restricción, pu-
diendo, por tanto, administrarse, al tenor del artículo 46 
del Código Civil, por todos los documentos, públicos o pri-
vados, y también por testimonios. (1) 

Este criterio se impone, puesto que si el parentesco 
que se invoca es lejano sería imposible a menudo estable-
cer una genealogía por la producción regular y no inte-
rrumpida de todas las actas del estado civil. 

Los conflictos de leyes en el tiempo 

Ha sido juzgado que la Ley 3945, de 1954, que modifi-
ca el artículo 7 de la Ley 985, de 1945, en el sentido de .  

(1) B.J. 572, p. 682. 
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que la declaración judicial de paternidad sólo será permi-
tida, cuando se trata de hijos adulterinos del padre, en loe 
casos previstos por los incisos 1 y 2 de dicho artículo, se 

aplica inmediatamente a las demandas en declaración ju-
dicial de paternidad intentadas antes de 4u promulga-
ción.. (2) 

La ley nueva rige en principio los efectos futuros de 
las situaciones en curso. 

En lo que concierne a las situaciones legales, tales co-
mo la relativa al estatuto de la filiación, la ley nueva se 
aplica inmediatamente, por lo cual la declaración judicial 
de paternidad sólo puede tener lugar de acuerdo con las 
reglas nuevas. 

Por el contrario, la aplicación de la ley nueva a las 
situaciones contractuales, sufre una importante excep-
ción 

Según una regla establecida desde hace mucho tiem-
po por la jurisprudencia, los efectos de los contratos que-
dan sometidos a las leyes que estaban en vigor en el mo-
mento en que fueron concluídos. 

Esta solución se justifica porque cuando las partes ce-
lebran un contrato, ellas toman en consideración la legis-
lación vigente en el momento del acuerdo. Si se aplica la 
ley nueva el equilibrio contractual se rompe, y para man-
tenerlo es preciso que la ley antigua, que fué la que las par-
tes tuvieron en cuenta, continúe rigiendo los efectos de la 
convención. 

Las conflictos de leyes en el espacio 

• La Suprema Corte ya había admitido, en su sentencia 
del 13 de febrero de 1957, que los inmuebles, aún poseídos 
por extranjeros, están regidos por la ley dominicana en 
cuanto a su devolución hereditaria, y que en lo concernien-
te a los muebles, la ley aplicable es la ley del domicilio, es- 

• (21 B.J. 576, p. 1496. 
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to es, la ley del país donde el de cujus estaba domiciliado 
en el momento de su muerte. 

Adoptamos este criterio, fundándonos en el artículo 3 
del Código Civil que mantiene, en cuanto a los inmuebles, 
el principio de la territorialidad de las leyes. Es de nues-
tro suelo de lo que se trata, y es natural que el régimen 
económico y civil del territorio dominicano sea la obra de 
nuestras leyes. 

El pasado año resolvimos, además, que el principio de 
la territorialidad de las leyes domina todo lo que se rela-
ciona con la transmisión sucesoral de los bienes inmuebles, 
y que, por consiguiente, las disposiciones del artículo 2 de 
la Ley 985, de 1945, sobre Filiación Natural, son las que 
rigen la prueba de la filiación, sea cual fuere el estatuto 
personal del de cujus o el de sus herederos. Nuestra ju-
risprudencia no ha admitido, pues; la aplicación distributi-
va de la Ley dominicana y la Ley extranjera. Ella se ha 
pronunciado, de manera categórica, por la subordinación 
del estatuto personal al estatuto real. (3). 

Derecho del tercero adquiriente de un inmueble alquilado 

En otra especie se ha fallado, que de las previsiones 
del artículo 1743 del Código Civil y de la intención pro-
bable de las partes, sobreentendida en el contrato de ven-
ta, se infiere en principio, que el comprador se subroga en 
los derechos y obligaciones del vendedor resultantes del in-
quilinato, y que, por consiguiente, aquél puede expulsar 
al inquilino en los casos permitidos por la ley y mediante 
el cumplimiento de las formalidades por ella prescritas. (4) 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

El "preposé accidental".— Responsabilidad del comitente 

En materia de responsabilidad civil se ha decidido que 
el cobrador de un ómnibus que confía a un tercero el ma- 

(3) B.J.574, p. 1067. 
(4) B.J. 572, p. 480. 
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nejo del vehículo en el que presta sus servicios, actúa en 
ocasión de las funciones en que estaba empleado, pues el 
ejercicio de sus funciones hizo posible el acto por él rea- 

lizado. (5). 
No hay duda que al haber sido seleccionado el chófer 

accidental por un empleado que actuaba en ocasión de sus 
funciones, el dueño es responsable, en su calidad de comi-
tente, de las consecuencias perjudiciales del delito de gol-
pes y heridas por imprudencia cometido por el chófer ac-
cidental, de acuerdo con el artículo 1384 del Código Civil. 

En estos casos basta establecer que el empleado ha co-
metido una falta al confiarle la dirección del vehículo al 
tercero que causó el daño. Esta falta obliga la responsabi-
lidad del comitente, quien siempre se reputa haber actuado 
voluntariamente por mediación de su empleado. 

La aceptación de los riesgos. Su incidencia sobre la 
responsabilidad 

Esta jurisdicción ha admitido que cuando una persona 
consiente en ler transportada en un automóvil, a sabiendas 
de que el chófer ha ingerido en exceso bebidas alcohólicas, 
comete una imprudencia, ya que es evidente que ello au-
menta considerablemente los riesgos ordinarios del trans-
porte. (6) 

En este caso el chófer no podía ser condenado a las pe-
nas señaladas por el párrafo I del artículo 3 de la Ley 
2022, modificado por la Ley 3749, pues la incidencia de 
la falta de la víctima hacía imperativa la reduccióri de les 
penas hasta la mitad, al tenor del párrafo II del referido 
texto legal. Tampoco hubiera podido ser condenado el pre-
venido o su comitente a la reparación integral del perjui-
cio, porque el conocimiento de los riesgos que tenía la víc- 

(5) B.J. 574, p. 1038. 

(6) B.J. 571, p. 287.  

tima permitía retener una falta a cargo suyo, con la consi-
guiente partición de la responsabilidad civil. 

Si en principio no se comete ninguna imprudencia en 
ocupar un automóvil, aunque no se ignore que un acciden-
te es siempre posible, hay imprudencia cuando ésto se rea-
liza a sabiendas de que el conductor está embriagado. 

En consecuencia, se ha sentado jurisprudencia en el 
sentido de que la aceptación de los riesgos tiene una inci-
dencia sobre la responsabilidad, cuando ello constituye una 
falta de la víctima. 

El daño moral 

En fin, se ha juzgado en esta importante materia, que 
la condición de "madre de crianza" es una situación de he-
cho que no puede por sí sola justificar el derecho a los 
daños y perjuicios, en caso de sustracción de una menor, y 
que, por consiguiente, es necesario e indispensable que se 
establezca que dicho delito ha causado un perjuicio real a 
la "madre de crianza", constituída en parte civil; y, en 
cuanto al daño moral, se decidió que su reparación única-
mente es posible cuando se trata de personas unidas por un 
lazo de parentesco o alianza. (7) 

El daño moral resultante de un hecho ilícito sólo debe 
tomarse en consideración cuando el lazo de afecto lesiona-
do ha nacido de un vínculo de parentesco o alianza. El -
interés del sentimiento no basta para justificar la indemni-
zación. 

La solución contraria implicaría la multiplicidad de las 
acciones derivadas de un accidente mortal. El número de 
personas cuyos sentimientos de afecto pueden ser lesiona-
dos por el accidente es casi ilimitado. El responsable se ve-
ría asaltado por innumerables demandas que no se justi-
ficarían dentro da' un criterio rigurosamente científico. Si-
tuación extremadamente grave que es preciso hacer impo- 

(7) B.J. 581, p. 2710. 
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sible. Además, se plantearían cuestiones casi insolubles en 
lo concerniente a la prueba, puesto que cuando sólo se in-
voque la amistad, la prueba del estado de ánimo afligido 

por un suceso doloroso o triste es prácticamente imposible. 

DERECHO DE TRABAJO 

Clasificación del contrato de trabajo 

En materia laboral la Suprema Corte ha fallado que 
cuando surge contención entre las partes acerca de la clasi-
ficación que corresponde al contrato de trabajo, los jueces 
del fondo están en el deber de consignar en la sentencia, 
con rigurosa exactitud, los hechos en que se han fundado 
para incluirlo en una categoría determinada, a fin de que 
esta jurisdicción esté en condiciones de verificar si al con-
trato discutido se ha atribuído la calificación legal que le 
corresponde. (8) 

La suspensión del contrato de trabajo 

Ha sido juzgado, al tenor del artículo 44 del Código 
de Trabajo, que las causas de suspensión pueden afectar 
todos los contratos de trabajo, vigentes en una empresa o 
solamente uno o varios de ellos, y que, por otra parte, de 
acuerdo con el artículo 51, el patrono debe, en los casos 
previstos en los incisos 1, 2, 3, 4, 5 y 13 del artículo 47, par-
ticipar al Departamento de Trabajo la suspensión de los 
contratos y la causa de ella, dentro de los tres días poste-
riores a la fecha en que haya ocurrido. (9). 

Por consiguiente, para que un contrato de trabajo sea 
suspendido es necesario que éste haya sido incluido en la 
participación que se haga al Departamento de Trabajo, en 

(8) B.J. 578, p. 1972. 
(9) B.J. 576,p. 1544 . 
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vista de que las causas de suspensión no afectan invaria-
blemente todos los contratos concluidos por el . patrono. 

También ha sido juzgado. que la fuerza mayor no im-
plica siempre la terminación del contrato. En efecto, este 
acontecimiento puede dar lugar, conforme al inciso 5 del 
artículo 47 del Código de Trabajo, a la suspensión del con-
trato, que es un estado más favorable para los trabajado-
res. (10). 

El despido por desobediencia del trabajador 

Con respecto a la terminación del contrato por desobe-
decer el trabajador al patrono, se ha resuelto que la auto- 

ridad a que está sometido el trabajador en todo lo concer-
niente al trabajo, no puede ser absoluta ni arbitraria, por 
lo cual la desobediencia, erigida como justa causa de despi-
do por el inciso 14 del artículo 78 del Código de Trabajo, 
debe limitarse, de acuerdo con la frase: "siempre que se 
trate del , servicio contratado", al caso en que la orden no-
ejecutada corresponda a una actividad propia del servicio 
personal a que se ha obligado el trabajador por su contra-
to, o que se relacione de manera directa o conexa con el 
mismo. (11). 

Reglas procesales 

Ha sido admitido que el artículo 154 del Código de 
Procedimiento Civil no es aplicable en materia laboral. 

Por tanto, los jueces están obligados a examinar siem-
'pre el fondo del litigio, aunque el intimado haya pedido el 
descargo puro y simple de la apelación. 

Este criterio fué adoptado en vista de que, de acuerdo 
con el artículo 60 de la Ley sobre Contratos de Trabajo, en 

(10) B.J. 579, p. 2309. 
(11) B.J. 571, p. 212. 
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El régimen de los accidentes de trabajo 

Ha sido juzgado de conformidad con el artículo 1 de 
la Ley 385 de 1932, que accidente de trabajo es el que ha 
sobrevenido durante el tiempo y en el lugar del trabajo, 
aunque en el momento en que se produce, el obrero no es-
té trabajando. 

También resolvimos, por la misma sentencia, que a los 
accidentes de trabajo no se aplica el derecho común de la 
responsabilidad civil, reglamentada por los artículos 1382 y 
siguientes del Código Civil, pues la ley de la materia, que 
es de carácter imperativo, los ha sometido a un régimen 
taxativo de reparación, y organiza, además, un procedi-
miento especial para la sustanciación de la demanda en da-
ños y perjuicios. (14) 

PROCEDIMIENTO CIVIL^ 

Interpretación del artículo 3 de la Ley 259, de 1940 

En lo concerniente al procedimiento civil, la Suprema 
Corte de Justicia ha decidido que el artículo 3 de la Ley 

(12) B.J. 574, p. 1103. 

(13) B. J. 579, p. 2249. 

(14) B.J. 574, p. 992. 
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materia laboral las sentencias se reputan .contradictorias, 
aunque las partes no hayan comparecido, y por consiguien-
te, ni el demandante ni el demandado pueden intentar el 
recurso de oposición. (12). 

También ha sido admitido, en virtud de las disposicio-
nes del principio III del Código de Trabajo, que el artículo 
1033 del Código de Procedimiento Civil, que establece que 
cuando fuere feriado el último día, el plazo será prorroga-
do hasta el día siguiente, rige el plazo de 48 horas señala-
do por el artículo 81 del Código de Trabajo, para la comu-
nicación del despido. (13)  

259, de 1940, según el cual toda persona física o moral, in-
dividuo o sociedad, que ejerza actos de la vida jurídica en 
la República Dominicana, tendrá por domicilio o casa so-
cial el principal establecimiento que posea o la oficina del 
representante en cada jurisdicción de la República, se re-
fiere exclusivamente a las personas físicas o morales que 
no tengan domicilio en la República, y que realicen actos 
jurídicos por medio de un establecimiento cualquiera o de 
un representante. (15) 

La teoría de las sucursales 

e 

En el mismo fallo sentamos jurisprudencia en el sen-
tido de que las sociedades comerciales pueden ser empla-
zadas ante los tribunales donde tengan un establecimiento 
o centro jurídico de suficiente importancia. 

Este criterio está fundado en la circunstancia de que 
una sociedad, por el solo hecho de establecer una sucursal 
en una localidad determinada, hace allí elección tácita de 
domicilio en previsión de los litigios que puedan surgir en 
su radio de acción. 

El valor pragmático de esta jurisprudencia es indiscu-
tible, pues está encaminada a facilitar al público las rela-
ciones judiciales con las sociedades y con las grandes com-
pañías. (16) 

La competencia territorial de los alguaciles 

Se ha decidido, con motivo de otro recurso, que cuando 
existe más de un juzgado de paz en un mismo municipio, 
la competencia territorial de los alguaciles es la misma que 
tiene el Juzgado de Paz ante el cual ejerce sus funcio-
nes. (17) 

(15)  B.J. 576, p. 1558. 
(16)  B.J. 576, ID. 1558. 
(17)  B.J. 579, p. 2211. 
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La máxima "nadie puede pleitear por procuración" 

También se ha decidido que la regla "nadie puede plei-
tear por procuración" no significa que esté prohibido liti-
gar por mandatario, sino que no se permite a un litigante 
hacerse representar por un mandatario cuyo nombre sea el 
que figure únicamente en la instancia. Por consiguiente, el 
nombre del mandante debe siempre mencionarse en los ac-
tos de procedimiento, y muy particularmente en el empla- 

zamiento. (18) 

La máxima "no hay nulidad sin agravio" 

En otra especie ha sido fallado que la máxima "no hay 
nulidad sin agravio", según la cual la nulidad de un acto 
de procedimiento no procede sino cuando el adversario ha 
sido privado en totalidad o en parte de la posibilidad de 
ejercer su derecho de defensa, sólo tiene aplicación cuando 
se trata de una formalidad omitida, o irregularmente con-
signada en un acto de procedimiento, y que, por tanto, di-
cha regla es extraña al caso en que se han sustituído por 
otras las formas de procedimiento instituídas por la ley. (19) 

111117P°rtunidad de hacerlo, que dicho texto legal rige los pla-
zos estipulados en favor de las partes, aunque tengan por 
punto de partida una notificación hecha por acto de abo-
gado a abogado. 

Así lo dispone la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, cuyo artículo 66 expresa que "todos los plazos esta-
blecidos en la presente ley en favor de las partes son fran-
cos", y en virtud de ello él plazo de la oposición reglamen-
tada en el artículo 16, que se interpone por acto de aboga-
do a abogado, es franco. 

, Lo mismo ocurre con la Ley de Divorcio, al prescri-
bir su artículo 41 que "los plazos en ella consignados se 
consideran siempre francos", lo cual implica que el plazo 
del recurso de oposición contra las sentencias de divorcio 
pronunciadas en defecto por falta de concluir en grado de 
apelación, recurso que se interpone con sujeción al artículo 
157 del Código de Procedimiento Civil, es franco, y, final-. 
mente, en igual sentido se pronuncia el artículo 718 del 
mismo Código relativó a las demandas incidentales del em-
bargo inmobiliario. 

El plazo de la oposición 

Se ha sentado jurisprudencia en el sentido de que la 
regla contenida en la primera parte del artículo 1033 del 
Código de Procedimiento Civil, es aplicable al plazo de la 
oposición establecido por el artículo 157 del mismo Códi- 

go. (20) 
A esta solución llegamos porque nuestra legislación 

está orientada en este sentido. Ampliando el contenido del 
citado artículo 1033, ha consagrado, cuando ha tenido la 

(18) B.J. 577, p. 1750. 

(19) B.J. 576, p. 1663. 

(20) B.J. 572, p. 568. 
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La avocación 

En otra especie ha sido fallado que la facultad que tie-
nen los júeces de la apelación de avocar el fondo, está con-
dicionada por el artículo 473 del Código de Procedimiento 
Civil. Por consiguiente, cuando se trata de sentencias inter-
locutorias, la evocación está subordinada a que el asunto se 
halle en estado de recibir una decisión definitiva, y a que 
se estatuya, por una misma sentencia, sobre el incidente 
y sobre el fondo. (21) 

Puntualizamos, al anular la sentencia impugnada, que 
el tribunal de apelación no puede ordenar ninguna medida 
de instrucción, pues ello evidencia que el asunto no se ha-
llaba en estado de recibir una decisión definitiva. Además, 

(21) B.J. 580, p. 2538. 
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ción, cuyo artículo 66 expresa que "todos los plazos esta-
blecidos en la presente ley en favor de las partes son fran-
cos", y en virtud de ello él plazo de la oposición reglamen-
tada en el artículo 16, que se interpone por acto de aboga-
do a abogado, es franco. 

, Lo mismo ocurre con la Ley de Divorcio, al prescri-
bir su artículo 41 que "los plazos en ella consignados se 
consideran siempre francos", lo cual implica que el plazo 
del recurso de oposición contra las sentencias de divorcia 
pronunciadas en defecto por falta de concluir en grado de 
apelación, recurso que se interpone con sujeción al artículo 
157 del Código de Procedimiento Civil, es franco, y, final-
mente, en igual sentido se pronuncia el artículo 718 del 
mismo Código relativó a las demandas incidentales del em-
bargo inmobiliario. 

La avocación 

En otra especie ha sido fallado que la facultad que tie-
nen los jueces de la apelación de avocar el fondo, está con-
dicionada por el artículo 473 del Código de Procedimiento 
Civil. Por consiguiente, cuando se trata de sentencias inter-
locutorias, la evocación está subordinada a que el asunto se 
halle en estado de recibir una decisión definitiva, y a que 
se estatuya, por una misma sentencia, sobre el incidente 
y sobre el fondo. (21) 

Puntualizamos, al anular la sentencia impugnada, que 
el tribunal de apelación no puede ordenar ninguna medida 
de instrucción, pues ello evidencia que el asunto no se ha-
llaba en estado de recibir una decisión definitiva. Ademas' 

B.J. 580, p. 2538. 
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-si se ordena una medida de instrucción, es obvio que el tri-

bunal de segundo grado no puede estatuir, por una sola sen-
tencia, sobre el incidente y sobre el fondo. 

La rendición de cuentas 

Además, ha sido' juzgado que los jueces están obliga-
dos a observar estrictamente las formalidades exigidas por 
los artículos 527 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil, relativas al procedimiento de rendición de cuen-
tas. (22) 

Especialmente, la notificación de la cuenta presentada 
y ratificada ante el juez comisionado, requerida por el ar-
tículo 536, es una formalidad cuyo cumplimiento es inde-
clinable, pues ha sido instituida para garantizar el ejerci-
cio del derecho de defensa, con el propósito evidente de que 
la persona que deba recibir la cuenta esté en condiciones 
de contradecirla, si fuere de lugar, al tenor del artículo 538 
del citado Código. 

tenor delükstdeuln 1,1de iffifty-aotszerEraeedirniento de Ca-
sación. 

Interpretando' el artículo.  35 de la antes menCionada 
iey resolVimos que la obligación qué impone dicho texto le-
gal a la parte civil recurrente de remitir uña copia autén-
tica de la sentencia impugnada, tiene por objeto poner , a 
la Suprema Corte en condiciones de conocer él fallo recu-
rrido. De modo que esta formalidad queda cubierta cuan-
do la copia está en el expediente que ha enviado el secre-
tario del tribunal, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 38. (24) 

Por otra parte, el artículo 37 de la referida ley ha sido 
interpretado en el sentido de que cuando el prevenido des-
cargado ha reclamado, al tenor de los artículos 191 y 212 
del Código de Procedimiento Criminal, ante los tribunales 
que han est4tuído sobre la acción pública, daños y perjui-
cios a la parte civil, sobre el fundamento de que la quere-
lla es temeraria, irreflexiva o de mala fe, dicho prevenido 
debe asimilarse a la parte civil para los fines del citado 
artículo 37, y está obligado, por tanto, a motivar el recurso 
de casación en la declaración correspondiente o a deposi-
tar posteriormente un memorial con la exposición de los 
medios que le sirvan de fundamento. (25) 

Finalmente, se ha decidido que las partes que están 
obligadas a motivar su recurso, sólo pueden prevalerse del 
beneficio que les concede el artículo 42 de presentar acla-
raciones o memoriales dentro de los tres días subsiguientes 
a la audiencia, cuando hayan cumplido el voto del artícu-
lo 37, pues si se admitiese lo contrario se violaría el dere-
cho de defensa del adversario. (26) 

 

 

   

EL RECURSO CASACION 

 

Reglas de procedimiento 

Se ha fallado que las sentencias contradictorias dicta- 
. das en primera instancia en materia correccional no son 

susceptibles de casación, ni aún después de vencido el pla-
zo, de la apelación. (23) 

Esta decisión se impone, pues si desde ese momento 
tales sentencias se han hecho definitivas e inatacables, han 
adquirido este carácter debido a la negligencia de la parto 
que no interpuso el recurso de apelación, conservando 
siempre su carácter de sentencias dictadas en primera ins-
tancia, las cuales no pueden ser impugnadas en casación al 
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Interpretando el párrafo I del artículo 7 de la Ley de 
Registro de Tierras, según el cual cuando la ley atribuya 
competencia al Tribunal de Tierras para conocer de un 
asunto y no le señale el procedimiento de derecho común, 
observará las reglas de su propio procedimiento, hemos re-
suelto que sea cual fuere el procedimiento que se emplee 
deben observarse siempre las reglas instituídas para garan-
tizar el derecho de defensa y el principio de la contradic-
ción. 

De conformidad con este criterio se resolvió que los 
artículos 199 y 200 del Código de Procedimiento Civil, re-
lativos a los documentos de comparación que vayan a so-
meterse a los peritos en la verificación de escritura, deben 
ser rigurosamente observados, pues las prescripciones con-
tenidas en los mencionados textos legales tienden a garan-
tizar la contradicción del procedimiento y el derecho de 
defensa. (27) 

Además, se estatuyó que las sentencias que declaran 
un terreno comunero no pueden aniquilar derechos no in-
vocados o situaciones jurídicas anteriores, ya que este efec-
to sólo lo producen, al tenor del artículo 86 de la Ley de 
Registro de Tierras, las sentencias dictadas en favor de las 
personas que tengan derecho al registro del terreno o par-
te del mismo. (28) 

Por consiguiente, a menos que se haya iniciado el pro-
ceso de depuración de títulos y de partición, y se haya dic-
tado, de conformidad con el artículo 103 de la misma ley, 
una sentencia que distribuya los terrenos comuneros de 
un sitio entre las acciones ya depuradas, será siempre po-
sible invocar la prescripción, independientemente de que 
ésta se haya cumplido antes o después de la decisión que 
los declaró comuneros, pues esta es la forma de poder ex- 

(27) B.J. 570, p. 	5. 

(28) B.J. 574, p. 1000.  

cluir del sitio a partir, aquellas extensiones sobre las cua-
les tenga derecho por prescripción otra panana, según lo 
establece el artículo 2 de la Ley de Registro de Tierras. 

Por otra parte, ha sido juzgado que la acción a que da 
lugar el artículo 127 no tiende al registro de mejoras per-
manentes en favor de una persona distinta a la que ha si-
do declarada dueña del terreno, sino, precisamente, a la ex-
clusión de estas mejoras del registro, a fin de evitar que, 
una vez expedido el Decreto de Registro, queden regidas 
por el artículo 151, según el cual, cuando en dicho decreto 
no se mencionan las mejoras permanentes, se reputarán 
pertenecientes al adjudicatario del terreno; y que, ade-
más, dicha acción tiende al reconocimiento de estas mejo-
ras y a la determinación de si ellas han sido fomentadas 
de buena o de mala fé, al tenor del artículo 555 del Código 
Civil. (29) 

Por último, se ha fallado que la aptitud que tiene el 
Tribunal Superior de Tierras para decidir en instancia 
única una demanda a fines de suspensión de trabajos, con-
forme al artículo 62 de la Ley de Registro de Tierras, es 
sólo hasta el momento de la aprobación de los planos por 
la Dirección General de Mensuras Catastrales. 

La derogación del principio del doble grado de juris-
dicción se explica en este caso, porque hasta ese momento 
no hay un juez apoderado del saneamiento. Pero, una vez 
aprobados los planos y designado el juez que conocerá del 
saneamiento, cualquier demanda, aunque tenga un carác-
ter provisional, deberá ser sometida al juez designado, pa-
ra que recorra los dos grados de jurisdicción. (30) 

JUILISPRUDENCIA EN MATEZIA PENAL 

El ejercicio de la acción civil ante 1n juriediceiée represiva 

El origen común de la acción pública y la acción civil 
ocasiona una seria complicación en el funcionamiento de 

(29) B.J. 573, p. 851. 
(30) B.J. 579, p. 2236. 
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cluir del sitio a partir, aquellas extensiones sobre las cua-
les tenga derecho por prescripción otra persona, según lo 
establece el artículo 2 de la Ley de Registro de Tierras. 

Por otra parte, ha sido juzgado que la acción a que da 
lugar el artículo 127 no tiende al registro de mejoras per-
manentes en favor de una persona distinta a la que ha si-
do declarada dueña del terreno, sino, precisamente, a la ex-
clusión de estas mejoras del registro, a fin de evitar que, 
una vez expedido el Decreto de Registro, queden regidas 
por el artículo 151, según el cual, cuando en dicho decreto 
no se mencionan las mejoras permanentes, se reputarán 
pertenecientes al adjudicatario del terreno; y que, ade-
más, dicha acción tiende al reconocimiento de estas mejo-
ras y a la determinación de si ellas han sido fomentadas 
de buena o de mala fé, al tenor del artículo 555 del Código 
Civil. (29) 

Por último, se ha fallado que la aptitud que tiene el 
Tribunal Superior de Tierras para decidir en instancia 
única una demanda a fines de suspensión de trabajos, con-
forme al artículo 62 de la Ley de Registro de Tierras, es 
sólo hasta el momento de la aprobación de los planos por 
la Dirección General de Mensuras Catastrales. 

La derogación del principio del doble grado de juris-
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allibas acciones, lo que ha dado lugar a muchas dificultaL 
des que se han visto agravadas, entre nosotros, por los 
problemas que se han creado al amparo de la jurispruden-
cia sentada por la sentencia del 16 de junio de 1947, sobre 
los efectos de la unidad de la jurisdicción judicial. 

Pero empeñados en evitar las complicaciones innece-
sarias de procedimiento a que da lugar el ejercicio de la 
acción civil accesoriamente a la acción pública, hemos ve-
nido limitando el dominio de aplicación de la jurispruden-
cia sentada por la sentencia del 16 dé junio de 1947. 

Los tribunales apoderados de un hecho calificado in-
fracción penal pueden condenar al inculpado descargado 
a daños y perjuicios en favor de la parte civil, a condición 
de que el daño tenga su fuente en los hechos que han si-
do objeto de la acusación o la prevención, y de que tales 
hechos constituyan un delito o un cuasi delito civil, en el 
sentido de los artículos 1382 y 1383 del Código Civil. 

Esta • regla; consagrada expresamente en materia cri-
Minal por el artículo 273 del Código de Procedimiento Cri-
thinal, tia sido aplicada por nuestra jurisprudencia en ma-
teria correccional y de simple policía, pues las considera-
ciones mismas que han hecho descartar la incompetencia 
de los tribunales criminales para estatuir sobre los intere•- • 

 ses civiles en caso de descargo del acusado, deben impo-
ner, en consonancia con nuestro sistema 'de organización 
judicial, una solución idéntica en los tribunales correccio-
nales y de simple policía, en caso de descargo del pre-
venido. 

Para' evitar el'abuso de llevar ante los jueces apode-
fados .de, la .acción pública asuntos puramente civiles, el 
10 de septiembre de 1958, dictamos una sentencia que si 
bien mantiene la competencia excepcional de los tribuna-
les penales, en los casos en que los daños "y perjuicios tie-
nen su fuente en un delito o un cuasidelito civil, por el 
contrario, excluye definitivamente dicha competencia 

• 

cuan 	
cua quiera otra • eman a a mes ci 

que, aunque fundada en un hecho de la acusación o lá pre-
vención, ponga en causa la ejecución o la inejecución de 
una obligación contractual. (31) 

La abrogación de la incriminación 

De acuerdo con el artículo 47 de la Constitución, ha si-. 
do juzgado que toda ley nueva que suprima una incrimi-
nación anterior debe aplicarse inmediatamente a las in-
fracciones cometidas antes de su promulgación. 

'En consecuencia, si con posterioridad a la declaración 
del recurso de casación se deroga la ley penal aplicada por 
los jueces del fondo,/la Suprema Corte se encuentra des-
apoderada y no ha lugar a estatuir sobre la acción pública; 
pero debe fallar en lo que concierne a la acción civil, y 
por tanto, apreciar el carácter legal de los hechos de la 
prevención, para saber si la decisión impugnada debe ser 
anulada en este aspecto. (32) 

Decidimos, en este mismo orden de ideas, que. cuando 
se ha votado una Ley de Amnistía, estando pendiente el, 
recurso de casación, no ha lugar a estatuir sobre el recur-
so, porque la amnistía ha extinguido. retroactivamente la 
acción pública. (33) 

La constitución en parte civil 

La Suprema Corte resolvió que la calidad de parte ci-
vil debe ser asumida ante la jurisdicción de primer grado, 
pues si se admite la intervención de la parte civil, por 
primera vez en apelación, se privaría al prevenido de la 

(31) B.J. 578, p. 1965. 
(32) B.J. 580, p. 2433, y B.J. 581, p. 2710. 
(33) B.J. 576, p. 1517. 
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dad misma, el doble grado de jurisdicción. (34) 
Con motivo de otro recurso se decidió que la madre 

querellante en los casos de la Ley 2402, de 1950, no es par-
te civil en el proceso, sino una parte sui-géneris que actúa 
'exclusivamente en interés del menor, y que ella no puede 
acumular a esta calidad, la de parte civil constituída en 
su propio interés. (35) 

las conclusiones 

En otro caso, ha sido juzgado que si en la redacción 
de las sentencias penales la exposición de los puntos de 
hecho y de derecho está completada por la enunciación 
de las conclusiones de las partes, su reproducción no es-
tá prescrita a pena de nulidad; que es suficiente que en 
la sentencia se exprese que se presentaron las conclusio-
nes, y que, aún la omisión de esta mención no es causa 
de nulidad si dicha mención consta en el acta de audien-
cia correspondiente. (36) 

La prisión preventiva 

También ha sido juzgado que el mandamiento de pri-
sión dictado en materia criminal por el Juez de Instruc-
ción, de acuerdo con el artículo '94 del Código de Proce-
dimiento Criminal, conserva su fuerza ejecutoria, al tenor 
del artículo 134, hasta cuando la causa sea fallada por sen-
tencia irrevocable. (37) 

Además, se estatuyó que la prisión preventiva queda 
suspendida cuando el procesado ha obtenido su libertad 
provisional bajo fianza, y que a pesar de que el artículo 

434) B.J. 574, p. 933. 
i35) B.J. 570, p. 69 y 77. 
<36) B.J. 579, p. 2286. 
137) B.J. 579, p. 2394. 
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xa, re wo a manea • e 
fianza cuando interviene sentencia condenatoria en prime-
ra instancia, sólo se refiere a esta hipótesis, admitimos, 
mediante una interpretación extensiva de dicho texto le-
gal, que los efectos de la nueva fianza que el procesado 
haya prestado, después de la apelación, para continuar 
disfrutando de la libertad provisional, deben cesar cuan-
do interviene el fallo de la apelación, pues las considera-
ciones mismas que han determinado la cesación de la li-
bertad provisional cuando se dicta la sentencia de prime-
ra instancia, deben imponer una solución idéntica, respec-
to de la nueva fianza, cuando se dicte la sentencia de ape-
lación. 

El conflicto negativo de jurisdicción 

En otro orden de ideas se ha fallado que aunque la 
ley no lo ha mencionado, el conflicto negativo de jurisdic-
ción da lugar, como el conflicto positivo, a la designación 
de jueces, y que el conflicto negativo no tan sólo se pro-
duce cuando dos tribunales se declaran incompetentes pa-
ra conocer de un mismo asunto, sino que éste puede resul-
tar, además, de decisiones contradictorias que impliquen 
una interrupción del curso de la justicia. (38) 

Las circunstancias atenuantes 

El artículo 463 del Código Penal que instituye las cir-
cunstancias atenuantes, sólo se aplica en materia correc-
cional a las infracciones previstas por el Código Penal. 

Cuando se trata de delitos previstos por una ley espe-
cial que no han sido incorporados a uno de los textos (ilel 
Código, es necesario que la ley autorice expresamente "a' 

(38) B.J. 579, p. 2406. 
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dad misma, el doble grado de jurisdicción. (34) 
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del artículo 134, hasta cuando la causa sea fallada por sen-
tencia irrevocable. (37) 

Además, se estatuyó que la prisión preventiva queda 
suspendida cuando el procesado ha obtenido su libertad 
provisional bajo fianza, y que a pesar de que el artículo 
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los jueces a acordar el beneficio de las circunstancias ate-
nuantes. 

Como. la Ley 2022, de 1949, sobre accidentes causados 
con el manejo de un vehículo de motor, no ha sido incor-
porada a los artículos 319 y 320 del Código Penal y crea, 
además, un nuevo delito, el de abandono de la víctima, y 
como esta ley no autoriza a los jueces a acordar el bene-
ficio de las circunstancias atenuantes, se ha resuelto que 
el artículo 463 del citado Código es inaplicable a esas in-
fracciones. (39) 

La suspensión de la ejecución de la pena 

Con motivo de otro recurso, se ha decidido que la 
suspensión de la ejecución de la pena, en los casos previs-
tos por la Ley 2402, de 1950, está subordinada al cum-
plimiento estricto del procedimiento especial establecido 
por el artículo 8, que dispone que el condenado hará una 
petición formal al representante del ministerio público an-
te el tribunal que haya dictado la sentencia, comprome-
tiéndose a cumplir sus obligaciones de padre, de todo lo 
cual se levantará acta que se anexará al expediente. (401 
El apremio corporal 

De acuerdo con el artículo 8, inciso 2, letra a) de la 
Constitución, la Suprema Corte resolvió que cuando el in-
culpado es descargado del delito que se le imputa, las con-
denaciones civiles pronunciadas en contra suya no pueden 
ser perseguidas por el apremio corporal, pues despojado 
el hecho de su carácter delictuoso, tales condenaciones no 
tienen su fuente en una infracción a las leyes penales, si-
no en un cielito o en un cuasi-delito civil. (41) 

El recurso de oposición 
• 

• 
Ha sido juzgado que de acuerdo con el artículo 187 

del Código de Procedimiento Criminal, el plazo de la opo- 

(39) B.J. 570, p. 	50. 

(40) B.J. 578, p. 2048. 

(41) B.J. 572, p. 534. 
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sición, en los casos en que la notificación de la sentencia-
en defecto se ha hecho a domicilio, tiene por punto de -
partida el día én que el prevenido ha tenido conocimien-
to de "la notificación". Por tanto, no basta, para que el 
plazo comience a correr, que la sentencia haya sido notifi-
cada, ni tampoco que el prevenido condenado tuviera co-
nocimiento de ella, pues lo que el artículo 187 exige es 
que él tenga "conocimiento de la notificación". (42) 

Sobre el fundamento de que la oposición _es una vía 
de recurso ordinaria que puede ser ejercida por los inte-
resados en todos los casos en que una disposición excep-
cional de la,ley no excluya o deniegue formalmente es-
te recurso, y teniendo en cuenta, además, qué el párrafo 
I del artículo 4 de la Ley 2402 sólo priva de la oposición 
al prevenido, se ha decidido que, no estando excluída de 
una manera formal, ni siquiera de manera implícita del 
derecho de ejercer la oposición, la madre querellante que 
no ha comparecido o que no se ha defendido, tiene abier-
ta esta vía de recurso. (43) .  

La avocación 

Por último, la Suprema Corte dictó una importante 
sentencia sobre la avocación en materia criminal. 

Se ha fallado que si bien la avocación no ha sido con-
sagrada expresamente en materia criminal por ningún tex-
to legal, los principios establecidos por el artículo 215 del 
Código de Procedimiento Criminal, relativos a la avoca-
ción en materia correccional, deben aplicarse en materia 
criminal cuando la decisión anulada por vicio de forma ha-
ya estatuído sobre el fondo de la acusación. (44) 

Este criterio fué adoptado en interés de una buena ad-
ministraciórt de justicia, para evitar las complicaciones de 

(42) B.J. 571, p. 351. 

(43) B.J. 573, p. 795. 
(44) B.J. 579, p. 2406. 
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procedimiento a que puede dar lugar la solucion contra-
ria, como ocurrió en la especie, en que el tribunal de ape-
lación ae desapoderó del asunto después de haber anula-
do por vicio de forma el fallo de primera instancia, que 
había estatuido sobre el fondo de la acusación, provocan-
do con ello un conflicto negativo de jurisdicción que cau-
sa un entorpecimiento en el curso de la justicia represiva. 

Señores: 

Terminado el comentario de la jurisprudencia más 
importante sentada por la Suprema Corte de Justicia en 
el 1958, declaro reanudadas las labores judiciales del 
nuevo año, con la fé puesta en Dios, e inspirado en los 
altos ideales del Ilustre Benefactor de la Patria, quien ha 
exaltado siempre el concepto de la justicia, proclamando 
los principios superiores que deben dominar el pensamien-
to de los jueces en el ejercicio de sus delicadas funciones. 
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SUMARIO DE LA JURLSPEUDENCIA CORRESPONDIENTE AL 

AÑO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO (1958). 

ABUSO DE FUNCIONES.— Y. RF.SPONSAZILLOAD CIVIL. 

ACCIDENTE AUTOMOVILISTICO.— Cuando una persona con-
siente en ser transportada en un automóvil, a sabiendas de que el 
conductor del vehículo se encuentra en estado de embriaguez o muy 
excitado por la ingestión de bebidas alcohólicas, comete una falta, 
pues es evidente que en semejante estado del conductor se au-
mentan considerablemente los riesgos ordinarios del transporte. 
B.J. 571, pág. 287. 

ACCIDENTE AUTOMOVILISTICO.— Y. YEKICULOS DK 
MOTOR. 

ACCIDENTE DE TRABAJO.— Art. 1 de la Ley N ,' 385, de 
1932, sobre accidentes de trabajo.— Debe reputarse accidente de 
trabajo el que ha sobrevenido durante el tiempo y en el lugar del 
trabajo, aún cuando en el momento en que se produjo, el obrero no 
trabajaba. Además, la mencionada ley, que es de carácter impera-
tivo, somete los accidentes de trabajo a un régimen taxativo de 
reparación, al cual no se aplica el derecho común de la responsa-
bilidad a que se refieren los arts. 1382 y siguientes del Código 
Civil, y organiza, finalmente un procedimiento especial para recla-
mar la reparación. B. J. 574, pág. 992. 

ACCIDENTE DE TRABAJO.— Ley N' 385, de 1932.— Dicha ley 
organiza un régimen imperativo,' que no permite a la víctima de 
un accidente de trabajo o a sus causahabientes recurrir al régimen 
del derecho común de la responsabilidad consagrada por el ar-
ticulo 1382 del Código Civil, ni eludir las reglas especiales de com-
petencia que establece la mencionada ley.— B.J. 580, pág. 2622. 

ACCIDENTE DE TRABAJO.— Ley N9  385, de 1932.— El Art 
1° de la mencionada ley que dispone que para la aplicación de la 
misma es preciso que el patrono tenga tres o más personas emplea-
das, excluyendo a los familiares de éste, no ha sido modificada por 
el Código de Trabajo.— B.J. 580, pág. 2622. 

ACCION CIVIL.— V. COMPETENCIA. 

ALGUACILES.— V. COMPETENCIA.— B.J. 579, pág. 2211. _ 
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ALQUILERES.— V. DESAHUCIO.— 

AMNISTIA.— Ley N9  4787, de 1957, que acuerda amnistía a 
choferes y conductores.— La citada ley se refiere a la fecha del so-
metimiento y no a la época en que la infracción fué cometida.—
Por consiguiente, para determinar si una infracción a la Ley N• 
4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos, cae dentro de las pres-
cripciones de la Ley de Amnistía, es necesario tener en cuenta la 
fecha en la cual el tribunal encargado de conocer de la infracción 
ha sido apodérado.— B.J. 575, pág. 1230; B.J. 576, pág. 1517. 

APARCERIA.— Art. 1809 del Código Civil.— Alcance de di-
cho texto legal.— -B.j. 577, pág. 1713. ' • 

APELACION.— Efecto devolutivo.— Nada se opone a que la 
jurisdicción de apelación examine las excepciones, nulidades y ca-
ducidades que como medios de defensa hubiera opuesto el deman-
dado a la demanda ante los jueces de primer grado, aunque esos 
medios de defensa no sean reiterados expresamente en apelación, 
siempre que, el demandado originario, intimado en apelación, que 
ha obtenido ganancia de causa en primera instancia, pida en sus 
conclusiones, frente al recurso de apelación del demandante, su-
.cumblente ante los primeros jueces en sus pretensiones, que dicho 
recurso sea rechazado, ya que tal pedimento, reproduce necesa-
riamente los medios de defensa invocados en primera instancia y 
.por ello, obliga a los jueces de segundo grado a examinarlos.— B.J. 
574, pág. 978. 

APELACION.— Materia penal.— Art. 203 del Código de Pro-
cedimiento Criminal.— El plazo de la apelación y el de la oposición 
son simultáneos y no sucesivos.— B.J. 572, pág. 616. 

ARRENDAMIENTO.— V. COMPETENCIA. 

AUDIENCIA.-- Ley N' 1015, de 1934. La disposición de esta 
ley que prohibe conceder audiencia en un procedimiento ordinario, 
a la parte que no ha notificado sus defensas, réplicas o agravios a 
que se refieren los artículos 77, 78 y 462 del Código de Procledi-
miento Civil, no priva-  de su recurso de oposición al litigante con-
denado en defecto.— B.J. 575, pág. 1167. 

AUTOMOVILES.— V. ACCIDENTE AUTOMOVILISTICO. 

AVOCACION.— Los principios sobre la avocación deben com-
binarse con las reglas sobre el efecto devolutivo de la apelación, 
por tanto, los poderes dados a las Cortes por la avocación son li-
mitados en el sentido de que esta jurisdicción no puede agravar 
la suerte del apelante.— B.J. 580, pág. 2491. 

AVOCACION.— Materia criminal.— Art. 215 del Código de 
Procedimiento Criminal.— En esta materia no existe la avocación 
a menos que el fallo anulado haya resuelto el fondo.— Esto así, pa-
ra evitar los problemas de procedimiento que puedan plantearse 
con la solución contraria.— B.J. 578, pág. 2005; y B.J. 576, págs. 
1459 y 1468; B.J. 579, pág. 2406; B.J. 580, pág. 2443. 
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AVOCACION.-.- Art. 473, del Código de Procedimiento Civil.—
Sentencias interlocutorias.— Condiciones. 4- B.J. 580, pág. 2538..  

BASE LEGAL— V. CONTRATO DE TRABAJO. B.J. 578: Pá-
gina 1984. 

CASACION.— Alcance.— Si bien es .cierto que la casación tie-
ne por efecto anular completamente la decisión impugnada y remi-
tir la causa y las partes al mismo estado existente antes de la de-
cisión casada, no menos cierto es que la extensión de la anulación, 
aún cuando ella sea pronunciada en términos generales, está 
limitada al alcance del medio que le sirve de base.-• B.J. 576, 
página 1582. 

CASACION.— Depósito del memorial.— Art. 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación.— No basta la simple enunciación de 
los textos legales y de los principios jurídicos cuya violación se 
Invoca, sino que es indispensable que el recurrente desarrolle, ade-
más, aunque sea de una manera sucinta, al declarar su recurso o 
en el memorial que depositare posteriormente, los medios en que 
se funda, y que explique en qué consisten las violaciones de la ley 
o de los principios jurídicos por él denunciados.— B.J. 570, pá-
gina 179. 

CASACION.— Derogación de la ley pe,nal aplicada por los jue-
ces del fondo. Si con posterioridad a la declaración del recurso de 
casación se deroga la ley penal aplicada por los jueces del fondo, la 
Suprema Corte de Justicia se encuentra desapoderada y no ha 
lugar, en consecuencia, a estatuir relativamente a la acción pública, 
pero queda apoderada y debe estatuir en lo que concierne a la 
acción civil, y por consiguiente, apreciar el carácter legal de los 
hechos de la prevención, para saber si la decisión impugnada debe 
ser anulada en este aspecto.— B.J. 580, págs. 2433, 2472. 

CASACION.— Envío de copla auténtica de la sentencia recu-
rrida.— Art. 35 de la Ley sobre Procedimiento de Casación.— 
Cómo puede quedar cubierta esta formalidad.— B.J. 579, pág. 2266. 

CASACION.— Plazo para depositar el memorial.—Como la ley 
no establece ningún plazo para el depósito del memorial que conten-
ga los medios de casación, ests depósito puede hacerse hasta el mo-
mento mismo de la audiencia, del mismo modo que podría hacerlo 
el prevenido si quiere motivar su recurso, a lo cual no está obligado. 
La facultad que concede el artículo 42 de la Ley sobre Procedimiento-- 
de Casación, de presentar "aclaraciones o memoriales tendentes a 
justificar sus pretensiones", en los tres días subsiguientes a la au-
diencia, supone que la parte que está obligada a motivar su recurso, 
así lo ha hecho, dentro del plazo oportuno, porque de lo contrario 
violarla el derecho de defensa de la part eadversa. En la especie, la 
parte civil recurrente dió a conocer sus medios de casación por me-
dio de un memorial depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia tres días después de la audiencia de la causa. Dicho re-
curso fué declarado nulo.— B.J. 578, pág.11~- 
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ALQUILERES.— V. DESAHUCIO.— 

AMNISTIA.— Ley N° 4787, de 1957, que acuerda amnistía a 
choferes y conductores.— La citada ley se refiere a la fecha del so-
metimiento y no a la época en que la infracción fué cometida.—
Por consiguiente, para determinar si una infracción a la Ley N• 
4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos, cae dentro de las pres-
cripciones de la Ley de Amnistía, es necesario tener en cuenta la 
fecha en la cual el tribunal encargado de conocer de la infracción 
ha sido apoderado.— B.J. 575, pág. 1230; B.J. 576, pág. 1517. 

APARCERIA.-- Art.. 1809 del Código Civil.— Alcance de di-
cho texto legal.— B.J. 577, pág: 1713. " • 

APELACION.— Efecto devolutivo.— Nada se opone a que la 
jurisdicción de apelación examine las excepciones, nulidades y ca-
ducidades que como medios de defensa hubiera opuesto el deman-
dado a la demanda ante los jueces de primer grado, aunque esos 
medios de defensa no sean reiterados expresamente en apelación, 
siempre que, el demandado originario, intimado en apelación, que 
ha obtenido ganancia de causa en primera instancia, pida en sus 
conclusiones, frente al recurso de apelación del demandante, su-
,cumblente ante los primeros jueces en sus pretensiones, que dicho 
recurso sea rechazado, ya que tal pedimento, reproduce necesa-
riamente los medios de defensa invocados en primera instancia y 
por ello, obliga a los jueces de segundo grado a examinarlos.— B.J. 
574, pág. 978. 

APELACION.— Materia penal.— Art. 203 del Código de Pro-
cedimiento Criminal.— El plazo de la apelación y el de la oposición 
son simultáneos y no sucesivos.— B.J. 572, pág. 616. 

ARRENDAMIENTO.— V. COMPETENCIA. 

AUDIENCIA.— Ley N,' 1015, de 1934. La disposición de esta 
-ley que prohibe conceder audiencia en un procedimiento ordinario, 
a la parte que no ha notificado sus defensas, réplicas o agravios a 
que se refieren los artículos 77, 78 y 462 del Código de Prodedi-
miento Civil, no priva-  de su recurso de oposición al litigante con-
denado en defecto.— B.J. 575, pág. 1167. 

AUTOMOVILES.— V. ACCIDENTE AUTOMOVILISTICO. 

AVOCACION.— Los principios sobre la avocación deben com-
binarse con las reglas sobre el efecto devolutivo de la: apelación, 
por tanto, los poderes dados a las Cortes por la avocación son li-
mitados en el sentido de que esta jurisdicción no puede agravar 
la suerte del apelante.— B.J. 580, pág. 2491. 

AVOCACION.— Materia criminal.— Art. 215 del Código de 
Procedimiento Criminal.— En esta materia no existe la avocación 
a menos que el fallo anulado haya resuelto el fondo.— Esto así, pa-
ra evitar los problemas de procedimiento que puedan plantearse 

.con la solución contraria.— B.J. 578, pág. 2005; y B.J. 576, págs. 
1459 y 1468; B.J. 579, pág. 2406; B.J. 580, pág. 2443. 

XXX 

AVOCACION.— Art. 473, dele Código de Procedimiento Civil.—
Sentencias interlocutorias.— Condiciones:a- B.J. 580, pág. 2538. 

BASE LEGAL— V. CONTRATO DE TRABAJO. B.J. 578, pá-
gina 1914. 

CASACION.— Alcance.— Si bien es Alerto que la casación tie-
ne por efecto anular completamente la decisión impugnada y remi-
tir la causa y laá partes al mismo estado existente antes de la de-
cisión casada, no menos cierto es que la extensión de la anulación, 
aún cuando ella sea pronunciada en términos generales, está 
limitada al alcance del medio que le sirve de base..--' B.J. 576, 
página 1582. 

CASACION.— Depósito del memorial.— Art. 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación.— No basta la simple enunciación de 
los textos legales y de los principios jurídicos cuya violación se 
invoca, sino que es indispensable que el recurrente desarrolle, ade-
más, aunque sea de una manera sucinta, al declarar su recurso o 
en el memorial que depositare posteriormente, los medios en que 
se funda, y que explique en qué consisten las violaciones de la ley 
o de los principios jurídicos por él denunciados.— B.J. 570, pá-
gina 179. 

CASACION.— Derogación de la ley penal aplicada por los jue-
ces del fondo. Si con posterioridad a la declaración del recurso de 
casación se deroga la ley penal aplicada por los jueces del fondo, la 
Suprema Corte de Justicia se encuentra desapoderada y no ha 
lugar, en consecuencia, a estatuir relativamente a la acción pública, 
pero queda apoderada y debe estatuir en lo que concierne a la 
acción civil, y por consiguiente, apreciar el carácter legal de los 
hechos de la prevención, para saber si la decisión impugnada debe 
ser anulada en este aspecto.— B.J. 580, págs. 2433, 2472. 

CASACION.— Envío de copia auténtica de la sentencia recu-
rrida.— Art. 35 de la Ley sobre Procedimiento de Casación.— 
Cómo puede quedar cubierta esta formalidad.— B.J. 579, pág. 2266. 

CASACION.— Plazo para depositar el memoriaL—Como la ley 
no establece ningún plazo para el depósito del memorial que conten-
ga los medios de casación, est.P. depósito puede hacerse hasta el mo-
mento mismo de la audiencia, del mismo modo que podría hacerlo 
el prevenido si quiere motivar su recurso, a lo cual no está obligado. 
La facultad que concede el articulo 42 de la Ley sobre Procedimiento-- 
de Casación, de presentar "aclaraciones o memoriales tendentes a 
justificar sus pretensiones", en los tres días subsiguientes a la au-
diencia, supone que la parte que está obligada a motivar su recurso, 
así lo ha hecho, dentro del plazo oportuno, porque de lo contrario 
violaría el derecho de defensa de la part eadversa. En la especie, la 
parte civil recurrente dió a conocer sus medios de casación por me-
dio de un memorial depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia tres días después de la audiencia de la causa. Dicho re-
curso fué declarado nulo.— B.J. 578, pág. 9414.- 
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CASACHIPI.— lionetras Intestada a mousbre de «III sucesión.— 
Art. • de la Ley sobre Procedlinakeato de Casaelha.— B.J. 576, pá-
gina 1527. 

CASACION.— Seatoacias en defecto.— Zecurso interpuesto 
por una parte respecto de quien L aeateacia es contradictoria.— 
B.J. 580, pág. 2480. 

CASACION.— Sentencias• en defecto.— Situación de, un oopre-
venido.— Cuándo comienza e correr el plazo de la casación.-
B.J. 579, pág. 2169. 

CASAS DE EMPEÑO.— Libro que deben llevar las casas de 
empeño.— Art. 2 de la Ley N' 387, de, 1932.— Qué debe entenderse 
por "encargado".— B.J. 580, pág. 2606. 

CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD.— Arta. 31 y 36 de, la 
Ley sobre cédula personal de identidad.— Personas citadas a jui 
cio.— Caso del Tribunal de Tierras.— B.J. 576, pág. 1527. 

CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD.— Ley N9  990, de 1945. 
Interpretación de la frase: "por cada caso", del art. 45 de la citada 
ley.— B. J. 573, pág. 880. 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES.— Es una regla de nues 
tro derecho que las circunstancias atenuantes en materia' correc-
cional sólo pueden ser acogidas cuando se trata de delitos previstos 
por el Código Penal y no cuando se trata de delitos previstos por 
leyes especiales, caso en el cual es necesario que éstas lo permitan 
expresamente.— B.J. 570, pág. 50. 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES.— V. VEHICULOS DE 
MOTOR.— B.J. 570, pág. 50. 

CODIGO DE TRABAJO.— V. LEGISLACION LABORAL.— 

COMPAÑIAS COMERCIALES.— V. SOCIEDADES COMER-
CIALES. 

COMPENSACION.— V. INDEMNIZACION. 

COMPETENCIA.— Juzgado de Paz.— Arrendamientos.— Art. 
1' párrafo 21 reformado, del Código de Procedimiento Civil.— Esta 
competencia excepcional de los Juzgados de Paz cesa cuando surge 
contención sobre la existencia de un contrato o cuando se suscite 
una cuestión que ponga en causa el derecho de propiedad del in• 
mueble. Pero el hecho de que el demandado niegue la existencia del 
contrato de arrendamiento no impide que los jueces de paz puedan 
apreciar, en vista de los documentos y circunstancias de la causa, 
que dicha negativa no es seria, puesto que de lo contrario esa com-
petencia excepcional atribuida a los juzgados de paz quedará frus 
trada, si el simple alegato del demandado en ese sentido obligara 
a los jueces a declararse incompetentes.— B.J. 572, pág. 480. 

COMPETENCIA.— Materia penal.— Art. 273 del Código de Pro-
cedimiento Criminal.— La regla consagrada expresamente en mate-
ria criminal por este artículo ha sido aplicada por nuestra jurispru-
dencia en materia correccional y de simple policía, pues las consl- 
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deraciones mismas qué han hecho descartar la incompetencia de Ios 
tribunales criminales para estatuir sobre los intereses civiles en caso 
de descargo del acusado, deben imponer, en consonancia con nuestro 
sistema ,de.organización judicial, una solución idéntica en los tribu-
nales correccionales y de simple policía, en caso cle descargo del 
prevenido. Para evitar el abuso de llevar a la jurisdicción represiva 
asuntos puramente civiles, y para simplificar las coMplicaciones que 
resultan del ejercicio simultáneo de la acción pública y de la acción 
civil, es conveniente limitar esta competencia excepcional de los tri-
bunales penales al caso en que los daños y perjuicios tengan su fuen-
te en un delito o un cuasi-delito civil con exclusión de cualquiera 
otra demanda a fines civiles, que, aunque fundada en un hecho de 
la acusación o la prevención, ponga en causa la ejecución o la ineje-
cución de una obligación contractual.— B.J. 578, página 2036. 

COMPETENCIA.:— Materia penal.— Las reglas de la compe-
tencia en esta materia son de orden público, y' por tanto, la excep-
ción de incompetencia puede ser propuesta por primera vez en, 
casación y aún ser Suplida de oficio.— 'B.J. 579, pág. 2255.. 

COMPETENCIA.— Materia penad.— Los tribunales apodera-
dos de un hecho calificado infracción penal pueden condenar al 
inculpado descargado a daños y perjuicios en favor de la parte 
civil, a condición de que el daño tenga su fuente en los hechos que 
han sido objeto de la acusación o la prevención, y de que tales 
hechos constituyan un delito o un cuasi-delito civil, en el sentido 
de los artículos 1382 y •383 del Código Civil.-- Esta regla consa-
grada expresainente en materia criminal por el art. 273 del Código 
de Procedimiento Criminal, se aplica en materia correccional y 
de simple policía.-- B.J. 579, págs. 2255 y 2261. 

CONCORDATO.— Matrimonio.— Las leyes dictadas para la 
ejecución del 'Concordato admiten la existencia de dos clases de 
matrimonio: el civil y el canónico.— Los oficiales del Estado Civil 
están siempre obligados a transcribir en los Registros del Estado 
Civil el acta de matrimonio canónico, aún en el caso' de que los 
cónyuges hubiesen celebrado previamente el matrimonio civil, por 
tratarse de una formalidad exigida por la ley, (1111 no puede ser 
sustituida por ninguna otra equivalente.— B. J. 571, pág. 402. 

CONCLUSIONES.— Los jueces están en el deber de responder 
a todos los puntos de las conclusiones de las partes, para admitir-
los o rechazarlos, dando los motivos que sean pertinentes. Esta 
regla se aplica tanto a las conclusiones principales y a las subsi-
diarias, como a lás conclusiones que contengan una demanda, una 
defensa, una excepción o un medio de inadmisión. Asimismo los 
jueces del fondo deben responder a aquellos medios que 'sirvan de 
fundamento a las conclusiones de las partes ,  cuando éstos hayan 
sido articulados de manera formal y precisa, y no dejen duda al-
guna acerca de la intención de las partes de basar en ellos sus con-
clusiones.-- B.J. 578, pág. 1978. 

CONFLICTO DE JURISDICCION.— V. JUR1SDICCION. 
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CASAC11091.— ~ene tuteada& a sombre de «MI sucesión.— 
Art. • de bb Ley sobre Procedilraicabo de Caaaelba.— B.J. 576, pá-
gina 1527. 

CASACION.— Seateaciaa en defecto.— Secaran interpuesto 
por una parte respecto de gatea la 'cateada es contradictoria.— 
B.J. 580, pág. 2480. 

CASACION.— Sentencias en detecta.— Situación de, un oopre-
venido.— Cuándo comienza a correr el plazo de la casación.-
B.J. 579, pág. 2169. 

CASAS DE EMPEÑO.— Libro que deben llevar las casas de 
empeño.— Art. 2 de la Ley N,  387, de, 1932.— Qué debe entenderse 
por "encargado".— B.J. 580, pág. 2606. 

CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD.— Anta. 31 y 36 de, la 
Ley sobre cédula personaa de identidad.— Personas citadas a jui 
do.— Caso del Tribunal de Tierras.— B.J. 576, pág. 1527. 

CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD.— Ley N° 990, de 1945. 
Interpretación de la frase: "por cada caso", del art. 45 de la citada 
ley.— B. J. 573, pág. 880. 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES.— Es una regla de nues 
tro derecho que las circunstancias atenuantes en materia' correc-
cional sólo pueden ser acogidas cuando se trata de delitos previstos 
por el Código Penal y no cuando se trata de delitos previstos por 
leyes especiales, caso en el cual es necesario que éstas lo permitan 
expresamente.— B.J. 570, pág. 50. 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES.— V. VEIIICULOS DE 
MOTOR.— B.J. 570, pág. 50. 

CODIGO DE TRABAJO.— V. LEGISLACION LABORAL.— 

COMPAÑIAS COMERCIALES.— V. SOCIEDADES COMER-
CIALES. 

COMPENSACION.— V. INDEMNIZACION. 

COMPETENCIA.— Juzgado de Paz.— Arrendamientos.— Art. 
1* párrafo 21 reformado, del Código de Procedimiento Civil.— Esta 
competencia excepcional de los Juzgados de Paz cesa cuando surge 
contención sobre la existencia de un contrato o cuando se suscite 
una cuestión que ponga en causa el derecho de propiedad del in• 
mueble. Pero el hecho de que el demandado niegue la existencia del 
contrato de arrendamiento no impide que los jueces de paz puedan 
apreciar, en vista de los documentos y circunstancias de la causa, 
que dicha negativa no es seria, puesto que de lo contrario esa com-
petencia excepcional atribuida a los juzgados de pai quedará frus 
trada, si el simple alegato del demandado en ese sentido obligara 
a los jueces a declararse incompetentes.— B.J. 572, pág. 480. 

COMPETENCIA.— Materia penal.— Art. 213 del Código de Pro-
cedimiento Criminal.— La regla consagrada expresamente en mate-
ria criminal por este artículo ha sido aplicada por nuestra jurispru-
dencia en materia correccional y de simple policía, pues las consi- 
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deraciones misma que han hecho descartar la incóMpetencia de los: 
tribunales criminales para estatuir sobre los intereses civiles . caso 
de descargo-del acusado, deben imponer, en consonancia con nuestro 
sistema fle.organización judicial, una solución idéntica en los tribu-
nales correccionales- y de simple policía, en caso de descargo del 
prevenido. Para evitar el abuso de llevar a la jurisdicción represiva 
asuntos puramente civiles, y para simplificar las corriplicaciones que 
resultan del ejercicio simultáneo de la acción pública y de la acción 
civil, es conveniente limitar esta competencia excepcional de los tri-
bunales penales al caso en que los daños y perjuicios tengan su fuen-
te en un delito o un cuasi-delito civil con exclusión de cualquiera 
otra demanda a fines civiles, que, aunque fundada en un hecho de 
la acusación o la prevención, ponga en causa la ejecución o la ineje. 
cución de una obligación contractual.— B.J. 578, página 2036. 

COMPETENCIA.— Materia penal.— Las reglas de la cornpe-
tencia en esta materia son de orden público, y' por tanto, la excep-
ción de incompetencia puede ser propuesta por primera vez en, 
casación y aún ser suplida de oficio.—"B.J. 579, pág. 2255. 

COMPETENCIA.— Materia penal.— Los tribunales apodera-
dos de un hecho calificado infracción penal pueden condenar ál 
inculpado descargado a daños y perjuicios en favor de la parte 
civil, a condición de que el daño tenga su fuente en los hechos que 
han sido objeto de la acusación o la prevención, y de que tales 
hechos constituyan un delito o un cuasi-delito civil, en el sentido 
de los artículos 1382 y 1383 del Código Civil.— Esta regla consa-
grada expresamente en materia criminal por el art. 273 del Código 
de Procedimiento Criminal, se aplica en materia correccional y 
de simple policia. B.J. 579, págs. 2255 y 2261. 

CONCORDATO.— Matrimonio.— Las leyes dictadas para la 
ejecución del 'Concordato admiten la existencia de doS clases de 
matrimonio: el civil y el canónico.— Los oficiales del Estado Civil 
están siempre obligados a transcribir en los Registros del Estado 
Civil el acta -  de matrimonio canónico, aún en el caso .  de que los 
cónyuges hubiesen celebrado previamente el matrimonio civil, por 
tratarse de una formalidad exigida por la ley, qul no puede ser 
sustituída por ninguna otra equivalente.— B. J. 571, pág. 402. 

CONCLUSIONES.— Los jueces están en el deber de responder 
a todos los puntos de las conclusiones de las partes, para admitir-
los o rechazarlos, dando los motivos que sean pertinentes. Esta 
regla se. aplica tanto a las conclusiones principales y a las subsi-
diarias, como a lás conclusiones que contengan una demanda, una 
defensa, una excepción o un medio de inadmisión. Asimismo los 
jueces del fondo deben responder a aquellos medios que 'sirvan de 
fundamento a las conclusiones de las partes ,  cuando éstos hayan 
sido articulados de manera formal y precisa, y no dejen duda al-
guna acerca de la intención de las partes de basar en ellos sus con-
clusiones.— l3.3. 578, pág. 1978. 

CONFLICTO DE JURISDICCION.— V. JURISDICCION. 
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CONTRATO DE TRABAJO.— V. LEGISLAC1011 LAISORAL. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Sentencia que se limita a ex-
presar que el trabajador contestó al patrono cuando éste le llamó 
la atención con motivo de su trabajo, con "frases de indignación", 
sin precisar en qué consistieron esas frases. Es indispensable que 
se indique con rigurosa exactitud cuáles fueron esas frases. La 
sentencia fué casada. B.J. 570, pág. 105. 

CONTRATO DE TRABAJO.—  Clasificación del contrato. —  
Cuando surge contención entre las partes acerca de la clasificación 

que corresponda al contrato de trabajo, los jueces del fondo están 
en el deber de consignar en la sentencia, con rigurosa exactitud, 
los hechos en que se han fundado para incluirlo en una categoría 
determinada, a fin de que la Suprema Corte de Justicia esté en 
condiciones de verificar si al contrato discutido se ha atribuído la 
calificación legal que le corresponde.— B.J. 578, pág. 1984. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Contención entre las partes 
acerca del carácter o la naturaleza del contrato.— En este caso loa 

jueces del fondo deben consignar, con precisión, en su sentencia, 

las modalidades que caracterizan dicho contrato, a fin de permitir 

a la Suprema Corte de Justicia ejercer su poder de verificación al 

cual está sometida tal solución, por tratarse de una cuestión de 
derecho.— B.J. 573, pág. 758. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Defecto del apelante,.— El art. 
154 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto permite al inti-
mado a pedir el descargo puro y simple de la apelación en caso de 
defecto del apelante, es inaplicable en materia laboral, ya que en 
esta materia debe reputarse toda sentencia contradictoria, de acuer-
do coa el art. 60 de la Ley sobre Contratos de Trabajo, lo que im-
pone a los jueces el deber de examinar siempre el fondo de la con-
contestación.—  B.J. 574, pág. 1103. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Desobediencia al patrono o sus 
representantes. Art. '78, inciso 14 del Código de Trabajo.— B.J. 571. 

página 212. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Desobediencia cometida por el 
trabajador.— Art. 78, inciso 14 del Código de Trabajo.— B.J. 573, 

página 745. 

CONTRATO DE TRABAJO.—  Despido del trabajador.• Par• 
liicipación del despido.— Arts. 83 y 84 del Código de Trabajo. ,-- 

B.J. 575, pág. 1394. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Prueba.— B.J. 573, 

página 733. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido carente de justa causa. 
—Art. $2 del Código de Trabajo.— Trabajador que suple con sus 
diligencias da participación que debía hacer el patrono.— B.J. 579, 

págs. 2185, 2249. 

CONTRATO DE TRABAJO.-- Despido injustificado del tra-
bajador.— Para /ijar el monto de las prestaciones que impone la 
ley a los patronos, por causa de despido injustificado del trabaja-
dor, los jueces del fondo están en el deber de consignar en la sen-
tencia, con rígurosa exactitud, los hechos en que se han fundado 
para incluir el contrato en una categoría determinada, puesto que 
las prestaciones a que tiene derecho el trabajador varían de acuer-
do con las características del contrato, al tenor del art. 84, del 
Código de Trabajo.— B.J. 581, pág. 2785. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Información •estimonial.— Los 
jueces que ordenan una información testimonial no están obliga-
dos a disponer una contrainformación si no se les pide, ya que 
ésta es de derecho, y la parte interesada puede promoverla siem-
pre, antes del fallo del fondo del asunto.— B.J. 579, pág. 2323. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Nulidades.— Art. 56 de la Ley 
sobre Contratos de Trabajo.— Dicho texto legal se aplica exclusi-
vamente a las irregularidades de las actas procesales, las cuale's no 
están sancionadas con la nulidad, cuando no sean de una gravedad 
tal que imposibiliten al tribunal a decidir el caso sometido a su 
consideración; pero dicho texto legal no puede aplicarse al pre-
liminar de la conciliación, cuyo cumplimiento ha sido prescrito 
imperativamente por el principio VIII del Código de Trabajo en un 
Interés general de orden público.— B.J. 574, pág. 1114. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Plazos.— Art. 81 del Código de 
Trabajo.— La disposición final del art. 1033 del Código de Proce-
dimiento Civil se aplica al plazo de cuarenta y ocho horas fijado 
por el citado art. 81 del Código de Trabajo.— B.J. 579, pág. 2249. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Presunción establecida por el 
artículo 16 del Código de Trabajo.— Carácter de la misma.— B.J. 
571, pág. 205. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Testigos.— Nada se opone en 
derecho a que los empleados u obreros de una empresa cualquiera 
sean oídos válidamente como testigos en los litigios entre los pa-
tronos de la empresa y sus trabajadores, quedando sillo a la libre 
ponderación de los jueces, teniendo en cuenta esa circunstancia, 
la apreciación y valoración de sus declaraciones. B.J. 580, pág. 2546. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Tribunal que condena al recu-
rrente al pago de una indemnización por daños y perjuicios.— Falsa 
aplicación del art. 1153 del Código Civil.— B.J. 576, pág. 1536. 

COSTAS.— Condenación en costas.— Art. 130 del Código de 
Procedimiento Civil.— No es de orden público.— Esta interpreta-
ción es aplicable a la acción civil ejercida accesoriamente a la ac-
ción pública; por tanto, la persona civilmente responsable que ha 
sucumbido, no puede ser condenada en costas, al tenor del art. 
194 del Código de Procedimiento Criminal, a menos que la parte 
civil concluya en este sentido.— B.J. 577, pág. 1839. 

COSTAS.— Materia Civil.— B.J. 573, pág. 733. 
CUENTAS.— V. RENDICION DE CUENTAS. 
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CONTRATO DE TRABAJO.—  V. LEGISLACIOW LABORAL. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Sentencia que se limita a ex-
presar que el trabajador contestó al patrono cuando éste le llamó 
la atención con motivo de su trabajo, con "frases de indignación", 
sin precisar en qué consistieron esas frases. Es indispensable que 
se indique con rigurosa exactitud cuáles fueron esas frases. La 
sentencia fué casada. B.J. 570, pág. 105. 

CONTRATO DE TRABAJO.—  Clasificación del contrato.—
Cuando surge contención entre las partes acerca de la clasificación 

que corresponda al contrato de trabajo, los jueces del fondo están 
en el deber de consignar en la sentencia, con rigurosa exactitud, 
los hechos en que se han fundado para incluirlo en una categoría 
determinada, a fin de que la Suprema Corte de Justicia esté en 
condiciones de verificar si al contrato discutido se ha atribuído la 
calificación legal que le corresponde.— B.J. 578, pág. 1984. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Contención entre las partes 
acerca del carácter o la naturaleza del contrato.— En este caso los 
jueces del fondo deben consignar, con precisión, en su sentencia, 
las modalidades que caracterizan dicho contrato, a fin de permitir 

a la Suprema Corte de Justicia ejercer su poder de verificación al 
cual está sometida tal solución, por tratarse de una cuestión de 
derecho.— B.J. 573, pág. 758. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Defecto del apelante,.— El art. 
154 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto permite al Inti-
mado a pedir el descargo puro y simple de la apelación en caso de 
defecto del apelante, es inaplicable en materia laboral, ya que en 
esta materia debe reputarse toda sentencia contradictoria., de acuer-

do coa el art. 60 de la Ley sobre Contratos de Trabajo, lo que im-
pone a los jueces el deber de examinar siempre el fondo de la con-
contestación.— B.J. 574, pág. 1103. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Desobediencia al patrono o sus 
representantes. Art. 78, inciso 14 del Código de Trabajo.-- B.J. 571. 

página 212. p  

CONTRATO DE TRABAJO.—  Desobediencia cometida por el 
,trabajador.— Art. 78, inciso 14 del Código de Trabajo.— B.J. 573, 

página 745. 
CONTRATO DE TRABAJO.— Despido del trabajador.— Pas• 

Iticipación del despido.— Arts. 83 y 84 del Código de Trabajo. ,-- 

B.J. 575, pág. 1394. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Prueba.— B.J. 573, 

página 733. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido carente de justa causa. 
—Art. $2 del Código de Trabajo.— Trabajador que suple con sus 
diligencias la participación que debía hacer el patrono.— B.J. 579, 

págs. 2185, 2249. 
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CONTRATO DE TRABAJO.— Despido injustificado del tra-
bajador.— Para fijar el monto de las prestaciones que impone la 
ley a los patronos, por causa de despido injustificado del trabaja-
dor, los jueces del fondo están en el deber de consignar en la sen-
tencia, con rigurosa exactitud, los hechos en que se han fundado 
para incluir el contrato en una categoría determinada, puesto que 
las prestaciones a que tiene derecho el trabajador varían de acuer-
do con las características del contrato, al tenor del art. 84, del 
Código de Trabajo.— B.J. 581, pág. 2785. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Información testimonial.— Los 
jueces que ordenan una información testimonial no están obliga-
dos a disponer una contrainformación si no se les pide, ya que 
ésta es de derecho, y la parte interesada puede promoverla siem-
pre, antes del fallo del fondo del asunto.— B.J. 579, pág. 2323. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Nulidades.— Art. 56 de la Ley 
sobre Contratos de Trabajo.— Dicho texto legal se aplica exclusi-
vamente a las irregularidades de las actas procesales, las cuale's no 
están sancionadas con la nulidad, cuando no sean de una gravedad 
tal que imposibiliten al tribunal a decidir el caso sometido a su 
consideración; pero dicho texto legal no puede aplicarse al pre-
liminar de la conciliación, cuyo cumplimiento ha sido prescrito 
imperativamente por el principio VIII del Código de Trabajo en un 
Interés general de orden público.— B.J. 574, pág. 1114. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Plazos.— Art. 81 del Código de 
Trabajo.— La disposición final del art. 1033 del Código de Proce-
dimiento Civil se aplica al plazo de cuarenta y ocho horas fijado 
por el citado art. 81 del Código de Trabajo.— B.J. 579, pág. 2249. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Presunción establecida por el 
artículo 16 del Código de Trabajo.— Carácter de la misma.— B.J. 
571, pág. 205. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Testigos.— Nada se opone en 
derecho a que los empleados u obreros de una empresa cualquiera 
sean oídos válidamente como testigos en los litigios entre los pa-
tronos de la empresa y sus trabajadores, quedando s yo a la libre 
ponderación de los jueces, teniendo en cuenta esa circunstancia, 
la apreciación y valoración de sus declaraciones. B.J. 580, pág. 2546. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Tribunal que condena al recu-
rrente al pago de una indemnización por daños y perjuicios.— Falsa 
aplicación del art. 1153 del Código Civil.— B.J. 576, pág. 1536. 

COSTAS.— Condenación en costas.— Art. 130 del Código de Procedimiento Civil.— No es de Orden público.— Esta interpreta-
ción es aplicable a la acción civil ejercida accesoriamente a la ac-
ción pública; por tanto, la persona civilmente responsable que ha 
sucumbido, no puede ser condenada en costas, al tenor del art. 
194 del Código de Procedimiento Criminal, a menos que la parte 
civil concluya en este sentido.— B.J. 577, pág. 1839. 

COSTAS.— Materia Civil.— B.J. 573, pág. 733. 
CUENTAS.— V. RENDICION DE CUENTAS. 
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DAÑOS.— V. SOCIEDADES COMERCIALES.— 
DAÑOS.— V. INDElIEN■IZACION. 
DAÑOS.— Daños morales.— Acción en reparación de daños 

intentada por una madre de crianza en un caso de sustracción de 
una menor.— Cuándo procede la reparación de los daños morales. 
B.J. 581, pág. 2710. 

DEFECTO.— V. AUDIENCIA. 
DEFECTO.— Defecto por falta de concluir.— Regia "oposición 

sobre oposición no vale".— B.J. 572,, pág. 503. 

DELITO INSTANTANEO.—  Cuándo -comienza a correr la pres-
cripción de la acción pública.-- B.J. 581, .pág. 2694. 

DEPOSITO.— Depósito voluntario.— Prueba.— Arts. 1923 del 
Código Civil y 1347 del mismo Código.--13.J. 570,. pág: 30. 

.DERECHO DE DEFENSA.— El rechazamiento de una medida 
de instrucción no implica necesariamente la violación del derecho 
de defensa, si el tribunal apoderado, mediante lá ponderación 'so-
berana de otros elementos de prueba aportados está' én aptitud de 
edificar su convicción sobre el objeto del litigio.— B.J. 572, pág. 534 ;  

DERECHO DE DEFENSA.— V. EXPERTICIO. 
DESAHUCIO.— Art. 36 del Decreto N• 5541, de 1948.— Signi-

,fleade y alcance del'término "todas las cuestiones", empleado por 
dicho texto legal.— B.J.•576, pág. 1509. ' 

DESISTIMIENTO. Parte 	Forrnalidades.— B.J. 570, 
página 179. 

EMBARCO CONSERVATORIO.— Art. 417 dél Código de Pro-
cedimiento Civil.— Su 'propÓsito.--= ' B.J. 570, pág. 159. 

EMBARGO CONSERVATORIO.—  V. LETRA DE CAMBIO. 

EMPLAZAMIENTO.—  Persona sin domicilio conocido en la 
República.— Art. 69, inciso 7 9  del Código de Procedimiento 
Para citar a una persona en la forma prescrita por dicho teXtb 
legal es necIsario que el alguacil actuante compruebe y deje cons-
tancia en el acta de que el prevenido no tiene domicilio ni residen-
cia conocidos en la República.— B.J. 571, pág. 305. 

ESTAFA.— Constituye una estafa que cae dentro de las dis-
posiciones del art. 405 del Código Penal,. el hecho de que una per-
sona se valga de maniobras fraudulentas, con el propósito, de ha-
cer creer que'ella tiene poderes imaginarios o sobrenaturales para 
hacerse remitir dinero o cualquiera otro de los objetos enumera-
dos en el citado texto legal.— B.J. 578, pág. 2041. • 

ESTAFA.— Uso de falsas calidades. Art. 405 del Código Penal. 
D.J. 574, pág. 1028.  

EXPERTICIO.— V. PERITAJE. 
EXPERTICIO.— Art. 315 del Código de Procedimiento Civil.— 

La indicación hecha por los peritos, del lugar, día . y. hora de su 

operación, contenida en el acta que certifique la prestación del 
juramento, si se hallaren presentes las partes o sus abogados val-
drá como citación y la notificación para hallarse presente en un 
experticio vale para toda la duración de éste y no tiene necesidad 
de ser reiterada para cada actuación. Estas disposiciones sólo son 
aplicables cuando las operaciones del experticio se inician en la 
fecha indicada en el acta de jurainento y se continúan ininterrum-
pidamente hasta su terminación, o cuando los expertos, al termi-
nar la primera sesión, han aplazado las otras a días y horas fijos, 
pero no cuando han aplazado o reenviado el inicio o la continua. 
ción de su trabajo para una fecha indeterminada, caso en el cual 
las partes deberán ser advertidas; en una forma • cualquiera, del 
día, en que realmente serán iniciadas las operaciones o en que és-
tas serán continuadas; todo ésto es así porque de esa manera sola-
mente se asegura el principio de la contradicción, que en materia 
de experticio, es la garantía del derecho de defensa. Por otra parte, 
la disposición del art. 320 del Código de Procedimiento Civil se 
refiere al caso en que el experto, una vez realizadas lal operacio-
nes en el término• indicado, se niega a depositar su informe y se 
demorasen hacerlo y no al hecho de no iniciar aquél sus operacio-
nes en la fecha señalada. Además, la falta de cumplimiento de las 
formalidades prescritas por los arts. 302 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil entrañan la nulidad del experticio y, por 
ende la de la sentencia que funda su decisión en él, cuando las irre-
gularidades cometidas han tenido por consecuencia atentar a la 
libre defensa de las partes.— B.J. 570, pág. 39. 

EXPERTICIO.— Experticio ordenado por el Procurador Fiscal. 
A no ser en el caso• de crimen flagrante, dicho funcionario no pue-
de ordenar un experticio que tenga el carácter de un acto •de ins-
trucción. Fuera de este caso; el experticiu ordenado por el mencio-
nado funcionario en el curso de una información oficiosa sólo vale 
como simple dato, no estando obligado el perito, por tanto, antes 
de proceder a las operaciones, a prestar el juramento del art. 44 
del Código de Procedimiento Criminal.— B.J. 581, pág. 2720. 

EXPERTICIO.— Materia comercial.— El derecho común, pres-
crito para los experticios ante los tribunales civiles es aplicable a 
los experticios comerciales, salvo las reglas especiales contenidas 
en los artículos 429 a 431 del Código de Procedimiento Civil y en 
los artículos 106, 295 y 407 del Código de Comercio.— B.J. 570, 
pág. 39. 

EXTRANJEROS.—. V. INMUEBLES. 

FALSEDAD EN ESCRITURA PUBLICA.— Falso principal 
criminal.— En este caso, el ministerio público puede requerir al 
juez de instrucción que abra la sumarla correspondiente, desde 
que él entienda que dicho crimen ha sidb cometido, ya que la ley' 
no subordina el ejercicio de la acción pública en este caso al cum-
plimiento de ninguna formalidad o procedimiento previos.— B.J. 
576, pág. 1569. 
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DAÑOS.— V. SOCIEDADES COMERCIALES.— 

DAÑOS.— V. LNDEILN■IZACION. 

DAÑOS.— Daños morales.— Acción en reparación de daños 
intentada por una madre de crianza en un caso de sustracción de 
una menor.- Cuándo procede la reparación de los daños morales. 
B.J. 581, pág. 2710. 

DEFECTO.— V. AUDIENCIA. 
DEFECTO.— Defecto por falta de concluir.— Regla "oposición 

sobre oposición no 'vále".— 	572,, pág. 503. • 
DELITO INSTANTANEO.—  Cuándo -comienza a correr la pres-

cripción de la acción pública.— B.J. 581, pág. 2694. 
DEPOSITO.— Depósito voluntario.— Prueba.— Arts. 1923 del 

Código Civil y 1347 del mismo Código.— B.J. 570, pág: 30. 

DERECHO DE DEFENSA.— El rechazarniento de una medida 
de instrucción no implica necesariamente la violación del derecho 

de defensa, si el tribunal apoderado, mediante lá ponderación 'so-
berana de otros elementos de prueba aportados está' én aptitud de 
edificar su convicción sobre el objeto del B.J. 572, pág. 534, 

DERECHO DE DEFENSA.— V. EXPERTICIO. 

DESAHUCIO.— Art. 36 del Decreto N9  5541, de 1948.— Signi-
ficado y alcance del - término "todas las cuestiones", empleado por 
dicho texto legal.— B.J.•5761  pág. 1509.• 

DESISTI8IIENTO.-Lj Parte civil"- Fornialidades.-- B.J. 570, 

página 179. 
EMBARGO CONSERVATORIO.—  Art. 417 dél Código dé Pro-

cedimiento Civil.— Su .propésito: B.J. 570, pág. 159. 

EMBARGO CONSERVATORIO.— V. LETRA DE CAMBIO. 
EMPLAZAMIENTO.— Persona sin domicilio conocido en la 

República.— Art. 69, inciso 7 9  del Código de Procedimiento Civil — 

Para citar § una persona en la forma prescrita por dicho teXtb 
legal es necFsario que el alguacil actuante -compruebe y deje cons-
tancia en el acta de que el prevenido no tiene domicilio ni residen-
cia conocidos en la República.— B.J. 571, pág. 305. 

ESTAFA.— Constituye una estafa que cae dentro de las dis-
poSiciones del art. 405 del Código Penal, el hecho de que -una per-
sona se valga de maniobras .  fraudulentas, con el propósito de ha-
cer creer que'ella tiene poderes iniaginarios o sobrenaturales para 
hacerse remitir dinero o cualquiera otro de los objetos enumera-
dos en el citado texto legal.— B.J. 578, pág. 2041. • 

ESTAFA.— Uso de falsas calidades. Art. 405 del Código Penal. 
B.J. 574, pág. 1028. 

EXPERTICIO.— V. PERITAJE. 
EXPERTICIO.— Art. 315 del Código de Procedimiento Civil.—

La indicación hecha por los peritos, del lugar, día - y hora de su 
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operación, contenida en el acta que certifique la prestación del 
juramento, si se hallaren presentes las partes o sus abogados val-
drá como citación y la notificación para hallarse presente en un 
experticio vale para toda la duración de éste y no tiene necesidad 
de ser reiterada para cada actuación. Estas disposiciones sólo son 
aplicables cuando las operaciones del experticio se inician en la 
fecha indicada en el acta de juramento y se continúan ininterrum-
pidamente hasta su terminación, o cuando los expertos, al termi-
nar la primera sesión, han aplazado las otras a días y horas fijos, 
pero no cuando han aplazado o reenviado el inicio o la continua-
ción de su trabajo para una fecha indeterminada, caso en el cual 
las partes deberán ser advertidas, en una forma • cualquiera, del 
día, en que realmente serán iniciadas las operaciones o en que és-
tas serán continuadas; todo ésto es así porque de esa manera sola- 
mente se asegura el principio de la contradicción, que en materia 
de experticio, es la garantía del derecho de defensa. Por otra parte, 
la disposición del art. 320 del Código de procedimiento Civil se 
refiere al caso en que el experto, una vez 'realizadas laS operacio- 
nes en el término indicado, se niega a depositar su informe y se 

4h1 	demora , en hacerlo y no al hecho de no iniciar aquél sus operacio- 
nes en la fecha señalada. Además, la falta de cumplimiento de las 

, formalidades prescritas Por los arts. 302 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil entrañan la nulidad del experticio y, por 
ende la de la sentencia que funda su decisión en él, cuando las irre-
gularidades cometidas han tenido por consecuencia atentar a la 
libre defensa de las partes.— B.J. 570, pág. 39. 

EXPERTICIO.— Experticio ordenado por el Procurador Fiscal. 
A no ser en el caso• de crimen flagrante, dicho funcionario no pue-
de ordenar un experticio que tenga el carácter de un acto -de ins-
trucción. Fuera de este caso; el experticio, ordenado por el mencio-
nado funcionario en el curso de una información oficiosa sólo vale 
como simple dato, no estando obligado el perito, por tanto, antes 
de proceder a las operaciones, a prestar el juramento del art. 44 
del Código de Procedimiento Criminal.— B.J. 581, pág. 2720. 

EXPERTICIO.— Materia comercial.— El derecho común, pres-
crito paró los experticios ante los tribunales civiles es aplicable a 
los experticios comerciales, salvo las reglas especiales contenidas 
en los artículos 429 a 431 del Código de Procedimiento Civil y en 
los artículos 106, 295 y 407 del Código de Comercio.— B.J. 570, 
pág. 39. 

EXTRANJEROS.— V. INMUEBLES. 

FALSEDAD EN ESCRITURA PUBLICA.— Falso principal 
criminal.— En este caso, el ministerio público puede requerir al 
juez de instrucción que abra la sumaria correspondiente, desde 
que él entienda que dicho crimen ha sidb cometido, ya que la ley 
no subordina el ejercicio de la acción pública en este caso al cum-
plimiento de ninguna formalidad o procedimiento previos.— B.J. 
576, pág. 1569. 
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FALTAS.— Dentro de la teoría de la causalidad adecuada, es 

posible la concurrencia de pluralidad de causas generadoras del 

perjuicio en un mismo hecho, por lo que la retención de diversas 
faltas igualmente preponderantes, aún a cargo de diferentes auto-

res, le es permitido a los jueces del fondo, sin que ello sea contra- 

dictoria. - B.J. 580, pág. 2491. 
FALTA.— La calificación de la falta es una cuestión de dere-

cho, sujeta al control de la casación.-- B.J. 579, pág. 2199. 

FIANZA.— V. LIBERTAD PROVISIONAL BAJO FIANZA. 
FILIACION.— Art. 312 del Código Civil.— Excepción coma-

grada por la Ley N9  2402, de 1950.— B.J. 579, pág. 2301. 
FILIACION,— Prueba.— V. INMUEBLES. 
FILIACION.— Prueba.— Cuando la cuestión de filiación no 

constituye el objeto de un debate directo, la prueba del parentesco 
es libre y no está sujeta a ninguna restricción.— B.J. 572, pág. 682. 

FIRMA.— V. PERITAJE. 

FRAUDE.— Ley N9  3143, de 1951.— Persona que con mo-

tivo de una profesión, arte u oficio recibe dinero como anticipo o 
pago total del trabajo, y no cumple su obligación en el tiempo 
convenido.— La ley no distingue en el taso de operaciones reite-
radas entre las partes ni si el no cumplimiento de la obligación 
por el deudor ha sido parcial. La ley tiene por objeto sancionar el 
fraude cuando alguna de las personas que en ella se indican reci-
ba valores afectados a un trabajo determinado y no lo realice.—
B. J. 575, pág. 1328. 

FRAUDE.— Revisión por causa de fraude,— Arts. 137 y si-
guientes de la Ley de Registro de Tierras.— B.J. 581, pág. 2743. 

FRUTOS.— V. Restitución de frutos.—
HIJOS.— V. FILIACION.- 
IMPUESTOS.— Es de principio que los impuestos pueden ser-

objeto de rsliquidación a menos que haya tenido lugar la prescrip-
ción extintiva. Además, en materia tributaria, si bien los libros 
de comercio llevados con regularidad pueden ser la base de las de-
claraciones para el pago de impuestos, las autoridades recaudado-
ras pueden /prescindir de los datos contenidos en esos libros, si 
disponen de otros datos o establecen otros hechos de los cuales 
resulta una base imponible más concorde con la realidad y más 
favorable para el Fisco.— B.J. 574, pág. 917. 

INDEMNIZACION.--Sentencia que condena a un acusado a pa-
gar una indemnización de veinte mil pesos oro a favor de la parte 
civil, declarando que será compensada con dos silos de prisión co-
rreccional.— Falsa aplicación del art. 52 del Código Penal, modi-
ficado por el art. 1 9  de la Ley N9  674, de 1934. B.J. 577, pág. 1819. 

INFORMATIVO.— El fallo que ordena una prórroga de un 
informativo, y fija a petición de una de las partes, una nueva fe-
cha para su celebración, no prejuzga el fondo.— B.J. 574, pág. 1109. 
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INMIGRACION.— Para pronunciar las penas por las violaelo-
nes a la Ley de Inmigración, los jueces no pueden tomar en cuen-
ta las condiciones económicas de los prevenidos para decidir si? 
están o no en aptitud de ser provistos de permisos de inmigracióa 
de cualquier clase, ya que esta decisión compete a autoridades ad-ministrativas.— B.J. 579, pág. 2338. 

INMUEBLES.— Art. 3, párrafo 2, del Código Civil.— En virtud 
del principio consagrado en dicho texto legal, sobre el régimen. 
de los inmuebles, que es de orden público, la devolución sucesora' 
y la partición de los inmuebles dejados en el territorio de la Re-
pública por un extranjero, son regidos por la ley dominilana (ley 
rei site) cual que fuere el estatuto personal del de cujus o de sus 
herederos. Este principio se aplica también a todo lo que se rela-
ciona con la trasmisión de dichos bienes, por vía de sucesión, aún 
cuando se trate de la prueba del parentesco.— B.J. 574, pág. 1067,. 

INQUILINATO.— V. COMPETENCIA.— 

INSTRUCCION PREPARATORIA.— La instrucción prepara-
toria es un preliminar obligatorio en materia criminal. De acuerdo , 

 con la interpretación que ha sido dada al articulo 10 de la Ley 
N,  1014, de 1935, cuando el tribunal en materia correccional está 
apoderado de un hecho calificado delito, la declinatoria para fines 
de dicha instrucción debe pronunciarse aún de oficio, tan pronto 
como los caracteres de un crimen se revelen, sea por el acto misma 
del apoderamiento o sea por los debates.— B.J. 573, pág. 876 y B.J. 
578,pág. 2051. 

JUEGOS DE-ENVITE O DE AZAR.— Es indispensable que los 
jueces del fondo precisen en sus fallos la clase de juego que dió 
lugar a la condenación.— El juego de casino, aunque en dicho 
juego se hagan apuestas de dinero no puede, en principio, consi-
derarse juego de azar, siendo por tanto lícito.— B.J. 580, pág. 2456. 

JURAMENTO .— Art. 155 del Código de Procedimiento Criminal'. 
—Dicho texto legal exige a pena de nulidad la prestación del jura-

• mento, y para que el voto de la ley quede cumplido es preciso que 
se haga constar por lo menos, que el juramento fué prestado de,  
conformidad con el articulo 155 citado.— B.J. 574, pág. 1052. 

JURISDICCION.— Conflicto negativo de jurisdicción.— B.J.. 579, pág. 2406. 
JURISPRUDENCIA.— La interpretación errónea de la juris-

prudencia no constituye un medio de casación, a menos que esta 
interpretación implique por sí misma una violación de la Ley.-
B.J. 575, pág. 1287. 

LEGISLACION LABORAL.— La finalidad esencial de esta 
legislación, resultante de todas sus disposiciones, tanto de las q'te 
integran el Código de Trabajo como de las no codificadas, es la per-
manencia de los trabajadores en sus empleos y tareas, con la ma-
yor estabilidad humanamente posible.— B.J. 579, pág. 2309. 

LETRA DE CAMBIO.— Protesto por falta de pago. — De la combinación de los arta. 172 del Código de Comercio y las disposi- 

 

 



  

FALTAS.— Dentro de la teoría de la causalidad adecuada, es 
posible la concurrencia de pluralidad de causas generadoras del 
perjuicio en un mismo hecho, por lo que la retención de diversas 
faltas igualmente preponderantes, aún a cargo de diferentes auto-
res, le es permitido a los jueces del fondo, sin que ello sea contra-
dictorio.— B.J. 580, pág. 2491. 

FALTA.— La calificación de la falta es una cuestión de dere-
cho, sujeta al control de la casación.— B.J. 579, pág. 2199. 

FIANZA.— V. LIBERTAD PROVISIONAL BAJO FIANZA. 

FILIACION.— Art. 312 del Código Civil.— Excepción consa-
grada por la Ley N° 2402, de 1950.— B.J. 579, pág. 2301. 

FILIACION.— Prueba.— V. INMUEBLES. 

FILIACION.— Prueba.— Cuando la cuestión de filiación no 
constituye el objeto de un debate directo, la prueba del parentesco 

' es libre y no está sujeta a ninguna restricción.— B.J. 572, pág. 682. 

FIRMA.— V. PERITAJE. 

FRAUDE.— Ley N9  3143, de 1951.— Persona que con mo-
tivo de una profesión, arte u oficio recibe dinero como anticipo o 
pago total del trabajo, y no cumple su obligación en el tiempo 
convenido.— La ley no distingue en el laso de operaciones reite-
radas entre las partes ni si el no cumplimiento de la obligación 
por el deudor ha sido parcial. La ley tiene por objeto sancionar el 
fraude cuando alguna de las personas que en ella se indican reci-
ba valores afectados a un trabajo determinado y no lo realice.-
B. J. 575, pág. 1328. 

FRAUDE.— Revisión por causa de fraude,— Arts. 137 y si-
guientes de la Ley de Registro de Tierras.— B.J. 581, pág. 2743. 

FRUTOS.— V. Restitución de frutos.—

HIJOS.— V. FILIACION.- 
IMPUESTOS.— Es de principio que los impuestos pueden ser-

objeto de rolliquidación a menos que haya tenido lugar la prescrip-
ción extintiva. Además, en materia tributaria, si bien los libros 
de comercio llevados con regularidad pueden ser la base de las de-
claraciones para el pago de impuestos, las autoridades recaudado-
ras pueden ,prescindir de los datos contenidos en esos libros, si 
disponen de otros datos o establecen otros hechos de los cuales 

resulta una base imponible más concorde con la realidad y más 
favorable para el Fisco.— B.J. 574, pág. 917. 

INDEMNIZACION.—Sentencia que condena a un acusado a pa-
gar una indemnización de veinte mil pesos oro a favor de la parte 
civil, declarando que será compensada con dos años de prisión co-
rreccional.— Falsa aplicación del art. 52 del Código Penal, modi-
ficado por el art. 1° (le la Ley N° 674, de 1934. B.J. 577, pág. 1819. 

INFORMATIVO.— El fallo que ordena una prórroga de un 
informativo, y fija a petición de una de las partes, una nueva fe-
cha para su celebración, no prejuzga el fondo.— B.J. 574, pág. 1109. 

INMIGRACION.— Para pronunciar las penas por las viol&cio-
nes a la Ley de Inmigración, los jueces no pueden tomar en cuen-
ta las condiciones económicas de los prevenidos para decidir sj 
están o no en aptitud de ser provistos de permisos de inmigración 
de cualquier clase, ya que esta decisión compete a autoridades ad-ministrativas.— B.J. 579, pág. 2338. 

INMUEBLES.— Art. 3, párrafo 2, del Código Civil.— En virtud 
del principio consagrado en dicho texto legal, sobre el régimen_ 
de los inmuebles, que es de orden público, la devolución sucesora' 
y la partición de los inmuebles dejados en el territorio de la Re-
pública por un extranjero, son regidos por la ley dominicana Ove 
rei site) cual que fuere el estatuto personal del de cujus o de sus 
herederos. Este principio se aplica también a todo lo que se rela-
ciona con la trasmisión de dichos bienes, por vía de sucesión, aún 
cuando se trate de la prueba del parentesco.— B.J. 574, pág. 1067.. 

INQUILINATO.— V. -COMPETENCIA.— 
INSTRUCCION PREPARATORIA.— La instrucción prepara-

toria es un preliminar obligatorio en materia criminal. De acuerda 
con la interpretación que ha sido dada al artículo 10 de la Ley 
N° 1014, de 1935, cuando el tribunal en materia correccional está 
apoderado de un hecho calificado delito, la declinatoria para fines 
de dicha instrucción debe pronunciarse aún de oficio, tan pronto 
como los caracteres de un crimen se revelen, sea por el acto mismo 
del apoderamiento o sea por los debates.— B.J. 573, pág. 876 y EJ. 
578, pág. 2051. 

JUEGOS DE•ENVITE O DE AZAR.— Es indispensable que los 
jueces del fondo precisen en sus fallos la clase de juego que di() 
lugar a la condenación.— El juego de casino, aunque en dicho 
juego se hagan apuestas de dinero no puede, en principio, consi-derarse juego de azar, siendo por tanto licito.— B.J. 580, pág. 2456. 

JURAMENTO .— Art. 155 del Código de Procedimiento Criminal: 
—Dicho texto legal exige a pena de nulidad la prestación del jura-
mento, y para que el voto de la ley quede cumplido es preciso que 
se haga constar por lo menos, que el juramento fué prestado de 
conformidad con el artículo 155 citado.— B.J. 574, pág. 1052. 

JURISDICCION.— Conflicto negativo de jurisdicción.— B.J. 579, pág. 2406. 

JURISPRUDENCIA.— La interpretación errónea de la juris-
prudencia no constituye un medio de casación, a menos que esta 
interpretación implique por sí misma una violación de la Ley.-B.J. 575, pág. 1287. 

LEGLSLACION LABORAL.— La finalidad esencial de esta 
legislación, resultante de todas sus disposiciones, tanto de las qle 
integran el Código de Trabajo como de las no codificadas, es la per-
manencia de los trabajadores en sus empleos y tareas, con la ma-
yor estabilidad humanamente posible.— B.J. 579, pág. 2309. 

LETRA DE CAMBIO.— Protesto por falta de pago.— De la 
combinación de los arts. 172 del Código de Comercio y las disposi- 
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dones generales che los arts. 417 y 557 del. Código de Procedimien-
to Civil, resulta que, independientemente de las formalidades pres-
critas para el uso de la acción en garantía, el portador de una letra 
de cambio protestada por falta de pago puede, con permiso del 
juez, embargar conservatoriamente los bienes muebles del librador 

y de los aceptantes y endosantes.— B.J. 570, pág..159. 

LEYES.— Conflicto de leyes en el tiempo.— B.J. 576, pág. 1496. 

LEY.— Retroactividad de la misma.— Art. 47 de la Constitu-
ción.— Toda ley nueva que suprima una incriminación anterior, 
debe aplicarse inmediatamente a las infracciones cometidas antes 
de su publicación.— B.J. 580, pág. 2433, 2472. 

LIBERTAD.  PROVISIONAL BAJO FIANZA.— Tanto en ma-
teria criminal como en materia correccional esta libertad es siem-
pre facultativa; no estando el ejercicio de esta facultad condiciona-
da por ningún criterio legal, sino que se lb. dejado a la prudencia y 
discreción de los jueces.— B.J. 581, pág. 2717. 

' LIBERTAD PROVISIONAL BAJO FIANZA.— Art. 8 de la 
Ley sobre Libertad Provisional Bajo Fianza.— A pesar de que di-
cho texto legal se refiere expresamente a la sentencia de primera 
instancia, los efectos de la nueva fianza que el procesado haya 
prestado después de la apelación para continuar disfrutando de la 
Libertad provisional, debe cesar cuando intervenga el fallo de 14 
apelación, pues las consideraciones mismas que han determinado 
la cesación de la libertad provisional bajo fianza cuando interviene 
la sentencia de primera instancia, deben imponer, con mayor ra-

zón, una solución idéntica cuando intervenga el fallo de la apela-
ción.— B.J. 579, pág. 2394. 

MATRIMONIO.—  V. CONCORDATO. 
MÁXIMA "No hay nulidad sin agravio".— Alcance de esta 

regla.— B.T. 579, pág. 2211. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA.—  Ley sobre medidas de Emer-
gencia de 1941.— Carácter de estas medidas y quiénes pueden 
(fletarlas.— B.J. 574, pág. 955. 

MENORES.— Ley N° 2402.— Descargo del prevenido por ha-
berse comprobado que no era el autor del delito de gravidez tam-
bién puesto a su cargo.— B.J. 578, pág. 2059. 

MOTIVOS.— V. SENTENCIAS. 

MOTIVOS.— Los jueces están en e] deber de motivar sus de-
cisiones; por consiguiente, en materia represiva es indispensable 
que ellos comprueben en hecho la existencia de todas las circuns-
tancias exigidas para caracterizar la infracción, y que, en derecho„ 
califiquen estas circunstancias con relación a la ley que ha sidd 
aplicada.— B.J. 573, pág. 781. 

MOTIVOS.— Si los jueces están obligados a motivar sus de-
cisiones, ellos no tienen la obligación de justificar esos motivos con 
otros motivos.— B.J. 575, pág. 1190. 
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MOTIVOS.— Los jueces están en el deber de responder a te-
* dos los puntos de las conclusiones de las partes para admitirlos o 

recazaos, ando los motivos que sean pertinentes; esta regla 
se aplica tanto a las conclusiones principales y a las subsidiarias, 
como a las conchisiones que contengan una demanda, una defensa, 
una excepción o un medio de inadmisión.— B.J. 573,. pág. 739. 

NO CUMULO DE PENAS.— Este principio se impone a los 
jueces, pero no al legislador, que no está sujeto a ninguna prohibi-
ción o limitación constitucional que le impida hacer excepciones a 
ese principio cuando así lo estime necesario para la eficacia repre-
siva como lo hace frecuentemente en materia fiscal.— B.J. 573, 
pág. 880. 

NO CUMULO DE PENAS.— Este principio no rige en materia 
de contravenciones de simple policía.— B.J. 577, pág. 1797. 

NOTARIOS.— No hay incompatibilidad entre las funciones de 
Notario Público y las de Gobernador Civil Provincial.— B.J. 571, 
página 400. 

NOTIFICACION.-- V. Audiencia. 

OPOSICION.— Dicha vía de recurso ordinaria puede ser ejer-
cida por los interesados en todos los casos en que una disposición 
excepcional de la ley no la excluya o deniegue formalmente.— B.J. 
574, pág. 1139. 

OPOSICION.— Oponente que no comparece a la audiencia 
fijada para el conocimiento del recurso no obstante haber sido le-
galmente citado. Tribunal que no se limita, como era lo procedente, 
a pronunciar simplemente la nulidad de la oposición o a declararla 
como no hecha, sino que abordó el examen del fondo.— Casación 
de esta sentencia.— B.J. 573, pág. 765. 

OPOSICION.— Plazo.— Art. 157 del Código de Procedimiento Civil.— El plazo de la oposición señalado en dicho artículo es fran-
co.— B.J. 572, pág. 568. 

OPOSICION SOBRE OPOSICION NO VALE.— V. DEFECTO. 
PARTE CIVIL.— La calidad de parte civil debe ser asumida 

ante la jurisdicción de primer grado. En efecto, la apelación in-
tentada por el ministerio público o por el prevenido no puede be-
neficiar a la persona lesionada que no se ha constituido en parte 
civil en primera instancia. Además, si se admite la intervención de 
la parte civil en apelación, se privaría al prevenido de la garantía 
judicial que representa para él el doble grado de jurisdicción.-
B.J. 574, pág. 933. 

PATERNIDAD.— V. FILIACION. 

PERITAJE.— V. EXPERTICIO. 

PERITAJE.— Verificación de la firma de un documento.— In-
competencia de los testigos.— B.J. 570, pág. 124. 

PRESCRIPCION.— V. TRIBUNAL DE TIERRAS. 
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clanes generales cae los arts. 417 y 557 del. Código de Procedimien-
to civil, resulta que, independientemente de las formalidades pres-
critas para el uso de la acción en garantía, el portador de una letra 
de cambio protestada por falta de pago puede, con permiso del 
juez, embargar conservatoriamente los bienes muebles del librador 
y de los aceptantes y endosantes.— B.J. 570, pág..159. 

LEYES.— Conflicto de leyes en el tiempo.— B.J. 576, pág. 1496. 

LEY.— Retroactividad de la misma.— Art. 47 de la Constitu-

ción.— Toda ley nueva que suprima una incriminación anterior, 
debe aplicarse inmediatamente a las infracciones cometidas antes 
de su publicación.— B.J. 580, pág. 2433, 2472. 

LIBERTAD' PROVISIONAL BAJO FIANZA.— Tanto en ma-
teria criminal como en materia correccional esta libertad es siem-
pre facultativa; no estando el ejercicio de esta facultad condiciona-
da por ningún criterio legal, sino que se ll'a dejado a la prudencia y 
discreción de los jueces.— B.J. 581, pág. 2717. 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO FIANZA.— Art. 8 de la 

Ley sobre Libertad Provisional Bajo Fianza.— A pesar de que di-
cho texto legal se refiere expresamente a la sentencia de primera 
instancia, los efectos de la nueva fianza que el procesado haya 
prestado después de la apelación para continuar disfrutando de la 
libertad provisional, debe cesar cuando intervenga el fallo de lá 
apelación, pues las consideraciones mismas que han determinado 
la cesación de la libertad provisional bajo fianza cuando interviene 
la sentencia de primera instancia, deben imponer, con mayor ra-
zón, una solución idéntica cuando intervenga el fallo de la 

B.J. 579, pág. 2394. 

. MATRIMONIO.—  V. CONCORDATO. 

MAXIMA "No hay nulidad sin agravio".— Alcance de esta 
regla.— B.J. 579, pág. 2211. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA.— Ley sobre medidas de Emer-
gencia de 1941.— Carácter de estas medidas y quiénes pueden 
dictarlas.— B.J. 574, pág. 955. 

MENORES.— Ley N9  2402.— Descargo del prevenido por ha-
berse comprobado que no era el autor del delito de gravidez tam-
bién puesto a su cargo.-- B.J. 578, pág. 2059. 

MOTIVOS.— V. SENTENCIAS. 
MOTIVOS.— Los jueces están en el deber de motivar sus de-

cisiones; por consiguiente, en materia represiva es indispensable 
que ellos comprueben en hecho la existencia de todas las circuns-
tancias exigidas para caracterizar la infracción, y que, en derecho 
califiquen estas circunstancias con relación a la ley que ha sidd
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 aplicada.— B.j. 573, pág. 781. 
MOTIVOS.— Si los jueces están obligados a motivar sus de-

cisiones, ellos no tienen la obligación de justificar esos motivos con 
otros motivos.— B.J. 575, pág. 1190. 

MOTIVOS.— Los jueces están en el deber de responder a to- 
dos los puntos de las conclusiones de las partes para admitirlos o 

, rechazarlos, dando los motivos que sean pertinentes; esta regla 
se aplica tanto a las conclusiones principales y a las subsidiarias, 
como a las conchisiones que contengan una demanda, una defensa, 
una excepción o un medio de inadmisión.-- B.J. 573, pág. 739. 

NO CUMULO DE PENAS.— Este principio se impone a los 
jueces, pero no al legislador, que no está sujeto a ninguna prohibi-
ción o limitación constitucional que le impida hacer excepciones a 
ese principio cuando así lo estime necesario para la eficacia repre-
siva como lo hace frecuentemente en materia fiscal.— B.J. 573, 
pág. 880. 

NO CUMULO DE PENAS.— Este principio no rige e,n materia 
de contravenciones de simple policía.— B.J. 577, pág. 1797. 

NOTARIOS.— No hay incompatibilidad entre las funciones de 
Notario Público y las de Gobernador Civil Provincial.— B.J. 571, 
página 400. 

NOTIFICACION.— V. Audiencia. 

OPOSICION.— Dicha vía de recurso ordinaria puede ser ejer-
cida por los interesados en todos • los casos en que una disposición 
excepcional de la ley no la excluya o deniegue formalmente.— B.J. 
574, pág. 1139. 

OPOSICION.— Oponente que no comparece a la audiencia 
fijada para el conocimiento del recurso no obstante haber sido le-
galmente citado. Tribunal que no se limita, como era lo procedente, 
a pronunciar simplemente la nulidad de la oposición o a declararla 
como no hecha, sino que abordó el examen del fondo.— Casación 
de esta sentencia.— B.J. 573, pág. 765. 

OPOSICION.— Plazo.— Art. 157 del Código de Procedimiento Civil.— El plazo de la oposición señalado en dicho artículo es fran-
co.— B.J. 572, pág. 568. 

OPOSICION SOBRE OPOSICION NO VALE.— V. DEFECTO. 
PARTE CIVIL.— La calidad de parte civil debe ser asumida 

ante la jurisdicción de primer grado. En efecto, la apelación in-
tentada por el ministerio público o por el prevenido no puede be-
neficiar a la persona lesionada que no se ha constituido en parte 
civil en primera instancia. Además, si se admite la intervención de 
la parte civil en apelación, se privaría al prevenido de la garantía 
judicial que representa para él el doble grado de jurisdicción.-
B.J. 574, pág. 933. 

PATERNIDAD.— V. FILIACION. 

PERITAJE.— V. EXPERTICIO. 

PERITAJE.— Verificación de la firma de un documenta— In-
competencia de los testigos.— B.J. 570, pág. 124. 

PRESCRIPCION.— V. TRIBUNAL DE TIERRAS. 



PRUEBA.— V. EXPERTICIO.— V. DEPOSITO VOLUNTARIO. 
Y. TESTIMONIO.— 

PRUEBA.— V. FILLACION.—  

PRUEBA.— Materia penal.— En virtud del principio de la ínti-
ma convicción que domina nuestro procedimiento represivo, los 
jueces pueden fundamentar sus decisiones en todos o cualesquiera 
de los elementos de prueba regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, tomando su contenido íntegra o parcialmente, 
según las circunstancias del juicio, sin que tengan que dar motivos 
que justifiquen su proceder.— B.J. 581, pág. 2666. 

PLAZO.— Apelación.— Materia penal.— Art. 203 y 282 del Có-
digo de Procedimiento Criminal.— Es imperativo admitir como 
fuerza mayor la imposibilidad en que se encuentra una persona en-
carcelada de intentar un recurso de apelación en el plazo legal 
cuando no obstante su solicitud para el caso, no le es permitido 
comparecer, antes de extinguirse dicho plazo a la Secretaría del 
Tribunal en que el recurso ha de ser declarado. B.J. 579, pág. 2373. 

POSEEDOR DE MALA FE.— Art. 550 del Código Civil.-
B.J. 581, pág. 2729. 

REGLA "NADIE PUEDE LITIGAR POR PROCURACION". 
Alcance y significado de dicha regla.— Dicha regla no significa que 
esté prohibido litigar por mandatario, sino que no se permite a un 
litigante hacerse representar por un mandatario cuyo nombre fi-
gure solo en la instancia, o, en otros términos, que el nombre del 
mandante debe figurar siempre en los actos de procedimiento, par-
ticularmente en el emplazamiento.— B.J. 577, pág. 1750. 

RENDICION DE CUENTAS.— Procedimiento legal.— Caso 
de cuenta rendida judicialmente.— Formalidades.— B.J. 576, pá- 

gina. 1663. 

RESPONSABILIDAD 	 Art. 1384, 3ra. parte, de1 Có- 
digo Civil.— El comitente es responsable del daño causado por su 
empleado, aún cuando éste haya abusado de sus funciones, salvo 
si la víctima sabía o debía saber que el empleado actuaba por su 
propia cuenta.— En virtud de este temperamento, cuando la víc-
tima de un accidente automovilístico se encontraba en el vehículo 
por haberla admitido el chófer habitual o el tercero a quien dicho 
chófer le había confiado la dirección del mismo, el comitente queda 
liberado de responsabilidad, si la víctima sabia que se asociaba a 
un abuso de funciones y que el "preposé" accidental, al aceptarla en 
el vehículo lo hacía por su cuenta personal.— B. J. 571, pág. 381. 
RESPONSABILIDAD CIVIL.— V. ACCIDENTE AUTOMOVILIS-
TICO.— B.J. 571, pág. 287 

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Art. 1384, 3ra. parte del Códi-
go Civil.— Tolerancia del comitente al permitir que sus vehículos 
de carga lleven o transporten pasajeros.— B.J. 574, pág. 1127. 

RESPONSABILIDAD DELICTUOSA.— V. SOCIEDADES  
COMERCIALES. 
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RESTITUCION DE FRUTOS.— Demanda en restitución de frutos.— Dicha demanda fundada en los arts. 549 y 550 del Códig0 
Civil tiene su causa en la presunción de mala fé atribuida por 
dichos textos al poseedor que conoce los vicios del título traslativp 
de propiedad en cuya virtud posee como dueño.— B.J. 581, pág. 
2729. 

SEDUCCION.— Cuando la seducción de una menor no en-
vuelve a su vez una infracción penal, la responsabilidad civil del 
seductor sólo queda comprometida si el hecho va acompañado de 
abuso de autoridad, promesa de matrimonio o maniobras fraudu-
lentas, que es la que le imprime a la seducción, en general, un 
carácter culposo.— B.J. 580, pág. 2595. 

SEGUROS SOCIALES.— Rechos y circunstancias relacionados 
con la Ley de Seguros Sociales que pueden servir de base para 
solucionar asuntos laborales.— Las contestaciones sobre trabajo 
son distintas de las contestaciones sobre seguros sociales. Si bien 
los hechos y circunstancias relacionados con la Ley sobre Seguros 
Sociales puedan servir en ciertos casos a los jueces para solucionar 
los litigios laborales, del mismo modo que los hechos y eircuns-
tancivs relacionados con los contratos de trabajo puedan servir en 
ciertos casos para solucionar litigios de seguros, tales hechos y 
circunstancias en una materia no obligan a los jueces a reconocer-
le en la otra materia una fuerza probatoria irrefregable.— B.J. 
575, pág. 1246. 

SENTENCIA.— Es de principio que las disposiciones de la 
sentencia no son únicamente las que aparecen formalmente en 
dispositivo; tales disposiciones pueden resultar de otras partes de 
la sentencia, siempre que por su sentido deban asumir ese carác-
ter.— B.J. 576, pág. 1509. 

SENTENCIAS.— Art. 141 del Código de Procedimiento Civil 
y párrafo II art. 40 de la Ley de Organización Judicial N'' 821, de 
1927.— Al tenor de lo dispuesto por esos textos legales, y de acuer-
do con la práctica constante de nuestros tribunales, los jueces es-
tán obligados a exponer sumariamente en sus sentencias los pun-
tos de hecho y de derecho, esto es, a hacer una relación de los 
hechos que constituyen la litis, su objeto y el procedimiento que 
ha sido seguido, y dar a conocer las cuestiones que han sido esta-
blecidas ante el tribunal y que éste ha tenido que resolver, y no 
por ésto tienen la obligación de mencionar todos los hechol y 
documentos invocados por cada parte en apoyo de sus alegatos. 
Por otra parte, una omisión o insuficiencia en los puntos de he-cho o de derecho puede ser reparada en los motivos de la sen-
tencia.-- B.J. 571, pág. 331. 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA.— No puede ser casada una libr  sentencia interlocutoria por el sólo hecho de que haya prejuzgado. 
—Este prejuicio puede no imponerse finalmente porque el tribu- 
nal que ha ordenado una medida de instrucción no e stá ligado a 
los resultados de la prueba y puede, aún cuando los hechos se 
hayan establecido, decidir en un sentido contrario a aquel que ha- 
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PRUEBA.— V. EXPEBTIC10.—V. DEPOSITO VOLUNTARIO. 
Y. TESTIMONIO.— 

PRUEBA.— V. FILIACIOÑ.—  

PRUEBA.— Materia penal.— En virtud del principio de la inti-
ma convicción que domina nuestro procedimiento represivo, los 
jueces pueden fundamentar sus decisiones en todos o cualesquiera 
de los elementos de prueba regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, tomando su contenido íntegra o parcialmente, 
según las circunstancias del juicio, sin que tengan que dar motivos 
que justifiquen su proceder.— B.J. 581, pág. 2666. 

PLAZO.— Apelación.— Materia penal.— Art. 203 y 282 del Có-
digo de Procedimiento Criminal.— Es imperativo admitir como 

fuerza mayor la imposibilidad en que se encuentra una persona en-
carcelada de intentar un recurso de apelación en el plazo legal 
cuando no obstante su solicitud para el caso, no le es permitido 
comparecer, antes de extinguirse dicho plazo a la Secretaría del 
Tribunal en que el recurso ha de ser declarado. B.J. 579, pág. 2373. 

POSEEDOR DE MALA FE.— Art. 550 del Código Civil.-
B.J. 581, pág. 2729. 

REGLA "NADIE PUEDE LITIGAR POR PROCURACION". 
Alcance y significado de dicha regla.— Dicha regla no significa que 
esté prohibido litigar por mandatario, sino que no se permite a un 
litigante hacerse representar por un mandatario cuyo nombre fi-
gure solo en la instancia, o, en otros términos, que el nombre del 
mandante debe figurar siempre en los actos de procedimiento, par-
ticularmente en el emplazamiento.— B.J. 577, pág. 1750. 

RENDICION DE CUENTAS.— Procedimiento legal.— Caso 
de cuenta rendida judicialmente.— Formalidades.— B.J. 576, pá- 

gina. 1663. 
RESPONSABILIDAD CIVIL— Art. 1384, 3ra. parte, de1 Có-

digo Civil.— El comitente es responsable del daño causado por su 
empleado, aún cuando éste haya abusado de sus funciones, salvo 
si la víctima sabía o debía saber que el empleado actuaba por su 
propia cuenta.— En virtud de este temperamento, cuando la víc-
tima de un accidente automovilístico se encontraba en el vehículo 
por haberla admitido el chófer habitual o el tercero a quien dicho 
chófer le había confiado la dirección del mismo, el comitente queda 
liberado de responsabilidad, si la víctima sabía que se asociaba a 
un abuso de funciones y que el "preposé" accidental, al aceptarla en 
el vehículo lo hacía por su cuenta personal.— B. J. 571, pág. 381. 
RESPONSABILIDAD CIVIL.— V. ACCIDENTE AUTOMOVILIS-
TICO.— B.J. 571, pág. 287 

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Art. 1384, 3ra. parte del Códi-
go Civil.— Tolerancia del comitente al permitir que sus vehículos 
de carga lleven o transporten pasajeros.— B.J. 574, pág. 1127. 

RESPONSABILIDAD DELICTUOSA.— V. SOCIEDADES 
COMERCIALES. 
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RESTITUCION DE FRUTOS.— Demanda en r estitución de 
frutos.—  Dicha demanda fundada en los arts. 549 y 550 del Código 
Civil tiene su causa en la presunción de mala fé atribuida por 
dichos textos al poseedor que conoce los vicios del titulo traslativo 
de propiedad en cuya virtud posee como dueño.— B.J. 581, pág. 
2729. 

SEDUCCION.— Cuando la seducción de una menor no en-
vuelve a su vez una infracción penal, la responsabilidad civil del 
seductor sólo queda comprometida si el hecho va acompañado de 
abuso de autoridad, promesa de matrimonio o maniobras fraudu-
lentas, que es la que le imprime a la seducción, en general, un 
carácter culposo.— B.J. 580, pág. 2595. 

SEGUROS SOCIALES.— Hechos y circunstancias relacionados 
con la Ley de Seguros Sociales que pueden servir de base para 
solucionar asuntos laborales.— Las contestaciones sobre trabajo 
son distintas de las contestaciones sobre seguros sociales. Si bien 
los hechos y circunstancias relacionados con la Ley sobre Seguros 
Sociales puedan servir en ciertos casos a los jueces para solucionar 
los litigios laborales, del mismo modo que los hechos y circuns-
tancies relacionados con los contratos de trabajo puedan servir en 
ciertos casos para solucionar litigios de seguros, tales hechos y 
circunstancias en una materia no obligan a los jueces a reconocer-
le en la otra materia una fuerza probatoria irrefregable.— B.J. 
575, pág. 1246. 

SENTENCIA.— Es de principio que las disposiciones de la 
sentencia no son únicamente las que aparecen formalmente en 
dispositivo; tales disposiciones pueden resultar de otras partes de la sentencia, siempre que por su sentido deban asumir ese carác-
ter.— B.J. 576, pág. 1509. 

SENTENCIAS.— Art. 141 del Código do Procedimiento Civil 
y párrafo II art. 40 de la Ley de Organización Judicial N" 821, de 
1927.— Al tenor de lo dispuesto por esos textos legales, y de acuer-do con la práctica constante de nuestros tribunales, los jueces es-tán obligados a exponer sumariamente en sus sentencias los pun-tos de hecho y de derecho, esto es, a hacer una relación de los 
hechos que constituyen la litis, su objeto y el procedimiento que 
ha sido seguido, y dar a conocer las cuestiones que han sido esta-blecidas ante el tribunal y que éste ha tenido que resolver, y no 
por ésto tienen la obligación de mencionar todos los hechoS y 
documentos invocados por cada parte en apoyo de sus alegatos. 
Por otra parte, una omisión o insuficiencia en los puntos de he-cho o de derecho puede ser reparada en los motivos de la sen-
tencia.— B.J. 571, pág. 331. 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA.— No puede ser casada una 
sentencia interlocutoria por el sólo hecho de nue haya prejuzgado. 
—Este prejuicio puede no imponerse finalmente porque el tribu-
nal que ha ordenado una medida de instrucción no está ligado a 
los resultados de la prueba y puede, aún cuando los hechos se 
hayan establecido, decidir en un sentido contrario a aquel que ha- 
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-cía prever la sentencia interlocutoria, apoyándose en otros elemen-
tos de convicción.— B.J. 572, pág. 587. 

SENTENCIAS.— Materia penal.— Sentencias en dispositivo.-
B.J. 579, pág. 2266. 

SENTENCIA PREPARATORIA.—  V. INFORMATIVO. 

SOCIEDADES COMERCIALES.— Emplazamiento hecho a una 
Sociedad comercial. Debe ser hecho ante el tribunal del lugar en 
que se haya establecida, conforme sus estatutos. También puede 
ser hecho ante, les tribunales donde éstas tengan un estableci-
miento o centro jurídico de suficiente importancia, sobre el fun-
damento de que se ha hecho allí una elección tácita de domicilio, 
siempre y cuando el litigio esté vinculado con una actividad con-
tractual o extracontractual de la sucursal. Cuando se trata de 
una demanda en responsabilidad delictuosa, fundada en el dallo 

114.19 
producido por el hecho de la cosa inanimada, para determinar si 

tribunal del lugar de, una sucursal de sociedad es competente 
para conocer de la acción, hay que tener en cuenta no el lugar • del 
hecho sino si la cosa que produjo el daño está vinculada o no a la 
actividad de esa sucursal.— B.J. 576; pág. 1558. 

TESTIMONIO.— Audición bajo juramento a un prevenido.— 
Arts. 159 y 189, del Código de Procedimiento Criminal.— Los mo-
tivos que excluyen el testimonio de un prevenido no existen con 
respecto a aquél que habiendo sido originalmente inculpado con 
otro de un crimen o un delito, ha sido después descargado o puesto 
fuera del proceso.— B.J. 575, pág. 1276. 

TESTIMONIO.— Desacue,rdo de los testigos.— Los jueces del 
fondo tienen un poder soberano para apreciar el valor del testimo-
nio en justicia, y pueden, por tanto, en caso de desacuerdo de los 
testigos, acoger las disposiciones que aprecien como sinceras, sin 
necesidad de motivar de una manera especial o expresa cada una 
de las declaraciones que se hayan producido en sentido contrario. 
B.J. 571, pág. 220 y B.J. 570, pág. 87. 

TRIBUNALES.— Constitución regular de los mismos.— En 
principio, debe presumirse la constitución regular de todos los tri-
bunales para la celebración de las audiencias y el pronunciamiento 
de las sentencias, y es a la parte que alega la composición ilegal 
de la jurisdicción a quien incumbe aportar la prueba de sus afir-
maciones.— B.J. 574, pág. 1012. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Denuncia acerca de la falsedad 
de documentos depositados en el expediente.— Art. 72 de la Ley . 

de Registro de Tierras.— Aún cuando las disposiciones de dicho 
texto legal son de carácter imperativo, los jueces deben antes de 
aplicarlas, ponderar si las falsedades alegadas revisten seriedad 
o son útiles para la solución del caso.— B.J. 574, pág. 1087. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Mejoras permanentes sobre el 
terreno saneado pertenecientes a otra persona que no sea la due-
ña del terreno.— Interpretación del art. 127 de la Ley de Registro 
de Tierras, N9  1542, de 1947. B.J. 573, pág. 851. 
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 TRIBUNAL DE TIERRAS.— Notificación de sus sentencias- 
Art. 119 de la Ley. de Registro de Tierras.— Disparidad entre la 
éeoha en que le fué hecha la notificación a la recurrida por el 
Secretario del Tribunal de Tierras y la que

, consta como fecha de 
publicación de la sentencia en la Certificación autorizada' con la 
firma auténtica del Secretario.— B.J .574, pág. 1046. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Prescripción.— Interrupción de 
ésta en ell sentido del art. 2244 del Código Civil. En el procedimien-
to especial establecido por la Ley de Registro de Tierras, la pres-
cripción queda interrumpida, en el sentido del art. 2244 del Código-
Civil, el día fijado en el auto de emplazamiento, si la reclamación 
se forma ese día, o en la fecha de la presentación de la misma en 
lá audiencia fijada por el Tribunal; si'la reclamación sé'ha hecho 
posteriormente, porque es en esa fecha que , es conocida o debe 
reputarse conocida por el adVersario.— B.J. 576, pág. 1582. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Procedimiento in rem para la de-
puración y adjudicación de los derechos Inmobiliarios susceptibles • 
de registro.— En virtud de este principio los jueces del saneamien-
to catastral tienen potestad para suplir de oficio el medio derivado-
de la prescripción, y de darle a la adjudicación este fundamento, 
sin incurrir por ello en el vicio de ultra petita, ni exceder los lími-
tes de su apoderamiento, siempre, desde luego, que no se haya 
violado el derecho de defensa.— B.J. 571,. pág. 281. 

TRIBUNAL DE•TIERRAS.— Terrenos comuneros. Prescrip-
ción.— A- menos que se haya iniciado el proceso de depuración 
de títulos y de partición, y haya surgido, de conformidad al artícu-
los 104 de la misma ley; una sentencia que distribuya los terrenos 
comuneros de•un sitio entre lás acciones ya depuradas, será siem-
pre' posible invocar la prescripción, independientemente de que 
ésta se haya cumplido• antes o después de la decisión que declaró 
el carácter comunero del terreno, pues es la forma de excluir del 
sitio a , partir, aquellas extensiones "sobre las .cuales tenga dere-
cho por prescripción otra persona", según lo establece el artículo. 
2 de la Ley de Registro de Tierras.— B.J. 574, pág. 1000. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Título traslativo de propiedad.—
La sentencia definitiva que ordena un registro es la que da un 
título traslatiyo de propiedad a. un reclamante

, ante el Tribunal de 
Tierras. Para que pueda considerarse iniciada una posesión de 
mala fé, a los términos del art. 550 del Código f Iva, basta la com-
probación de que el poseedor reivindicado tenía conocimiento de 
los vicios de su tútulo, que es la única condición establecida por 
dicho texto legal.-- B.J. 581, pág. 2729. 

4, 1s 	 TRIBUNAL DE TIERRAS.— V. CEDULA PERSONAL DE 
IDENTIDAD 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Adjudicación en forma innomi-
nada de una parcela en el saneamiento a una sucesión, que es lue-
go objeto de un procedimiento de partición, del cual surgen nuevas 
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da prever la sentencia interlocutoria, apoyándose en otros elemen-
tos de convicción.— B.J. 572, pág. 587. 

SENTENCIAS.— Materia penal.— Sentencias en dispositivo.-
B.J. 579, pág. 2266. 

SENTENCIA PREPARATORIA.—  V. INFORMATIVO. 
SOCIEDADES COMERCIALES.— Emplazamiento hecho a una 

sociedad comercial. Debe ser hecho ante el tribunal del lugar en 
que se haya establecida, conforme sus estatutos. También puede 
ser hecho ante los tribunales donde éstas tengan un estableci-
miento o centro jurídico de suficiente importancia, sobre el fun-
damento de que se ha hecho allí una elección tácita de domicilio, 
siempre y cuando el litigio ksté vinculado con una actividad con-
tractual o extracontractual de la sucursal. Cuando se trata de 
una demanda en responsabilidad delictuosa, fundada en el dallo 
producido por el hecho de la cosa inanimada, para determinar si 
te tribunal .  del lugar de una sucursal de sociedad es competente 
para conocer de la acción, hay que tener en cuenta no el lugar del 
hecho sino si la cosa que produjo el daño está vinculada o no .a la 
actividad de esa sucursal.— B.J. 576; pág. 1558. 

TESTIMONIO.— Audición bajo juramento a un prevenido.—
Arta. 159 y 189, del Código de Procedimiento Criminal.— Los mo-
tivos que excluyen el testimonio de un prevenido no existen con 
respecto a aquél que habiendo sido originalmente inculpado con 
otro de un crimen o un delito, ha sido después descargado o puesto 
fuera del procesa— B.J. 575, pág. 1276.. 

TESTIMONIO.— Desacuerdo de los testigos.— Los jueces del 
fondo tienen un poder soberano para apreciar el valor del testimo-
nio en justicia, y pueden, por tanto, en caso de desacuerdo de los 
testigos, acoger las disposiciones que aprecien cómo sinceras, sin 
necesidad de motivar de una manera especial o expresa cada una 
de las declaraciones que se hayan producido en sentido contrario. 
B.J. 571, pág. 220 y B.J. 570, pág. 87. 

TRIBUNALES.— Constitución regular de los mismos.— En 
principio, debe presumirse la constitución regular de todos los tri-
bunales para la celebración de las audiencias y el pronunciamiento 
de las sentencias, y es a la parte que alega la composición ilegal 
de la jurisdicción a quien incumbe aportar la prueba de sus afir-
maciones.— B.J. 574, pág. 1012. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Denuncia acerca de la falsedad 
de documentos depositados en el expediente.— Art. '72 de la Ley . 

de Registro de Tierras.— Aún cuando las disposiciones de dicho 
texto legal son de carácter imperativo, los jueces deben antes de 
aplicarlas, ponderar si las falsedades alegadas revisten seriedad 
o son útiles para la solución del caso.— D.J. 574, pág. 1087. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Mejoras permanentes sobre el 
terreno saneado pertenecientes a otra persona que no sea la due-
ña del terreno.— Interpretación del art. 127 de la Ley de Registro 
de Tierras, DIT 9  1542, de 1947. B.J. 573, pág. 851.  

• • TRIBUNAL DE TIERRAS.— Notificación de sus sentendaa. 
Art. 119 de la Ley-de Registro de Tierras.— Disparidad entre la 
fecha en. que le fué hecha la notificación a la recurrida por el 
-Secretario del Tribunal dé Tierras y la que consta como fecha de 
publicación de la sentencia en la Certificación autorizada con la 
firma auténtica del Secretario.— B.J .574, pág. 1046. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Prescripción.— Interrupción de 
ésta en el sentido del art. 2244 del Código Civil. En el procedimien-
to especial establecido por la Ley de Registro de Tierras, la preis-
cripción queda interrumpida, en el sentido del art. 2244 del Código,  
Civil, el dia fijado en el auto de emplazamiento, si la reclamación 
se forma ese dia, o en la fecha de la presentación de la misma en 
la audiencia fijada por el Tribunal; si'la 'reclamación se ha hecho posteriormente, porque es en esa fecha que, es conocida o debe 
reputarse conocida por el adVersario.— B.J. 576, pág. 1582. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Procedimiento in rem para la de-
puración y adjudicación de los derechos inmobiliarios susceptibles 
de registro.— En virtud de este principio los jueces del saneamien-
to catastral tienen potestad para suplir de oficio el medio derivado. 
de la prescripción, y de darle a. la adjudicación este fundamento, 
sin incurrir por ello en el vicio de ultra Petita, n1 exceder los limi-
tes de su apoderamiento, siempre, desde luego, que no se haya 
violado el derecho de defensa.:— B.J. 571,. pág. 281. 

TRIBUNAL DE .TIERRAS.— Terrenos comuneros.— Prescrip-
ción.— A- menos que se haya iniciado el proceso de depuración 
de títulos y de partición, y haya surgido, de conformidad al artícu-
los 104 de la misma ley; una sentencia que distribuya los terrenos 
comuneros de•un sitio entre las acciones ya depuradas, será siem-
pre• posible invocar la prescripción, independientemente de que 
ésta se haya cumplido antes o después de la decisión que deciar& 
el carácter comunero del terreno, pues es la forma de excluir del 
sitio a partir, aquellas extensiones "sobre las ,cgales tenga dere-
cho por prescripción otra persona", según lo establece el articulo 
2 de la Ley de Registro de Tierras.— B.J. 574, pág. 1000. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.-- Titulo traslativo de propiedad.— 
La sentencia definitiva que ordena un registro es la que da un 
título traslatiyo de, propiedad a. un reclamante, ante el Tribunal de 
Tierras. Para que pueda considerarse iniciada una posesión de 
mala fé, a los términos del art. 550 del Código fivil, basta la com-
probación de que el poseedor reivindicado tenla conocimiento de 
los vicios de su tútulo, que es la única condición establecida por 
dicho texto legal.— B.J. 581, pág. 2729. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— V. CEDULA PERSONAL DE 
IDENTIDAD 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Adjudicación en forma innomi-
nada de una parcela en el saneamiento a una sucesión, que es lue-
go objeto de un procedimiento de partición, del cual surgen nuevas 
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parcelas que son adjudicadas a personas determinadas.— La lltle 
que pueda ulteriormente surgir entre las partes para determinar 
el alcance o extensión de esos derechos, si éstos no quedaron pro-
cisados en el fallo que aprobó la subdivisión, no está regida por 
el art. 9 de la Ley de Registro de Tierras, sino por los artículos 
7 y 214 de la misma. Para admitir la competencia del Tribunal do 
Ilerras en estos litigios, no es indispensable que el terreno esté 
amparado ya por un Certificado de Título, pues para fines de la 
Mis sobre derechos registrados, se entenderá por tales aquellos 
sobre los cuales ha sido dictada ya la sentencia final del sanea-
miento aún cuando la operación del registro no se haya efectuado. 
BJ. 580, pág. 2530. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Capacidad del Tribunal Supe-
rior de Tierras de decidir en instancia única una demanda con fi-
nes de suspensión de trabajos en un terreno bajo mensura catas- 
traL— Art. 62 de, la Ley de Registfo de Tierras.— Derogación de la 
regla del doble grado de jurisdicción.— B.J. 579, pág. 2236. 

VEHICULOS DE MOTOR.— Ley N° 2022. Dicha —y constitu-
ye una disposición especial y no simplemente una ley reformato-
ria de un texto del Código Penal, que pueda considerarse como 
incluida en él, porque dicha ley no se limita a imponer una pena 
más grave a los delitos previstos y sancionados por los arts. 319 y 
320 del Código Penal, en el caso particular en que estas infraccio-
nes son causadas con el manejo de un vehículo de motor, sino 
porque en ella se organiza un nuevo estatuto sobre licencias, pri-
sión preventiva y libertad provisional bajo fianza en conexión con 
dichas infracciones que no son materia, por su índole, para ser 
incorporadas al Código Penal, creando además un delito nuevo, el 
delito de abandono de la víctima.— Por otra parte, para la existen-
cia de los delitos previstos por la Ley N° 2022 no basta una falta 
cualquiera, sino que es necesario una de las faltas que están allí 
limitativamente determinadas.— B.J. 570, pág. 50. 

VEHICULOS DE MOTOR.— Ley N9  2022, modificada, de 1949. 
—Art. 3, párrafo IV de la citada ley.— Cancelación de la Licencia. 
Distinción entre lesiones permanentes y lesiones temporales, en 
cuanto a la duración de la cancelación de la licencia.— B.J. 571, 
pág. 314. 

VEHICULOS DE MOTOR.— V. ACCIDENTE AUTOMOVILIS-
TICO. B. J. 571, pág 287. 
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BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impunada: Tribunal Superior de Tierras de lecha 16 de 
mayo de 1958. 

>ínterin: Tierras. 

Recurrente: Lic. L. Héctor Galván Bastidas. 
Abogado: Lic. L. Héctor Galván Bastidas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Néstor Con-
tín Aybar y Manuel A. Amiama, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quince del mes de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, años 115' de la Incle 
pendencia, 96' de la Restauración y 29' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-

. gUiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por él Lic. L. 
Héctor Galván Bastidas, dominicano, abogado, mayor de 
edad, casado, del domicilio y residencia de Sabana de la 
Mar, provincia de El Seibo, cédula 812, serie 66, sello 1603, 
contra sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras 
en fecha dieciséis de mayo del año de mil novecientos ain-
cuentiocho, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al Lic. L. Héctor Galván Bastidas, cédula 812, serie 
66, sello 1603, recurrente, representado por sí mismo, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha tres de julio 
del año de mil novecientos cincuentiocho, suscrito por el 
Lic. L. Héctor Galván, y en el cual se invocan los medios que 
más adelante se expondrán; 

Vista la sentencia de esta Suprema Corte de Justicia, 
de fecha veintidós de septiembre del año 1958, por medio de 
la cual se declaró el defecto contra los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 550, 711, 1341, 1350, 1351, 1356, 
2224, 2228, 2229, 2230, 2231, 2236, 2240, 2244, 2245, 2256, 
2261,, 2262 y 2265 del Código Civil; 23 del Código de Proce-
dimiento Civil; 5 de la Ley 363 de 1919; 84 de la Ley de 
Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de diciembre del año de mil novecientos 
cincuentiuno, el juez de jurisdicción original Alvaro A. Arve-
lo, designado por resolución del Tribunal Superior de Tierras, 
para proceder al saneamiento de la parcela N9 155 del Dis-
trito Catastral No 39 del Municipio de Sabana de la Mar, sitio 
de Yanigua, Provincia de El Seibo, dictó una decisión por 
medio de la cual adjudicó las posesiones 32, 35 y 40, de la 
parcela N9  155 del Distrito Catastral mencionado, con sus 

mejoras consistentes en siembras de cacao, café y guineo, 
a los sucesores Rubio de León y el señor Saturnino Rubio, 
quienes contradictoriamente las reclamaron con el Lic. Lirio 
H. Galván; b) que no conforme con esta decisión, el Lic. 
Galván recurrió en apelación, en Techa quince de enero de 
mil novecientos cincuentidós; c) que con este motivo el Tri-
bunal Superiór de Tierras, dictó en fecha diez de junio del  
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año de mil novecientos cincuentitrés, una sentencia por me-
dio de la cual revocó la decisión apelada y ordenó un nuevo 
juicio "general y amplio" sobre las porciones en discusión, 
designando para proceder al mismo, al Juez del Tribunal 
de Tierras residente en San Pedro de Macorís, Lic. Demetrio 
Guerrero D.; d) que posteriormente fué designado el Juez de 
Jurisdicción Original, Lic. Otilio Alvarez Villegas, para pro-
ceder al conocimiento y fallo de todos los expedientes de que 
estaba apoderado el juez Guerrero; e) que en fecha treinti-
uno de julio del año de mil novecientos cincuentiséis, el juez 
Alvarez Villegas dictó una decisión por medio de la cual re-
chazó las reclamaciones del Lic. Lirio H. Galván sobre las 
posesiones 32, 35 y 40 de la Parcela N^ 115 del D. C. No 39 
del Municipio de Sabana de la Mar, y ordenó el registro de 
las mismas y sus mejoras en favor de los Sucesores de Sa-
turnino Rubio; 

Considerando que contra esta decisión recurrió en ape-
lación oportunamente el Lic. Lirio H. Galván, y el Tribunal 
Superior de Tierras dictó en fecha seis de mayo del año de 
mil novecientos cincuentiocho, la sentencia ahora impugna-
da, que en lo relativo a las posesiones discutidas dice así: 
"FALLA: PARCELA NUMERO 155, POSESION NO. 32.— 
1° Se Rechaza la apelación interpuesta contra la decisión de 
jurisdicción original de fecha 31 de julio del 1956 por el Lic. 
Lirio Héctor Galván. 29 Se Confirma la decisión apelada, 
cuyo dispositivo es el siguiente: 'En la Parcela No 155, Pose-
sión 32.— PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza, la recla-
mación del Lic. L. Héctor Galván, de generales anotadas, por 
improcedente y mal fundada. SEGUNDO: Que debe ordenar 
y ordena el registro del derecho de propiedad de esta posesión 
y sus mejoras, en favor de los Sucesores de Saturnino Rubio, 
de generales ignoradas'; 'PARCELA NUMERO 155, POSE-
SION NUMERO 35. lo Se Rechaza la apelación interpuesta 
por el Lic. Lirio Héctor Galván. 2o Se Confirma la decisión 
apelada, cuyo dispositivo es el siguiente: 'En la Parcela 
Numero 155, Posesión 35.— PRIMERO: Qúe debe rechazar 
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Oído al Lic. L. Héctor Galván Bastidas, cédula 812, serie 
66, sello 1603, recurrente, representado por sí mismo, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de -  fecha tres de julio 
del año de mil novecientos cincuentiocho, suscrito por el 
Lic. L. Héctor Galván, y en el cual se invocan los medios que 
más adelante se expondrán; 

Vista la sentencia de esta Suprema Corte de Justicia, 
de fecha veintidós de septiembre del año 1958, por medio de 
la cual se declaró el defecto contra los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 550, 711, 1341, 1350, 1351, 1356, 
2224, 2228, 2229, 2230, 2231, 2236, 2240, 2244, 2245, 2256, 
2261, 2262 y 2265 del Código Civil; 23 del Código de Proce-
dimiento Civil; 5 de la Ley 363 de 1919; 84 de la Ley de 
Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de diciembre del año de mil novecientos 
cincuentiuno, el juez de jurisdicción original Alvaro A. Arve-
lo, designado por resolución del Tribunal Superior de Tierras, 
para proceder al saneamiento de la parcela N9 155 del Dis-
trito Catastral N939 del Municipio de Sabana de la Mar, sitio 
de Yanigua, Provincia de El Seibo, dictó una decisión por 
medio de la cual adjudicó las posesiones 32, 35 y 40, de la 
parcela N9  155 del Distrito Catastral mencionado, con sus 
mejoras consistentes en siembras de cacao, café y guineo, 
a los sucesores Rubio de León y el señor Saturnino Rubio, 
quienes contradictoriamente las reclamaron con el Lic. Lirio 
H. Galván; b) que no conforme con esta decisión, el Lic. 
Galván recurrió en apelación, en fecha quince de enero de 
mil novecientos cincuentidós; c) que con este motivo el Tri-
bunal Supériór de Tierras, dictó en fecha diez de junio del 

BOLETÍN JUDICIAL 

afio de mil novecientos cincuentitrés, una sentencia por me-
dio de la cual revocó la decisión apelada y ordenó un nuevo 
juicio "general y amplio" sobre las porciones 'en discusión, 
designando para proceder al mismo, al Juez del Tribunal 
de Tierras residente en San Pedro de Macorís, Lic. Demetrio 
Guerrero D.; d) que posteriormente fué designado el Juez de 
Jurisdicción Original, Lic. Otilio Alvarez Villegas, para pro-
ceder al conocimiento y fallo de todos los expedientes de que 
estaba apoderado el juez Guerrero; e) que en fecha treinti-
uno de julio del año de mil novecientos cincuentiséis, el juez 
Alvarez Villegas dictó una decisión por medio de la cual re-
chazó las reclamaciones del Lic. Lirio H. Galván sobre las 
posesiones 32, 35 y 40 de la Parcela N^ 115 del D. C. N9 39 
del Municipio de Sabana de la Mar, y ordenó el registro de 
las mismas y sus mejoras en favor de los Sucesores de Sa-
turnino Rubio; 

Considerando que contra esta decisión recurrió en ape-
lación oportunamente el Lic. Lirio H. Galván, y el Tribunal 
Superior de Tierras dictó en fecha seis de mayo del año de 
mil novecientos cincuentiocho, la sentencia ahora impugna-
da, que en lo relativo a las posesiones discutidas dice así: 
"FALLA: PARCELA NUMERO 155, POSESION NO. 32.-
1° Se Rechaza la apelación interpuesta contra la decisión de 
jurisdicción original de fecha 31 de julio del 1956 por el Lic. 
Lirio Héctor Galván. 2 9  Se Confirma la decisión apelada, 
cuyo dispositivo es el siguiente: 'En la Parcela N9  155, Pose-
sión 32.— PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza, la recla-
mación del Lic. L. Héctor Galván, de generales anotadas, por 
improcedente y mal fundada. SEGUNDO: Que debe ordenar 
y ordena el registro del derecho de propiedad de esta posesión 
y sus mejoras, en favor de los Sucesores de Saturnino Rubio, 
de generales ignoradas'; 'PARCELA NUMERO 155, POSE-
SION NUMERO 35. 19 Se Rechaza la apelación interpuesta 
por el Lic. Lirio Héctor Galván. 20 Se Confirma la decisión 
apelada, cuyo dispositivo es el siguiente: 'En la Parcela 
Número 155, Posesión 35.— PRIMERO: Qúe debe rechazar 
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y rechaza, la reclamación del Lic. L. Héctor Galván, de ge-
nerales anotadas, por improcedente y mal fundada. SEGUN-
DO: Que debe ordenar y ordena el registro del derecho de 
propiedad de esta posesión, con sus mejoras, en favor . de 
los Sucesores de Saturnino Rubio, de generales ignoradas'; 
PARCELA NUMERO 155, POSESION NUMERO 40.— 19 
Se Rechaza la apelación interpuesta contra la decisión de 
jurisdicción original de fecha 31 de julio del 1956 por el Lic. 
Lirio Héctor Galván. 29 Se Confirma la decisión apelada, 
cuyo dispositivo es el siguiente: 'En la Parcela N9  155, Pose-

sión 40.— PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza, la recla-
mación del Lic. L. Héctor Galván, de generales anotadas, 
por improcedente y mal fundada. SEGUNDO: Que debe 
ordenar y ordena el registro del derecho de propiedad de 
esta posesión y sus mejoras, en favor de los Sucesores de 
Saturnino Rubio, de generales ignoradas"; 

Considerando que en su memorial de casación el recu-
rrente invoca los siguientes medios: "PRIMER MEDIO: Vio-
lación de los artículos 1341-1350 del Código Civil, del art. 5 
de la orden ejecutiva 363 y del principio Res Judicata pro 
veritate abetur"; "SEGUNDO MEDIO: Violación de los arts. 
1341-2229 y 2262 del Código Civil"; "TERCER MEDIO: 
Violación de los artículos 711-1341 71351-2229-2240 del Código 

Civil, y 23 del Código de Procedimiento Civil"; "CUARTO 
MEDIO: Violación de los artículos 550 y 2244, del Código 
Civil"; "QUINTO MEDIO: Violación del artículo 2229 del 
Código Civil y 84 de la ley de Registro de Tierras"; "SEXTO 
MEDIO: Violación de los arts. 2229; 2244 y 2262 del Código 
Civil y 84 ley Registro de Tierras"; "SEPTIMO MEDIO: 
Violación de los artículos 1315-2229-2223-2224 del Código 
Civil y desnaturalización de los hechos de la causa"; "OC-
TAVO MEDIO: Violación de los arts. 1341 y 1351 del Código 
Civil y de las reglas de derecho: Omnis Probandi imcumbit 
et qui dicit; actoris imcumbi probaction; y res escipiente ficit 
actore"; "NOVENO MEDIO: Violación del art. 711 y 1315 
del Código Civil y de la regla "Actori incumbit onnis  pr  

bandi y del art. 84 de la ley de Registro de Tierras"; "DECI- 
MO MEDIO:  Violación del artículo 1315 del Código Civil 
y del art. N 9  5 de la orden ejecutiva 363"; "ONCENO ME- 
DIO: Violación de los arts. 711, 1315, 1341 y 2229 del Código 
Civil y desnaturalización de los hechos"; "DUODECIMO ME- 
DIO: Violación de los artículos 2229, 2230, 2231, 2236, 2240, 
2244 y 2245 del Código Civil"; "DECIMOTERCER MEDIO: 

• Violación de los artículos 2228, 2229, 2265, del Código Civil, 
y falta de base legal"; "DECIMOCUARTO MEDIO: Nueva 
violación de los arts. 2228, 2229 y 2265 del Código Civil y 
84 de la Ley de Registro de Tierras y falta de base legal"; 
"DECIMOQUINTO MEDIO: Violación de los arts. 1341 y 
1356 del Código Civil; 84 de la Ley de Registro de Tierras y 
nueva desnaturalización de los hechos"; DECIMOSEXTO 
MEDIO: Violación de los artículos 2229, 2265 del Código 
Civil, 84 de la Ley de Registro de Tierras y falta de base 
legal"; "DECIMOSEPTIMO MEDIO: Contradicción de los 
motivos y falta de base legal"; "DECIMO OCTAVO MEDIO: 
Falta de motivos"; "DECIMONOVENO MEDIO: Falsa in-
terpretación y desnaturalización de los hechos inexactitud 
de los motivos y falta de base legal"; "VIGESIMO MEDIO: 
Violación de los arts. 2229 y 2261 del Código Civil. Desnatu-
ralización de los hechos y violación del derecho de la defen-
sa y ausencia de motivos"; 

Considerando que en el desarrollo del primero y segun-
do medios el recurrente sostiene en síntesis, que la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia de Samaná de fecha 27 
de mayo de 1919 que reconoció a Luis E. Boyrie, su causan-
te, como propietario de dos porciones de terrenos, y las ex-
cluyó del sitio comunero de Yanigua, -nene autoridad de cosa 
juzgada, y que la decisión recurrida ha desconocido el prin-
cipio "res judicate proveritate habeteur", al reconocer dere-
chos de propiedad por prescripción sobre esos terrenos a la 
Suc. de Saturnino Rubio "sobre el fundamento de una pose-
sión de más de sesenta años", puesto que Saturnino Rubio le 
impartió su conformidad a la mencionada sentencia del Juz- 
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y rechaza, la reclamación del Lic. L. Héctor Galván, de ge-
nerales anotadas, por improcedente y mal fundada. SEGUN-
DO: Que debe ordenar y ordena el registro del derecho de 
propiedad de esta posesión, con sus mejoras, en favor de 
los Sucesores de Saturnino Rubio, de generales ignoradas'; 
PARCELA NUMERO 155, POSESION NUMERO 40.-7  1* 

Se Rechaza la apelación interpuesta contra la decisión de 
jurisdicción original de fecha 31 de julio del 1956 por el Lic. 
Lirio Héctor Galván. 2 9  Se Confirma la decisión apelada, 

cuyo dispositivo es el siguiente: 'En la Parcela N9  155, Pose-

sión 40.— PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza, la recla-
mación del Lic. L. Héctor Galván, de generales anotadas, 
por improcedente y mal fundada. SEGUNDO: Que debe 
ordenar y ordena el registro del derecho de propiedad de 
esta posesión y sus mejoras, en favor de los Sucesores de 
Saturnino Rubio, de generales ignoradas"; 

Considerando que en su memorial de casación el recu-
rrente invoca los siguientes medios: "PRIMER MEDIO: Vio-
lación de los artículos 1341-1350 del Código Civil, del art. 5 
de la orden ejecutiva 363 y del principio Res Judicata pro 
veritate abetur"; "SEGUNDO MEDIO: Violación de los arts. 
1341-2229 y 2262 del Código Civil"; "TERCER MEDIO: 
Violación de los artículos 711-1341 71351-2229-2240 del Código 

Civil, y 23 del Código de Procedimiento Civil"; "CUARTO 
MEDIO: Violación de los artículos 550 y 2244, del Código 
Civil"; "QUINTO MEDIO: Violación del artículo 2229 del 
Código Civil y 84 de la ley de Registro de Tierras"; "SEXTO 
MEDIO: Violación de los arts. 2229; 2244 y 2262 del Código 
Civil y 84 ley Registro de Tierras"; "SEPTIMO MEDIO: 
Violación de los artículos 1315-2229-2223-2224 del Código 
Civil y desnaturalización de los hechos de la causa"; "OC-
TAVO MEDIO: Violación de los arts. 1341 y 1351 del Código 
Civil y de las reglas de derecho: Omnis Probandi imcumbit 
et qui dicit; actoris imcumbi probaction; y res escipiente ficit , 
actore"; "NOVENO MEDIO: Violación del art. 711 y 1315 
del Código Civil y de la regla "Actori incumbit onnis pro- 

bandi y del art. 84 de la ley de Registro de Tierras"; "DECI-
MO MEDIO: Violación del artículo 1315 del Código Civil 
y del art. N9  5 de la orden ejecutiva 363"; "ONCENO ME-
DIO: Violación de los arts. 711, 1315, 1341 y 2229 del Código 
Civil y desnaturalización de los hechos"; "DUODECIMO ME-
DIO: Violación de los artículos 2229, 2230, 2231, 2236, 2240, 
2244 y 2245 del Código Civil"; "DECIMOTERCER MEDIO: 

• Violación de los artículos 2228, 2229, 2265, del Código Civil, 
y falta de base legal"; "DECIMOCUARTO MEDIO: Nueva 
violación de los arts. 2228, 2229 y 2265 del Código Civil y 
84 de la Ley de Registro de Tierras y falta de base legal"; 
"DECIMOQUINTO MEDIO: Violación de los arts. 1341 y 
1356 del Código Civil; 84 de la Ley de Registro de Tierras y 
nueva desnaturalización de los hechos"; DECIMOSEXTO 
MEDIO: Violación de los artículos 2229, 2265 del Código 
Civil, 84 de la Ley de Registro de Tierras y falta de base 
legal"; "DECIMOSEPTIMO MEDIO: Contradicción de los 
motivos y falta de base legal"; "DECIMO OCTAVO MEDIO: 
Falta de motivos"; "DECIMONOVENO MEDIO: Falsa in-
terpretación y desnaturalización de los hechos inexactitud 
de los motivos y falta de base legal"; "VIGESIMO MEDIO: 
Violación de los arts. 2229 y 2261 del Código Civil. Desnatu-
ralización de los hechos y violación del derecho de la defen-
sa y ausencia de motivos"; 

Considerando que en el desarrollo del primero y segun-
do medios el recurrente sostiene en síntesis, que la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia de Samaná de fecha 27 
de mayo de 1919 que reconoció a Luis E. Boyrie, su causan-
te, como propietario de dos porciones de terrenos, y las ex-
cluyó del sitio comunero de Yanigua, lene autoridad de cosa 
juzgada, y que la decisión recurrida ha desconocido el prin-
cipio "res judicate proveritate habeteur", al reconocer dere-
chos de propiedad por prescripción sobre esos terrenos a la 
Suc. de Saturnino Rubio "sobre el fundamento de una pose-
sión de más de sesenta años", puesto que Saturnino Rubio le 
impartió su conformidad a la mencionada sentencia del Juz- 
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gado de Samaná "al concurrir libre y espontáneamente a las 
operaciones de deslinde practicadas por el Agrimensor La-
vandier"; que el fallo recurrido "carece de indicación sobre 
el tiempo y las demás condiciones de esta pretendida pose-
sión"; que, los motivos que dió el Juez de j. o., los cuales 
adoptó el Tribunal Superior de Tierras son "por demás im-
pertinentes" cuando afirma que el recurrente no pudo des-
mentir las declaraciones de los testigos favorables a la pres-
cripción alegada por la otra parte, y que "no pudo probar 
que los Rubio hayan invadido la propiedad de Boyrie"; que 
todo esto entraña a su juicio una flagrante violación de las 
reglas de la prueba, las que se han invertido en su perjuicio, 
puesto que quien alega una prescripción es quien debe pro-
bar una "posesión hábil"; que, finalmente, el fallo del Juz-
gado de lra. Instancia de Samaná "no consistió en declarar 
fuera de lo comunero esas tierras, sino en consagrar a Boy-
rie, como propietario de las mismas"; que de todo esto in-
fiere las violaciones que se señalan en los dos medios que 
se analizan; pero, 

Considerando que el Tribunal a quo mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmente 
sometidos al debate, dió por establecido "que el señor Satur-
nino Rubio y despuls de su muerte sus sucesores.han man-
tenido sobre esas porciones de terreno una posesión durante 
más de 60 años con todos los caracteres requeridos por la 
ley para que en su favor se haya operado la prescripción 
adquisitiva, no obstante la sentencia pronunciada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, 
de fecha 29 de mayo de 1919, que excluyó del sitio comunero 
de Yanigua la porción de terreno sobre la cual el señor Luis 
E. Boyrie alegaba tener una posesión prescriptiva"; 

Considerando que a base de esa comprobación el Tribu-

nal a quo dijo lo siguiente: "en efecto, si la prescripción que 
corría en favor del señor Saturnino Rubio y de sus sucesores, 
fué interrumpida por la sentencia y por el plano del Agri-
mensor Lavandier del año 1919, a partir de esa época, hasta  

el año 1950 que fué cuando se presentaron las reclamaciones 
contradictorias ante el Tribunal de Tierras, ha transcurrido 
suficiente tiempo para que la posesión que han venido ejer-
ciendo los Rubio pueda consolidar en su favor el derecho de 
propiedad en virtud de la prescripción consagrada, por el 
Art. 2262 del Código Civil"; 

Considerando que por lo que acaba de copiarse se ad-
vierte, que lo decidido por el Tribunal Superior de Tlerras• 
en la sentencia impugnada no implica una violación de la 
autoridad de la cosa juzgada que se atribuye al fallo dictado 
en defecto por el Juzgado de Primera Instancia del D. J. de. 
Samaná, y al cual, según el recurrente dió aquiescencia la 
otra parte por el hecho de haber concurrido al procedimiento 
de partición que organizaba la Ley de 1911; pues, el Tribuna./ 
Superior de Tierras admite que esa sentencia fué dictada, pero que habiendo mantenido la otra parte una posesión útil 
para prescribir a partir del fallo el derecho de propiedad 
debía serle reconocido; que en esas condiciones no ha incu-
rrido en la violación del Art. 5 de la O.E. 363, texto este que se limitó a proclamar la autoridad de la cosa juzgada de las. 
sentencias rendidas en ocasión de la Ley Sobre División de 
Terrenos Comuneros de 1911; que, en ese orden de ideas, 
tampoco puede haber en el fallo impugnado violación de los 
Arts. 1340, 1341 y 1350 del C. C.; que, por último, el Tribunal 
a quo no violó las reglas de la prueba, cuando afirmó que el 
recurrente no había podido probar los vicios que señalaba 
en la posesión de la otra parte, pues esta afirmación la hizo 
dicho Tribunal, como también lo hiciera en forma similar 
el Juez de Jurisdicción Original, de un modo superabundan-
te, pues ya había quedado establecido de un modo principal para los jueces del fondo, por los testimonios prestados en 
el saneamiento, que los recurridos habían probado una po-
sesión en condiciones útiles para prescribir; que, en cuanto 
a la afirmación de que en el fallo impugnado no se precisa 
el tiempo de la posesión, es evidente, por la lectura del Con-
siderando que ha sido precedentemente copiado, que el Di- 
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gado de Samaná "al concurrir libre y espontáneamente a las 
operaciones de deslinde practicadas por el Agrimensor La-
vandier"; que el fallo recurrido "carece de indicación sobre 
el tiempo y las demás condiciones de esta pretendida pose-
sión"; que, los motivos que dió el Juez de j. o., los cuales 
adoptó el Tribunal Superior de Tierras son "por demás im-
pertinentes" cuando afirma que el recurrente no pudo des-
mentir las declaraciones de los testigos favorables a la pres-
cripción alegada por la otra parte, y que "no pudo probar 
que los Rubio hayan invadido la propiedad de Boyrie"; que 
todo esto entraña a su juicio una flagrante violación de las 
reglas de la prueba, las que se han invertido en su perjuicio, 
puesto que quien alega una prescripción es quien debe pro-
bar una "posesión hábil"; que, finalmente, el fallo del Juz-
gado de ira. Instancia de Samaná "no consistió en declarar 

fuera de lo comunero esas tierras, sino en consagrar a Boy-
rie, como propietario de las mismas"; que de todo esto in-
fiere las violaciones que se señalan en los dos medios que 
se analizan; pero, 

Considerando que el Tribunal a quo mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmente 
sometidos al debate, dió por establecido "que el señor Satur-
nino Rubio y después de su muerte sus sucesores.han man-
tenido sobre esas porciones de terreno una posesión durante 
más de 60 años con todos los caracteres requeridos por la 
ley para que en su favor se haya operado la prescripción 
adquisitiva, no obstante la sentencia pronunciada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, 
de fecha 29 de mayo de 1919, que excluyó del sitio comunero 

• de Yanigua la porción le terreno sobre la cual el señor Luis 

E. Boyrie alegaba tener una posesión prescriptiva"; 

Considerando que a base de esa comprobación el Tribu-

nal a quo dijo lo siguiente: "en efecto, si la prescripción que 
corría en favor del señor Saturnino Rubio y de sus sucesores, 
fué interrumpida por la sentencia y por el plano del Agri-
mensor Lavandier del año 1919, a partir de esa época, hasta  

el año 1950 que fué cuando se presentaron las reclamaciones 
contradictorias ante el Tribunal de Tierras, ha transcurrido 
suficiente tiempo para que la posesión que han venido ejer-
ciendo los Rubio pueda consolidar en su favor el derecho de 
propiedad en virtud de la prescripción consagrada, por el 
Art. 2262 del Código Civil"; 

Considerando que por lo que acaba de copiarse se ad-
vierte, que lo decidido por el Tribunal Superior de Tierras-
en la sentencia impugnada no implica una violación de la 
autoridad de la cosa juzgada que se atribuye al fallo dictado 
en defecto por el Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 
Samaná, y al cual, según el recurrente dió aquiescencia la 
otra parte por el hecho de haber concurrido al procedimiento 
de partición qut organizaba la Ley de 1911; pues, el Tribunal 
Superior de Tierras admite que esa sentencia fué dictada, 
pero que habiendo mantenido la otra parte una posesión útil 
para prescribir a partir del fallo el derecho de propiedad 
debía serle reconocido; que en esas condiciones no ha incu-
rrido en la violación del Art. 5 de la O.E. 363, texto este que 
se limitó a proclamar la autoridad de la cosa juzgada de las 
sentencias rendidas en ocasión de la Ley Sobre División de 
Terrenos Comuneros de 1911; que, en ese orden de ideas, 
tampoco puede haber en el fallo impugnado violación de los 
Arts. 1340, 1341 y 1350 del C. C.; que, por último, el Tribunal 
a quo no violó las reglas de la prueba, cuando afirmó que el 
recurrente no había podido probar los vicios que señalaba 
en la posesión de la otra parte, pues esta afirmación la hizo 
dicho Tribunal, como también lo hiciera en forma similar 
el Juez de Jurisdicción Original, de un modo superabundan.. 
te, pues ya había quedado establecido de un modo principal 
para los jueces del fondo, por los testimonios prestados en 
el saneamiento, que los recurridos habían probado una po-
sesión en condiciones útiles para prescribir; que, en cuanto 
a la afirmación de que en el fallo impugnado no se precisa 
el tiempo de la posesión, es evidente, por la lectura del Con-
siderando que ha sido precedentemente copiado, que el Tri- 
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banal a quo señaló con precisión estos dos limites: 1 9  la sen-
tencia del Juzgado de Samaná del año 1919 como punto de 
partida; y 29 las fechas de las audiencias de jurisdicción ori-
ginal, en donde las partes formularon sus reclamaciones, las 
que tuvieron lugar en el año 1950, datos estos que permiten 
verificar el tiempo de la posesión; que, por consiguiente, 
tampoco se ha incurrido en la violación de los Arta. 2229 y 
2262 del Código Civil, por lo cual, el primero y segundo me-
dios carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en el tercer medio el recurrente sos-
tiene que al declarar el Juzgado de Samaná por la sentencia 
del año 1919 a Boyrie propietario de esos terrenos, remontó 
su posesión al año 1889, por lo menos, por lo cual hay una 
errada ponderación al decir la sentencia impugnada que Boy-
de interrumpió la prescripción de la otra parte; que, además, 
la posesión adquirida por Boyrie "persiste por un año y un 
día", por lo cual la otra parte no pudo recomenzar su Pose-
sión hasta un año después, de donde infiere que se han viola-
do los Arta. 711, 1341, 1351, 2229 y 2240 del Código Civil, 
y 23 del Código de Procedimiento Civil; pero, 

Considerando que el mencionado fallo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaria, que fué 
la consecuencia de una demanda judicial lanzada contra Ovi-
dio Demorizy, peticionario de la mensura, si bien reconoció 
al demandante Boyrie como "dueño absoluto y exclusivo" 
de esas tierras, estabilizando hasta ese momento una situa-
ción jurídica en cuanto al derecho de propiedad, no era un 
obstáculo para que en hechos una tercera persona mantu-
viera la posesión material de dichos terrenos, como ocurrió 
en la especie, y que más tarde, consolidara a su vez el dere-
cho de propiedad por prescripción, después de transcurrir 
el tiempo requerido por la Ley; que, además, la afirmación 
del recurrente de que "la nueva prescrión no pudo recomen-
zar hasta después de un año y un día", no se compadece con 
la verdad de los hechos comprobados por los Jueces del fon-
do, puesto que según el fallo impugnado los Rubio manta- 

vieron siempre esa posesión, "no obstante la sentencia del 
Juzgado de lra. Instancia de Samaná"; que, además, aún 
haciéndole surtir ese efecto jurídico a dicho fallo, dentro de 
los limites señalados por la sentencia impugnada, para fines 
de los cálculos de la prescripción, ésta quedaba cumplida; 
que, por consiguiente, el tercer medio del recurso carece de 
fundamento, y debe ser desestimado; 

Considerando que en el Cuarto medio sostiene el recu-
rrente que el fallo impugnado violó los Arts. 550 y 2244 del 
Código Civil porque la posesión se adquiere o se pierde 
"después de un año y un dia de disfrute legal del terre-
no y es evidente que la posesión de Boyrie, reconocida el 
27 de mayo de 1919, no podía perderla dicho señor, sino 
un año y un día después que los Rubio la adquirieran en 
forma legal"; y que, además, es de jurisprudencia cons-
tante que "cuando haya intervenido un tercero, una deci-
sión que consagra los derechos de posesión y propiedad de 
alguien, la detención de este tercero, es necesariamente pre-
caria"; pero, 

Considerando que el alegato relativo a la violación del 
. 550 del Código Civil carece en la especie de pertinen- 

, puesto que ese texto después de definir que se repu- 
poseedor de buena fé al que posea como dueño en vir- 

d de un titulo cuyos vicios Ignora, agrega que "deja de 
r de buena fé, desde el momento en que le sean co- 

ocidos aquellos vicios"; y, precisamente, para fines de 
la prescripción sin título, consagrada por el Art. 2262 
del Código Civil, que fué la aplicada por el Tribunal a quo, 

es necesario tener en cuenta la buena fé; que, en 
anto a la violación del Art. 2244 del Código Civil, re- 
tivo a la interrupción de la prescripción, este alegato 
rece de interés para el recurrente, pues el Tribunal a quo 
aplicó en su favor, al admitir que la sentencia del Juzgado 
Samaná, por él invocada, había interrumpido en el mo- 

mento en que fué dictada (año 1919), la prescripción de la 
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banal a quo señaló con precisión estos dos límites: 19 la sen-
tencia del Juzgado de Semana del año 1919 como punto de 
partida; y 29 las fechas de las audiencias de jurisdicción ori-
ginal, en donde las partes formularon sus reclamaciones, las 
que tuvieron lugar en el año 1950, datos estos que permiten 
verificar el tiempo de la posesión; que, por consiguiente, 
tampoco se ha incurrido en la violación de los Arts. 2229 y 
2262 del Código Civil, por lo cual, el primero y segundo me-
dios carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en el tercer medio el recurrente sos-
tiene que al declarar el Juzgado de Samaná por la sentencia 
del año 1919 a Boyrie propietario de esos terrenos, remontó 
su posesión al año 1889, por lo menos, por lo cual hay una 
errada ponderación al decir la sentencia impugnada que Boy-
rie Interrumpió la prescripción de la otra parte; que, además, 
la posesión adquirida por Boyrie "persiste por un año y un 
día", por lo cual la otra parte no pudo recomenzar su pose-
sión hasta un año después, de donde infiere que se han viola-
do los Arts. 711, 1341, 1351, 2229 y 2240 del Código Civil, 
y 23 del Código de Procedimiento Civil; pero, 

Considerando que el mencionado fallo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Sarnaná, que fué 
la consecuencia de una demanda judicial lanzada contra °vi-
ere Demorizy, peticionario de la mensura, si bien reconoció 
al demandante Boyrie como "dueño absoluto y exclusivo" 
de esas tierras, estabilizando hasta ese momento una situa-
ción jurídica en cuanto al derecho de propiedad, no era ttn 
obstáculo para que en hechos una tercera persona mantu-
viera la posesión material de dichos terrenos, como ocurrió 
en la especie, y que más tarde, consolidara a su vez el dere-
cho de propiedad por prescripción, después de transctuwir 
el tiempo requerido por la Ia; que, además, la afirmación 
del recurrente de que "la nueva prescrión no pudo recomen-
zar hasta después de un año y un día", no se compadece con 
la verdad de los hechos comprobados por los Jueces del fon-
do, puesto que según el fallo impugnado los Rubio mantu- 

vieron siempre esa posesión, "no obstante la sentencia del 
Juzgado de lra. Instancia de Samaná"; que, además, aún 
haciéndole surtir ese efecto jurídico a dicho fallo, dentro de 
los limites señalados por la sentencia impugnada, para fines 
de los cálculos de la prescripción, ésta quedaba cumplida; 
que, por consiguiente, el tercer medio del rectuso carece de 
fundamento, y debe ser desestimado; 

Considerando que en el Cuarto medio sostiene el recta-
rrente que el fallo impugnado violó los Arts. 550 y 2244 del 
Código Civil porque la posesión se adquiere o se pierde 
"después de un año y un día de disfrute legal del terre-
no y es evidente que la posesión de Boyrie, reconocida el 
27 de mayo de 1919, no podía perderla dicho señor, sino 
un año y un dia después que los Rublo la adquirieran en 
forma legal"; y que, además, es de jurisprudencia cons-
tante que "cuando haya intervenido un tercero, una deci-
sión que consagra los derechos de posesión y propiedad de 
alguien, la detención de este tercero, es necesariamente pre-
caria"; pero, 

Considerando que el alegato relativo a la violación del 
Art. 550 del Código Civil carece en la especie de pertinen- 
cia, puesto que ese texto después de definir que se repu- 
ta Poseedor de buena fé al que posea como dueño en vir- 
tud de un titulo cuyos vicios ignora, agrega que "deja de 

r de buena fé, desde el momento en que le sean to- 
ldos aquellos vicios"; y, precisamente, para fines de 

la prescripción sin titulo, consagrada por el Art. 2262 
del Código Civil, que fué la aplicada por el Tribunal a quo, 
no es necesario tener en cuenta la buena fé; que, en 
cuanto a la violación del Art. 2244 del Código Civil, re- 
lativo a la Interrupción de la prescripción, este alegato 
carece de interés para el recurrente, pues el Tribunal a quo 

aPlieó en su favor, al admitir que la sentencia del Juzgado 
de Samaná, por él invocada, habla interrumpido en el mo- 
mento en que fué dictada (año 1919), la prescripción de la 
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otra parte; que, por tanto, el Cuarto medio debe ser también 
desestimado; 

Considerando que en el quinto medio alega el recurren-
te que los jueces de apelación, cuando adoptan los motivos 
del fallo apelado, deben explicarse sobre las demandas y me-
dios nuevos producidos en apelación; y que, en las conclusio-
nes de su escrito del 25 de octubre de 1957 él sostuvo que la 
posesión de sus adversarios era "equívoca y promiscua", y 
sobre estos medios nada dijo el fallo recurrido, el cual silen-
cia "los motivos del rechazo de los medios propuestos de que 
la posesión no era a título de propietario, por lo cual se violó 
el principio "tantum prescriptum, cuantum possesum", y los 
Arts. 2229 del C. C. y 84 de la Ley de Reg. de Tierras"; pero, 

Considerando que examinado el fallo impugnado se ad-
vierte que tanto en jurisdicción original como ante el Tribu-
nal Superior de Tierras, la postura de ambas partes fué siem-
pre la misma: 1^ la Suc. Rubio reclamando el derecho de pro-
piedad, sin título escrito en virtud de la más larga prescrip-
ción de derecho común; y 20 el hoy recurrente, reclamando 
ese derecho, basado en sus documentos, e impugnando e im-
putando vicios a la posesión de la contraparte, de tal modo 
que desde el primer momento solicitó la devolución de frutos 
basándose en la precaridad de la posesión de sus adversarios; 
que, en esas condiciones, el Tribunal a quo no tenía que dar 
motivos especiales sobre los elementos de la posesión arriba 
señalados, pues ésto quedaba implícitamente rechazado al 
admitir dicho Tribunal que la Suc. Rubio había poseído con 
todas las condiciones señaladas por la ley para prescribir, 
es decir, exenta de vicios su posesión, según se expresa en 
los motivos del fallo impugnado, los cuales son suficientes 
para justificar su dispositivo al tenor del Art. 84 de la Ley 
de Reg. de Tierras; que, por tanto, el quinto medio carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el sexto medio insiste el recurrente 
que se han violado los Arts. 2229, 2244 y 2262 del Código 
Civil y el Art. 84 de la Ley de Reg. de Tierras, refiriéndose 

 

otra vez a la interrupción de la prescripción y a la preci-
sión que debe haber en los cálculos para establecer la pres-
cripción agregando, que los jueces del fondo "han compu-
tado uno y otro plazo, el anterior y el posterior a la inte-
rrupción"; pero, 

Considerando que en el examen de los medios anteriores 
ha quedado fijado el criterio de que los jueces del fondo atri-
buyeron a la sentencia del Juzgado de Samaná, invocada 
por el recurrente, el efecto que debía producir en el momen-
to en que fué dictada, y que los cálculos de la prescripción 
fueron hechos a partir de esa sentencia, por lo cual no han 
podido involucrar como se pretende "el tiempo anterior con 
el posterior"; que, por consiguiente, este medio, que en el 
fondo es una reiteración de los anteriores, carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el séptimo medio alega el recu-
rrente que es "absolutamente contraria a la realidad de los 
hechos y a la contundente declaración de todos los testigos" 
la afirmación que hace el Tribunal a quo de que las invasio-
nes perpetradas por Gustavo Rubio en la propiedad de Gal-
várl, fué posterior al plano catastral, y que por tanto, las 
tierras objeto de la invasión "no forman parte de las por-
ciones 32, 35 y 40", de donde infiere el recurrente que se 
han desnaturalizado los hechos, pues el Tribunal Superior 
de Tierras "no le dispensó ningún valor a las declaraciones 
de los numerosos testigos"; que al efecto, el testigo Jesús 
Mercedes, quien depuso en la audiencia del 27 de septiembre 
de 1956, declaró que entró como encargado del recurrente 
hace 6 años" y que éste informó que "ya ellos comenzaban a 
invadir", deduciendo de ésto el recurrente que al emplear el 
testigo la palabra "ya" en su declaración se refirió a un he-
cho pretérito, "por lo menos anterior a 1951"; que, por otra 
parte la ponderación del fallo impugnado está contradicha 
por la sentencia que dictó la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís el 6 de mayo de 1949 que condenó a Gustavo 
Rubio por cambiar los linderos y destruir la empalizada.litni- 
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otra parte; que, por tanto, el Cuarto medio debe ser también 
desestimado; 

Considerando que en el quinto medio alega el recurren-
te que los jueces de apelación, cuando adoptan los motivos 
del fallo apelado, deben explicarse sobre las demandas y me-
dios nuevos producidos en apelación; y que, en las conclusio-
nes de su escrito del 25 de octubre de 1957 él sostuvo que la 
posesión de sus adversarios era "equívoca y promiscua", y 
sobre estos medios nada dijo el fallo recurrido, el cual silen-
cia "los motivos del rechazo de los medios propuestos de que 
la posesión no era a título de propietario, por lo cual se violó 
el principio "tantum prescriptum, cuantum possesum", y los 
Arts. 2229 del C. C. y 84 de la Ley de Reg. de Tierras"; pero, 

Considerando que examinado el fallo impugnado se ad-
vierte que tanto en jurisdicción original como ante el Tribu-
nal Superior de Tierras, la postura de ambas partes fué siem-
pre la misma: 1^ la Suc. Rubio reclamando el derecho de pro-
piedad, sin título escrito en virtud de la más larga prescrip-
ción de derecho común; y 20 el hoy recurrente, reclamando 
ese derecho, basado en sus documentos, e impugnando e im-
putando vicios a la posesión de la contraparte, de tal modo 
que desde el primer momento solicitó la devolución de frutos 
basándose en la precaridad de la posesión de sus adversarios; 
que, en esas condiciones, el Tribunal a quo no tenía que dar 
motivos especiales sobre los elementos de la posesión arriba 
señalados, pues ésto quedaba implícitamente rechazado al 
admitir dicho Tribunal que la Suc. Rubio 'había poseído con 
todas las condiciones señaladas por la ley para prescribir, 
es decir, exenta de vicios su posesión, según se expresa en 
los motivos del fallo impugnado, los cuales son suficientes 
para justificar su dispositivo al tenor del Art. 84 de la Ley 
de Reg. de Tierras; que, por tanto, el quinto medio carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el sexto medio insiste el recurrente 
que se han violado los Arts. 2229, 2244 y 2262 del Código 
Civil y el Art. 84 de la Ley de Reg. de Tierras, refiriéndose 

otra vez a la interrupción de la prescripción y a la preci-
sión que debe haber en los cálculos para establecer la pres- , 
eripción agregando, que los jueces del fondo "han compu-
tado uno y otro plazo, el anterior y el posterior a la inte-
rrupción"; pero, . 

Considerando que en el examen de los medios anteriores 
ha quedado fijado el criterio de que los jueces del fondo atri-
buyeron a la sentencia del Juzgado de Samaná, invocada 
por el recurrente, el efecto que debía producir en el momen-
to en que 'fue dictada, y que los cálculos de la prescripción 
fueron hechos a partir de esa sentencia, por lo cual no han 
podido involucrar como se pretende "el tiempo anterior con 
el posterior"; que, por consiguiente, este medio, que en el 
fondo es una reiteración de los anteriores, carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el séptimo medio alega el recu-
rrente que es "absolutamente contraria a la realidad de los 
hechos y a la contundente declaración de todos los testigos" 
la afirmación que hace el Tribunal a quo de que las invasio-
nes perpetradas por Gustavo Rubio en la propiedad de Gal-
vári, fué posterior al plano catastral, y que por tanto, las 
tierras objeto de la invasión "no forman parte de las por-
ciones 32, 35 y 40", de donde infiere el recurrente que se 
han desnaturalizado los hechos, pues el Tribunal Superior 
de Tierras "no le dispensó ningún valor a las declaraciones 
de los numerosos testigos"; que al efecto, el testigo Jesús 
Mercedes, quien depuso en la audiencia del 27 de septiembre 
de 1956, declaró que entró como encargado del recurrente 
hace 6 años" y que éste informó que "ya ellos comenzaban a 
invadir", deduciendo de ésto el recurrente que al emplear el 
testigo la palabra "ya" en su declaración se refirió a un he-
cho pretérito, "por lo menos anterior a 1951"; que, por otra 
parte la ponderación del fallo impugnado está contradicha 
por la sentencia que dictó la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís el 6 de mayo de 1949 que condenó a Gustavo 
Rubio por cambiar los linderos y destruir la empalizada litní- 
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trofe; que de todo esto infiere violación de los arts. 1315, 
2229, 2223 y 2244 del Código Civil y desnaturalización de 
los hechos de la causa; pero, 

Considerando que el Tribunal a quo dió sobre este pun-
to, sin desnaturalización alguna, la motivación siguiente, 
"como las posesiones en virtud de las cuales se realizó el 
saneamiento fueron localizadas y trazadas en el plano para 
audiencia de fecha 7 de agosto de 1950, es evidente que es-
tas invasiones no están comprendidas dentro del plano de 
las posesiones de que se trata, y por consiguiente, la adjudi-
cación que en virtud de dicho plano se hace a los Sucesores 
de Saturnino Rubio no puede amparar dichas invasiones"; 
que, por lo que acaba de copiarse se advierte el Tribunal 
a quo se edificó sobre este punto no sólo en las declaraciones 
testimoniales, cuyo valor probatorio podía soberanamente 
ponderar, sino muy especialmente en el propio plano de loca-
lización de posesiones, que constituía para los jueces del fon-
do una prueba objetiva de la realidad de las cosas en el te-
rreno; plano que por ser "el de la audiencia" estuvo como 
los demás documentos de la causa, sometido, al debate pú-
blico y contradictorio que implica el saneamiento; que,' al 
proceder de ese modo el Tribunal a quo no incurrió en las 
violaciones y vicios que se señalan en el séptimo medio, el 
cual carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el octavo medio sostiene el recu-
rrente nuevamente que el fallo impugnado ha violado los 
Arts. 1341 y 1351 del Código Civil y las reglas de la prueba 
porque el juez de Jurisdicción Original en uno de sus con-
siderandos dijo que el recurrente no había podido desmentir 
a los testigos y porque luego el citado fallo expresa que el 
Lic. Galván "no pudo probar la invasión que alegaba", moti-
vos que adoptó el Tribunal Superior de Tierras e insiste en 
reiterar sus alegatos sobre la prescripción, sobre la in-
terrupción de ésta, sobre su precaridad y sobre la autori-
dad de cosa juzgada del fallo que dictó el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Samaná en el año de 1919; pero, todos 
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esos puntos que son una reiteración de medios anteriores, 
han quedado ya contestados, por lo cual no es preciso vol-
ver a analizarlos, siendo procedente, en consecuencia, des-
estimar el octavo medio por infundado; 

Considerando que en el noveno medio insiste el recu-
rrente en la violación del Art. 711 del Código Civil ya trata-
do en el tercer medio, por cuanto la sentencia del Juzgado de 
Samaná de 1919 "constituye un título de propiedad"; y en 
la violación del Art. 1315 del mismo Código, ya examinado 
en el medio Séptimo, relativo a la carga de la prueba; que 
así mismo en el décimo medio vuelve a insistir en la violación 
del Art. 1351 del Código Civil por cuanto la sentencia del 
Juzgado de Samaná ya citadá declaró a su causante Boyrie 
"dueño absoluto", y a su juicio el fallo impugnado viola la 
autoridad de cosa juzgada de dicha sentencia; que, como lo ; 

 que hace el recurrente en el fondo es repetir los mismos ar-- 
 gumentos ya expuestos, los cuales han quedado precedente-

mente contestados, procede por las razones dadas desestimar 
estos dos medios (noveno y décimo) por carecer de funda-
mento; 

Considerando que en el undécimo medio alega de nueva 
el recurrente violación de los Arts. 711, 1315, 1341 y 2229 del 
Código Civil reproduciendo el argumento ya tratado relativo 
al "ensanchamiento" que hizo Gustavo Rubio de su posesión, 
para afirmar, que al ser condenado por la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís por destrucción de empalizadas y 
por cambiar los linderos, su posesión no era pacífica; pero, 
este punto quedó tratado en cuanto a la invasión en el exa-
men que se hizo del octavo medio, y en otros aspectos quedó 
tratado en los medios segundo, séptimo, octavo y noveno; 
que por las razones ya expuestas procede desestimar por 
infundado el undécimo medio del recurso; • 

Considerando que en el duodécimo medio se alega vio-
lación de los Arts. 2229, 2230, 2231, 2236, 2237, 2240 y 
2245 del Código Civil sobre el fundamento otra vez de que 
la posesión de los recurridos no era pacífica ni a título de 
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trofe; que de todo esto infiere violación de los arts. 1315, 
2229, 2223 y 2244 del Código Civil y desnaturalización de 
los hechos de la causa; pero, 

Considerando que el Tribunal a quo dió sobre este pun-
to, sin desnaturalización alguna, la motivación siguiente, 
"como las posesiones en virtud de las cuales se realizó el 
saneamiento fueron localizadas y trazadas en el plano para 
audiencia de fecha 7 de agosto de 1950, es evidente que es-
tas invasiones no están comprendidas dentro del plano de 
las posesiones de que se trata, y por consiguiente, la adjudi-
cación que en virtud de dicho plano se hace a los Sucesores 
de Saturnino Rubio no puede amparar dichas invasiones"; 
que, por lo que acaba de copiarse se advierte el Tribunal 
a quo se edificó sobre este punto no sólo en las declaraciones 
testimoniales, cuyo valor probatorio podía soberanamente 
ponderar, sino muy especialmente en el propio plano de loca-
lización de posesiones, que constituía para los jueces del fon-
do una prueba objetiva de la realidad de las cosas en el te-
rreno; plano que por ser "el de la audiencia" estuvo como 
los demás documentos de la causa, sometido, al debate pú-
blico y contradictorio que implica el saneamiento; que,' al 
proceder de ese modo el Tribunal a quo no incurrió en las 
violaciones y vicios que se señalan en el séptimo medio, el 
cual carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el octavo medio sostiene el recu-
rrente nuevamente que el fallo impugnado ha violado los 
Arts. 1341 y 1351 del Código Civil y las reglas de la prueba 
porque el juez de Jurisdicción Original en uno de sus con-
siderandos dijo que el recurrente no había podido desmentir 
a los testigos y porque luego el citado fallo expresa que el 
Lic. Galván "no pudo probar la invasión que alegaba", moti-
vos que adoptó el Tribunal Superior de Tierras e insiste en 
reiterar sus alegatos sobre la prescripción, sobre la in-
terrupción de ésta, sobre su precaridad y sobre la autori-
dad de cosa juzgada del fallo que dictó el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Samaná en el año de 1919; pero, todos 
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esos puntos que son una reiteración de medios anteriores, 
han quedado ya contestados, por lo cual no es preciso vol-
ver a analizarlos, siendo procedente, en consecuencia, des-
estimar el octavo medio por infundado; 

Considerando que en el noveno medio insiste el recu-
rrente en la violación del Art. 711 del Código Civil ya trata-
do en el tercer medio, por cuanto la sentencia del Juzgado de 
Samaná de 1919 "constituye un título de propiedad"; y en 
la violación del Art. 1315 del mismo Código, ya examinado 
en el medio Séptimo, relativo a la carga de la prueba; que 
así mismo en el décimo medio vuelve a insistir en la violación 
del Art. 1351 del Código Civil por cuanto la sentencia del 
Juzgado de Samaná ya citadá declaró a su causante Boyrie 
"dueño absoluto", y a su juicio el fallo impugnado viola la 
autoridad de cosa juzgada de dicha sentencia; que, como lo, 
que hace el recurrente en el fondo es repetir los mismos ar-
gumentos ya expuestos, los cuales han quedado precedente-
mente contestados, procede por las razones dadas desestimar 
estos dos medios (noveno y décimo) por carecer de funda-
mento; 

Considerando que en el undécimo medio alega de nuevo 
el recurrente violación de los Arts. 711, 1315, 1341 y 2229 del 
Código Civil reproduciendo el argumento ya tratado relativo 
al "ensanchamiento" que hizo Gustavo Rubio de su posesión, 
para afirmar, que al ser condenado por la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís por destrucción de empalizadas y 
por cambiar los linderos, su posesión no era pacífica; pero, 
este punto quedó tratado en cuanto a la invasión en el exa-
men que se hizo del octavo medio, y en otros aspectos quedó 
tratado en los medios segundo, séptimo, octavo y noveno; 
que por las razones ya expuestas procede desestimar por 
infundado el undécimo medio del recurso; • 

Considerando que en el duodécimo medio se alega vio-
lación de los Arts. 2229, 2230, 2231, 2236, 2237, 2240 y 
2245 del Código Civil sobre el fundamento otra vez de que 
la posesión de los recurridos no era pacífica ni a título de 
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año 1950, había transcurrido el tiempo necesario para pres-
cribir; y 'agrega: que el Juez de Jurisdicción original dió 
"motivos extravagantes" que adoptó el Tribunal Superior 
cuando afirmó que Galván no pudo desmentir a los testigos, 
sin dar las razones en que basaba su afirmación; pero 

Considerando que examinada la sentencia de jurisdic-
ción original, cuyos motivos adoptó el Tribunal Superior de 

\ Tierras "en cuanto no sean contrarios", se advierte que di-
cho Tribunal hizo un estudio pormenorizado de las declara-
ciones testimoniales en las tres porciones objeto de su fallo, 
llegando a la conclusión de que los Sucs. Rubio tenían una 
posesión en condiciones útiles para prescribir; y si agregó 
la frase que el recurrente censura de que él no pudo desmen-
tir a los testigos, lo hizo según se dijo antes de un modo su-
perabundante; que, por otra parte, el Tribunal Superior de 
Tierras dió a su vez motivos suficientes y pertinentes y ofre-
ció datos precisos para los cálculos de la prescripción, se-
gún el examen que también se hizo precedentemente, toman-
do como punto de partida de esos cálculos las tantas veces 
mencionada sentencia del Juzgado de Sarnaná del año 1919, 
por lo cual no incurrió en las violaciones señaladas ni en el 
vicio de falta de base legal, ya que la sentencia impugnada 
ofrece una exposición completa de los hechos y circunstancias 
en la causa que han permitido verificar que la ley ha sido 
bien aplicada; que, por todo ello, procede desestimar por 
infundado el medio decimotercero del recurso; 

Considerando que en el medio décimocuarto insiste el 
recurrente en la alegada violación de las Arts. 2228 y 2229 
del Código Civil, agregando la violación también del Artícu-
lo 2265 del mismo Código y falta de base legal otra vez; 
que para ello reproduce dé nuevo sus argumentos sobre la 
posesión que recomenzaron los Rubio a partir del año 1919, 
señalando que la sentencia adolece de falta de motivos; pero, 

'estos puntos han quedado contestados en los desarrollos an-
teriores, especialmente en el medio décimoterceró, por lo 

 

       

propietario, por lo cual no era "hábil" para prescribir; pori 
que la sentencia del Juzgado de Samaná (vuelve a repetir) 
reconoció la legitimidad de los derechos de Boyrie; y por 
cuanto la posesión de los recurridos es a su juicio precaria, 
lo cual desconoce el fallo impugnado, agregando, que aparte 
de esos errores la ponderación de dicho fallo es "viciosa y 
censurable por contrariar principios fundamentales", al re-
conocer "un carácter pacífico a la posesión recomenzada 
por los Rubio"; pero, todos estos puntos han quedado debi-
damente examinados en los desarrollos anteriores; 

Considerando que también alega el recurrente en este 
duodécimo medio que "una prescripción interrumpida puede 
recomenzar en algunos casos, no en el presente, en el que 
Interviene, en forma enérgica y concluyente, una causa que 
despoja al poseedor de las condiciones necesarias para pres-
cribir, el animus, y le imprime un indeleble efecto impres-
criptible, derivado de su carácter no pacifico"; pero 

Considerando que nada se opone en derecho a que in-
terrumpida una prescripción, vuelva a comenzar la posesión 
para fines prescriptivos con ánimo de dueño, lo único que 
en tal hipótesis ya el poseedor interrumpido, cesa de ser de 
buena fé al conocer los vicios en su posesión; pero, en la 
especie, como la prescripción aplicada en el fallo impugnado 
fué la más larga de nuestro derecho común, prevista en el 
Art. 2262 reformado del Código Civil, no era necesario te-
ner en cuenta la buena fé, por lo cual este argumento ca-
rece de fundamento, debiendo ser desestimado el duodéci-
mo medio también en este nuevo aspecto en que ha sido 
presentado por carecer de fundamento; 

 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

Considerando que en el décimo tercer medio alega el 
recurrente violación de los Arts. 2228, 2229 y 2265 del Códi-
go Civil y falta de base legal, sosteniendo que los jueces del 
fondo "omitieron expresar motivos que indicaran su con-
vicción personal respecto a la alegada prescripción", a pesar 
de haber declarado que hasta el día de las audiencias del 
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propietario, por lo cual no era "hábil" para prescribir; por., 
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conocer "un carácter pacífico a la posesión recomenzada 
por los Rubio"; pero, todos estos puntos han quedado debi-
damente examinados en los desarrollos anteriores; 

Considerando que también alega el recurrente en este 
duodécimo medio que "una prescripción interrumpida puede 
recomenzar en algunos casos, no en el presente, en el que 
Interviene, en forma enérgica y concluyente, una causa que 
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cribir, el animus, y le imprime un indeleble efecto impres-
criptible, derivado de su carácter no pacifico"; pero 

Considerando que nada se opone en derecho a que in-
terrumpida una prescripción, vuelva a comenzar la posesión 
para fines prescriptivos con ánimo de dueño, lo único que 
en tal hipótesis ya el poseedor interrumpido, cesa de ser de 
buena fé al conocer los vicios en su posesión; pero, en la 
especie, como la prescripción aplicada en el fallo impugnado 
fué la más larga de nuestro derecho común, prevista en el 
Art. 2262 reformado del Código Civil, no era necesario te-
ner en cuenta la buena fé, por lo cual este argumento ca-
rece de fundamento, debiendo ser desestimado el duodéci-
mo medio también en este nuevo aspecto en que ha sido 
presentado por carecer de fundamento; 

Considerando que en el décimo tercer medio alega el 
recurrente violación de los Arts. 2228, 2229 y 2265 del Códi-
go Civil y falta de base legal, sosteniendo que los jueces del 
fondo "omitieron expresar motivos que indicaran su con-
vicción personal respecto a la alegada prescripción", a pesar 
de haber declarado que hasta el día de las audiencias del  

año 1950, había transcurrido el tiempo necesario para pres-
cribir; y agrega: que el Juez de Jurisdicción original dió 
"motivos extravagantes" que adoptó el Tribunal Superior 
cuando afirmó que Galván no pudo desmentir a los testigos, 
sin dar las razones en que basaba su afirmación; pero 

Considerando que examinada la sentencia de jurisdic-
ción original, cuyos motivos adoptó el Tribunal Superior de 

\ Tierras "en cuanto no sean contrarios", se advierte que di-
cho Tribunal hizo un estudio pormenorizado de las declara-
ciones testimoniales en las tres porciones objeto de su fallo, 
llegando a la conclusión de que los Sucs. Rubio tenían una 
posesión en condiciones útiles para prescribir; y si agregó 
la frase que el recurrente censura de que él no pudo desmen-
tir a los testigos, lo hizo según se dijo antes de un modo su-
perabundante; que, por otra parte, el Tribunal Superior de 
Tierras dió a su vez motivos suficientes y pertinentes y ofre-
ció datos precisos para los cálculos de la prescripción, se-
gún el examen que también se hizo precedentemente, toman-
do como punto de partida de esos cálculos las tantas veces 
mencionada sentencia del Juzgado de Sarnaná del año 1919, 
por lo cual no incurrió en las violaciones señaladas ni en el 
vicio de falta de base legal, ya que la sentencia impugnada 
ofrece una exposición completa de los hechos y circunstancias 
en la causa que han permitido verificar que la ley ha sido 
bien aplicada; que, por todo ello, procede desestimar por 
infundado el medio décimotercero del recurso; 

Considerando que en el medio décimocuarto insiste el 
• recurrente en la alegada violación de los Arts. 2228 y 2229 

del Código Civil, agregando la violación también del Artícu-
lo 2265 del mismo Código y falta de base legal otra vez; 
que para ello reproduce de nuevo sus argumentos sobre la 
posesión que recomenzaron los Rubio a partir del año 1919, 
señalando que la sentencia adolece de falta de motivos; pero, 
estos puntos han quedado contestados en los desarrollos an-
teriores, especialmente en el medio décimotercero, por lo 
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cual procede desestimar también el medio que se examina, 
que es el décimo cuarto, por falta de fundamento; 

Considerando que en el medio décimoquinto alega viola-
ción otra vez del Artículo 1341 del Código Civil, e invoca la 
violación también del Artículo 1356 del Código Civil y nueva 
desnaturalización de los hechos, porque el Tribunal a quo 
adjudicó a los Rubio tres porciones, cuando a su juicio los 
testigos afirmaron que nunca tuvieron más de una propie-
dad de cien a ciento cincuenta tareas; pero, 

Considerando que el Tribunal a quo se fundó sobre este 
punto, sin desnaturalización alguna, no sólo en el resultado 
de las declaraciones testimoniales, cuyo análisis hizo en de-
talles el Juez de Jurisdicción Original, motivos que fueron 
adoptados, sino por la evidencia objetiva que representaba 
al plano de localización de posesiones, por lo cual no incurrió 
en la violación del Artículo 1341 del Código Civil, punto este, 
además, que ha sido precedentemente tratado; ni ha podido 
incurrir en tales condiciohes en la violación del artículo 1356 
del mismo Código que se refiere a la confesión judicial; ni 
tampoco, según se expuso en medios anteriores, en el vicio 
de desnaturalización de los hechos de la causa; que, por 
todas esas razones, el medio décimoquinto debe ser desesti-
mado por carecer de fundamento; 

Considerando que en el medio décimo sexto vuelve a 
insistir el recurrente en las ya alegadas violaciones de los 
Artículos 2229 y 2265 del Código Civil y 84 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, y falta de base legal; pero, como este me-
dio es una nueva reiteración de medios anteriores, procede 
desestimarlo por las razones ya dadas, por falta de funda-
mento; 

Considerando que en el medio décimoséptimo alega "con-
tradicción de motivos y falta de base legal" sobre el funda-
mento de que el Tribunal a quo admitió que la posesión de 
los Rubio se remontaba a 60 años, no obstante la sentencia 
del Juzgado de Samaná y que si la posesión de los Rubio 

fué interrumpida por esa sentencia no ha debido expresar 
que hasta el año 1950 ha transcurrido el tiempo necesario 
para prescribir, pues hay contradicción en que el Tribunal 
diga que la prescripción fué interrumpida y que luego afirme 
que el hoy recurrente "no ha probado haberla interrumpi-
do"; pero, 

Considerando que el Tribunal a quo ha podido afirmar 
como lo hizo que la posesiób de los Rubios se remontaba a 
más de 60 años, si así resultó de la ponderación soberana 
que hizo de las pruebas que fueron aportadas en el sanea-
miento; y ha podido admitir que no obstante la sentencia del 
Juzgado de Samaná del año 1919, dicha posesión computada 
después de dicha sentencia era suficiente para consolidar el 
derecho de propiedad por prescripción", que si luezo el Tri-
bunal dijo: "Además el Lic. Galván no ha produ&do prue-
ba alguna eficaz para establecer que él haya legalmente 
interrumpido la prescripción", se refiere necesariamente a 
la prescripción admitida, calculada después del citado fa-
llo del Juzgado de Samaná, sin que en ello haya contra-
dicción alguna en sus motivos, sino una exposición clara y 
lógica de los hechos, por lo cual no ha incurrido en los vicios 
que se señalan; que, por tanto, el medio décimoséptimo care-
ce de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el décimo octavo medio alega el 
recurrente "falta de motivos" porque él pidió que se decla-
rara que sus adversarios no habían podido prescribir porque 
su posesión era irregular, y que el fallo nada dice a ese res-
pecto; pero, 

Considerando que los jueces del fondo al dar motivos 
para declarar consolidado el derecho de propiedad de los 
Rubio por prescripción, según los desarrollos anteriores, pro-
clamaron que su posesión reunía todos los caracteres reque-
ridos por la ley, es decir, que era una poses :•5n regular, útil 
para prescribir, lo que implica necesariamente el rechaza- 
miento por vía de consecuencia de la irregularidad que ale-.. 
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violación también del Artículo 1356 del Código Civil y nueva 
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punto, sin desnaturalización alguna, no sólo en el resultado 
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adoptados, sino por la evidencia objetiva que representaba 
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todas esas razones, el medio décimoquinto debe ser desesti-
mado por carecer de fundamento; 

Considerando que en el medio décimo sexto vuelve a 
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los Rubio se remontaba a 60 años, no obstante la sentencia 
del Juzgado de Samaná y que si la posesión de los Rubio 
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fué interrumpida por esa sentencia no ha debido expresar 
que hasta el año 1950 ha transcurrido el tiempo necesario 
para prescribir, pues hay contradicción en que el Tribunal 
diga que la prescripción fué interrumpida y que luego afirmé 
que el hoy recurrente "no ha probado haberla interrumpi-
do"; pero, 

Considerando que el Tribunal a quo ha podido afirmar 
como lo hizo que la posesión de los Rubios se remontaba a 
más de 60 años, si así resultó de la ponderación soberana 
que hizo de las pruebas que fueron aportadas en el sanea-
miento; y ha podido admitir que no obstante la sentencia del 
Juzgado de Samaná del año 1919, dicha posesión computada 
después de dicha sentencia era suficiente para consolidar el 
derecho de propiedad por prescripción", que si luego el Tri-
bunal dijo: "Además el Lic. Galván no ha produ&do prue-
ba alguna eficaz para establecer que él haya legalmente 
interrumpido la prescripción", se refiere necesariamente a 
la prescripción admitida, calculada después del citado fa-
llo del Juzgado de Samaná, sin que en ello haya contra-
dicción alguna en sus motivos, sino una exposición clara y 
lógica de los hechos, por lo cual no ha incurrido en los vicios 
que se señalan; que, por tanto, el medio décimoséptimo care-
ce de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el décimo octavo medio alega el 
recurrente "falta de motivos" porque él pidió que se decla-
rara que sus adversarios no habían podido prescribir porque 
su posesión era irregular, y que el fallo nada dice a ese res-
pecto; pero, 

Considerando que los jueces del fondo al dar motivos 
para declarar consolidado el derecho de propiedad de los 
Rubio por prescripción, según los desarrollos anteriores, pro-
clamaron que su posesión reunía todos los caracteres reque-
ridos por la ley, es decir, que era una poses,5n regular, útil 
para prescribir, lo que implica necesariamente el rechaza-
miento por vía de consecuencia de la irregularidad que ale- 
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Baba la otra parte; que, por consiguiente, e] medio décimo 
octavo carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en e] medio décimo noveno alega el 
recurrente "falsa interpretación y desnaturalización de los 
hechos, inexactitud en los motivos y falta de base legal", so-
bre el fundamentó de. qúe en ambos grados él produjo la 
prueba de "extensas ocupaciones de tierra" conforme se jus-
tifica por la superposición del plano del Agrimensor Lavan-
dier sobre el plano catastral: y que los jueces del fondo en 
vez de decidir si los Rubio estaban o no dentro de la propie-
dad comprada por él a Boyrie se licitaron a señalar las fechas 
en que ocurrieron "las invasiones"; que la afirmación que 
hizo el Tribunal a quo de ,que esas "invasiones" ocurrieron 
después del plano catastral es contraria a la realidad de los 
hechos, 55'a que su plano es un documento auténtico; y que 
como él concluyó que se fallara conforme a la superposición 
de los planos y la sentencia nada dice al respecto, incurrió 
en las violaciones apuntadas en el presente medio; pero. 

Considerando que en primer lugar una superposición 
de planos no es una prueba de "extensas ocupaciones de 
tierra", capaz de engendrar por si sola una fallo favorable 
al titular del plano superpuesto. pues lo que señala es sim-
plemente concurrencia de posesiones: la teórica en virtud 
del plano y la material en virtud de la ocupación real que por 
cultivoS u otros medios lucrativos tenga "otra persona; y al 
decidir los jueces, como lo hicieron en la especie, en sentido 
favorable a esta última forma de poseer, no incurrieron 011 
vicio alguno, pues tenían el deber de analizar cual de los dos 
reclamantes reunía en la posesión, que alegaba, los caracte-
res necesarios para prescribir; que, en cuanto a la superpo• 
sión es un punto tratado precedentemente, por lo cual rc 
es necesario hacer de nuevo su análiáis, habiendo quedado 
contestadas las argumentaciones del recurrente y recha-
zadas cuando el Tribunal a quo admitió que sus adversario-
habían prescrito no obstante las varias .veces menciona.;. 
sentencia del Juzgado de Samaná. lie obstante el plano de'  

.,‘grimensor Lavandier, que fué el plano superpuesto; que, 
por consiguiente, el medio décimonoveno carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando que en él vigésimo y último medio alega 
el recurrente violación de los Artículos 2229 y 2261 del Códi-
go Civil, desnaturalización de los hechos y violación del de-
recho de defensa y ausencia de motivos, sobre el fundamen-
to de que el Tribunal Superior ordenó un mero juicio sobre 
este caso el 10 de junio de 1953 porque ,no se habían investi-
gado los caracteres de la posesión, sino únicamente el tiempo; 
y estima el recurrente que en el fallo impugnado se ha vuelto 
a incurrir en el mismo vicio; y afirma que tanto el testigo 
Francisco Pimentel como otros declararon que la posesión 
de los Rubio era de 150 a 200 tareas; y que la posesión era 
"pacífica, no interrumpida a título de dueño y sin discusión": 
y que esos no son únicamente los caracteres de la posesión; 
y que la prescripción adquisitiva teniendo por base la pose-
sión, su alcance y extensión están limitados a la posesión 
misma: "tantum preseriptum cuantum possessum"; que es 
te principio`evidencia la imposibilidad de prescribir por parte 
ch -.Lis adversarios, ya que para prescribir es preciso una 
posesión real y efectiva del inmueble; pero, 

Considerando que en cuanto a la prueba testimonial el 
Tribunal de Tierras lo que hizo en la especie, sin desnatura-
lización alguna, fué apreciar soberanamente su valor pro- , 

batorio, cotejando unas declaraciones con otras, facultad que 
lc confiere el Artículo 82 de la Ley de Registro de Tierras: 
que además el Tribunal no se edificó en cuanto al alcance 
de las posesiones no sólo en las declaraciones de los testigos, 
sino en los otros elementos de prueba que tuvo a su alcance, 
entre ellos el plano de localización de posesiones, a cuya base 
se hacía el saneamiento y se interrogaban los testigos, llegan-
do de esa manera a la conclusión de que las tres porciones 
objeto de su fallo no eran las mismas de la alegada invasión. 
s , --nán quedó expuesto precedentemente; que además el fallo 
u, ittrisclieción original en sus motivos evidencia que los tes- 
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gaba la otra parte; que, por consiguiente, el medio décimo 
octavo carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el medio décimo noveno alega el 
recurrente "falsa interpretación y desnaturalización de los 
hechos, inexactitud en los motivos y falta de base legal", so-
bre el fundamentó de. qúe en ambos grados él produjo la 
prueba de "extensas ocupaciones de tierra" conforme se jus- -
tinca por la superposición del plano del Agrimensor Lavan-
cher sobre el plano catastral; y que los jueces del fondo en 
vez de decidir si los Rubio estaban o no dentro de la propie-
dad comprada por él a Boyrie se licitaron a señalar las fechas 
en que ocurrieron "las invasiones"; que la afirmación que 
hizo él Tribunal a quo de que esas "invasiones" ocurrieron 
después del plano catastral es contraria a la realidad de los 
hechos, Pa que su plaño es un documento auténtico; y que 
como él concluyó que se fallara conforme a la superposición 
de los planos y la sentencia nada dice al respecto, incurrió 

,en las violaciones apuntadas en el presente medio; pero. 
Considerando que en primer lugar una superposición 

de planos no es una prueba de "extensas ocupaciones de 
tierra", capaz de engendrar por si sola una fallo favorable 
al titular del plano superpuesto, pues lo que señala es sim-
plemente concurrencia de posesiones: la teórica en virtud 
del plano y la material en virtud de la ocupación real que por 
cultivos u ótros medios lucrativós tenga otra persona; y al 
decidir los jueces, como lo hicieron en la especie, en sentido 
favorable a esta última forma de poseer, no incurrieron en 
vicio alguno, pues tenían el deber de analizar cual de los dos 
reclamantes reunía en la posesión, que alegaba, los caracte-
res necesarios para prescribir; que, en cuanto a la superpo• 
sión es un punto tratado precedentemente, por lo cual no 
es necesario hacer de nuevo su análiáis, habiendo quedado 
contestadas las argumentaciones del recurrente y recha-
zadas cuando el Tribunal a quo admitió que sus adversarios 
habían prescrito no obstante las varias ,veces mencionadl , 

 sentencia del Juzgado de Samna. ;\ lie obstante el aplano de) 

Agrimensor Lavandier, que fué el plano superpuesto; que, 
por consiguiente, el medio décimonoveno carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando que en él vigésimo y último medio alega 
el recurrente violación de los Artículos 2229 y 2261 del Códi-
go Civil, desnaturalización de los hechos y violación del de-
recho de defensa y ausencia de motivos, sobre el fundamen-
to de que el Tribunal Superior ordenó un mero juicio sobre 
este caso el 10 de junio de 1953 porque no se habían investi-
gado los caracteres de la posesión, sino únicamente el tiempo; 
y estima el recurrente que en el fallo impugnado se ha vuelto 
a incurrir en el mismo vicio; y afirma que tanto el testigo 
Francisco Pimentel como otros declararon que la posesión 
de los Rubio era de 150 a 200 tareas; y que la posesión era 
"pacífica, no interrumpida a título de dueño y sin discusión"; 
y que esos no son únicamente los caracteres de la posesión; 
y que la prescripción adquisitiva teniendo por base la pose-
sión, su alcance y extensión están limitados a la posesión 
misma: "tantum prescriptum cuantum possessum"; que es 
te principicievidencia la imposibilidad de prescribir por parte 
d( ,tis adversarios, ya que para prescribir es preciso una 
posesión real y efectiva del inmueble; pero, 

Considerando que en cuanto a la prueba testimonial el 
Tribunal de Tierras lo que hizo en la especie, sin desnatura-
lización alguna, fué apreciar soberanamente su valor pro-
batorio, cotejando unas declaraciones con otras, facultad que 
lc confiere el Artículo 82 de la Ley de Registro de Tierras; 
que además el Tribunal no se edificó en cuanto al alcance 
de las posesiones no sólo en las declaraciones de los testigos, 
sino en los otros elementos de prueba que tuvo a su alcance, 
entre ellos el plano de localización de posesiones, a cuya base 
se hacía el saneamiento y se interrogaban los testigos, llegan-
do de esa manera a la conclusión de que las tres porciones 

, .jeto de su fallo no eran las mismas de la alegada invasión. 
:ún quedó expuesto precedentemente; que además el falle 
jurisdicción original en sus motivos evidencia que los te 
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tigos fueron interrogados no sólo sobre el tiempo de la pose-
sión sino sobre sus caracteres, por lo cual los Artículos 2229 
y 2261 del Código Civil no han sido violados, sino que de 
ellos se ha hecho una correcta aplicación, que en cuanto a 
la falta de motivos y a la desnaturalización invocada, ya esos 
puntos fueron objeto de examen en los medios anteriores; 
y, en cuanto al derecho de defensa, el que alega el recurrente 
que ha sido violado, porque el Tribunal omitió dar los moti-
vos que tuvo para rechazar sus conclusiones acerca de que 
la posesión de los Rubio "no reunía las condiciones necesa-
rias para prescribir", esto es también una nueva reiteración 
de alegatos anteriores, por lo cual no es preciso proceder de 
nuevo a su examen; que, por todas esas razones, el vigésimo 
y último medio carece también de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el Lic. Lirio H. Galván Bastidas, contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
dieciséis de mayo del año mil novecientos cincuentiocho, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.-
Carlos Ml. Lamarche H.— Néstor Contín Aybar.— Manuel 
A. Amiama.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DE 1959 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de La Altagracia, de fecha 2 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Paulino Mahón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados .H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licencia-
dos Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar, 
Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel A. Amiama y doctor 
Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos del Secretario Gene-

s ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día diecinueve del mes de enero 
de mil novecientos cincuenta y mteve, años 115' de la Inde-
pendencia, 96' de la Restauración, y 29' de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaciórí interpuesto por Paulino 
Mañón, dominicano, mayor de edad, casado, tractorista, del 

gracia, en atribuciones correccionales, en fecha dos de octu-
bre del año de mil novecientos cincuentiocho, cuyo dispositi-
vo 

domicilio y residencia de La Romana, cédula N* 25388, serie 
1, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia pronunciada en grado de apelación por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Alta- 

; 	se copia más adelante; 
' 	01110 el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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tigos fueron interrogados no sólo sobre el tiempo de la pose-
sión sino sobre sus caracteres, por lo cual los Artículos 2229 
y 2261 del Código Civil no han sido violados, sino que de 
ellos se ha hecho una correcta aplicación, que en cuanto a 
la falta de motivos y a la desnaturalización invocada, ya esos 
puntos fueron objeto de examen en los medios anteriores; 
y, en cuanto al derecho de defensa, el que alega el recurrente 
que ha sido violado, porque el Tribunal omitió dar los moti-
vos que tuvo para rechazar sus conclusiones acerca de que 
la posesión de los Rubio "no reunía las condiciones necesa-
rias para prescribir", esto es también una nueva reiteración 
de alegatos anteriores, por lo cual no es preciso proceder de 
nuevo a su examen; que, por todas esas razones, el vigésimo 
y último medio carece también de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el Lic. Lirio H. Galván Bastidas, contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
dieciséis de mayo del año mil novecientos cincuentiocho, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.-
Carlos Ml. Lamarche H.— Néstor Contín Aybar.— Manuel 
A. Amiama.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DE 1959 
• 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de La Altagracia, de fecha 2 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Paulino Mahón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados .H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licencia-
dos Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar, 
Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel A. Amiama y doctor 
Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos del Secretario Gene-

, ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día diecinueve del mes de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, años 115' de la Inde-
pendencia, 96' de la Restauración, y 29' de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Paulino 
Marión, dominicano, mayor de edad, casado, tractorista, del 
domicilio y residencia de La Romana, cédula N'? 25388, serie 
1, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia pronunciada en grado de apelación por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Alta-
gracia, en atribuciones correccionales, en fecha dos de octu-
bre del año de mil novecientos cincuentiocho, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría del , 

 tribunal a quo en fecha dos de octubre del año de mil nove-
cientos cincuentiocho, y en la cual No se expresa ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 9-bis y 14 de la Ley N9  1688, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, modificda 

por la Ley N9  1746 del mismo año; 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en ,fecha dieciocho de septiembre del año de mil novecientos 
cincuentiocho, por actuaéiones de la Policía Nacional, fue-
ron sometidos a la justicia Paulino Mañón y Narciso Báez, 
por haber cortado sin estar provistos del permiso corres-
pondiente, árboles maderables en terrenos del Estado, en él 
paraje de "Las Uvitas", Sección Cumayaza, del Municipio 
de La Romana; b) que ápoderado del caso el Juzgado de Paz 
del Distrito Judicial de La Romana, dictó en fecha veintiséis # 
del mes de septiembre del año de mil novecientos cincuenti-
ocho una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe declarar, como al efecto declara, a los 
nombrados Narciso Báez y Paulino Mañón, de generales ano-
tadas, culpables del hecho de tumba de árboles sin estar pro-
vistos del correspondiente permiso, en consecuencia se les 
condena al pago de una multa de RD$25.00 y un (1) mes 
de prisión cada uno, en virtud a los Arts. 9 bis y 14 de la Ley 
N91688; SEGUNDO: Que debe condenar, como al efecto con-
dena, al pago de las Costas Judiciales". 

Considerando que •sobre los recursos de apelación inter-
puestos por ambos prevenidos, y por el Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia, el Juzgado 
de. Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, 
pronunció la sentencia' ahora impugnada, cuyo dispositivo  

es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido 
el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Protu-
rador Fiscal de este Distrito Judicial de La Altagracia, a la 
sentencia del Juzgado de Paz de este municipio de fecha 26 
de septiembre de 1958, que condenó a los nombrados Narciso 
Báez y Paulino Mañón al pago de una multa de Veinticinco 
Pesos Oro (RD$25.00) y a sufrir la pena de Un (1) mes de 
prisión correccional cada uno por Violación a los artículos 
9-bis y 14 de la Ley I\19 1688; SEGUNDO: Revoca dicha sen-
tencia en cuanto a la sanción impuesta tanto a Narciso Báez 
y Paulino Mañón y obrando p'or propia autoridad- descarga 
a Narciso Báez por haberse comprobado su no culpabilidad 
en el hecho que se pone a su cargo y condena a Paulino Ma-
rión al pago de una multa de Doscientos Pesos Oro (RD 
$200.00), y a sufrir la pena de Seis (6) meses de prisión 
correccional; TERCERO: Ordena la confiscación del cuerpo 
del delito en la especie Sesenta y ocho (68) troncos de bera; 
CUARTO: Condena al nombrado Paulino Mañón al•pago de 
las-costas, declaránd6las de oficio en cuánto se refiere a Nar-
ciso Báez"; 

• 	Considerando que el tribunal a quo dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, y en especial por la propia confesión del prevenido, 
Paulino Mañón, que éste cortó cierta cantidad de árboles 
maderables de los llamados "bera", sin estar provisto do 
autorización por la autoridad competente; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el tribunal a quo se encuentran reunidos los ele-
mentos que caracterizan el delito de cortar árboles madera-
bles sin estar provisto del permiso correspondiente, previsto 
por el artículo 9-bis de la Ley sobre Conservación Forestal 
y Arboles Frutales, N9 1688 del año de 1948, delito sancio-
nado por el artículo 14 de la misma ley con la pena de vein-
ticinco a doscientos pesos oro de multa y prisión de uno a 
seis meses; 'que, en consecuencia, al declarar al prevenido 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría del 

tribunal a quo en fecha dos de octubre del año de mil nove- 
cientos cincuentiocho, y en la cual no se expresa ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 9-bis y 14 de la Ley N9 1688, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, modificda 

por la Ley 1\1 9  1746 del mismo año; 1 y 65 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en .fecha dieciocho de septiembre del año de mil novecientos 
cincuentiocho, por actuaéiones de la Policía Nacional, fue-
ron sometidos a la justicia Paulino Mañón y Narciso Báez, 
por haber cortado sin estar provistos del permiso corres-
pondiente, árboles maderables en terrenos del Estado, en el 
paraje de "Las Uvitas", Sección Cumayaza, del Municipio 
de La Romana; b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz 
del Distrito Judicial de La Romana, dictó en fecha veintiséis 
del mes de septiembre del año de mil novecientos cincuenti-
ocho una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe declarar, como al efecto declara, a los 
nombrados .Narciso Báez y Paulino Mañón, de generales ano-
tadas, culpables del hecho de tumba de árboles sin estar pro-
vistos del correspondiente permiso, en consecuencia se les 
condena al pago de una multa de RD$25.00 y un (1) mes 
de prisión cada uno, en virtud a los Arts. 9 bis y 14 de la Ley 
N91688; SEGUNDO: Que debe condenar, como al efecto con-
dena, al pago de las Costas Judiciales". 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por ambos prevenidos, y por el Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, 
pronunció la sentencia' ahora impugnada, cuyo dispositivo 
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es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido 
el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Procu-
rador Fiscal de este Distrito Judicial de La Altagracia, a la 
sentencia del Juzgado de Paz de este municipio de fecha 26 
de septiembre de 1958, que condenó a los nombrados Narciso ,. 
Báez y Paulino Mañón al pago de una multa de Veinticinco 
Pesos Oro (RD$25.00) y a sufrir la pena de Un (1) mes de 
prisión correccional cada uno por Violación - a los artículos 
9-bis y 14 de la Ley N9 1688; SEGUNDO: Revoca dicha sen-
tencia en cuanto a la sanción impuesta tanto a Narciso Báez 
y Paulino Mañón y obrando p'or propia autoridad- descarga 
a Narciso Báez por haberse comprobado su no culpabilidad 
en el hecho que se pone a su cargo y condena a Paulino Ma- 
ñón al pago de una multa de Doscientos Pesos Oro (RD 
$200.00), y a sufrir la pena de Seis (6) meses de prisión 4101  correccional; TERCERO: Ordena la confiscación del cuerpo 

.1 	del delito en la especie, Sesenta y ocho (68) troncos de bera; 
CUARTO: Condena al nombrado Paulino Mañón al•pago de 
las costas, declarándólas de oficio en cuanto se refiere a Nar- 
ciso Báez"; 

Considerando que el tribunal a quo dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, y en especial por la propia confesión del prevenido,.  
Paulino Mañón, que éste cortó cierta cantidad de árboles. 
maderables de los llamados "bera", sin estar provisto de 
autorización por la autoridad competente; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad- 
mitidos por el tribunal a quo se encuentran reunidos los ele- 
mentos que caracterizan el delito de cortar árboles madera- 

n' .  bles sin estar provisto del permiso correspondiente, previsto 
-. - por el artículo 9-bis de la Ley sobre Conservación Forestal 
.1.5 • y Arboles Frutales, N^ 1688 del año de 1948, delito sancio- 1 -  nado por el artículo 14 de la misma ley con la pena de vein- 

ticinco  a doscientos pesos oro de multa y prisión de uno a 
..:. seis meses; 'que, en consecuencia, al declarar al prevenido 
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culpable de dicho delito, el Juzgado a quo atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde según su propia naturaleza, .y al condenarlo a las pe-
nas de seis meses de prisión y doscientos pesos de multa, 
acogiendo la apelación del ministerio público, le impuso una 
sanción que se encuentra ajustada a la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Paulino Marión, contra sentencia dictada 
en grado de apelación en sus atribuciones correccionales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, en fecha dos de octubre del año de mil nove-
cientos cincuentiocho, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Damián Báez B.— Luis Logroñotohén.— Carlos Ml. 
Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 'Confín 
Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amia; 
ma.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Samaná de fecha 17 de agosto de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Etanislao Flores Alvarado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henriquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confin Aybar, 
Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel A. Amiama y doctor 
Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día diecinueve del mes de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, años 115' de la Inde- 
pendencia, 96' de la Restauración y 29' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-

* guiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Etanislao 

Flores Alvarado, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, del domicilio y residencia de Sánchez, Provincia de 
Samaná, cédula 1774, serie 66, sello 556246, contra senten-
cia pronunciada eri grado de apelación por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Júdicial de Samaná, en atribu-
ciónes correccionales, en fecha veintisiete de agosto del año 
de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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culpable de dicho delito, el Juzgado a quo atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde según su propia naturaleza, .y al condenarlo a las pe-
nas de seis meses de prisión y doscientos pesos de multa, 
acogiendo la apelación del ministerio público, le impuso una 
sanción que se encuentra ajustada a la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique 

su casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-

ción interpuesto por Paulino Marión, contra sentencia dictada 
en grado de apelación en sus atribuciones correccionales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, en fecha dos de octubre del año de mil nove-
cientos cincuentiocho, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Damián Báez B.— Luis Logroño'tohén.— Carlos Ml. 
Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín 
Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amia- - 

 ma.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DE 1959 

 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Samaná de fecha 17 de agosto de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Etanislao Flores Alvarado. 

 

 

  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

     

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henriquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar, 
Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel A. Amiama y doctor 
Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día diecinueve del mes de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, años 115' de la Inde-
pendencia, 96' de la Restauración y 29' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Etanislao 
Flores Alvarado, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, del domicilio y residencia de Sánchez, Provincia de 
Samaná, cédula 1774, serie 66, sello 556246, contra senten-
cia pronunciada eri grado de apelación por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Júdicial de Samaná, en atribu-
ciones correccionales, en fecha veintisiete de agosto del año 
de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación l'evantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo en la misma fecha del pronun-
ciamiento de la sentencia, y en la cual no se expresa ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9-bis y 14 de la Ley 1\1 9  1688, 
del año 1948, sobré Conservación Forestal y Arboles Fruta-
les, modificada por la Ley N^ 1746, del mismo año, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a que 
en fecha veintiuno del mes de abril del año de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, por actuaciones del comandante del 
destacamento de la Marina de Guerra eh Sánchez, fué some-
tido a la justicia Etanislao Flores Alvarado, por haber cor-
tado doscientos cincuenta árboles maderables, para vigas y 
postes, en las secciones rurales del expresado Municipio, sin 
estar provistó del permiso correspondiente; b) que apoderado 
del caso el Juzgado de Paz de Sánchez, dictó en fecha vein-
titrés de junio del año de mil novecientos cincuenta y ocho, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Que debe de-
clarar y declara al prevenido Etanislao Flores Alvarado, de 
generales anotadas, culpable del delito de haber tumbado 
árboles maderables para fines comerciales, sin haberse pro-
visto del permiso correspondiente de la Secretaría de Estado 
de Agricultura, Pecuaria y Colonización, y en consecuencia, 
lo condena en primera instancia, a pagar una multa de vein-
ticinco pesos oro, y g sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional, y pago de las costas, compénsándose la multa 
con prisión, en caso de insolvIncia, a razón de un día de pri-
sión, por cada peso de multa dejado de pagar"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Samaná, pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo 

dispositivo es el siguiente: "FALLA:, PRIMERO: que debe 
declarar y declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
Etanislao Flores Alvarado, cuyas generales constan, contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de 
Sánchez, en fecha veintitrés de junio del año mil novecien-
tos cincuenta y ocho, que lo condenó a sufrir la pena de un 
mes de prisión correccional, a pagar veinticinco pesos oro de 
multa y al pago de las costas, por el delito de haber tumbado 
árboles maderables sin haberse provisto del permiso corres-
pondiente de la Secretaría de Estado de Agricultura, en vio-
lación a la Ley N° 1688 sobre Conservación Forestal, por 
haber sido interpuesto en tiempo hábil; SEGUNDO: Obran-
do por propia autoridad, se confirma en todas sus partes 
la sentencia recurrida, y se condena al recurrente al pago 
de las costas de la presente alzada"; 

• Considerando que el tribunal a quo dió por establecido 
mediante la ponderación de. los elementos de prueba que 
*fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, que el prevenido Etanislao Flores Alvarado cortó va-
rios árboles maderables, parte de los cuales fueron emplea. 
dos en la construcción de un puente, sin estar amparado por 
el permiso legal correspondiente; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal á quo se encuentran reunidos los 
elementos que caracterizan el delito de cortar árboles made-
rables sin estar provisto del permiso correspondiente, previs-
to por el artículo 9-bis de la Ley sobre Conservación Fores-
tal y Arboles Frutales, N" 1688, del año 1948, delito sancio-
nado por el artículo 14 de la misma ley con la pena de vein-
ticinco a doscientos pesos oro de multa y prisión de uno a 
seis meses; que, en consecuencia, al declarar al prevenido 
culpable de dicho delito, el Juzgado a quo atribuyó á los he-
chos de la prevención la calificación legal que les correspon-
de según su propia naturaleza, y al condenarlo a las penas de 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo en la misma fecha del pronun-
ciamiento de la sentencia, y en la cual no se expresa ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9-bis y 14 de la Ley 1\1 9  1688, 
del año 1948, sobré Conservación Forestal y Arboles Fruta-
les, modificada por la Ley N^ 1746, del mismo ario, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a que 
en fecha veintiuno del mes de abril del año de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, por actuaciones del comandante del 
destacamento de la Marina de Guerra eh Sánchez, fué some-
tido a la justicia Etanislao Flores Alvarado, por haber cor-
tado doscientos cincuenta árboles maderables, para vigas y 
postes, en las secciones rurales del expresado Municipio, sin 
estar provistb del permiso correspondiente; b) que apoderado 
del caso el Juzgado de Paz de Sánchez, dictó en fecha vein-
titrés de junio del año de mil novecientos cincuenta y ocho, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Que debe de-
clarar y declara al prevenido Etanislao Flores Alvarado, de 
generales anotadas, culpable del delito de haber tumbado 
árboles maderables para fines comerciales, sin haberse pro-
visto del permiso correspondiente de la Secretaría de Estado 
de Agricultura, Pecuaria y Colonización, y en consecuencia. 
lo condena en primera instancia, a pagar una multa de vein-
ticinco pesos oro, y a' sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional, y pago de las costas, compénsándose la multa 
con prisión, en caso de insolvIncia, a razón de un día de pri-
sión, por cada peso de multa dejado de pagar"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Samaná, pronunció la sentencia ahora impwmada. cuyo 

dispositivo es el siguiente: "FALLA:, PRIMERO: que debe 
declarar y declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
Etanislao Flores Alvarado, cuyas generales constan, contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de 
Sánchez, en fecha veintitrés de junio del año mil novecien-
tos cincuenta y ocho, que lo condenó a sufrir la pena de un 
mes de prisión correccional, a pagar veinticinco pesos oro de 
multa y al pago de las costas, por el delito de haber tumbado 
árboles maderables sin haberse provisto del permiso corres-
pondiente de la Secretaría de Estado de Agricultura, en vio-
lación a la Ley NQ 1688 sobre Conservación Forestal, por 
haber sido interpuesto en tiempo hábil; SEGUNDO: Obran-
do por propia autoridad, se confirma en todas sus partes 
la sentencia recurrida, y se condena al recurrente al pago 
de las costas dé la presente alzada"; 

• Considerando que el tribunal a quo dió por establecido 
mediante la ponderación de. los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, que el prevenido Etanislao Flores Alvarado cortó va-
rios árboles maderables, parte de los cuales fueron emplea-
dos en la construcción de un puente, sin estar amparado por 
el permiso legal correspondiente; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal á quo se encuentran reunidos los 
elementos que caracterizan el delito de cortar árboles made-
rables sin estar provisto del permiso correspondiente, previs-
to por el artículo 9-bis de la Ley sobre Conservación Fores-
tal y Arboles Frutales, N^ 1688, del año 1948, delito sancio-
nado por el artículo 14 de la misma ley con la pena de vein-
ticinco a doscientos pesos oro de multa y prisión de uno a 
seis meses; que, en consecuencia, al declarar al prevenido 
culpable de dicho delito, el Juzgado a quo atribuyó á los he-
chos de la prevención la calificación legal que les correspon-
de según su propia naturaleza, y al condenarlo a las penas de 
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un mes de prisión correccional y veinticinco pesos de multa, 
le impuso una sanción qúe se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Etanislao Flores Alvarado, contra sen-
tencia dictada en grado de apelación, en sus atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Samaná, en fecha veintisiete de agosto dei 
año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— Carlos Ml. La-
marche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Ay-
bar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama. 
—Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 22 de Enero de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente.: Próspero Pérez Vólquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

e 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernán-
dez, Manuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Teja-
da, asistidoá -del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintitrés del mes de enero de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la 
Restauración ,y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de , casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto .por Próspero 
Pérez Vólquez, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 
1221, serie 20, sello 16107, domiciliado y residente en la ciu-
dad de Duvergé, provincia Independencia, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
fecha veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido, por 
no haber comparecido a audiencia, no obstante citación le-
gal; SEGUNDO: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por la querellante 
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un mes de prisión correccional y veinticinco pesos de multa, 
le impuso una sanción qiie se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Etanislao Flores Alvarado, contra sen-
tencia dictada en grado de apelación, en sus atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Samaná, en fecha veintisiete de agosto del 
año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugár del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.—.Feo. Elpidio Beras.- 
Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— Carlos M 1. La-

\ 
marche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Ay- 
bar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama. 
—Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte, de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 22 de Enero de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Próspero Pérez Vólquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados II. 
Herrera Billini, Preáidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernán-
dez, Manuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Teja-
da, asistidoS -del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, ,en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintitrés del mes de enero de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la 
Restauración ,y 29' de la Era dé Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de , casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto .por Próspero 
Pérez Vólquez, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 
1221, serie 20, sello 16107, domiciliado y residente en la ciu-
dad de Duvergé, provincia Independencia, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
fecha veintidós de enero de míl novecientos cincuenta y 
ocho, cuyo disposith.ro se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido, por 
no haber comparecido a audiencia, no obstante citación le-
gal; SEGUNDO: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por la querellante 

1 1! 



caso de fuerza mayor impida al recurrente observar las dis-
posiciones del referido texto legal; 

Considerando que en el presente caso el recurso de ca-
l' sación interpuesto por Próspero Pérez Vólquez, es irregular 

e inoperante, pues ha sido interpuesto por una declaración 
al alguacil que le notificó,la sentencia impugnada, sin qtfb se 
haya establecido el hecho que le impidiera proceder con su-
jeción a las formalidades legales; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación inierpue'Sto por Próspero Pérez Vólquez, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en fecha veintidós de enero de mil novecien- • 
tos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en parte an- 
terior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 

'1"--  al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herr' éra Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Damián Báez B.— Luis Logroño Cohen.— Carlos Ml. La-
marche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.--- Clodomiro Mateo-
Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en, la au-
:Iiencia pública del día, mes año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Sécretario General, que 
certifico -- (Fdó.) Ernesto Curiel hijo. 
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Rosa Gilma Cuevas, contra sentencia de fecha 31 de octu-
bre de 1957, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Independencia, cuyo dispositivo se 

.
copia en otro lugar del presente fallo; TERCERO: Modifica 
fa sentencia contra la cual se apela y, en consecuencia, fija 
en la cantidad de RD$10.00 la pensión mensual que deberá 
pasar el nombrado Próspero Pérez Vólquez a la querellante 
Rosa Gilma Cuevas, para subvenir a las necesidades de la 
menqr Juana Cuevas, que tienen procreada; y CUARTO: 
Condena a Próspero Pérez Vólquez al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura delrol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República;  

Visto el acto de alguacil de fecha diez y siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, por medio del cual el 
ministerial. Rubén Darío Hernández Acosta, alguacil de es-

, trados del Juzgado de Paz del Municipio de Duvergé, notifi-
có al actual recurrente Próspero Pérez Vólquez, la senten-
xia antes mencionada, en el cual consta que éste le declaró 
'al alguacil, que interponía recurso de casación centra dicha 
,zontencia; 

Visto el memorial de casación de fecha doce de dicieni 
oi•e de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el Di 
José Rijo, cédula 22865, serie 1, sello 5919, abogado del re- 

urente;  
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1, á3 y 65 de la Ley sobre Pro 
, •edimiento de Cesación; , 

Considerando ,que de conformidad con el artículo 33 de 

10 

	

	
la Ley sobre Procedimiento de Casación, el recurso de casa- 

- 
1 

 - cirro en materia penal •debe ser interpuesto por declaracióik 
en la secretaría del Tribunal que ha dictado la sentencia im-
augnada; que esta formalidad es substancial y no puede gei 

.. 	. . nsilttliaa por ninguna otra equivalente, a merios que tii ,  
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Rosa Gilma Cuevas, contra sentencia de fecha 31• de octu-
bre de 1957, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Independencia, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; TERCERO: Modifica 
fa sentencia contra la cual se apela y, en consecuencia, fija 
en la cantidad de RD$10.00 la pensión mensual que deberá 
pasar el nombrado Próspero Pérez Vólquez a la querellante 
Rosa Gilma (Cuevas, para subvenir a las necesidades de la 
inencilr Juana Cuevas, que tienen procreada; y CUARTO: 
Condena a Próspero Pérez Vólquez al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura-del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el acto de alguacil de fecha diez y siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, por medio del cual el 
ministerial, Rubén Darío Hernández Acosta, alguacil de es-
trados del Juzgado de Paz del. Municipio de Duvergé, notifi-
t:ó al actual recurrente Próspero Pérez Vólquez, la senten-
cia antes mencionada, en el cual consta que éste le declaró 
al alguacil, que interponía recurso de casación contra dicha 
3(mtencia; 

Visto el memorial de casación de fecha doce de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el Dr. 
;lose Rijo, cédula 22865, serie 1, sello 5919, abogado del re-
:..nrrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, $3 y 65 de la Ley sobre Pro"
edimiento de Cesación; 

Considerando ,que de conformidad con el artículo 33 de 
Ley sobre Procedimiento de Casación, el recurso de casa- 

ción en materia penal 'debe ser interpuesto por declaración 
•n1 la secretaría del Tribunal que ha dictado la sentencia im- 
pugnada; que esta formalidad es substancial y no puede Sei 
sl;si fluida por ninguna otra equivalente, a menos que 1W: 

caso de fuerza mayor impida al recurrente observar lasdis-
posiciones del referido texto legal; 

Considerando que en el presente caso el recurso de ca-
sación interpuesto por Próspero Pérez Vólquez, es irregular 
e inoperante, pues ha sido interpuesto por una declaración 
al alguacil que le notificó,la sentencia impugnada, sin qtre se 
haya establecido el hecho que le impidiera proceder con su-
jeción a las formalidades legales; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuellto por Próspero Pérez Vólquez, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en fecha veintidós de enero de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrén. Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.-= Carlos Mi, La-
maréhe H.— F. E. Ravelo de la Fuente.= Clodomiro Mateo-
Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
3iencia pública del día, mes año en él expresados, y fué 
tirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico -- (Frió.) Ernesto Curiel hijo. 

e 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 10 de 
febrero de 1958. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Cándido Gómez Jiménez y de modo incidental la Con. 
federación Patronal de la República Dominicana. 

Abogados: Dr Francisco del Rosario Díaz, de Cándido Gómez Jimé-
nez y Dres.aRafael de Moya Grullón, Mario C. Suárez y 
Manuel M. Miniño Rodríguez de la Confederación Patronal 
de la República Dominicana. 

Recurrido: Confederación Patronal de la República Dominicana, en 
cuanto al recurso principal. 

Abogados: Dres. Rafael de Moya Grullón, Mario C. Suárez y Ma-
nuel M. Miniño Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustitutct 
de Presidente, Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
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mieve, Años 115' de la Independencia, 96' de la Restaura-
ción, y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto de modo prin-
cipal por Cándido Gómez Jiménez, dominicano, mayor de 
edad, empleado privado, cédula 26478, serie 47, sello de reno-
vación 328575, residente en Ciudad Trujillo, en la calle N* 
2, casa N9 20, y de modo incidental por la Confederación. 
Patronal de la República Dominicana contra sentencia pro-
nunciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en funciones de Tri-
bunal de Trabajo de Segundo Grado, en fecha diez de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Francisco del Rosario Díaz, cédula 46666, 
serie 1, sello de renovación 58644, abogado del recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el diez y seis 
de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el 
Dr. Francisco del Rosario Díaz, abogado del recurrente, en-
el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, la Confe-
deración Patronal de la República Dominicana, recurrente• 
incidental,-suscrito por los doctores Rafael de Moya Grullón, . 

cédula 1050, serie 56, sello 4560, Mario C. Suárez, cédula 
3150, serie 65, sello 59515, y Manuel M. Miniño Rodríguez, 
cédula 5899, serie 11, sello 11887 0  en el cual se invoca el' 
medio que luego se indica; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delffle-
rado, y vistos los artículos 15 y 452 del Código de Procedí- 
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nueve, Años 115' de la Independencia, 96' de la Restaura-
ción, y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto de modo prin-
cipal por Cándido Gómez Jiménez, dominicano, mayor de 
edad, empleado privado, cédula 26478, serie 47, sello de reno-
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bunal de Trabajo de Segundo Grado, en fecha diez de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se 
copia 'más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Francisco del Rosario Díaz, cédula 46666, 
serie 1, sello de renovación 58644, abogado del recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

lir 	Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el diez y seis 
de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el 
Dr. Francisco del Rosario Díaz, abogado del recurrente, en-
el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, la Confe-
deración Patronal de la República Dominicana, recurrente 
incidental4uscrito por los doctores Rafael de Moya Grullón, 
cédula 1050, serie 56, sello 4560, Mario C. Suárez,- cédula 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 15 y__ 452 del Código de Procedi-i 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 10 de 

febrero de 1958. 
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miento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) Que 
.en fecha 30 de octubre de 1956, el trabajador Cándido Gó-
mez Jiménez emplazó por ante el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción del Distrito Nacional, en funciones de 
Tribunal de Trabajo de primer grado, a la Confederación 
Patronal de la República Dominicana, a fin de que, se oyeran 
condenar al pago de la diferencia de salario que le era debi-
da, ascendente a la suma de seiscientos noventa y cinco pe-
sos oro (695.00); 2) Que previa comunicación de documen-
tos ordenada por dicho tribunal, se fijó la audiencia del día 
21 de diciembre del 1956, para el conocimiento de la deman-
da; 3) Que en esa audiencia el demandante concluyó pidien-
do que se acogieran las conclusiones del emplazamiento, y 
la compañía demandada, que antes de hacer derecho sobre 
el fondo se ordenara la celebración de un informativo y se 
reservara a su adversario el contra informativo; 4) Que en 
esa misma fecha dicho Tribunal ordenó la medida de ins-
trucción solicitada, y fijó la audiencia del 22 de enero de 
1957, para ser oídos los testigos; 5) Que en *esa audiencia 
fueron oídos los testigos José García Vargas y René Mosco-
so Cordero, y a solicitud del demandante Cándido Gómez 
Jiménez, se ordenó la prórroga del informativo y contra in-
formativo, a lo cual no se 'opuso la compañía demandada; 
6) Que en tal virtud, fué ordenada la prórroga solicitada y 
fijada la audiencia del 12 de febrero de 1957, en la cual de-
clararon los testigos Angel Miguel Marchena Curiel y Miguel 

Jberta Román; 7) Que, posteriormente, el 10 de julio de 
1957, el Juzgadq de Paz apoderado, dictó sentencia sobre el 
fondo con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Rechaza, la demanda incoada por Cándido Gómez Jiménez, 
contra la Confederación Patronal' de la República Dominica-
na, en pago de la suma de RD$695.00 (seiscientos noventa 
y Cinco pesos oro dominicanos) como diferencia de salario, 

• 
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por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Condena, al 
pago de las costas a ésta"; 8) Que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto por Cándido Gómez Jiménez, el Tribunal 
a quo fijó la audiencia del 19 de septiembre de 1957, para 
conocer del caso, en la cual el apelante concluyó del siguien-
te modo: "Primero: Ordenar un informativo y reservar el 
contrainformativo para probar el fundamento en hecho y 
derecho que tiene en su reclamación la parte demandante 
dentro de la interpretación y aplicación del Código de Tra-
bajo; Segundo: Ordenar la comparecencia personal de las 
partes, en las personas de Cándido Gómez Jiménez, el tra-
bajador y J. Joaquín Cocco hijo, el representante más cali-
ficado de la Confederación Patronal de la República Domi-
nicana, por ser actualmente su presidente en funciones; Ter-
cero: Reservar las costas"; y el intimado: "Primero: Que 
declaréis bueno y válido, en la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Cándido Gómez Jiménez, contra la 
sentencia de trabajo dictada por el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 10 
de junio del presente año 1957, por acto notificado por el 
ministerial Horacio Ernesto Castro Ramírez, en fecha 22 de 
agosto de 1957, por haber sido incoado dentro del plazo le-
gal; Segundo: Que declaréis inadmisible dicho recurso por 
no haberse extinguido la instancia iniciada por el acto de 
emplazamiento introductivo, notificado a la Confederación 
Patronal de la República Dominicana, a requerimiento del 
señor Cándido Gómez Jiménez, por acto del ministerial Ho-
recio Ernesto Castro Ramírez, Alguacil Ordinario de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 30 de octubre de 1956, por 
las razones siguientes: a) Porque en fecha 30 de enero de 

1957, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Judicial Nacional dictó, como tribunal de trabajo, una 
Resolución por la cual fijó el día 5 de febrero de 1957, a las 
ocho horas de la mañana, para la celebración del informativo, 
contra-informativo y la comparecencia personal de las par-
tes, solicitados por las partes: y en esa última fecha, el Tri- 
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miento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) Que 
-en fecha 30 de octubre de 1956, el trabajador Cándido Gó-
mez Jiménez emplazó por ante el Juzgado de Paz de la Pri-
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sos oro (695.00) ; 2) Que previa comunicación de documen-
tos ordenada por dicho tribunal, se fijó la audiencia del día 
21 de diciembre del 1956, para el conocimiento de la deman-
da; 3) Que en esa audiencia el demandante concluyó pidien-
do que se acogieran las conclusiones del emplazamiento, y 
la compañía demandada, que antes de hacer derecho sobre 
el fondo se ordenara la celebración de un informativo y se 
reservara a su adversario el contra informativo; 4) Que en 
esa misma fecha dicho Tribunal ordenó la medida de ins-
trucción solicitada, y fijó la audiencia del 22 de enero de 
1957, para ser oídos los testigos; 5) Que en esa audiencia 
fueron oídos los testigos José García Vargas y René Mosco-
so Cordero, y a solicitud del demandante Cándido Gómez 
Jiménez, se ordenó la prórroga del informativo y contra in-
formativo, a lo cual no se 'opuso la compañía demandada; 
6) Que en tal virtud, fué ordenada la prórroga solicitada y 
fijada la audiencia del 12 de febrero de 1957, en la cual de-
clararon los testigos Angel Miguel Marchena Curíel y Miguel 
klberto Román; 7) Que, posteriormente, el 10 de julio de 
1957, el Juzgado de Paz apoderado, dictó sentencia sobre el 
fondo con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Rechaza, la demanda incoada por Cándido Gómez Jiménez, 
contra la Confederación Patronal' de la República Dominica-
na, en pago de la suma de RD$695.00 (seiscientos noventa 
y cinco pesos oro dominicanos) como diferencia de salario, 
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por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Condena, al 
pago de las costas a ésta"; 8) Que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto por Cándido Gómez Jiménez, el Tribunal 
a quo fijó la audiencia del 19 de septiembre de 1957, para 
conocer del caso, en la cual el apelante concluyó del siguien-
te modo: "Primero: Ordenar un informativo y reservar el 
contrainformativo para probar el fundamento en hecho y 
derecho que tiene en su reclamación la parte demandante 
dentro de la interpretación y aplicación del Código de Tra-
bajo; Segundo: Ordenar la comparecencia personal de las 
partes, en las personas de Cándido Gómez Jiménez, el tra-
bajador y J. Joaquín Coceo hijo, el representante más cali-
ficado de la Confederación Patronal de la República Domi-
nicana, por ser actualmente su presidente en funciones; Ter-
cero: Reservar las costas"; y el intimado: "Primero: Que 
declaréis bueno y válido, en la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Cándido Gómez Jiménez, contra la 
sentencia de trabajo dictada por el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 10 

, de junio del presente año 1957, por acto notificado por el 
ministerial Horacio Ernesto Castro Ramírez, en fecha 22 de 
agosto de 1957, por haber sido incoado dentro del plazo le-
gal; Segundo: Que declaréis inadmisible dicho recurso por 
no haberse extinguido la instancia iniciada por el acto de 
emplazamiento introductivo, notificado a la Confederación 
Patronal de la República Dominicana, a requerimiento del 
señor Cándido Gómez Jiménez, por acto del ministerial Ho-
racio Ernesto Castro Ramírez, Alguacil Ordinario de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 30 de octubre de 1956, por 
las razones siguientes: a) Porque en fecha 30 de enero de 
1957, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Judicial Nacional dictó, como tribunal de trabajo, una 
Resolución por la Cual fijó el día 5 de febrero de 1957, a las 
ocho horas de la mañana, para la celebración del informativo, 
contra-informativo y la comparecencia personal de las par-
tes, solicitados por las partes: y en esa última fecha, el Tri- 
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bunal dispuso la prorrogación de esas medidas para el día 
12 de febrero del mismo año (1957) fecha en la cual las 
partes concluyeron al fondo; (Véase documentos 3 y 4) ; 
b) Porque la sentencia sobre el fondo fué dictada en fecha 

- 10 de julio de 1957, o sea, cuatro meses y veintiocho días 
después del último interlocutorio (informativo y compare-
cencia personal de las partes), el cual como ya hemos ex-
presado, tuvo lugar el día 12 de febrero de 1957; (Véase 
sentencias de trabajo dictadas por la Suprema Corte de Jus-
ticia, en fecha 30 de octubre de 1951 y 4 de agosto de 1955, 
con motivo de las litis laborales entre la Tenería "Santa 
Bárbara, C. por A." y José Ramírez Santana, Boletín Judi-
cial N9 541, de agosto 1955, páginas 1630-1640; Tercero: 
Que declaréis nula y sin ningún valor ni efecto la sentencia 
apelada en vista de la extinción de la instancia y en mérito 
de lo que dispone el artículo 15 del Código de Procedimiento 
Civil; Cuarto: Que, en consecuencia, declaréis frustratorio 
e inoperante el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Cándido Gómez Jiménez contra la sentencia de trabajo dic-
tada en su contra por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Judicial Nacional en fecha 10 de 
Julio de 1957, en favor de la Confederación Patronal de la 
República Dominicana; y Quinto: Que condenéis al intiman-
te, Cándido Gómez Jiménez, al pago de las costas"; y 9) 
Que el 10 de febrero de 1958, el Tribunal a quo pronunció la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: PRIMERO: No acoge, por infundadas, 
según los motivos precedentemente expuestos, las conclusio-
nes de Cándido Gómez Jiménez tendientes a que se ordene 
nuevas medidas de instrucción (por sentirse ya el tribunal 
edificado) en su recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción de fecha 10 de julio de 1957 (Distrito Nacional) 
dictada en favor de la Confederación Patronal de la Repú-
blica Dominicana, cuyo pedimento sobre inadmisibilidad del 
recurso se desestima por improcedente y, en consecuencia, 
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Rechaza el ya dicho recurso de apelación; SEGUNDO: Con-
dena a la parte intimante que sucumbe al pago de tan sólo 
los costos"; 

Considerando que el recurrente alega los siguientes me-
dios: "Violación del Art. 141 del Código del Procedimiento 
Civil última parte, falta o insuficiencia de motivo, falta de 
base legal. Violación del derecho de defensa; violación del 
Art. 1315 del Código Civil y de las reglas de pruebas que 
rigen la materia laboral y violaciones de los Arts. 186 y 196 
del Código de Trabajo y violación del Principio IV del Códi-
go de Trabajo en "Los derechos reconocidos por la ley a 
los trabajadores, no pueden ser objeto de renuncia o limi-
tación convencional. Es nulo todo pacto en contrario"; 

Considerando que, á su vez, la recurrida ha pedido en 
su memorial de defensa la casación de la sentencia impug-
nada invocando la "perención de la instancia laboral llevada 
ante el Juzgado de Paz\de la Primera Circunscripción por el 
trabajador Cándido Gómez Jiménez contra la Confedera-
ción Patronal, según lo dispone el artículo 15 del Código de 
Procedimiento Civil"; 

Considerando, en cuanto al recurso de casación inci-
dental, que nada se opone a que el recurrido interponga en 
su memorial de defensa un recurso de casación incidental, 
contra la sentencia impugnada; que, además, dicho recurso 
no está sujeto a las formas y los, plazos reservados para los 
recursos principales; que, por consiguiente, el recurso de ca-
sación incidental de que se trata debe ser admitido en cuan-
to a la forma; 

Considerando, en cuanto al fondo del recurso inciden-
tal, que la Cónfederación Patronal de la República Domini-
cana sostiene en apoyo del medio invocado, que ante el Tri-
bunal a quo "concluyó exclusivamente solicitando que fuera 
declarado inadmisible el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Cándido Gómez Jiménez contra la sentencia de 
trabajo dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, en fecha 10 de junio del 
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bunal dispuso la prorrogación de esas medidas para el día 
12 de febrero del mismo año (1957) fecha en la cual las 
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base legal. Violación del derecho de defensa; violación del 
Art. 1315 del Código Civil y de las reglas de pruebas que 
rigen la materia laboral y violaciones de los Arts. 186 y 196 
del Código de Trabajo y violación del Principio IV del Códi-
go de Trabajo en "Los derechos reconocidos por la ley a 
los trabajadores, no pueden ser objeto de renuncia o limi-
tación convencional. Es nulo todo pacto en contrario"; 

Considerando que, a: su vez, la recurrida ha pedido en 
su memorial de defensa la casación de la sentencia impug-
nada invocando la "perención de la instancia laboral llevada 
ante el Juzgado de Paz\de la Primera Circunscripción por el 
trabajador Cándido Gómez Jiménez contra la Confedera-
ción Patronal, según lo dispone el artículo 15 del Código de 
Procedimiento Civil"; 

Considerando, en cuanto al recurso de casación inci-
dental, que nada se opone a que el recurrido interponga en 
su memorial de defensa un recurso de casación incidental, 
contra la sentencia impugnada; que, además, dicho recurso 
no está sujeto a las formas y los, plazos reservados para los 
recursos principales; que, por consiguiente, el recurso de ca-
sación incidental de que se trata debe ser admitido en cuan-
to a la forma; 

Considerando, en cuanto al fondo del recurso inciden-
tal, que la Cónfederación Patronal de la República Domini-
cana sostiene en apoyo del medio invocado, que ante el Tri-
bunal a quo "concluyó exclusivamente solicitando que fuera 
declarado inadmisible el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Cándido Gómez Jiménez contra la sentencia de 
trabajo dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, en fecha 10 de junio del 
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año 1957, por las razones siguientes: "a) Porque en fecha 
30 de enero de 1957, el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Judicial Nacional dictó, como tri-
bunal de trabajo, una Resolución por la cual fijó el día 5 de 
febrero de 1957, a las ocho horas de la mañana, para la ce-
lebración del informativo, contra-informativo y la compa-
recencia personal de las partes, solicitados por las partes; y 
en esa última fecha, el mismo Tribunal dispuso la prorroga-
ción de esas medidas para el día 12 de febrero del mismo 
año (1957), fecha en la cual las partes concluyeron al fon-
do; "(Véase documentos números 3 y 4) ; b) Porque la sen-
tencia sobre el fondo fué dictada en fecha 10 de julio de 
1957, o sea, cuatro meses y veintiocho días después del últi-
mo interlocutorio (informativo y comparecencia personal de 
las partes), el cual como ya hemos expresado, tuvo lugar 
el día 12 de febrero de 1957"; que, además, la recurrida ale-
ga que "la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional en fecha 
21 de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis (1956), 
por la cual se ordenó un 'informativo y contrainformativo 
para el día 22 de enero de 1957 a las 8 a.m.' fué ordenada 
por el tribunal acogiendo las conclusiones de la Confedera-
ción Patronal que expresan 'que antes de hacer derecho 
sobre el fondo de esta demanda, se ordene la celebración 
de un informativo y se reserve el contrainformativo a la 
otra parte"; y que contrariamente a lo que afirma el tribu-
nal a quo, la sentencia antes mencionada es interlocutoria, 
porque "ordenó una información y contra información tes-
timonial para establecer, como lo estableció, la prueba de 
los hechos de que dependieron los motivos" de la sentencia 
dictada sobre el fondo por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional el diez de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete; 

Considerando que el Tribunal a quo decidió que la sen-
tencia del 21 de diciembre de 1956, que ordenó la informa-
ción testimonial, es una sentencia preparatoria, a la cual 

no le es aplicable el artículo 15 del Código de Procedimiento 
Civil, sobre el fundamento de que los documentos de la cau-
sa aportados al debate no contenían una informaCión sufi-
ciente que permitiera atribuirle a la antes mencionada de-
cisión el carácter de sentencia interlocutoria; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado y el 
de los documentos a que ella se refiere, y muy especialmen-
te el de la sentencia pronunciada por el Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 
diez de julio de mil novecientos cincuenta y siete, cuyos mo-
tivos adoptó el Tribunal a quo al decidir el fondo de la litis,, 
pone de manifiesto que, en presencia de la demanda en pago 
de diferencia de salario, intentada por el trabajador Cándido 
Gómez Jiménez contra la Confederación Patronal, fundada 
en el artículo 196,del Código de Trabajo, por haber sido pro-

55' movido al cargo que desempeñaba el trabajador José García 
Vargas, de mayor retribución que el suyo, la compañía de-

.t 	mandada pidió por sus conclusiones de audiencia una infor- 
mación testimonial, la cual estaba encaminada a probar que 
el demandante "no desempeñó las funciones que antes tenía 
a su cargo el trabajador saliente García Vargas, en la ofich 

,411 na de la Confederación Patronal"; 

Considerando que, por consiguiente, la sentencia pro- 
nunciada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip- 
ción del Distrito Nacional el veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, e na sentencia interlocuto 
zutueella ordenó una información y contra m ormación t. 
timon 

• • • • • • mo • o, que 	la Confederación 	patronal obtuvo 
ancha 	 de causa en cuanto_al_fondo, en 	vista de Que los 
heclos por ella alegados fueron esta'ecidos en la informa-

,  ciór— .--7,-1-1-s-u-monial según lo admitieron los jueces del fondo; 

fiadospor la Confederá cín Patronal; que-alhacgrlo_asíprk . 
 juzgó el fondo del litigio, pues o que la solución del mismo se  

izoe en er del resultado de la e • • or 
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año 1957, por las razones siguientes: "a) Porque en fecha 
30 de enero de 1957, el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Judicial Nacional dictó, como tri-
bunal de trabajo, una Resolución por la cual fijó el día 5 de 
febrero de 1957, a las ocho horas de la mañana, para la ce-
lebración del informativo, contra-informativo y la compa-
recencia personal de las partes, solicitados por las partes; y 
en esa última fecha, el mismo Tribunal dispuso la prorroga-
ción de esas medidas para el día 12 de febrero del mismo 
año (1957), fecha en la cual las partes concluyeron al fon-
do; "(Véase documentos números 3 y 4) ; b) Porque la sen-
tencia sobre el fondo fué dictada en fecha 10 de julio de 
1957, o sea, cuatro meses y veintiocho días después del últi-
mo interlocutorio (informativo y comparecencia personal de 
las partes), el cual como ya hemos expresado, tuvo lugar 
el día 12 de febrero de 1957"; que, además, la recurrida ale-
ga que "la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción del Distrito Judicial Nacional en fecha 
21 de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis (1956), 
por la cual se ordenó un 'informativo y contrainformativo 
para el día 22 de enero de 1957 a las 8 a.m.' fué ordenada 
por el tribunal acogiendo las conclusiones de la Confedera-
ción Patronal que expresan 'que antes de hacer derecho 
sobre el fondo de esta demanda, se ordene la celebración 
de un informativo y se reserve el contrainformativo a la 
otra parte"; y que contrariamente a lo que afirma el tribu-
nal a quo, la sentencia antes mencionada es interlocutoria, 
porque "ordenó una información y contra información tes-
timonial para establecer, como lo estableció, la prueba de 
los hechos de que dependieron los motivos" de la sentencia 
dictada sobre el fondo por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional el diez de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete; 

Considerando que el Tribunal a quo decidió que la sen-
tencia del 21 de diciembre de 1956, que ordenó la informa-
ción testimonial, es una sentencia preparatoria, a la cual 
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no le es aplicable el artículo 15 del Código de Procedimiento 
Civil, sobre el fundamento de que los documentos de la cau-
sa aportados al debate no contenían una informaCión sufi-
ciente que permitiera atribuirle a la antes mencionada de-
cisión el carácter de sentencia interlocutoria; pero, 

, 	Considerando que el examen del fallo impugnado y el 
de los documentos a que ella se refiere, y muy especialmen-
te el de la sentencia pronunciada por el Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 
diez de julio de mil novecientos cincuenta y siete, cuyos mo-
tivos adoptó el Tribunal a quo al decidir el fondo de la litis,, 
pone de manifiesto que, en presencia de la demanda en pago 
de diferencia de salario, intentada por el trabajador Cándido 
Gómez Jiménez contra la Confederación Patronal, fundada 
en el artículo 196,del Código de Trabajo, por haber sido pro-
movido al cargo que desempeñaba el trabajador José García 
Vargas, de mayor retribución que el suyo, la compañía de-
mandada pidió por sus conclusiones de audiencia una infor-
mación testimonial, la cual estaba encaminada a probar que • 
el demandante "no desempeñó las funciones que antes tenía 
a su cargo el trabajador saliente García Vargas, en la ofici 1 

 na de la Confederación Patronal"; 

Considerando que, por consiguiente, la sentencia pro-
nunciada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional el veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, e na sentencia interlocuto "a 
ást,ueelltordenó una información 
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Considerando que, en tales condiciones, al no recono-
cerle. Tribunal a quo su carácter interlocutorio a la, sen-
tencia pronunciada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, el veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, en el fallo impugnado 
se ha violado el artículo 452 del Código de Procedimiento 
Civil, y, consecuentemente, el artículo 15 del mismo Código, 
al no declarar extinguida la instancia iniciada por el empla-
zamiento notificado a la Confederación Patronal de la Re-
pa' tica Dominicana, a requerimiento de Cándido Gómez Ji-
ménez, el 30 de octubre de 1956, por acto del Alguacil Hora-
cio Ernesto Castro Ramírez, en virtud de la perención que 
establece dicho texto legal; 

Por tales motivos, Primero: Admite el recurso de casa-
ción incidental interpuesto por la Confederación Patronal 
Dominicana, contra sentencia pronunciada por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en funciones de Tribunal de Trabajo de se-
gundo grado, en fecha diez de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; Segundo: Casa la antes mencionada sentencia, 
y envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; y Tercero: Con-
dena a Cándido Gómez Jiménez, parte que sucumbe, al pago 
de las costas, cuya distracción se ordena en provecho de los 
Doctores Rafael de Moya Grullón, Mario C. Suárez y Manuel 
María Miniño, abogados de la Confederación Patronal de la 
República Dominicana, quienes afirman haberlas avanzado 
en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Ma-
nuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que, en tales condiciones, al no recono-
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(=vil, y, consecuentemente, el artículo 15 del mismo Código, 
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establece dicho texto legal; 

Por tales motivos, Primero: Admite el recurso de casa-
ción incidental interpuesto por la Confederación Patronal 
Dominicana, contra sentencia pronunciada por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en funciones de Tribunal de Trabajo de se-
gundo grado, en fecha diez de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; Segundo: Casa la antes mencionada sentencia, 
y envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; y Tercero: Con-
dena a Cándido Gómez Jiménez, parte que sucumbe, al pago 
de las costas, cuya distracción se ordena en provecho de los 
Doctores Rafael de Moya Grullón, Mario C. Suárez y Manuel 
María Miniño, abogados de la Confederación Patronal de la 
República Dominicana, quienes afirman haberlas avanzado 
en su mayor parte. 
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Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
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nuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
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La presente sentencia ha sido dada y. firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 14 de 

julio de 1955. 

. Materia: Tierras. 

Recurrente: Tomás Reyes Vásquez. 
Abogados: Drs. Ramón Pina Acevedo y Martínez, Víctor Mangual 

y Luis Horacio Lugo Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez; licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veintitrés del mes de enero de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, Años 115' de la Independencia, 
96' de la Restauración y 29' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomás Re-
yes Vásquez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en la sección de Juana Díaz, Muni-
cipio de Castillo, Provincia Duarte, Cédula 2125, Serie 59, 
sello 23362 para 1955, contra sentencia de fecha 14 de julio 
de 1955, del Tribunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, Cédula 
43139, Serie 1, sello 27499 para 1955, por sí y por los Docto-
res Víctor Manuel Mangual, Cédula 18900, Serie 1, sello 
24627 para 1955 y Luis Horacio Lugo Castillo, Cédula 43427, 
Serie 1, sello 28373 para 1955, todos abogados del recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación de fecha 12 de agosto de 
1955, suscrito por los Doctores Ramón Pina Acevedo y Mar-
tínez, Víctor Manuel Mangual y Luis Horacio Lugo Castillo„ 
en el cual se alegan contra la sentencia impugnada los medios 
que más adelante se indican; 

Vista la sentencia de fecha 2 de septiembre de 1958, 
de la Suprema Corte de Justicia, por la cual se declaró el de-
fecto de los recurridos José María Valerio, Juan María Pérez, 
José Esperanza Amparo y Dr. Luis Moreno Martínez, en 
el recurso de casación interpuesto por Tomás Reyes Vásquez, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
14 de julio de 1955; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 1322, 1323, 1328, 1337, 1338, 
1354, 1355, 1356 y 1599 del Código Civil; 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 29 de la Ley sobre Registro y Conser- 
vación de Hipotecas, N9  2914 de 1890; 4 de la Ley N° 637 
de 1941, sobre Transcripción Obligatoria de los Actos Tras- 
lativos de Propiedad Inmobiliar; 84 de la Ley de Registro 
de Tierras; y 19  de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que,' 
en fecha 20 de septiembre de 1954, el Tribunal de Tierras 
en Jurisdicción Original, en el nuevo juicio de Saneamiento 
de la Parcela N° 28 del Distrito Catastral N° 2 de la Común 
(ahora Municipio) de Castillo, Provincia Duarte, dictó una 
sentencia con el siguiente dispositivo en lo que se relaciona 
con la Parcela N° 28: "1°—Se ordena el registro del derecho 
de propiedad de esta Parcela y sus mejoras consistentes en 
plantaciones de cacao, en favor del señor José María Valerio 
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Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, Cédula 
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Apolinar; haciendo constar que las mejoras consistentes en 
una casa de maderas, pertenece al señor José Esperanza Ami 
paro, por haber sido construida de buena fé, y en consecuen-
cia, se declara regidas por la segunda parte del Artículo 555 
del Código Civil; 29—Se rechazan, por infundadas, las recla-
maciones formuladas por los señores José Esperanza Ampa-
ro, Juan María Pérez Cruz y Tomás Reyes"; b) que, en fecha 
27 de septiembre de 1954, el Dr. Ramón Pina Acevedo y 
Martínez, a nombre de Tomás Reyes Vásquez, interpuso 
apelación contra la preindicada sentencia; c) que, para apo-
yar su apelación, el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, 
a nombre de Tomás Reyes V., depositó ante el Tribunal Su-
perior de Tierras un escrito en los siguientes términos "Por 
tales motivos y los que de seguro tendréis a bien suplir con 
vuestro elevado criterio y recto espíritu de justicia, el señor, 
Tomás Reyes Vásquez, de las generales que ya constan, 
Concluye muy respetuosamente pidiéndoos: 1° que declaréis 
bueno y válido por regular en la forma y justo en el fondo, 
el recurso de apelación por él interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Tribunal de Tierras en jurisdicción original, 
en fecha 20 de septiembre de 1954, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito en otra parte del presente escrito; 2° que le deis 
acta al concluyente, señor Tomás Reyes Vásquez, de que 
por el presente escrito ratifica en todas sus partes las con-
clusiones mantenidas por él en la audiencia de jurisdicción 
original celebrada en La Vega el día 31 de marzo de 1954 
y las contenidas en su escrito dirigido a dicho primer grado 
en fecha 28 de junio de 1954 por órgano del abogado infras-
crito; 3<,  que en consecuencia revoquéis, por contraria a de-
recho y haber realizado una mala apreciación de los hechos, 
la sentencia impugnada dictada por el Tribunal de Tierras 
en jurisdicción original en fecha 20 de septiembre de 1954, 
en todas sus partes y obrando por propia autoridad y con-
trario imperio: a) Rechacéis por infundadas e improcedentes 
las reclamacionés y apelaciones interpuestas en el mismo ca-
so-por los señores José Esperanza Amparo, José María Va- 

lerio y Juan María Pérez, así como cualquiera otra recla-
mación o apelación que se formule o sea formulada, todo, 
con todas sus consecuencias legales; b) Que declaréis buena 
y válida por regular en la forma y justa en el fondo, la re-
clamación formulada por el señor Tomás Reyes Vásquez, 
con todas sus consecuencias legales; c) Que, en consecuencia, 
adjudiquéis al señor Tomás Reyes Vásquez, en propiedad y 
sin gravámenes de ninguna clase, la totalidad de la parcela 
N°  28 del Distrito Catastral Ñ9  2 de la Común de Castillo, 
Provincia Duarte, con todas sus consecuencias legales, "asi-
mismo, Honorables Magistrados, ratifica el señor Tomás 
Reyes Vásquez, por nuestro órgano, las conclusiones que 
contiene su instancia de fecha 14 de abril de 1955, mediante 
la cual el señor Reyes Vásquez solicita que fuera puesta bajo 
secuestro, mientras duren los procedimientos, la parcela liti-
giosa, solicitando, al mismo tiempo, que se declare de urgen-
cia el conocimiento y fallo de dicha instancia. "Asimismo 
Magistrados, se os suplica, se nos otorgue un plazo de 15 
días, a partir de la fecha de la presente audiencia, para am-
pliar y explicar cualquiera de los puntos a que ella se re-
fiere"; d) que, para mejor ventilar el caso, el Tribunal Su-
perior de Tierras concedió sendos plazos al apelante y a otros 
apelantes para presentar escritos adicionales, los que no fue-
ron presentados dentro de los plazos concedidos; e) que, en 
fecha 14 de julio de 1955, el Tribunal Superior de Tierras 
resolvió los recursos de apelación con sentencia que tiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se rechazan, por 
infundadas las apelaciones interpuestas en fechas 4 de octu-
bre del 1954 por el señor Juan Pérez Cruz; 27 de septiembre 
del mismo año, por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, 
a nombre del señor Tomás Reyes Vásquez y 9 de octubre de 
1954 por el Lic. José F. Tapia B., a nombre y en representa-
ción del señor José Esperanza Amparo; así como sus conclu-
siones formuladas por ante este Tribunal Superior de Tie-
rras; SEGUNDO: Se rechazan, por infundadas, las conclu-
siones formuladas por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martí- 
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Apolinar; haciendo constar que las mejoras consistentes en 
una casa de maderas, pertenece al señor José Esperanza Ami 
paro, por haber sido construida de buena fé, y en consecuen-
cia, se declara regidas por la segunda parte del Artículo 555 
del Código Civil; 2 9—Se rechazan, por infundadas, las recla-
maciones formuladas por los señores José Esperanza Ampa-
ro, Juan María Pérez Cruz y Tomás Reyes"; b) que, en fecha 
27 de septiembre de 1954, el Dr. Ramón Pina Acevedo y 
Martínez, a nombre de Tomás Reyes Vásquez, interpuso 
apelación contra la preindicada sentencia; c) que, para apo-
yar su apelación, el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, 
a nombre de Tomás Reyes V., depositó ante el Tribunal Su-
perior de Tierras un escrito en los siguientes términos "Por 
tales motivos y los que de seguro tendréis a bien suplir con 
vuestro elevado criterio y recto espíritu de justicia, el señor, 
Tomás Reyes Vásquez, de las generales que ya constan, 
Concluye muy respetuosamente pidiéndoos: 1° que declaréis 
bueno y válido por regular en la forma y justo en el fondo, 
el recurso de apelación por él interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Tribunal de Tierras en jurisdicción original, 
en fecha 20 de septiembre de 1954, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito en otra parte del presente escrito; 2^ que le deis 
acta al concluyente, señor Tomás Reyes Vásquez, de que 
por el prepente escrito ratifica en todas sus partes las con-
clusiones mantenidas por él en la audiencia de jurisdicción 
original celebrada en La Vega el día 31 de marzo de 1954 
y las contenidas en su escrito dirigido a dicho primer grado 
en fecha 28 de junio de 1954 por órgano del abogado infras-
crito; 3° que en consecuencia revoquéis, por contraria a de-
recho y haber realizado una mala apreciación de los hechos, 
la sentencia impugnada dictada por el Tribunal de Tierras 
en jurisdicción original en fecha 20 de septiembre de 1954, 
en todas sus partes y obrando por propia autoridad y con-
trario imperio: a) Rechacéis por infundadas e improcedentes 
las reclamaciones y apelaciones interpuestas en el mismo ca-
so-por los señores José Esperanza Amparo, José María Va- 

lerio y Juan María Pérez, así como cualquiera otra recla-
mación o apelación que se formule o sea formulada, todo, 
con todas sus consecuencias legales; b) Que declaréis buena 
y válida por regular en la forma y justa en el fondo, la re-
clamación formulada por el señor Tomás Reyes Vásquez, 
con todas sus consecuencias legales; c) Que, en consecuencia, 
adjudiquéis al señor Tomás Reyes Vásquez, en propiedad y 
sin gravámenes de ninguna clase, la totalidad de la parcela 
N9  28 del Distrito Catastral 11'9  2 de la Común de 'Castillo, 
Provincia Duarte, con todas sus consecuencias legales, "asi-
mismo, Honorables Magistrados, ratifica el señor Tomás 
Reyes Vásquez, por nuestro órgano, las conclusiones que 
contiene su instancia de fecha 14 de abril de 1955, mediante 
la cual el señor Reyes Vásquez solicita que fuera puesta bajo 
secuestro, mientras duren los procedimientos, la parcela liti-
giosa, solicitando, al mismo tiempo, que se declare de urgen-
cia el conocimiento y fallo de dicha instancia. "Asimismo 
Magistrados, se os suplica, se nos otorgue un plazo de 15 
días, a partir de la fecha de la presente audiencia, para am-
pliar y explicar cualquiera de los puntos a que ella se re-
fiere"; d) que, para mejor ventilar el caso, el Tribunal Su-
perior de Tierras concedió sendos plazos al apelante y a otros 
apelantes para presentar escritos adicionales, los que no fue-
ron presentados dentro de los plazos concedidos; e) que, en 
fecha 14 de julio de 1955, el Tribunal Superior de Tierras 
resolvió los recursos de apelación con sentencia que tiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se rechazan, por 
infundadas las apelaciones interpuestas en fechas 4 de octu-
bre del 1954 por el señor Juan Pérez Cruz; 27 de septiembre 
del mismo año, por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, 
a nombre del señor Tomás Reyes Vásquez y 9 de octubre de 
1954 por el Lic. José F. Tapia B., a nombre y en representa-
ción del señor José Esperanza Amparo; así como sus conclu-
siones formuladas por ante este Tribunal Superior de Tie-
rras; SEGUNDO: Se rechazan, por infundadas, las conclu-
siones formuladas por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martí- 
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nez, a nombre del señor Tomás Reyes Vásquez, contenidas 
en su instancia de fecha 14 de abril de 1955; TERCERO: Se 
acoge la instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras 
por el Dr. Luis Moreno Martínez, en fecha 18 de mayo de 
1955; CUARTO: Se confirma, en cuanto a la Parcela N928 del 
Distrito Catastral N9 2 de la Común de Castillo, la Decisión 
149  3 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción origi-
nal en fecha 20 de septiembre de 1954, con la modificación 
resultante de los motivos de la presente sentencia, para que 
su dispositivo en lo adelante rija del siguiente modo: "En la 
Parcela Número 28: "1 9—Que debe ordenar y ordena el re-
gistro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejo-
ras consistentes en plantaciones de cacao, en favor del señor 
José María Valerio Apolinar, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, portador de la Cédula N° 972, Serie 56, 
domiciliado y residente en la Sección de "Los Bejucos", Co-
mún de San Francisco de Macorís; haciéndose constar que 
las mejoras consistentes en una casa de madera, pertenecen 
al señor José Esperanza Amparo, por haber sido construido 
de buena Té, y en consecuencia, se declaran regidas por la 
última parte del artículo 555 del Código Civil; 29 Que debe 
Ordenar y Ordena el registro del privilegio del vendedor no 
pagado consagrados por el artículo 2103 del Código Civil 
por la suma de RD$700.00 (setecientot pesos oro dominica-
nos), en favor del Dr. Luis Moreno Martínez, dominicano, 
mayor de edad, abogado, soltero, Cédula N0  15704, Serie 
56, Sello N° 27182, domiciliado y residente en la ciudad de 
San Francisco de Macorís; "3 9  Que debe Rechazar y Rechaza, 
por infundadas, las reclamaciones formuladas por los seño-
res José Esperanza Amparo, Juan María Pérez Cruz y To-
más Reyes"; Se Ordena al Secretario del Tribunal de Tierras, 
que, una vez recibidos por él los planos definitivos de esta 
parcela preparados por el Agrimensor Contratista y debida-
mente aprobados por la Dirección General de Mensuras Ca-
tastrales, proceda a expedir los Decretos de Registro corres-
pondientes"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, el 
recurrente alega los siguientes medios: "19 Violación de los 
artículos 1322, 1323, 1328, 1337, 1338, 1354, 1355, y 1356 
del Código Civil; Falsa estimación y desnaturalización de 
las pruebas y documentos de la causa y desconocimiento del 
alcance de la sentencia disciplinaria de la Suprema Corte de 
Justicia, de fecha 29 de mayo de 1952. 29 Violación del ar-
tículo 1599 del Código Civil y desnaturalización de los he-
chos de la causa. 39 Violación de los artículos 84 de la Ley 
de Registro de Tierras y 141 del Código de Procedimiento 
Civil por insuficiencia de motivos erróneos en la sentencia 
impugnada"; 

ii 	Considerando, que, en el desarrollo del primer medio, el 
recurrente sostiene, en esencia, lo siguiente: a) que en el año 
1946, los sucesores de Tomás Amparo, como propietarios de 
los terrenos que luego formaron la parcela No 28, vendieron 
por sucesivos actos bajo firma privada, al recurrente, los 
inmuebles ahora litigiosos; b) que dichos actos bajo firma 
privada adquirieron fecha cierta al tenor de lo que dispone 
el artículo 1328 del Código Civil al hacerse constar su sus-
tancia en los diversos actos autorizados por el Notario Pú-
blico Gabriel Castellanos en fecha 7 de noviembre de 1947; 
c) que las ventas otorgadas por dichos actos fueron ratifi-
cadas posteriormente en acto auténtico por los sucesores de 
Tomás Amparo en el cual ellos reconocieron haber realizado 
dichas ventas y admitieron consecuentemente como buenos 
y válidos los actos bajo firma privada que se les oponían (de 
1946) y que habían adquirido fecha cierta el 7 de noviembre 
de 1947; y que, en consecuencia, el Tribunal Superior de Tie-
rras, al reconocer la propiedad de esos terrenos a José María 
Valerio Apolinar, por haberlos adquirido éste del Dr. Luis 
Moreno Martínez, siendo el acto de adquisición de este últi-
mo, de parte de la Sucesión Amparo, de fecha posterior, ha 
reconocido como válida la venta de la cosa de otro, y ha 
violado los artículos 1322, 1323, 1328, 1337, 1338, 1354, 1355 
y 1356 del Código Civil; pero, 
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Ile2, a nombre del señor Tomás Reyes Vásquez, contenidas 

en su instancia de fecha 14 de abril de 1955; TERCERO: Se 
acoge la instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras 
por el Dr. Luis Moreno Martínez, en fecha 18 de mayo de 
1955; CUARTO: Se confirma, en cuanto a la Parcela N928 del 
Distrito Catastral N9 2 de la Común de Castillo, la Decisión 
N9  3 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción origi-
nal en fecha 20 de septiembre de 1954, con la modificación 
resultante de los motivos de la presente sentencia, para que 

su dispositivo en lo adelante rija del siguiente modo: "En la 
Parcela Número 28: "1 9—Que debe ordenar y ordena el re-
gistro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejo-

ras consistentes en plantaciones de cacao, en favor del señor 
José María Valerio Apolinar, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, portador de la Cédula N 9  972, Serie 56, 
domiciliado y residente en la Sección de "Los Bejucos", Co-
mún de San Francisco de Macorís; haciéndose constar que 
las mejoras consistentes en una casa de madera, pertenecen 
al señor José Esperanza Amparo, por haber sido construido 
de buena Té, y en consecuencia, se declaran regidas por la 
última parte del artículo 555 del Código Civil; 29 Que debe 
Ordenar y Ordena el registro del privilegio del vendedor no 
pagado consagrados por el artículo 2103 del Código Civil 
por la suma de RD$700.00 (setecientos pesos oro dominica-
nos), en favor del Dr. Luis Moreno Martínez, dominicano, 
mayor de edad, abogado, soltero, Cédula N0 15704, Serie 
56, Sello N9 27182, domiciliado y residente en la ciudad de 
San Francisco de Macorís; "3 9  Que debe Rechazar y Rechaza, 
por infundadas, las reclamaciones formuladas por los seño-
res José Esperanza Amparo, Juan María Pérez Cruz y To-
más Reyes"; Se Ordena al Secretario del Tribunal de Tierras, 
que, una vez recibidos por él los planos definitivos de esta 
parcela preparados por el Agrimensor Contratista y debida-
mente aprobados por la Dirección General de Mensuras Ca-
tastrales, proceda a expedir los Decretos de Registro corres-
pondientes"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, el 
recurrente alega los siguientes medios: "19 Violación de los 
artículos 1322, 1323, 1328, 1337, 1338, 1354, 1355, y 1356 
del Código Civil; Falsa estimación y desnaturalización de 
las pruebas y documentos de la causa y desconocimiento del 
alcance de la sentencia disciplinaria de la Suprema Corte de 
Justicia, de fecha 29 de mayo de 1952. 29 Violación del ar-
tículo 1599 del Código Civil y desnaturalización de los he-
chos de la causa. 39 Violación de los artículos 84 de la Ley 
de Registro de Tierras y 141 del Código de Procedimiento 
Civil por insuficiencia de motivos erróneos en la sentencia 
impugnada"; 

Considerando, que, en el desarrollo del primer medio, el 
recurrente sostiene, en esencia, lo siguiente: a) que en el año 
1946, los sucesores de Tomás Amparo, como propietarios de 
los terrenos que luego formaron la parcela N9 28, vendieron 
por sucesivos actos bajo firma privada, al recurrente, los 
inmuebles ahora litigiosos; b) que dichos actos bajo firma 
privada adquirieron fecha cierta al tenor de lo que dispone 
el artículo 1328 del Código Civil al hacerse constar su sus-
tancia en los diversos actos autorizados por el Notario Pú-
blico Gabriel Castellanos en fecha 7 de noviembre de 1947; 
e) que las ventas otorgadas por dichos actos fueron ratifi-
cadas posteriormente en acto auténtico por los sucesores de 
Tomás Amparo en el cual ellos reconocieron haber realizado 
dichas ventas y admitieron consecuentemente como buenos 
y válidos los actos bajo firma privada que se les oponían (de 
1946) y que habían adquirido fecha cierta el 7 de noviembre 
de 1947; y que, en consecuencia, el Tribunal Superior de Tie-
rras, al reconocer la propiedad de esos terrenos a José María 
Valerio Apolinar, por haberlos adquirido éste del Dr. Luis 
Moreno Martínez, siendo el acto de adquisición de este últi-
mo, de parte de la Sucesión Amparo, de fecha posterior, ha 
reconocido como válida la venta de la cosa de otro, y ha 
violado los artículos 1322, 1323, 1328, 1337, 1338, 1354, 1355 
y 1356 del Código Civil; pero, 
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Considerando, que, para desestimar la reclamación, por 
parte del recurrente, de la propiedad de la Parcela NQ 28, 
y para, al mismo tiempo adjudicar a José María Valerio Apo-
linar la propiedad de esa Parcela, el Tribunal Superior de 
Tierras se ha basado, fundamentalmente, en que el acto de 
compra de esa Parcela, por parte del Dr. Luis Moreno Mar-
tínez, vendedor de la misma a Valerio Apolinar, de fecha 31 
de diciembre de 1947, fué transcrito el 16 de enero de 1948, 
por lo cual era imperativo darle preferencia, como acto tras-
lativo de la propiedad de esa Parcela, sobre el de Tomás Re-
yes Vásquez, actual recurrente, por aplicación del artículo 
29 de la Ley sobre Registro y Conservación de Hipotecas y 
el artículo 4 de la Ley N' 637, de 1941, sobre Transcripción 
Obligatoria de los actos traslativos de la propiedad inmobi-
liaria, ya que el acto adquisitivo del actual recurrente To-
más Reyes Vásquez, del 22 de enero de 1951, fué transcrito 
el 25 de mayo de 1951, o sea posteriormente a la transcrip-
ción del acto del Dr. Luis Moreno Martínez, fundamento del 
Tribunal Superior de Tierras que esta Corte califica como 
legalmente irreprochable y perentorio para justificar su de-
cisión; que en vista de ello, todas las consideraciones que 
el recurrente desarrolla en el primer medio de su recurso 
para sostener que los actos de adquisición que de la Parcela 
N" 28 hizo de la Sucesión Amparo desde 1946 hasta 1947 
quedaron luego ratificados o confirmados, pierden pertinen-
cia en la especie; que, por último, en lo que respecta a este 
medio, la sentencia disciplinaria de esta Suprema Corte del 
29 de mayo de 1952, contra el Notario Gabriel Castellanos, 
no puede tener ningún efecto sobre el caso presente, pues 
aún cuando en ella se hubiera dado por establecida, como 
cuestión previa para los fines del juicio disciplinario, la ins-
trumentación por el Notario Castellanos en 1947 de los actos 
cuyo establecimiento interesa al recurrente, tal constancia 
habría quedado sujeta, para el efecto que quiere deducir de 
ella el recurrente, a la formalidad de la transcripción de un 
acto en tiempo oportuno, aspecto este que ya se ha aclarado 
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en 'la parte anterior de este Considerando; que, .por la,s razo 
nes expuestas, el primer medio del recurso carece defunda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que el segundo medio del recurso no es 
sino una, repetición, en diferente forma, del primei• Medio 
alegado contra la sentencia recurrida, puesto que lo que en 
él se dice es que la venta hecha por la Sucesión Amparo-al 
Dr. Luis Moreno Martínez, vendedor luego a Valerio Apoli-
nar, recayó sobre un inmueble que era ya de otro, o sea al 
actual recurrente; que por tal motivo el segundo medio ca-
rece 'también de fundamento y debe ser desestimado; que, 
por otra parte, al reconocer a Valerio Apolinar como pro-
pietario de la Parcela N0 28, por el efecto de la transcripción, 
la sentencia impugnada nada ha decidido acerca de las accio-
nes del recurrente contra la Sucesión Amparo en su calidad 
de comprador de un inmueble que dicha Sucesión vendió más 
tarde a otra persona que, legalmente ignoraba la primera 
venta, por ésta no haber sido transcrita oportunamente; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da muestra que ella contiene motivos suficientes y pertinen-
tes para justificar su dispositivo, y una correcta exposición 
de los hechos y documentos de la causa, por lo cual el tercero 
y último medio del recurso carecen también de fundamento 
y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuestos por Tomás Reyes Vásquez contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha 14 de julio de 1955, 
cuyo dispositivo, en lo que concierne al presente caso, ha 
sido transcrito en parte anterior del presente fallo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-• 
dorniro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 



BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 
	

52 

Considerando, que, para desestimar la reclamación, por 
parte del recurrente, de la propiedad de la Parcela N9 28, 
y para, al mismo tiempo adjudicar a José María Valerio Apo-
linar la propiedad de esa Parcela, el Tribunal Superior de 
Tierras se ha basado, fundamentalmente, en que el acto de 
compra de esa Parcela, por parte del Dr. Luis Moreno Mar-
tínez, vendedor de la misma a Valerio Apolinar, de fecha 31 
de diciembre de 1947, fué transcrito el 16 de enero de 1948, 
por lo cual era imperativo darle preferencia, como acto tras-
lativo de la propiedad de esa Parcela, sobre el de Tomás Re-
yes Vásquez, actual recurrente, por aplicación del artículo 
29 de la Ley sobre Registro y Conservación de Hipotecas y 
el artículo 4 de la Ley N° 637, de 1941, sobre Transcripción 
Obligatoria de los actos traslativos de la propiedad inmobi-
liaria, ya que el acto adquisitivo del actual recurrente To-
más Reyes Vásquez, del 22 de enero de 1951, fué transcrito 
el 25 de mayo de 1951, o sea posteriormente a la transcrip-
ción del acto del Dr. Luis Moreno Martínez, fundamento del 
Tribunal Superior de Tierras que esta Corte califica como 
legalmente irreprochable y perentorio para justificar su de-
cisión; que en vista de ello, todas las consideraciones que 
el recurrente desarrolla en el primer medio de su recurso 
para sostener que los actos de adquisición que de la Parcela 
N9 28 hizo de la Sucesión Amparo desde 1946 hasta 1947 
quedaron luego ratificados o confirmados, pierden pertinen-
cia en la especie; que, por último, en lo que respecta a este 
medio, la sentencia disciplinaria de esta Suprema Corte del 
29 de mayo de 1952, contra el Notario Gabriel Castellanos, 
no puede tener ningún efecto sobre el caso presente, pues 
aún cuando en ella se hubiera dado por establecida, como 
cuestión previa para los fines del juicio disciplinario, la ins-
trumentación por el Notario Castellanos en 1947 de los actos 
cuyo establecimiento interesa al recurrente, tal constancia 
habría quedado sujeta, para el efecto que quiere deducir de 
ella el recurrente, a la formalidad de la transcripción de un 
acto en tiempo oportuno, aspecto este que ya se ha aclarado 

en la parte anterior de este Considerando; que, .por las razo-
nes expuestas, el primer medio del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que el segundo medio dél recurso rió es 
sino una, repetición, en diferente forma, del primei. Medio 
alegado contra la sentencia recurrida, puesto que lo que en 
él se dice es que la venta hecha por la Sucesión Amparo.a1 
Dr. Luis Moreno Martínez, vendedor luego a Valerio Apoli-
nar, recayó sobre un inmueble que era ya de otro, o sea al 
actual recurrente; que por tal motivo el segundo medio ca-
rece también de fundamento y debe ser desestimado; que, 
por otra parte, al reconocer a Valerio Apolinar como pro-pietario de la Parcela N° 28, por el efecto de la transcripción, 
la sentencia impugnada nada lia decidido acerca de las accio-
nes del recurrente contra la Sucesión Amparo en su calidad 
de comprador de un inmueble que dicha Sucesión vendió más 
tarde a otra persona que, legalmente ignoraba la primera 
venta, por ésta no haber sido transcrita oportunamente; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da muestra que ella contiene motivos suficientes y pertinen-
tes para justificar su dispositivo, y una correcta exposición 
de los hechos y documentos de la causa, por lo cual el tercero 
y último medio del recurso carecen también de fundamento 
y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuestos por Tomás Reyes Vásquez contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha 14 de julio de 1955, 
cuyo dispositivo, en lo que concierne al presente caso, ha 

í
sido transcrito en parte anterior del presente fallo. 

' 	(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— dio-dozniro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

• 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 5 de 
de septiembre de 1958. 

3feteria: Penal. 

Recurrente: Andrés Reynoso Cabrera. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fer-
nández, Manuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz 
Tejada, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintitrés del mes de enero de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Res-
tauración y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Reynoso Cabrera, dominicano, mayor de edad, casado, ta-
baquero, cédula 2956, serie 32, sello 321940, del domicilio y 
residencia de "Licey al Medio", Municipio de Santiago, con-
tra sentencia pronunciada en sus atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha cinco 
de septiembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

1 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 5 de 
de septiembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Andrés Reynoso Cabrera. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hen, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fer-
nández, Manuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz 
Tejada, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintitrés del mes de enero de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Res-
tauración y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Reynoso Cabrera, dominicano, mayor de edad, casado, ta-
baquero, cédula 2956, serie 32, sello 321940, del domicilio y 
residencia de "Licey al Medio", Municipio de Santiago, con-
tra sentencia pronunciada en sus atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha cinco 
de septiembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de le República; 
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y en consecuencia de su reconocida culpabilidad lo condena a 
sufrir dos meses de prisión Correccional y al pago de una mul-
ta de RD$200.00 (doscientos pesos oro) ; SEGUNDO: Orde-
na la confiscación de los cigarros que obran como cuerpo del 
delito; TERCERO: Condena al nombrado Andrés Reynoso 
Cabrera al pago de las costas penales'; TERCERO: Condena 
al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, de 
acuerdo con el acta N9 30223, del seis de junio del año mil no-

vecientos cincuenta y ocho, levantada por el Inspector de Ren-
tas Internas, Ramón Aquino Beras, la cual hace fé hasta 
inscripción en falsedad, según lo dispone el artículo 21 de la 
Ley N° 858, del año 1935, Orgánica de Rentas Internas, que 
Andrés Reynoso Cabrera fué sorprendido con "la cantidad 
de tres cigarros, que retiró de la fábrica de cigarros N9  42, 
propiedad del Señor Amado Dájer, radicada en la población 
de Peña, en la cual trabaja como tabaquero, sin que los mis-
mos tengan adheridas las estampillas de Rentas Internas"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-
mentos que caracterizan el delito de retirar de la fábrica en 
que fueron elaborados, sin que se hubiera pagado previa-
mente el impuesto correspondiente, a que se refiere el artícu-
lo primero, inciso a) de la Ley N° 858, del año 1935, modi-
ficado por la Ley 3827, del año 1954, sobre Impuesto de Ci-
garros y Cigarrillos, los cigarros antes indicados, delito éste 
que el artículo .14 de la Ley citada en primer término (la 
858) sanciona con las penas de prisión de dos meses a dos 
años y multa de doscientos a dos mil pesos; que, en conse-
cuencia, al confirmar la Corte a qua la sentencia apelada, la 
cual condena al pievenido Andrés Reynoso Cabrera a las 
penas de dos meses de prisión correccional y una multa de 
doscientos pesos, por el delito puesto a su cargo, del cual 
fué declarado autor responsable, resulta que por el fallo 
impugnado se atribuyó a los hechos de la prevenCión la ca-
lificación legal que les corresponde según su propia natura- 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
el' mismo día en que fué pronunciada la sentencia, acta en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 21 de la Ley 1\1 9  855, del año 
1935, Orgánica de Rentas Internas; 1°, inciso a) de la Ley 
N9  858, del año 1935, modificado por la Ley N 9  3827, del 
año 1954; y 14 de la indicada Ley N° 858, y 1 y 65 de la. Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo que a continua-
ción se expone: a) que en fecha nueve de junio del año mil 
novecientos cincuenta y ocho, el Sub-Director de Rentas In-
ternas y Bienes Nacionales, con asiento en la Ciudad de 
Santiago, Lic. César A. Ariza, envió al Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago para fines de sometimiento a 
la justicia de Andrés Reynoso Cabrera, el expediente for-
mado contra éste por violación de la Ley N.? 858, del año 
1935, (Impuesto Sobre Cigarros) ; b) que apoderada del he-
cho la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial de San-
tiago, en fecha siete de julio del año mil novecientos cin-
cuenta y ocho, pronunció la sentencia cuyo dispositivo se 
reproduce en el de la sentencia impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido Andrés Reynoso Cabrera, la Corte de Apelación de 
Santiago pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma 
el recurso de apelación; SEGUNDO: Confirma la sentencia 
apelada, dictada en atribuciones correccionales, en fecha sie-
te del mes de julio del año en curso (1958), por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, de la cual es el dispositivo siguiente: 
`PRIMERO: Declara al nombrado Andrés Reynoso Cabrera, 
de generales anotadas, culpable del delito de violación a la 
Ley N° 858, de Impuesto sobre Cigarros, puesto a su cargo, 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-

cretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
el' mismo día en que fué pronunciada la sentencia, acta en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 21 de la Ley N9 855, del año 
1935, Orgánica de Rentas Internas; 1', inciso a) -de la Ley 

N9  858, del año 1935, modificado por la Ley N 9  3827, del 
año 1954; y 14 de la indicada Ley N" 858, y 1 y 65 de la. Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo que a continua-
ción se expone: a) que en fecha nueve de junio del año mil 
novecientos cincuenta y ocho, el Sub-Director de Rentas In-
ternas y Bienes Nacionales, con asiento en la Ciudad de 
Santiago, Lic. César A. Ariza, envió al Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago para fines de sometimiento a 
la justicia de Andrés Reynoso Cabrera, el expediente for-
mado contra éste por violación de la Ley N" 858, del año 
1935, (Impuesto Sobre Cigarros) ; b) que apoderada del he-
cho la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial de San-
tiago, en fecha siete de julio del año mil novecientos cin-
cuenta y ocho, pronunció la sentencia cuyo dispositivo se 
reproduce en el de la sentencia impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido Andrés Reynoso Cabrera, la Corte de Apelación de 
Santiago pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma 
el recurso de apelación; SEGUNDO: Confirma la sentencia 
apelada, dictada en atribuciones correccionales, en fecha sie-
te del mes de julio del año en curso (1958), por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, de la cual es el dispositivo siguiente: 
`PRIMERO: Declara al nombrado Andrés Reynoso Cabrera, 
de generales anotadas, culpable del delito de violación a la 

Ley N^ 858, de Impuesto sobre Cigarros, puesto a su cargo, 

y en consecuencia de su reconocida culpabilidad lo condena a 
sufrir dos meses de prisión Correccional y al pago de una mul-
ta de RD$200.00 (doscientos pesos oro) ; SEGUNDO: Orde-
na la confiscación de los cigarros que obran como cuerpo del 
delito; TERCERO: Condena al nombrado Andrés Reynoso 
Cabrera al pago de las costas penales'; TERCERO: Condena 
al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, de 
acuerdo con el acta NY 30223, del seis de junio del año mil no-

vecientos cincuenta y ocho, levantada por el Inspector de Ren-
tas Internas, Ramón Aquino Beras, la cual hace fé hasta 
inscripción en falsedad, según lo dispone el artículo 21 de la 
Ley NY  858, del año 1935, Orgánica de Rentas Internas, que 
Andrés Reynoso Cabrera fué sorprendido con "la cantidad 
de tres cigarros, que retiró de la fábrica de cigarros N9 42, 
propiedad del Señor Amado Dájer, radicada en la población 
de Peña, en la cual trabaja como tabaquero, sin que los mis-
mos tengan adheridas las estampillas de Rentas Internas"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-
mentos que caracterizan el delito de retirar de la fábrica en 
que fueron elaborados, sin que se hubiera pagado previa-
mente el impuesto correspondiente, a que se refiere el artícu-
lo primero, inciso a) de la Ley N" 858, del año 1935, modi-
ficado por la Ley 3827, del año 1954, sobre Impuesto de Ci-
garros y Cigarrillos, los cigarros antes indicados, delito éste 
que el artículo .14 de la Ley citada en primer término (la 
858) sanciona con las penas de prisión de dos meses a dos 
años y multa de doscientos a dos mil pesos; que, en conse-
cuencia, al confirmar la Corte a qua la sentencia apelada, la 
cual condena al prevenido Andrés Reynoso Cabrera a las 
penas de dos meses de prisión correccional y una multa de 
doscientos pesos, por el delito puesto a su cargo, del cual 
fué declarado autor responsable, resulta que por el fallo 
impugnado se atribuyó a los hechos de la prevenCión la ca-
lificación legal que les corresponde según su propia natura- 
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leza y además, se le impuso a dicho prevenido una sanción 
que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 

su casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Andrés Reynoso Cabrera, contra sen-
tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santiago en fecha cinco de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y 

Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-

Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— Carlos Ml. La-
marche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clodomiro Mateo-
Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.  

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
10 de septiembre de 1958. 

materia: Penal. 

Recurrente: Ambrosio Polanco Morales. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, 
doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernán-
dez, Manuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Te-
jada, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintitrés del mes de enero de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Res-
tauración y 29' de la Era de Trujillo,dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ambrosio' 
Polanco Morales, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula 7882, serie 31, sello 43637, domiciliado y resi-
dente en "Pontezuela Abajo", jurisdicción del Municipio de 
Santiago, contra sentencia pronunciada en sus atribuciones 
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, en fe-
cha diez de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ambrosio' 
Polanco Morales, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula 7882, serie 31, sello 43637, domiciliado y resi-
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'Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua a requerimiento del recurrente, 
el mismo dia en que fué pronunciada la sentencia condena-
toria, acta en la cual no se invoca ningún medio determinadó 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 5 y 10 de la Ley N^ 858, del 
año 1935; 21 de la Ley N9  855 del año 1955, Orgánica de 
Rentas Internas; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, el Sub-Director de Rentas Internas y Bienes Naciona-
les envió al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San-
tiago, para fines de sometimiento a la justicia a Ambrosio 
Polanco Morales, el expediente formado contra éste por el 
hecho de violación de la Ley N9 858, sobre Impuesto de Ci-
garros y Cigarrillos; b) que dicho funcionario apoderó del 
hecho a la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual lo decidió 
por sentencia pronunciada en fecha veintiuno de julio del 
año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo dice 
así: "PRIMERO: Declara al prevenido Ambrosio Polanco Mo-
rales, de generales que constan, culpable de violar los ar-
tículos 5 y 10 de la Ley N^ 858 (sobre Cigarros), y en conse-
cuencia lo condena al pago de una multa de R15$200.00 (dos-
cientos pesos oro), acogiendo circunstancias atenuantes; SE-
GUNDO: Ordena la confiscación del cuerpo del delito (diez 
cigarros terminados y 39 en preparación, cierta cantidad de 
tabaco) y la venta en provecho del fisco por ser la cosa pro-
ducida por el delito y que sirvió para su comisión; TER-
CERO: Condena además a dicho prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación del 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago y del pro- 

pio prevenido Ambrosio Polanco Morales, la Corte de Ape-
lación de Santiago pronunció la sentencia ahora impugnada, 
la cual contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite en la forma los presentes recursos de apelación; 
SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada, dictada en atri-
buciones correccionales, en fecha veintiuno del mes de julio 
del año en curso (1958), por la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en su ordinal primero, mediante el cual condenó al 
procesado Ambrosio Polanco Morales, al pago de una multa 
de doscientos pesos oro, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, como autor del delito de violación a los artículos 
5 y 10 de la Ley N^ 858, sobre Impuestos de Cigarros y Ciga-
rrillos, en el sentido de descartar las circunstancias atenuan-
tes acogidas, por improcedente y de condenar al procesado 
Ambrosio Polanco Morales, a la pena de tres meses de pri-
sión correccional, además, de la multa de doscientos pesos 
que le fué impuesta; TERCERO: Confirma dicha sentencia 
en cuanto ordenó la confiscación de diez cigarros terminados, 
de treintinueve cigarros en preparación y de cierta cantidad 
de tabaco, cuerpo del delito, y la venta en provecho del f:sco 

, de dichos efectos, que sirvieron para la comisión del delito, 
y en cuanto lo condenó además, al pago de las costas; CUAR-
TO: Condena al procesado al pago de las costas de esta al-
zada"; 

Considerando que al tenor del artículo 5 de la Ley N9 
858, del año 1935, "se reputará como fabricante de cigarros 
a toda persona que fabrique o prepare, total o parcialmente, 
cigarros; o que prepare, total o parcialmente hojas de tabaco 
para la manufactura de cigarros, o que estando en posesión 
de herramientas, máquinas, bancas o útiles comunmente 
empleados por los tabaqueros, tenga en su poder tabaco en 
hojas, ya sea en estado natural o preparado total o parcial-
mente"; 

Considerando que según lo dispone el artículo 10 de la 
misma ley, "toda persona que fabrique o intente fabricar 
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'Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua a requerimiento del recurrente, 
el mismo día en que fué pronunciada la sentencia condena-
toria, acta en la cual no se invoca ningún medio determinadó 
de casación; — 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 5 y 10 de la Ley N^ 858, del 
año 1935; 21 de la Ley NY  855 del año 1955, Orgánica de 
Rentas Internas; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, el Sub-Director de Rentas Internas y Bienes Naciona-
les envió al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San-
tiago, para fines de sometimiento a la justicia a Ambrosio 
Polanco Morales, el expediente formado contra éste por el 
techo de violación de la Ley N9 858, sobre Impuesto de Ci-
garros y Cigarrillos; b) que dicho funcionario apoderó del 
hecho a la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual lo decidió 
por sentencia pronunciada en fecha veintiuno de julio del 
año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo dice 
así: "PRIMERO: Declara al prevenido Ambrosio Polanco Mo-
rales, de generales que constan, culpable de violar los ar-
ticulos 5 y 10 de la Ley N^ 858 (sobre Cigarros), y en conse-
cuencia lo condena al pago de una multa de R15$200.00 (dos-
cientos pesos oro), acogiendo circunstancias atenuantes; SE-
GUNDO: Ordena la confiscación del cuerpo del delito (diez 
cigarros terminados y 39 en preparación, cierta cantidad de 
tabaco) y la venta en provecho del fisco por ser la cosa pro-
ducida por el delito y que sirvió para su comisión; TER-
CERO: Condena además a dicho prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación del 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago y del pro- 
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pio prevenido Ambrosio Polanco Morales, la Corte de Ape-
lación de Santiago pronunció la sentencia ahora impugnada, 
la cual contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite en la forma los presentes recursos de apelación; 
SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada, dictada en atri-
buciones correccionales, en fecha veintiuno del mes de julio 
del año en curso (1958), por la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en su ordinal primero, mediante el cual condenó al 
procesado Ambrosio Polanco Morales, al pago de una multa 
de doscientos pesos oro, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, como autor del delito de violación a los artículos 
5 y 10 de la Ley N^ 858, sobre Impuestos de Cigarros y Ciga-
rrillos, en el sentido de descartar las circunstancias atenuan-
tes acogidas, por improcedente y de condenar al procesado 
Ambrosio Polanco Morales, a la pena de tres meses de pri-
sión correccional, además, de la multa de doscientos pesos 
que le fué impuesta; TERCERO: Confirma dicha sentencia 
en cuanto ordenó la confiscación de diez cigarros terminados, 
de treintinueve cigarros en preparación y de cierta cantidad 
de tabaco, cuerpo del delito, y la venta en provecho del fisco 
de dichos efectos, que sirvieron para la comisión del delito, 
y en cuanto lo condenó además, al pago de las costas; CUAR-
TO: Condena al procesado al pago de las costas de esta al-
zada"; 

Considerando que al tenor del artículo 5 de la Ley NO 
858, del año 1935, "se reputará como fabricante de cigarros 
a toda persona que fabrique o prepare, total o parcialmente, 
cigarros; o que prepare, total o parcialmente hojas de tabaco 
para la manufactura de cigarros, o que estando en posesión 
de herramientas, máquinas, bancas o útiles comunmente 
empleados por los tabaqueros, tenga en su poder tabaco en 
hojas, ya sea en estado natural o preparado total o parcial-
mente"; 

Considerando que según lo dispone el artículo 10 de la 
misma ley, "toda persona que fabrique o intente fabricar 
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cigarros o cigarrillos sin haber obtenido la autorización ne-
cesaria al respecto . . . será castigada con multa de doscien-
tos a dos mil pesos y prisión de tres meses a dos años"; que, 
"además, al sorprender la infracción, el Director General de 
Rentas Internas (y Bienes Nacionales) por sí o por medio 
de sus agentes ,se incautará de los productos fabricados, así 
como de las maquinarias, útiles, instrumentos, receptáculos, 
y cualquiera otros objetos o sustancia usado o utilizables en 
la fabricación de dichos productos que se encuentren en el 
lugar ocupado por la fábrica y el tribunal, además de las pe-
nas anteriormente previstas, ordenará la confiscación de di-
chos productos y objetos y su venta en beneficio del Tesoro 
Público"; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua dió por 
establecido de acuerdo con el acta 1\1 9  28167, levantada por 
los Inspectores de Rentas Internas Ramón A. Guzmán y José 
M. Martínez N., en fecha diez y nueve de julio de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, la cual hace fé hasta inscripción 
en falsedad, según lo dispone el artículo 21 de la Ley 855, 
del año 1935, Orgánica de Rentas Internas, en síntesis, que 
Ambrosio Polanco Morales •fué. . "sorprendido por los men-
cionados Oficiales de Rentas Internas, en la cocina de su 
casa, sita en el kilómetro 5 11/2 de la Carretera Duarte" cuan-
do elaboraba cigarros . "ocupándosele 10 cigarros termi-
nados, 39 en preparación y algunas libras de tabaco en ra-
ma, sin haber (dicho Ambrosio Polanco Morales) depositado 
la fianza de rigor; sin haber obtenido de la Dirección de Ren-
tas Internas y Bienes Nacionales la autorización para fabri-
car cigarros... y sin haber obtenido de ésta las estampillas 
correspondientes"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los ele-
mentos que caracterizan el delito previsto por el artículo 10 
de la Ley N^ 858 del año. 1935, o sea fabricar cigarros sin 
estar provisto de la autorización correspondiente, que el mis-
mo artículo sanciona con las penas de multa de doscientos  

a dos mil pesos y prisión de tres meses a dos años y además, 
con la confiscación de los productos fabricados, así como de 
las maquinarias, útiles, instrumentos, receptáculos y todo 
otro objeto o sustancia usada o utilizable en el lugar ocupado 
por la fábrica . . . ; que, en consecuencia, al declarar la Corte 
a qua que el prevenido era culpable del delito puesto a su 
cargo y condenarlo a tres meses de prisión correccional y 
a doscientos pesos oro de multa, y ordenar, además la con-
fiscación de los objetos ocupados en la fábrica y la venta de 
éstos en provecho del Fisco, la indicada Corte atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde, según su propia naturaleza, le impuso además al pre-
venido, condenaciones y sanciones que se encuentran ajusta-
das a la ley; 

Considerando, por otra parte, que al proclamar la Corte 
a qua que la Ley N 9  858, del año 1935, es una ley especial 
que no autoriza la admisión de circunstancias atenuantes 
en favor de quienes la infringen y que, en consecuencia, so-
bre el recurso de apelación del ministerio público, el fallo 
apelado debía ser modificado, ya que erróneamente el Juez 
de primer grado acogió circunstancias atenuantes en prove-
cho del prevenido, al cual le impuso una sanción menos se-
vera que la que la ley señala, es obvio que al decidirlo así, la 
indicada Corte, e imponer al prevenido las sanciones ya men-
cionadas, ha hecho en el caso una correcta interpretación 
del artículo 463 del Código Penal, y aplicó correctamente 
los principios que rigen el efecto devolutivo de la apelación 
del ministerio público; 

Considerando, finalmente, que examinado el fallo im-
pugnado en sus demás aspectos, no presenta ningún vicio 
que justifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ambrosio Polanco Morales, contra 
sentencia pronunciada en sus atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santiago en fecha diez de septiem-
bre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo disposi- 
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cigarros o cigarrillos sin haber obtenido la autorización ne-
cesaria al respecto . . . será castigada con multa de doscien-
tos a dos mil pesos y prisión de tres meses a dos años"; que, 
"además, al sorprender la infracción, el Director General de 
Rentas Internas (y Bienes Nacionales) por sí o por medio 
de sus agentes ,se incautará de los productos fabricados, así 
como de las maquinarias, útiles, instrumentos, receptáculos, 
y cualquiera otros objetos o sustancia usado o utilizables en 
la fabricación de dichos productos que se encuentren en el 
lugar ocupado por la fábrica y el tribunal, además de las pe-
nas anteriormente previstas, ordenará la confiscación de di-
chos productos y objetos y su venta en beneficio del Tesoro 
Público"; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua dió por 
establecido de acuerdo con el acta N" 28167, levantada por 
los Inspectores de Rentas Internas Ramón A. Guzmán y José 
M. Martínez N., en fecha diez y nueve de julio de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, la cual hace fé hasta inscripción 
en falsedad, según lo dispone el artículo 21 de la Ley 855, 
del año 1935, Orgánica de Rentas Internas, en síntesis, que 
Ambrosio Polanco Morales fué . "sorprendido por los men-
cionados Oficiales de Rentas Internas, en la cocina de su 
casa, sita en el kilómetro 5% de la Carretera Duarte" cuan-
do elaboraba cigarros . "ocupándosele 10 cigarros termi-
nados, 39 en preparación y algunas libras de tabaco en ra-
ma, sin haber (dicho Ambrosio Polanco Morales) depositado 
la fianza de rigor; sin haber obtenido de la Dirección de Ren-
tas Internas y Bienes Nacionales la autorización para fabri-
car cigarros... y sin haber obtenido de ésta las estampillas 
correspondientes"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los ele-
mentos que caracterizan el delito previsto por el artículo 10 
de la Ley N^ 858 del año. 1935, o sea fabricar cigarros sin 
estar provisto de la autorización correspondiente, que el mis-
mo artículo sanciona con las penas de multa de doscientos 

a dos mil pesos y prisión de tres meses a dos años y además, 
con la confiscación de los productos fabricados, así como de 
las maquinarias, útiles, instrumentos, receptáculos y todo 
otro objeto o sustancia usada o utilizable en el lugar ocupado 
por la fábrica . . . ; que, en consecuencia, al declarar la Corte 
a qua que el prevenido era culpable del delito puesto a su 
cargo y condenarlo a tres meses de prisión correccional y 
a doscientos pesos oro de multa, y ordenar, además la con-
fiscación de los objetos ocupados en la fábrica y la venta de 
éstos en provecho del Fisco, la indicada Corte atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde, según su propia naturaleza, le impuso además al pre-
venido, condenaciones y sanciones que se encuentran ajusta-
das a la ley; 

Considerando, por otra parte, que al proclamar la Corte 
a qua que la Ley N 9  858, del año 1935, es una ley especial 
que no autoriza la admisión de circunstancias atenuantes 
en favor de quienes la infringen y que, en consecuencia, so-
bre el recurso de apelación del ministerio público, el fallo 
apelado debía ser modificado, ya que erróneamente el Juez 
de primer grado acogió circunstancias atenuantes en prove-
cho del prevenido, al cual le impuso una sanción menos se-
vera que la que la ley señala, es obvio que al decidirlo así, la 
indicada Corte, e imponer al prevenido las sanciones ya men-
cionadas, ha hecho en el caso una correcta interpretación 
del artículo 463 del Código Penal, y aplicó correctamente 
los principios que rigen el efecto devolutivo de la apelación 
del ministerio público; 

Considerando, finalmente, que examinado el fallo im-
pugnado en sus demás aspectos, no presenta ningún vicio 
que justifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ambrosio Polanco Morales, contra 
sentencia pronunciada en sus atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santiago en fecha diez de septiem-
bre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo disposi- 
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tivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-- 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.-
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Ma-
nuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

• 
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- SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DE 1959 

~exuda impugnada: Corte de Apelación de Barahona de fecha 
septiembre de 1958. 

lttptteria: Penal. 

Recurrente: Epifanio Montero Jiménez.— 
:• 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por lod Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando. 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como• 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Epifanio 
Montero Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado en "San Ramón", jurisdicción del Muni-
cipio de Tamayo, Provincia Bahoruco, cédula 3469, serie 14, 
sello 423685, contra sentencia pronunciada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Barahona 
en fecha tres de septiembre del año mil novecientos cincuen-r 
ta y ocho, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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tivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Segando: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.--:- 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.-
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Ma-
nuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

•  

SENTENCIA DE FECHA 23 DE ENERO DE 1959 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Barahona de fecha 3. 
septiembre de 1958. 

>borla: Penal. 

Recurrente: Epifanio Montero Jiménez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
11érrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Log,,roño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como . 

 corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Epifanio 
Montero Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado en "San Ramón", jurisdicción del Muni-
cipio de Tamayo, Provincia Bahoruco, cédula 3469, serie 14, 
sello 423685, contra sentencia pronunciada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Barahona 
en fecha tres de septiembre del año mil novecientos cincuen-r 
ta y ocho, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 



66 	 BOLETÍN JUDICIAL 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
el mismo día en que fué dictada la sentencia condenatoria, 
acta en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, primera parte, 463, apar-
tado 6", del Código Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha nueve de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
Salvador Novas, de generales que constan en el expediente, 
compareció ante la Policía Nacional (Destacamento del Mu-
nicipio de Tamayo, Provincia de Bahoruco) y allí presentó 
querella contra Epifanio Montero Jiménez, a quien acusó 
de haber "tumbado y gozado" a la menor Porfiria Novas, 
de trece años de edad, hija del compareciente, "en momentos 
en que dicha menor fué a buscar agua al Río Yaque, en la 
sección de San Ramón"; b) que cumplidas las formalidades 
legales correspondientes, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Bahoruco, apoderado del hecho, pro-
nunció en fecha veinte y uno de julio del año mil novecientos 
cincuenta y ocho, la sentencia que contiene el dispositivo si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Condenar y condena, al nom-
brado Epifanio Montero Jiménez, de generales anotadas, a 
pagar una multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00), aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, por el delito 
de sustracción de menor, en perjuicio de la joven Porfiria 
Novas, mayor de dieciocho años y menor de veintiuno; y 
SEGUNDO: Condenar y condena, a dicho prevenido Epifa-
nio Montero Jiménez, además, al pago de las costas proce-
dimentales"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Barahona, esta 
Corte pronunció la sentencia ahora impugnada, la cual con-
tiene el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regular y válido en la forma, el presente recurso de , apela-
ción, interpuesto por el Magistrado Procurador General de 
esta Corte; SEGUNDO: En cuanto al fondo, revoca la sen-
tencia recurrida en todas sus partes; y, obrando por propia 
autoridad, declara al prevenido Epifanio Montero Jiménez, 
culpable del delito de 'sustracción momentánea', en agravio 
de la joven Porfiria Novas, menor de 16 años, hecho previs-
to y penado por el artículo 355, primera parte, del Código 
Penal; y en consecuencia, lo condena a un mes de prisión 
correccional y al pago de una multa de cien pesos oro (RD 
$100.00), compensable, en caso de insolvencia, a razón de 
un día de prisión por cada peso dejado de pagar, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes; condenándolo ade-
más, al pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando que la Corte a qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa dió por estable-
cido, entre otros hechos, los que a continuación se expresan: 
1) que la menor Porfiria Novas, de trece años de edad, fué 
a buscar agua al río Yaque, sección San Ramón, donde resi-
día; 2) que Epifanio Montero Jiménez, la gozó; 3) que dicha 
menor estaba bajo la autoridad paterna, autoridad que re-
sultó burlada por el prevenido, desde el momento en que des-
vió a la indicada menor del sitio de su destino, para celebrar 
con ella dicho contacto carnal; 

Considerando que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los 
elementos que caracterizan el delito de sustracción de una 
joven menor de diez y seis años, previsto y sancionado por 
el artículo 355, reformado, primera parte, del Código Penal, 
con las penas de uno a dos años de prisión correccional y 
multa de doscientos a quinientos pesos; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
el mismo día en que fué dictada la sentencia condenatoria, 
acta en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, primera parte, 463, apar-
tado 6", del Código Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha nueve de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
Salvador Novas, de generales que constan en el expediente, 
compareció ante la Policía Nacional (Destacamento del Mu-
nicipio de Tamayo, Provincia de Bahoruco) y allí presentó 
querella contra Epifanio Montero Jiménez, a quien acusó 
de haber "tumbado y gozado" a la menor Porfiria Novas, 
de trece años de edad, hija del compareciente, "en momentos 
en que dicha menor fué a buscar agua al Río Yaque, en la 
sección de San Ramón"; b) que cumplidas las formalidades 
legales correspondientes, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Bahoruco, apoderado del hecho, pro-
nunció en fecha veinte y uno de julio del año mil novecientos 
cincuenta y ocho, la sentencia que contiene el dispositivo si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Condenar y condena, al nom-
brado Epifanio Montero Jiménez, de generales anotadas, a 
pagar una multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00), aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, por el delito 
de sustracción de menor, en perjuicio de la joven Porfiria 
Novas, mayor de dieciocho años y menor de veintiuno; y 
SEGUNDO: Condenar y condena, a dicho prevenido Epifa-
nio Montero Jiménez, además, al pago de las costas proce-
dimentales"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Barahona, esta 
Corte pronunció la sentencia ahora impugnada, la cual con-
tiene el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regular y válido en la forma, el presente recurso de, apela-
ción, interpuesto por el Magistrado Procurador General de 
esta Corte; SEGUNDO: En cuanto al fondo, revoca la sen-
tencia recurrida en todas sus partes; y, obrando por propia 
autoridad, declara al prevenido Epifanio Montero Jiménez, 
culpable del delito de 'sustracción momentánea', en agravio 
de la joven Porfiria Novas, menor de 16 años, hecho previs-
to y penado por el artículo 355, primera parte, del Código 
Penal; y en consecuencia, lo condena a un mes de prisión 
correccional y al pago de una multa de cien pesos oro (RD 
$100.00), compensable, en caso de insolvencia, a razón de 
un día de prisión por cada peso dejado de pagar, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes; condenándolo ade-
más, al pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando que la Corte a qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa dió por estable-
cido, entre otros hechos, los que a continuación se expresan: 
1) que la menor Porfiria Novas, de trece años de edad, fué 
a buscar agua al río Yaque, sección San Ramón, donde resi-
día; 2) que Epifanio Montero Jiménez, la gozó; 3) que dicha 
menor estaba bajo la autoridad paterna, autoridad que re-
sultó burlada por el prevenido, desde el momento en que des-
vió a la indicada menor del sitio de su destino, para celebrar 
con ella dicho contacto carnal; 

Considerando que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los 
elementos que caracterizan el delito de sustracción de una 
joven menor de diez y seis años, previsto y sancionado por 
el artículo 355, reformado, primera parte, del Código Penal, 
con las penas de uno a dos años de prisión correccional y 
multa de doscientos a quinientos pesos; 
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Considerando que al ser condenado el prevenido, des-

pués de ser declarado culpable del delito puesto a su cargo, 
a un mes de prisión correccional y al pago de una multa de 
cien pesos oro ,acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, y al disponerse que la multa fuera compensada en caso 
de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada peso 
dejado de pagar, resulta que la Corte a qua, atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde, e impuso, además, a dicho prevenido, sanciones que 
se encuentran ajustadas a la ley y a los principios que rigen 
la apelación del ministerio público; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, ningún vicio ha sido observado que 
justifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Epifanio Montero Jiménez, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Bara-
hona en sus atribuciones correccionales, en fecha tres de 
septiembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.-
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
• fecha 11 de marzo de 1958. 

Materia: Civil. 

Recurrente: The London Assurance. 

Abogado: Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha. 

Recurridos: María de Jesús Guzmán o Susana Guzmán, Francise9 

Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Ramona Fabián, Ramón 
Emilio Fabián y Casilda Fabián. 

Dios, Patria y Libertad. 
República DominiCana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera-Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por, The Lon-
don Assurance, compañía comercial domiciliada en Londres, 
Inglaterra, representada en la República Dominicana por la 
Compañía de Indemnizaciones, C. por A., con sus oficinas 
principales en el Apartamiento N^ 408, del Edificio "El Pa-
lacio", sito en la cp.11e "El Conde", esquina a "19 de Marzo", 
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• Considerando que al ser condenado el prevenido, des-
pués de ser declarado culpable del delito puesto a su caigo, 
a un mes de prisión correccional y al pago de una multa de 
cien pesos oro ,acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, y al disponerse que la multa fuera compensada en caso 
de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada peso 
dejado de pagar, resulta que la Corte a qua, atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde, e impuso, además, a dicho prevenido, sanciones que 
se encuentran ajustadas a la ley y a los principios que rigen 
la apelación del ministerio público; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, ningún vicio ha sido observado que 
justifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Epifanio Montero Jiménez, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Bara-
hona en sus atribuciones correccionales, en fecha tres de 
septiembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.-
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
• fecha 11 de marzo de 1958. 

Materia: Civil. 

Recurrente: The London Assurance. 
Abogado: Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha. 

Recurridos: María de Jesús Guzmán o Susana Guzmán, Franciscó 

Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Ramona Fabián, Ramón. 
Emilio Fabián y Casilda Fabián. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicrana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera-Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Erá de Trujillo, dicta en audiencia pública como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por. The Lon-
don Assurance, compañía comercial domiciliada en Londres, 
Inglaterra, representada en la República Dominicana por la 
Compañía de Indemnizaciones, C. por A., con sus oficinas 
principales en el Apartamiento N‘' 408, del Edificio "El Pa-
lacio", sito en la calle "El Conde", esquina a "19 de Marzo", 

LI 
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de esta ciudad, contra sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones civiles, 
en /echa once de marzo del mil novecientos cincuentiocho, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha, cédula 40345, 

serie 1% sello 1089, abogado de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha ca-
torce de mayo del mil novecientos cincuentiocho, suscrito 
por el Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha, abogado de la re-
currente, en el cual se invocan los medios que luego se in-
dican; 

Vista la resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha diez de julio del mil novecientos cincuentiocho, por la 
cual se declara el defecto de los recurridos María de Jesús 
Guzmán o Susana Guzmán, Francisco Fabián, Pedro Nolas-
co Fabián, Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián y Casilda 
Fabián, en el recurso del cual se trata; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1108, 1315, 1347 del Código 
Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

0 Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha once de abril del mil novecientos cincuentiséis 
Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián y Susana Fabián 
o María de Jesús Guzmán Viuda Fabián, demandaron por 
ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional a Luciano Acevedo y a la 
Compañía de Indemnizaciones, C. por A., en su calidad de 
representante en el país de The London Assurance a fin de 
que oyeran al Juez fallar: "Primero: Condenando al señor 
Luciano Acevedo y The London Assurance, representada en 
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el país, por la Compañía de Indemnizaciones, C. por A., soli-
dariamente, el primero en su calidad de persona civilmente 
responsable como guardián de la cosa inanimada o sea de 
su carro placa N° 4048, y la segunda en su calidad de ase-
guradora, al pago de la suma de diez mil pesos oro (RD$ 
10,000), en favor de los señores Francisco Fabián, Pedro 
Nolasco Fabián, Carmita Fabián, Ramona Fabián, Ramón 
Emilio Fabián, Casilda Fabián y Susana Viuda Fabián, los 
primeros hijos legítimos y la última la viuda del señor Ale-
jandro Fabián Díaz, como justa reparación de los daños mo-
rales y materiales sufridos con motivo de la muerte del se-, 
ñor Alejandro Fabián Díaz, ocasionada por el señor Rafael 
Eugenio Martínez Núñez, mientras conducía el carro placa 
N° 4048, propiedad del señor Luciano Acevedo; Segundo: al 
pago del interés legal a partir del día de la demanda; Terce-
ro: al pago de las costas distrayéndolas en favor de los doc-
tores José María Acosta Torras y Miguel Ramón Taveras 
Rodríguez, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad. Asimismo les he notificado al señor Luciano Acevedo y 
The London Assurance, el poder que le han otorgado los 
requerientes a los doctores Acosta Torres y Taveras Rodrí-
guez, notificación que se les hace para que surta los efectos 
señalados en los artículos 1689 y 1690 del Código Civil"; b) 
que a la audiencia pública celebrada por la mencionada Cá-
mara de lo Civil y Comercial; previamente fijada para' cono-
cer de la referida demanda, solamente comparecieron los 
demandantes, representados por sus abogados constituidos, 
los cuales presentaron sus conclusiones, por lo cual se pro-
nunció el defecto contra los demandados Luciano Acevedo 
y la Compañía de Indemnizaciones, C. por A., representante 
en el país de The London Assurance, por falta de compare-
cer; e) que la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en fecha 
cuatro de octubre del año mil novecientos cincuentiséis 
(1956) una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audien- 



BOLETÍN JUDICIAL 	 71 

el país, por la Compañía de Indemnizaciones, C. por A., soli-
dariamente, el primero en su calidad de persona civilmente 
responsable como guardián de la cosa inanimada o sea de 
su carro placa N^ 4048, y la segunda en su calidad de ase-
guradora, al pago de la suma de diez mil pesos oro (RD$ 
10,000), en favor de los señores Francisco Fabián, Pedro 
Nolasco Fabián, Carmita Fabián, Ramona Fabián, Ramón 
Emilio Fabián, Casilda Fabián y Susana Viuda Fabián, los 
primeros hijos legítimos y la última la viuda del señor Ale-
jandro Fabián Díaz, como justa reparación de los daños mo-
rales y materiales sufridos con motivo de la muerte del sei 
ñor Alejandro Fabián Díaz, ocasionada por el señor Rafael 
Eugenio Martínez Núñez, mientras conducía el carro placa 
N" 4048, propiedad del señor Luciano Acevedo; Segundo: al 
pago del interés legal a partir del día de la demanda; Terce-
ro: al pago de las costas distrayéndolas en favor de los doc-
tores José María Acosta Torras y Miguel Ramón Taveras 
Rodríguez, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad. Asimismo les he notificado al señor Luciano Acevedo y 
The London Assurance, el poder que le han otorgado los 
requerientes a los doctores Acosta Torres y Taveras Rodrí-
guez, notificación que se les hace para que surta los efectos 
señalados en los artículos 1689 y 1690 del Código Civil"; b) 
que a la audiencia pública celebrada por la mencionada Cá-
mara de lo Civil y Comercial; previamente fijada para cono-
cer de la referida demanda, solamente comparecieron los 
demandantes, representados por sus abogados constituidos, 
los cuales presentaron sus conclusiones, por lo cual se pro-
nunció el defecto contra los demandados Luciano Acevedo 
y la Compañía de Indemnizaciones, C. por A., representante 
en el país de The London Assurance, por falta de compare- 

, cer; e) que la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en fecha 
cuatro de octubre del año mil novecientos cincuentiséis 
(1956) una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audien- 
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de esta ciudad, contra sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones civiles, 

en fecha once de marzo del mil novecientos cincuentiocho, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha, cédula 40345, 

serie 1', sello 1089, abogado de la recurrente, en ,  la lectura 

de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación depositado en fecha ca-

torce de mayo del mil novecientos cincuentiocho, suscrito 
por el Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha, abogado de la re-
currente, en el cual se invocan los medios que luego se in-
dican; 

Vista la resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha diez de julio del mil novecientos cincuentiocho, por la 
cual se declara el defecto de los recurridos María de Jesús 
Guzmán o Susana Guzmán, Francisco Fabián, Pedro Nolas-
co Fabián, Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián y Casilda 
Fabián, en el recurso del cual se trata; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1108, 1315, 1347 del Código 
Ovil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha once de abril del mil novecientos cincuentiséis 
Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián y Susana Fabián 
o María de Jesús Guzmán Viuda Fabián, demandaron por 
ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional a Luciano Acevedo y a la 
Compañía de Indemnizaciones, C. por A., en su calidad de 
representante en el país de The London Assurance a fin de 
que oyeran al Juez fallar: "Primero: Condenando al señor 
Luciano Acevedo y The London Assuranep, representada en 
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cia contra Luciano Acevedo y la Compañía de Indemniza-
ciones, C. por A., representante en el país de The London 
Assurance, por fálta de comparecer; SEGUNDO: Rechaza, 
por los motivos precedentemente expuestos, la demanda ci-
vil en reparación de daños y perjuicios interpuesta por 
Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Carmita Fabián, 
Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián, Casilda Fabián y 
Susana Guzmán o María de Jesús Guzmán Viuda Fabián, 
según acto de emplazamiento de fecha 11 de abril de 1956, 
notificado por el ministerial Miguel A. Rodrigo, Alguacil 
Ordinario, de la Suprema Corte de Justicia; TERCERO: Co-
misiona al ministerial Eladio Maldonado Solano, Alguacil 
Ordinario de éste Tribunal para la notificación de esta sen-
tencia"; d) que contra la antes mencionada sentencia recu-
rrieron en apelación Susana Guzmán o María .de Jesús Guz-
mán viuda Fabián, Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, 
Carmita Fabián, Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián y 
Casilda Fabián, teniendo por abogados constituidos a los 
Doctores José María Acosta Torres y Miguel R. Taveras Ro-
dríguez, por acto de fecha dieciséis (16) del mes de abril del 
año mil novecientos cincuenta y siete (1957) del ministerial 
Eladio Maldonado Solano, Alguacil Ordinario de la Cámará 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito. Nacional; que por ese mismo acto citaron y empla-
zaron  a Luciano Acevedo y The London Assurance para que 
como es de derecho comparecieran en el plazo legal, por an-
te la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, a fin de que por 
los motivos expuestos en dicho acto de apelación oyeran a 
dicha Corte fallar: Primero: declarando regular y válido el 
recurso de apelación interpuesto por los requerientes contra 
la sentencia dictada el día cuatro del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuentiséis, por la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
intervenida en ocasión de la demanda que lós requerientes 
incoaron contra Luciano Acevedo y The London Assurance, 
en reclamación de daños y perjuicios; Segundo: revocando la 

sentencia apelada y obrando por contrario imperio condena 
solidariamente al señor Luciano Acevedo y The London As-
surance, o sea para que la sentencia intervenida le sea opo-
nible a The London Assurance, al primero en su calidad de 
persona civilmente responsable como guardián de la cosa 
inanimada o sea el carro placa 199 4048, por ser de su pro-
piedad, según consta en la certificación expedida por la Di-
rección General de Rentas Internas, carro con el cual el se-
ñor Rafael Eugenio Martínez, le dió golpes al señor Alejan-
dro Fabián Díaz, que le produjeron la muerte según su pro-
pia declaración en la audiencia celebrada el día veinticuatro 
(24) de julio de 1956, por la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, lo que consta en las notas tomadas por el Secreta-
rio de la Corte, y a The London Assurance, en su calidad 
de aseguradora del señor Luciano Acevedo, al pago de la su-
ma de Diez Mil Pesos Oro (RD$10.000.00) en favor de los 
señores Susana Guzmán o María de Jesús Guzmán, Fran-
cisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Carmita Fabián, Ra-
mona Fabián, Ramón Emilio Fabián y Casilda Fabián, la 
primera en su calidad de viuda del señor Alejandro Fabián 
Díaz y los últimos hijos legítimos de dicho señor, como justa 
reparación de los daños morales y materiales sufridos con 
motivo de la muerte del señor Alejandro Fabián Díaz. Ter-
cero: al pago del interés legal a partir del día de la deman-
da. Cuarto: condenando al señor Luciano Acevedo y The 
London Assurance, al pago de las costas con distracción en 
favor de los doctores Miguel Ramón Taveras Rodrigtiez y 
José María Acosta Torres quienes afirman haberlas avan-4 
zado en su totalidad"; e) que para representarla en el recur-
so de apelación de que se trata, The London Assurance Co., 
Constituyó sus abogados á los Doctores Joaquín Ramírez de 
la Rocha y F. Enrique García-Godoy G., por acto de fecha 
veintiuno de marzo del año mil novecientos cincuenta y sie-
te, del ministerial Horacio Ernesto Castro Ramírez, Algua-
cil Ordinario de la Suprema Corte de Justicia; f) que a di-
ligencia de los abogados dé los intimantes y previa. auto 
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cia contra Luciano Acevedo y la Compañía de Indemniza-
ciones, C. por A., representante en el país de The London 
Assurance, por fálta de comparecer; SEGUNDO: Rechaza, 
por los motivos precedentemente expuestos, la demanda ci-
vil en reparación de daños y perjuicios interpuesta por 
Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Carmita Fabián, 
Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián, Casilda Fabián y 
Susana Guzmán o María de Jesús Guzmán Viuda Fabián, 
según acto de emplazamiento de fecha 11 de abril de 1956, 
notificado por el ministerial Miguel A. Rodrigo, Alguacil 
Ordinario de la Suprema Corte de Justicia; TERCERO: Co-
misiona al ministerial Eladio Maldonado Solano, Alguacil 
Ordinario de éste Tribunal para la notificación de esta sen-
tencia"; d) que contra la antes mencionada sentencia recu-
rrieron en apelación Susana Guzmán o María .de Jesús Guz-
mán viuda Fabián, Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, 
Carmita Fabián, Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián y 
Casilda Fabián, teniendo por abogados constituidos a los 
Doctores José María Acosta Torres y Miguel R. Taveras Ro-
dríguez, por acto de fecha dieciséis (16) del mes de abril del 
año mil novecientos cincuenta y siete (1957) del ministerial 
Eladio Maldonado Solano, Alguacil Ordinario de la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito. Nacional; que por ese mismo acto citaron y empla-
zaron a Luciano Acevedo y The London Assurance para que 
como es de derecho comparecieran en el plazo legal, por an-
te la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, a fin de que por 
los motivos expuestos en dicho acto de apelación oyeran a 
dicha Corte fallar: Primero: declarando regular y válido el 
recurso de apelación interpuesto por los requerientes contra 
la sentencia dictada el día cuatro del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuentiséis, por la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
intervenida en ocasión de la demanda que lás requerientes 
incoaron contra Luciano Acevedo y The London Assurance, 
en reclamación de daños y perjuicios; Segundo: revocando la 

sentencia apelada .y obrando por contrario imperio condena 
solidariamente al señor Luciano Acevedo y The London As-
surance, o sea para que la sentencia intervenida le sea opo-
nible a The London Assurance, al primero en su calidad de 
persona civilmente responsable como guardián de la cosa 
inanimada o sea el carro placa N9 4048, por ser de su pro-
piedad, según consta en la certificación expedida por la Di-
rección General de Rentas Intefnas, carro con el cual el se-
ñor Rafael Eugenio Martínez, le dió golpes al señor Alejan-
dro Fabián Díaz, que le produjeron la muerte según su pro-

, pía declaración en la audiencia celebrada el día veinticuatro 
(24) de julio de 1956, por la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, lo que consta en las notas tomadas por el Secreta-
rio de la Corte, y a The London Assurance, en su calidad 
de aseguradora del señor Luciano Acevedo, al .  pago de la su-
ma de Diez Mil Pesos Oro (RD$10.000.00) en favor de los 
señores Susana Guzmán o María de Jesús Guzmán, Fran-
cisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Carmita Fabián, Ra-
mona Fabián, Ramón Emilio Fabián y Casilda Fabián, la 
primera en su calidad de viuda del señor Alejandro Fabián 
Díaz y los últimos hijos legítimos de dicho señor, como justa 
reparación de los daños morales y materiales sufridos con 
motivo de la muerte del señor Alejandro Fabián Díaz. Ter-
cero: al pago del interés legal a partir del día de la deman-
da. Cuarto: condenando al señor Luciano Acevedo y The 
London Assurance, al pago de las costas con distracción en 
favor de los doctores Miguel Ramón Taveras Rodríguez y 
José María Acosta Torres quienes afirman haberlas avani 
zado en su totalidad"; e) que para representarla en el recur-
so de apelación de que se trata, The London Assurance Co., 
constituyó sus abogados a los Doctores Joaquín Ramírez de 
la Rocha y F. Enrique García-Godoy G., por acto de fecha 
veintiuno de marzo del año mil novecientos cincuenta y sie-
te, del ministerial Horacio Ernesto Castro Ramírez, Algua-
cil Ordinario de la Suprema Corte de Justicia; f) que a di-
ligencia de los abogados dé los intimantes y previo. auto 
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nisterial Aníbal Mordán Céspedes, Alguacil de Estrados de 
esta Corte, para la notificación de la presente sentencia a. 
Luciano.Acevedo; y Quinto: Reserva las costas procedimen-
tales para que sean 'falladas conjuntamente con el fondo"; h) 
que, a requerimiento de los intimantes, la antes mencionada 
sentencia fué notificada a los abogados de The London As-
surance y a Luciano Acevedo, por acto de fecha veintinueve 
de mayo del citado año mil novecientos cincuenta y siete, 
instrumentado por el ministerial Aníbal Mordán Céspedes, 
Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo; i) que a la • audiencia celebrada por dicha Corte el 
día trece de junio de ese mismo año mil novecientos cincuen-
ta y siete, a las nueve horas de la mañana, comparecieron 
los intimantes y la intimada The London Assurance, repre: 
sentados por sus respectivos abogados quienes concluyeron, 
los de la parte intimante, del modo siguiente: "Por las ra-
zones expuestas los señores María de Jesús Guzmán o Susa-
na Guzmán, Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Car-
mita Fabián, Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián, Ca-
silda Fabián, concluyen muy respetuosamente: Primero; 
Declarando regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por los concluyentes contra la sentencia dictada el 
día cuatro de octubre de 1956, por la Cámara Civil y Comer-
cial del Distrito Nacional, en ocasión de la demanda en da-
ños y perjuicios intentada tontra Luciano Acevedo y The 
London Assurance; Segundo: Revocando la sentencia apela-
da y obrando por propio imperio condenéis solidariamente 
al señor Luciano Acevedo y The London Assurance; al pri-
mero en su calidad de persona civilmente responsable como 
guardián de la cosa inanimada o sea dueño del carro placa, 
N° 4048 para el Primer semestre de 1956, según consta en la 
certificación expedida por la Dirección General de Rentas 
Internas, carro con el cual el señor Rafael Eugenio Martínez 
le ocasionó la muerte a Alejandro Fabián Díaz, según consta 
en la hoja de la audiencia celebrada el día 24 de julio de 
1956 por la Corte de Apelación del Distrito Nacional y The- 
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del Presidente de la Corte de Apelación, de Ciudad Trujillo, 
se fijó la audienCia pública del día nueve de mayo del año 
mil novecientos cincuenta y siete, a las nueve horas de la 
mañana, para conocer del recurso de apelación de que se 
trata; que a esa audiencia solamente comparecieron los inti-
mantes y la intimada The London Assurance, representados 
por sus respectivos abogados constituídos quienes concluye-
ron, los de la parte intimante, del modo siguiente: "Primero: 
que ordenéis la acumulación del defecto en beneficio de la 
causa, y que el señor Luciano Acevedo, sea nuevamente em-
plazado; Segundo: que por la sentencia que intervenga se 
fije la nueva audiencia para el conocimiento del recurso de 
apelación para el día trece de junio de 1957, a las nueve ho-
ras de la mañana; Tercero: que en caso de que The London 
Assurance se oponga a lo solicitado por estas conclusiones 
que se le condena al pago de las costas con distracción en 
favor de los abogados de los exponentes"; y los abogados 
de la intimada The London Assurance, de este otro modo: 
"Primero: Acogiendo el pedimento de acumulación del de-
fecto en beneficio de la causa en vista de la incomparecencia 
del co-intimado Luciano Acevedo; Segundo: Reservando las 
costas"; pronunciándose el defecto contra el intimado Lucia-
no Acevedo, por falta de comparecer"; g) que ese mismo 
día, nueve de mayo del año mil novecientos cincuenta y sie-
te fué dictada por dicha Corte la Sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: Primero: Pronuncia el defecto con-, 
tra el intimado Luciano Acevedo, por falta de comparecer; 
Segundo: Acumula el beneficio del defecto a la causa; Ter-
cero: Ordena la reasignación de Luciano Acevedo, para que 
en el plazo legal, comparezca a la audiencia que celebrará 
esta Corte de Apelación el día jueves trece del próximo mes 
de junio, a las nueve horas de la mañana, a los fines del 
recurso de apelación interpuesto por los señores María de 
Jesús Guzmán o Susana Guzmán, Francisco Fabián, Pedro 
Nolasco Fabián, Carmita Fabián, Ramona Fabián, Ramón 
Emilio Fabián y Casilda Fabián; Cuarto: Comisiona al mi- 
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del Presidente de la Corte de Apelación, de Ciudad Trujillo, 

se fijó la audienCia pública del día nueve de mayo del año 
mil novecientos cincuenta y siete, a las nueve horas de la 
mañana, para conocer del recurso de apelación de que se 
trata; que a esa audiencia solamente comparecieron los inti-
mantes y la intimada The London Assurance, representados 
por sus respectivos abogados constituídos quienes concluye-
ron, los de la parte intimante, del modo siguiente: "Primero: 
que ordenéis la acumulación del defecto en beneficio de la 
causa, y que el señor Luciano Acevedo, sea nuevamente em-
plazado; Segundo: que por la sentencia que intervenga se 
fije la nueva audiencia para el conocimiento del recurso de 
apelación para el día trece de junio de 1957, a las nueve ho-
ras de la mañana; Tercero: que en caso de que The London 
Assurance se oponga a lo solicitado por estas conclusiones 
que se le condena al pago de las costas con distracción en 
favor de los abogados de los exponentes"; y los abogados 
de la intimada The London Assurance, de este otro modo: 
"Primero: Acogiendo el pedimento de acumulación del de-
fecto en beneficio de la causa en vista de la incomparecencia 
del co-intimado Luciano Acevedo; Segundo: Reservando las 
costas"; pronunciándose el defecto contra el intimado Lucia-
no Acevedo, por falta de comparecer"; g) que ese mismo 
día, nueve de mayo del año mil novecientos cincuenta y sie-
te fué dictada por dicha Corte la Sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: Primero: Pronuncia el defecto con-r 
tra el intimado Luciano Acevedo, por falta de comparecer; 
Segundo: Acumula el beneficio del defecto a la causa; Ter-
cero: Ordena la reasignación de Luciano Acevedo, para que, 
en el plazo legal, comparezca a la audiencia que celebrará 
esta Corte de Apelación el día jueves trece del próximo mes 
de junio, a las nueve horas de la mañana, a los fines del 
recurso de apelación interpuesto por los señores María de 
Jesús Guzmán o Susana Guzmán, Francisco Fabián, Pedro 
Nolasco Fabián, Carmita Fabián, Ramona Fabián, Ramón 
Emilio Fabián y Casilda Fabián; Cuarto: Comisiona al mi- 

nisterial Aníbal Mordán Céspedes, Alguacil de Estrados de 
esta Corte, para la notificación de la presente sentencia a 
Luciano. Acevedo; y Quinto: Reserva las costas procedimen-
tales para que sean 'falladas conjuntamente con el fondo"; 10 
que, a requerimiento de los intimantes, la antes mencionada 
sentencia fué notificada a los abogados de The London As-
surance y a Luciano Acevedo, por acto de fecha veintinueve 
de mayo del citado año mil novecientos cincuenta y siete, 
instrumentado por el ministerial Aníbal Mordán Céspedes, 
Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo; i) que a la • audiencia celebrada por dicha Corte el 
día trece de junio de ese mismo año mil novecientos cincuen-
ta y siete, a las nueve horas de la mañana, comparecieron 
los intimantes y la intimada The London Assurance, repre-
sentados por sus respectivos abogados quienes concluyeron, 
los de la parte intimante, del modo siguiente: "Por las ra-
zones expuestas los señores María de Jesús Guzmán o Susa-
na Guzmán, Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Car-
mita Fabián, Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián, Ca-
silda Fabián, concluyen muy respetuosamente: Primero; 
Declarando regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por los concluyentes contra la sentencia dictada el 
día cuatro de octubre de 1956, por la Cámara Civil y Comer-
cial del Distrito Nacional, en ocasión de la demanda en da-
ños y perjuicios intentada contra Luciano Acevedo y The 
London Assurance; Segundo: Revocando la sentencia apela-
da y obrando por propio imperio condenéis solidariamente 
al señor Luciano Acevedo y The London Assurance; al pri-
mero en su calidad de persona civilmente responsable como 
guardián de la cosa inanimada o sea dueño del carro placa/ 
N9 4048 para el Primer semestre de 1956, según consta en la 
certificación expedida por la Dirección General de Rentas 
Internas, carro con el cual el señor Rafael Eugenio Martínez 
le ocasionó la muerte a Alejandro Fabián Díaz, según consta 
en la hoja de la audiencia celebrada el día 24 de julio de 
1956 por la Corte de Apelación del Distrito Nacional y The 



London Assurance en su calidad de aseguradora de Luciano 
Acevedo o sea para que la sentencia que intervenga le sea 
oponible y esté obligada a hacer pagos con cargo a la póliza, 
al pago de la suma de Diez mil pesos oro (RD$10,000) a la 
primera en su calidad de viuda y los demás como hijos legí-
timos del señor Alejandro Fabián Díaz; Tercero: Al pago 
del interés legal a partir del día de la demanda; Cuarto: que 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional está apoderada 
del recurso interpuesto por los concluyentes para hacer la 
prueba únicamente de que el carro placa N" 4048 para el, 
primer semestre de 1956, era propiedad de Luciano Acevedo 
y que con este carro fué que Rafael Eugenio Martínez le 
produjo golpes a Alejandro Fabián Díaz, que le ocasíonó la 
muerte, lo que está probado satisfactoriamente, que en con-
secuencia es inadmisible el argumento sostenido por The 
London Assurance, que debemos hacer la prueba de la exis-
tencia de la póliza con Luciano Acevedo ya que la Corte 
únicamente puede conocer de los dos hechos apuntados más 
arriba que son los motivos del presente recurso de apelación, 
pero en caso de que la Corte quiera examinar ese punto, se 
prueba la existencia de la póliza por el duplicado depositado 
en Secretaría, por la comparecencia personal de Hugo Villa-
nueva, Ramón Castillo, el primero como presidente de la 
Cía. de Indemnizaciones, C. por A., representante de The 
London Assurance en el país, y el segundo como agente soli-
citador, y Luciano Acevedo; así como la exhibición de los 
libros de dichas compañías; reservándose el poner en movi-
miento la acción pública si fuere menester por los delitos de 
violación de la ley de Compañías de Seguros N9  3788 de 1954, 
estafa y abuso de confianza en perjuicio de Hugo Villanueva 
y Ramón Castillo; Quinto: condenando a Luciano Acevedo 
y The London Assurance, al pago de las costas en favor de 
los doctores José María Acosta Torres y Miguel Taveras 
Rodríguez, quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
lidad, reservándolas en caso que la contra parte no se opon-
ga en caso de que se ordene la comparecencia personal de 
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Hugo Villanueva, Ramón Castillo, Luciano Acevedo y la 
exhibición de los libros de dichas compañías"; y los de la 
intimada The London Assurance, de este otro modo: Prime-
ro: Rechazar por improcedente e infundado y por no haber-
se aportado la prueba de los hechos invocados, el recurso de 
apelación interpuesto por los señores Susana Guzmán o Ma-
ría de Jesús Guzmán Vda. Fabián, Francisco Fabián, Pe-
dro Nolasco Fabián, Carmita Fabián, Ramona Fabián, Ra-
món Emilio Fabián y Casilda Fabián contra sentencia civil 
dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 4 de 
octubre del año 1956; Segundo: Condenar a los apelantes al 
pago de las costas"; j) que en fecha tres de julio del repetido 
año mil novecientos cincuenta y siete, la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, dictó la sentencia de la cual es el dispo-
sitivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regalar y vá-
lido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación; SEGUN ] 

 DO: Acoge el pedimento formulado en el ordinal cuatro de 
las conclusiones presentadas en audiencia por los intimantés, 
y en consecuencia, ordena la comparecencia personal de Hu- 

• go Villanueva y Ramón Castillo, el primero como presidente 
de la Compañía de Indemnizaciones, C. por A., representani 
te de The. London Assurance en el país, y el segundo como 
agente solicitador, y de Luciano Acevedo, por ante esta 
Corte a la audiencia pública que se indicará más adelante, 
a fin de que se expliquen sobre las causas de la demanda de 
que se trata; TERCERO: Ordena la presentación de los li-
bros de comercio de dichas compañías; CUARTO: Fija la 
audiencia pública que celebrará esta Corte el día Jueves 
ocho (8) del mes de agosto del año en curso, mil novecientos 
cincuenta y siete, a las nueve horas de la mañana, para la 
verificación de las medidas de instrucción ordenadas por es 7 

 ta sentencia; y Quinto: Reserva las costas para que sean 
falladas conjuntamente con el fondo"; k) que en la audien-
cia pública celebrada por dicha Corte el día ocho de agosto 
del año mil novecientos cincuenta y siete, previo cumpli- 
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London Assurance en su calidad de aseguradora de Luciano 
Acevedo o sea para que la sentencia que intervenga le sea 
oponible y esté obligada a hacer pagos con cargo a la póliza, 
al pago de la suma de Diez mil pesos oro (RD$10,000) a la 
primera en su calidad de viuda y los demás como hijos legí-
timos del señor Alejandro Fabián Díaz; Tercero: Al pago 
del interés legal a partir del día de la demanda; Cuarto: que 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional está apoderada 
del recurso interpuesto por los concluyentes' para hacer la 
prueba únicamente de que el carro placa N° 4048 para el, 
primer semestre de 1956, era propiedad de Luciano Acevedo 
y que con este carro fué que Rafael Eugenio Martínez le 
produjo golpes a Alejandro Fabián Díaz, que le ocasionó la 
muerte, lo que está probado satisfactoriarhente, que en con-
secuencia es inadmisible el argumento sostenido por The 
London Assurance, que debemos hacer la prueba de la exis-
tencia de la póliza con Luciano Acevedo ya que la Corte 
únicamente puede conocer de los dos hechos apuntados más 
arriba que son los motivos del presente recurso de apelación, 
pero en caso de que la Corte quiera examinar ese punto, se 
prueba la existencia de la póliza por el duplicado depositado 
en Secretaría, por la comparecencia personal de Hugo Villa-
nueva, Ramón Castillo, el primero como presidente de la 
Cía. de Indemnizaciones, C. por A., representante de The 
London Assurance en el país, y el segundo como agente soli-
citador, y Luciano Acevedo; así como la exhibición de los 
libros de dichas compañías; reservándose el poner en movi-
miento la acción pública si fuere menester por los delitos de 
violación de la ley de Compañías de Seguros N° 3788 de 1954, 
estafa y abuso de confianza en perjuicio de Hugo Villanueva 
y Ramón Castillo; Quinto: condenando a Luciano Acevedo 
y The London Assurance, al pago de las costas en favor de 
los doctores José María Acosta Torres y Miguel Taveras 
Rodríguez, quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
lidad, reservándolas en caso que la contra parte no se opon-
ga en caso de que se ordene la comparecencia personal de 

Hugo Villanueva, Ramón Castillo, Luciano Acevedo y la 
exhibición de los libros de dichas compañías"; y los de la 
intimada The London Assurance, de este otro modo: Prime- 
ro: Rechazar por improcedente e infundado y por no haber- 
se aportado la prueba de los hechos invocados, el recurso de 
apelación interpuesto por los señores Susana Guzmán o Ma- 
ría de Jesús Guzmán Vda. Fabián, Francisco Fabián, Pe- 
dro Nolasco Fabián, Carmita Fabián, Ramona Fabián, Ra- 
món Emilio Fabián y Casilda Fabián contra sentencia civil 
dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 4 de 
octubre del año 1956; Segundo: Condenar a los apelantes al 
pago de las costas"; j) que en fecha tres de julio del repetido 
año mil novecientos cincuenta y siete, la Corte de. Apelación 
de Ciudad Trujillo, dictó la sentencia de la cual es el dispo- 
sitivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regalar y vá- 
lido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación; SEGUN ]  
DO: Acoge el pedimento formulado en el ordinal cuatro de 
las conclusiones presentadas en audiencia por los intimantés, 
y en consecuencia, ordena la comparecencia personal de Hu- 

• go Villanueva y Ramón Castillo, el primero como presidente 
de la Compañía de Indemnizaciones, C. por A., representan 
te de The. London Assurance en el país, y el segundo como 
agente solicitador, y de Luciano Acevedo, por ante esta 
Corte a la audiencia pública que se indicará más adelante, 
a fin de que se expliquen sobre las causas de la demanda de 
que se trata; TERCERO: Ordena la presentación de los li-
bros de comercio de dichas compañías; CUARTO: Fija la 
audiencia pública que celebrará esta Corte el día Jueves 
ocho (8) del mes de agosto del año en curso, mil novecientos 
cincuenta y siete, a las nueve horas de la mañana, para la 
verificación de las medidas de instrucción ordenadas por es 7 

 ta sentencia; y Quinto: Reserva las costas para que sean 
falladas conjuntamente con el fondo"; k) que en la audien-
cia pública celebrada por dicha Corte el día ocho de agosto 
del año mil novecientos cincuenta y siete, previo cumpli- 
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miento de las formalidades legales, tuvo efecto la compare-
cencia personal de Hugo Villanueva Garmendia y Ramón 
Castillo Moreno, el primero como presidente de la Compa-
ñía de Indemnizaciones, C. por A., representante de The Lon-
don Assurance en el país, y el segundo como agente solici-
tador, y de Luciano Acevedo, y exhibición de los libros de 
comercio de dichas compañías, levantándose el acta corres-
pondiente; que antes de procederse a la realización de las 
referidas medidas de instrucción, el doctor Pedro Fanduiz 
declaró en audiencia que se constituía como abogado de 
Luciano Acevedo, demandante en intervención forzosa, o 
en declaración de sentencia común, de la Compañía de Segu-
ros en General "La Comercial"; que en esa audiencia los 
abogados de las partes en causa se abstuvieron de concluir 
sobre sus respectivas pretensiones, para hacerlo en una pró-
xima audiencia pública que fijará la Corte para esos fines; 
1) que en fecha catorce del mes de enero del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y ocho, por acto del ministerial 
Luis María Peralta, Alguacil Ordinario de la Tercera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, Luciano Acevedo, teniendo por abogado constituido 
al doctor Pedro Fanduiz Guzmán, cité y emplazó a la Com-
pañía de Indemnizaciones, C. por A., representante en la Re-
pública Dominicana de la Compañía de Seguros en General 
"La Comercial", de La Habana, para que a las nueve horas 
de mañana del día veintitrés de enero del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y ocho, compareciera por ante 
esa Corte de Apelación a fin de que, por los motivos expues-
tos en dicho acto, "PRIMERO: para que se oiga condenar a 
la Compañía de Seguros en General "La Comercial", al pago 
de la indemnización que le reclaman a Luciano Acevedo, los 
señores María de Jesús Guzmán o Susana Guzmán y com-
partes en su calidad de persona civilmente responsable como 
guardián jurídico del carro placa N° 4048 con el cual el se-
ñor Rafael Eugenio Martínez, le ocasionó la muerte al señor 
Alejandro Fabián Díaz; SEGUNDO: que se oiga condenar a 
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la Compañía de Seguros en General La Comercial, al pago 
de las costas con distracción en favor del Dr. Pedro Fanduiz 
Guzmán, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
11) que a diligencia de los abogados de los intimantes y pre-
vio auto del Presidente de dicha Corte, se fijó la audiencia 
pública del día veintitrés del mes de enero del año en curso, 
a las nueve horas de la mañana, para conocer del recurso de 
apelación de que se trata; que a la audiencia pública celebra-
da por esa Corte el día y hora arriba indicados, comparecie-
ron todas las partes en causa, representadas por sus respec-
tivos abogados constituídos, quienes presentaron sus conclu-
siones; 

Considerando que en fecha once de marzo de mil nove-
cientos cincuentiocho la Corte a qua pronunció la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIME-
RO: Declara regulares y válidos en la forma, el recurso de 
apelación interpuesto contra sentencia de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, de fecha cuatro (4) de octubre, de mil novecientos 
cincuenta y seis, incoado por María de Jesús Guzmán o Su-
sana Guzmán, Francisco, Pedro Nolasco, Carmita, Ramona, 
Ramón Emilio y Casilda Fabián; y la intervención forzosa 
incoada por el señor Luciano Acevedo contra la Compañía 
de Indemnizaciones, representante de The London Assuran-
ce en el país; todos de generales indicadas en el expediente; 
SEGUNDO: Que debe Revocar y Revoca, en todas sus partes, 
la predicha sentencia del cuatro (4) de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y seis; consecuentemente, que debe Con , 

 denar y Condena al señor Luciano Acevedo, propietario y 
guardián de dicho automóvil placa NQ 4048, para el primer 
semestre de 1956; y a The London Assurance, Compañía 
de Seguros, representada en el país por la Compañía de 
Indemnizaciones, y aseguradora de dicho automóvil, a pagar 
a los señores María de Jesús Guzmán o Susana Guzmán, 
Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Carmita Fabián, 
Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián y Casilda Fabián, 
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miento de las formalidades legales, tuvo efecto la compare-
cencia personal de Hugo Villanueva Garmendia y Ramón 
Castillo Moreno, el primero como presidente de la Compa-
ñía de Indemnizaciones, C. por A., representante de The Lon-
don Assurance en el país, y el segundo como agente solici-
tador, y de Luciano Acevedo, y exhibición de los libros de 
comercio de dichas compañías, levantándose el acta corres-
pondiente; que antes de procederse a la realización de las 
referidas medidas de instrucción, el doctor Pedro Fanduiz 
declaró en audiencia que se constituía como abogado de 
Luciano Acevedo, demandante en intervención forzosa, o 
en declaración de sentencia común, de la Compañía de Segu-
ros en General "La Comercial"; que en esa audiencia los 
abogados de las partes en causa se abstuvieron de concluir 
sobre sus respectivas pretensiones, para hacerlo en una pró-
xima audiencia pública que fijará la Corte para esos fines; 
1) que en fecha catorce del mes de enero del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y ocho, por acto del ministerial 
Luis María Peralta, Alguacil Ordinario de la Tercera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, Luciano Acevedo, teniendo por abogado constituido e 
al doctor Pedro Fanduiz Guzmán, cité y emplazó a la Com-
pañía de Indemnizaciones, C. por A., representante en la Re-
pública Dominicana de la Compañía de Seguros en General 
"La Comercial", de La Habana, para que a las nueve horas 
de lag mañana del día veintitrés de enero del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y ocho, compareciera por ante 
esa Corte de Apelación a fin de que, por los motivos expues-
tos en dicho acto, "PRIMERO: para que se oiga condenar a 
la Compañía de Seguros en General "La Comercial", al pago 
de la indemnización que le reclaman a Luciano Acevedo, los 
señores María de Jesús Guzmán o Susana Guzmán y com-
partes en su calidad de persona civilmente responsable como 
guardián jurídico del carro placa N° 4048 con el cual el se-
ñor Rafael Eugenio Martínez, le ocasionó la muerte al señor 
Alejandro Fabián Díaz; SEGUNDO: que se oiga condenar a 
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la Compañía de Seguros en General La Comercial, al pago 
de las costas con distracción en favor del Dr. Pedro Fanduiz 
Guzmán, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
11) que a diligencia de los abogados de los intimantes y pre-
vio auto del Presidente de dicha Corte, se fijó la audiencia 
pública del día veintitrés del mes de enero del año en curso, 
a las nueve horas de la mañana, para conocer del recurso de 
apelación de que se trata; que a la audiencia pública celebra-
da por esa Corte el día y hora arriba indicados, comparecie-
ron todas las partes en causa, representadas por sus respec-
tivos abogados constituidos, quienes presentaron sus conclu-
siones; 

Considerando que en fecha once de marzo de mil nove-
cientos cincuentiocho la Corte a qua pronunció la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIME-
RO: Declara regulares y válidos en la forma, el recurso de 
apelación interpuesto contra sentencia de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, de fecha cuatro (4) de octubre, de mil novecientos 
cincuenta y seis, incoado por María de Jesús Guzmán o Su-
sana Guzmán, Francisco, Pedro Nolasco, Carmita, Ramona, 
Ramón Emilio y Casilda Fabián; y la intervención forzosa 
incoada por el señor Luciano Acevedo contra la Compañía 
de Indemnizaciones, representante de The London Assuran-
ce en el país; todos de generales indicadas en el expediente; 
SEGUNDO: Que debe Revocar y Revoca, en todas sus partes, 
la predicha sentencia del cuatro (4) de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y seis; consecuentemente, que debe Con-
denar y Condena al señor Luciano Acevedo, propietario y 
guardián de dicho automóvil placa N9 4048, para el primer 
semestre de 1956; y a The London Assurance, Compañía 
de Seguros, representada en el país por la Compañía de 
Indemnizaciones, y aseguradora de dicho automóvil, a pagar 
a los señores María de Jesús Guzmán o Susana Guzmán, 
Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Carmita Fabián, 
Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián y Casilda Fabián, 

SO 
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solidariamente, la suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.- 

00) moneda de curso legal, como justa reparación de los 
daños y perjuicios ocasionados a dichos apelantes, por la 
muerte de Alejandro Fabián Díaz, de generales anotadas,, 
esposo de la primera y padre'legítimo de los demás, a conse-
cuencia de un accidente con el automóvil placa N 9  4048, del 
cual fué declarado culpable Rafael Eugenio. Martínez Núñez; 
más los intereses legales de esc. suma a partir del día de la 
demanda, a título de indemnización suplementaria; recha-
zando, por tanto, las conclusiones de la parte intimada; TER-
CERO: Que debe Condenar y Condena a Luciano Acevedo y 
The London Assurance, al pago de las costas del referido 
recurso de apelación, con distracción en provecho de los 
abogados in José María Acosta Torres y Dr. Miguel Ra-
món Taveras, quiénes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; CUARTO: Que debe Rechazar y Rechaza la deman- , 
da en intervención forzosa interpuesta por el señor Luciano 
Acevedo contra la Compañía de Seguros en General La Co- 
mercial; QUINTO: Que debe condenar y condena al señor 
Luciano Acevedo al pago de las costas de su predicha de- 
manda en intervención forzosa"; 

• Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "Primer Medio: Violación de los artículos 1101, 
1102 y 1108 del' Código Civil; Segundo Medio: Violación del 
Artículo 1134 del Código Civil y 1315 del mismo Código, así 
como- los demás principios de la prueba; Tercer Medio: Vio-
lación del Artículo 1202 del Código Civil; y Cuarto Medio: 
Violación del Artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; Desnaturalización de hechos; Desnaturalización de do-
cumentos; Falta de base legal"; - 

Considerando que la recurrente alega, en síntesis, en los 
medios Primero, Segundo y Cuarto, los cuales se reúnen pa-
ra su examen, lo siguiente: a) "que en ningún momento fué 
establecida la existencia del acuerdo de voluntades indis-
pensable para la viabilidad del contrato y mucho menos fué 
demostrada ante la Corte a,qua la asunción por común acuer- 
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do de las recíprocas obligaciones imprescindibles para la exis- 
tencia misma del contrato de seguro que la Corte ha querido 
ver en las relaciones de Luciano Acevedo y The London As- 
surance"; b) "que no habiendo existido, en el presente caso, 
consentimiento alguno, ni expreso ni implícito, de par- 
te de The London Assurance, era imposible que pudiera es- 
timarse como lo ha hecho la Corte a qua, que ella se encon- 
traba vinculada contractualmente con el señor Luciano Ace- 
vedo en calidad de aseguradora del vehículo propiedad de 
este último, con el cual se ocasionaron los daños"; e) que la 
Corte a qua le atribuye al formulario de solicitud de póliza 
para vehículo de motor carácter de principio de .prueba por 
escrito, "no obstante tratarse de una solicitud hecha por el 
propio asegurado, lo cual impliZárieZeTsarim-a eFire-One no pue-- _, 

—~ardelirererida Compañía The London Assurance, 
a quien lees—opuesta"; cl) que al hacer esto la referida Corte - 

'h~úrrido "en iiria evidente desnaturalización de docu-
mentos", lo mismo que al atribuirle el carácter de docu-
mento suficiente para el establecimiento de la existencia del 
contrato de seguro a cargo dé The London Assurance"; y 
e) que "es un hecho incontestable que son las Pólizas expedí-
das por las compañías aseguradoras debidamente instrumen-
tadas conforme a la reclamación legal correspondiente y 
suscrita ente las partes las que establecen la existencia del , 
contrato de seguro"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que los jueces del `fondo fundaron su de-
cisión en lo siguiente: a) "que la redacción de un escrito no 
es necesaria para la validez intrínseca de la obligación; que 
este escrito no es más que un medio de prueba de la existen-
cia de la convención, la cual puede resultar de la declara-
ción del asegurador; y por testigos, cuando existe un coitien-
zo de prueba por escrito"; b) "que si frente a un deman-
dado comerciante, como lo es la London Assurance, para la 
admisión de la prueba testimonial o de las presunciones, no 
es indispensable la existencia de un principio de prueba por 
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• 
solidariamente, la suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.- 
00) moneda de curso legal, como justa reparación de los 
daños y perjuicios ocasionados a dichos apelantes, por la 
muerte de Alejandro Fabián Díaz, de generales anotadas,, 
esposo de la primera y padre iegítimo de los demás, a conse-
cuencia de un accidente con el automóvil placa N'? 4048, del 
cual fué declarado culpable Rafael Eugenio Martínez Núñez; 
más los intereses legales de ese. suma a partir del día de la 
demanda, a título de indemnización suplementaria; recha-
zando, por tanto, las conclusiones de la parte intimada; TER-
CERO: Que debe Condenar y Condena a Luciano Acevedo y 
The London Assurance, al pago de las costas del referido 
recurso de apelación, con distracción en provecho de los 
abogados D. José María Acosta Torres y Dr. Miguel Ra-
món Taveras, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; CUARTO: Que debe Rechazar y Rechaza la deman-
da en intervención forzosa interpuesta por el señor Luciano 
Acevedo contra la Compañía de Seguros en General La Co-
mercial; QUINTO: Que debe condenar y condena al señor 
Luciano Acevedo al pago de las costas de su predicha de-
manda en intervención forzosa"; 

• Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "Primer Medio: Violación de los artículos 1101, 
1102 y 1108 del' Código Civil; Segundo Medio: Violación del 
Artículo 1134 del Código Civil y 1315`del mismo Código, así 
coma los demás principios de la prueba; Tercer Medio: Vio-
lación del Artículo 1202 del Código Civil; y Cuarto Medio: 
Violación del Artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; Desnaturalización de hechos; Desnaturalización de do-
cumentos; Falta de base legal"; - 

Considerando que la recurrente alega, en síntesis, en los 
medios Primero, Segundo y Cuarto, los cuales se reúnen pa-
ra su examen, lo siguiente: a) "que en ningún momento fué 
establecida la existencia del acuerdo de voluntades indis-
pensable para la viabilidad del contrato y mucho menos fué 
demostrada ante la Corte a,qua la asunción por común acuer- 
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do de las recíprocas obligaciones imprescindibles para la exis-
tencia misma del contrato de seguro que la Corte ha querido 
ver en las relaciones de Luciano Acevedo y The London As-
surance"; b) "que no habiendo existido, en el presente caso, 
consentimiento alguno, ni expreso ni implícito, de = par-
te de The London Assurance, era imposible que pudiera es-
timarse como lo ha hecho la Corte a qua, que ella se encon-
traba vinculada contractualmente con el señor Luciano Ace-
vedo en calidad de aseguradora del vehículo propiedad de 
este último, con el cual se ocasionaran los daños"; e) que la 
Corte a qua le atribuye al formulario de solicitud de póliza 
para vehículo de motor carácter de principio de .prueba por 
escrito, "no obstante  matarse de una solicitud hecha por el 
propio asegurada, lo cual implia.rieCeWriam-  érifeqlie no pue:, 

láréréFidi:Compáñía The London Assurance, - 1 
a quien lé-WrOpuesta'; cl) quehacer esto la referida Corté 

incurrido "en fra,  evidente desnaturalización de docu-
mentos", lo mismo que al atribuirle el carácter de docu-
mento suficiente para el establecimiento de la existencia del 
contrato de seguro a cargo dé The London Assurance"; y A 
e) que "es un hecho incontestable que son las Pólizas expedí-
das por las compañías aseguradoras debidamente instrumen-
tadas conforme a la reclamación legal correspondiente y 
suscrita entte las partes las que establecen la existencia del 
contrato de seguro"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
poné de manifiesto que los jueces del fondo fundaron su de-
cisión en lo siguiente: a) "que la redacción de un escrito no 
es necesaria para la validez intrínseca de la obligación; que 
este escrito no es más que un medio de prueba de la éxisten-
cia de la convención, la cual puede resultar de la declara-
ción del asegurador; y por testigos, ctiando existe un callen-
zo de prueba por escrito"; b) "que si frente a un deman-
dado comerciante, como lo es la London Assurance, para la 
admisión de la prueba testimonial o de las presunciones, no 
es indispensable la existencia de un principio de prueba por 
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escrito, es evidente que el acto de solicitud de póliza suscrito 
por el Agente Ramón Castillo y Luciano Acevedo, de fecha 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y seis, constituye 
un principio de prueba por escrito contra la London Assu-
rance, porque emana de ell_ La. a través de su representante, 
la Conliiallá -delnlemnizacidnes y de su Agente, señor Ra-
món Castillo; y porque hace verosímil el hecho de querer 
asegurarse el señor Luciano Acevedo con la London Assu-
rance, representada por la Compañía de Indemnizaciones, y 
no con otra no menciopada en la solicitud"; c) en "que lo 
hecho por la Compañía de Indernnizaciones, mandataria o 
representante de The London Assurance, es igual que si hu-
biera sido realizado por esta misma compañía, mandante o 
representada"; d) en "que a estas razones ha de agregarse 
que el pago de la suma de RD$23.16 por parte de Luciano 
Acevedo a la Compañía, ha debido serlo siguiendo el mismo 
orden de ideas y, del razonamiento y de las presunciones, no 
a la Compañía de Seguros en General La Comercial, sirio a 

London Assurance, o, al menos, a su apoderada, la Com-
pañía de-lhdeffiniZadones, con cuya calidad figura en el 
emcabezamiento de la solicitud de seguro para vehículos de 
motor del diez de enero, de mil novecientos cincuenta y seis; 
sobre todo cuando, al no haber presentado las partes la pó-
liza suscrita, tampoco lo han sido los pagarés suscritos por 
Luciano Acevedo a la complñía aseguradora",; y e) en "que, 
a mayor abundamiento, o para la rectificación de la aprecia-
ción a que se ha hecho referencia, ya que unas presunciones 
pueden ser destruidas por otras presunciones más precisas, 
graves y concordantes", la Corte a qua ordenó la compare-
cencia personal de Hugo Villanueva y de Ramón Castillo, 
"el primero como presidente de la Compañía de Indemniza-
ciones, C. por A., representante de The London Assurance 
en el país, y el segundo como agente solicitador", y de Lu- 	 _ _ 
ciano Acevedo; 

Considerando que si bien es cierto que para la existen-
cia del contrato de seguro no es necesario la redacción de 
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un escrito, no menos cierto es que dicha convención sólo es 
perfecta, y se impone a las partes, —aún en ausencia de es-
crito que lo compruebe, si su existencia se puede establecer 
por otros medios—, desde que las partes se han puesto de 
acuerdo sobre las condiciones esenciales; 

Considerando que, además, la proposicióno solicitud de 
seguro no compromete ni al solicitante ni al asegurador, ya 
que sólo el contrato designado en la práctica "póliza de se-
guro, constituye, en principio, su compromiso recíproco"; 

Considerando que, por otra parte, para que se considere 
que un documento constituye un principio de prueba por es-
crito, a los términos del artículo 1347 del Código Civil, debe 
emanar de aquel contra quien se hace la demanda, esto es, 
ha de ser la expresión de la voluntad consciente, la obra in-
telectual de aquel a quien se le opone; 

Considerando que, en la especie, aunque la Corte a qua 
señala en su sentencia "que en este caso no se trata de pro-
bar si el automóvil placa N9 4048 fué asegurado, o no, sino 
cual fué la compañía aseguradora entre la London Assuran-
ce, la Compañía de Indemnizaciones o la Compañía de Se-
guros en General "La Comercial", es obvio que para deter-
minar cuál fué la compañía aseguradora ha debido compro-
barse la existencia de un contrato de seguro entre una de 
las citadas compañías y Luciano Acevedo; que, consecuente-
mente, al llegar a la conclusión de que "la compañía asegu-
radora del automóvil placa N° 4048, de la propiedad de Lu-
ciano Acevedo, lo fué la London Assurance, representada, 
por la Compañía de Indemnizaciones", la Corte a qua, nece-
sariamente, ha debido comprobar, por los medios de prueba 
legales, la existencia de un contrato de seguro entre la recu-
rrente y el recurrido; 

Considerando que la Corte a qua para dictar su decisión 
al respecto, en ausencia de una póliza Suscrita, ha estimado 
que "el acto de solicitud de póliza suscrito por el Agente Ra-
món Castillo y Luciano Acevedo, de fecha diez de enero, de 
mil novecientos' cincuenta y seis, constituye un principio de 
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.escrito, es evidente que el acto de solicitud de póliza suscrito 
por el Agente Ramón Castillo y Luciano Acevedo, de fecha 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y seis, constituye 
un principio de prueba por escrito contra la London Assu-
rance, porque emaná_i_de ella a través de su representante, 
la ConlFárd-na e-  Indemnizaciones nes y de su Agente, señor Ra-
món Castillo; y porque hace verosímil el hecho de querer 
asegurarse el señor Luciano Acevedo con la London Assu-
rance, representada por la Compañía de Indemnizaciones, y 
no con otra no menciopada en la solicitud"; e) en "que lo 
hecho por la Compañía de Inderrinizaciones, mandataria o 
representante de The London Assurance, es igual que si hu-
biera sido realizado por esta misma compañía, mandante o 
representada"; d) en "que a estas razones ha de agregarse 
que el pago de la suma de RD$23.16 por parte de Luciano 
Acevedo a la Compañía, ha debido serlo siguiendo el mismo 
orden de ideas y/  del razonamiento y dé las presunciones, no 
a la Compañía de Seguros en General La Comercial, sino a 

e London Assurance, o, al menos, a su apoderada, la Com-
pañía de • n emmzacrones, con cuya calidad figura en el 
emcabezamiento de la solicitud de seguro para vehículos de 
motor del diez de enero, de mil novecientos cincuenta y seis; 
sobre todo cuando, al no haber presentado las partes la pó-
liza suscrita, tampoco lo han sido los pagarés sbuscritos por 
Luciano Acevedo a la compañía aseguradora";, y e) en "que, 
a mayor abundamiento, o para la rectificación de la aprecia- - 
ción a que, se ha hecho referencia, ya que unas presunciones 
pueden ser destruidas por otras presunciones más precisas, 
graves y concordantes", la Corte a qua ordenó la compare-
•encia personal de litigo Villanueva y de Ramón Castillo, 
"el primero como presidente de la Compañía de Indemniza-
ciones, C. por A., representante de ,The London Assurance 
en el país, y el segundo como agente solicitador", y de Lu- 
ciano Acevedo; 

-Considerando que si bien es cierto que para la existen-
cia del contrato de seguro no es necesario lá redacción de 
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un escrito, no menos cierto es que dicha convención sólo es 
perfecta, y se impone a las partes, —aún en ausencia de es-
crito que lo compruebe, si su existencia se puede establecer 
por otros medios—, desde que las partes se han .puesto de 
acuerdo sobre las condiciones esenciales; 

Considerando que, además, la proposiciónosolicitud de 
seguro no compromeie ni al solicitante ni al asegurador, ya 
que sólo el contrato designado en la práctica "póliza de se-
guro, constituye, en principio, su compromiso recíproco"; 

Considerando que, por otra parte, para que se considere 
que un documento constituye un principio de prueba por es-
crito, a los terminos del artículo 1347 del Código Civil, debe 
emanar de aquel contra quién se hace la demanda, esto es, 
ha de ser la expresión de, la voluntad consciente, la obra in-
telectual de aquel a quien se le opone; 

Considerando que, en la especie, aunque la Corte a qua 
señala en su sentencia "que en este caso no se trata de pro-
bar si él automóvil placa 1\1.9 4048 fué asegurado, o no, sino 
cual fué la compañía aseguradora entre la London Assuran-
ce, la Compañía de Indemnizaciones o la Compañía de Se-
guros en General "La Comercial", es obvio que para deter-
minar cuál fué la compañía aseguradora ha debido compro-
barse la existencia de un contrato de seguro entre una de 
las citadas compañías y Luciano Acevedo; que, consecuente-
mente, al llegar a la conclusión de que "la compañía asegu-
radora del automóvil placa NI' 4048, de la propiedad de Lu-
ciano Acevedo, lo fué la London Assurance, representada, 
por la Compañía de Indemnizaciones", la Corte a qua, nece-
sariamente, ha debido comprobar, por los medios de prueba 
legales, la existencia de un contrato de seguro entre la recu-
rrente y el recurrido; 

Considerando que la Corte a qua para dictar su decisión 
al respecto, en ausencia de una póliza suscrita, ha estimado 
que "el acto de solicitud de póliza suscrito por el Agente Ra-
món Castillo y Luciano Acevedo, de fecha diez de enero, de 
mil novecientos` cincuenta y seis, constituye un principio de 
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domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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prueba por escrito contra la London Assurance", para ad-
mitir, en consecuencia, la prueba por presunciones, con lo 
cual dicha Corte no sólo ha desnaturalizado dicho documen-
to, al considerar que emanaba de la London Assurance, no 
siendo la expresión de su voluntad consciente ni su obra in-
telectual, y sí la del solicitante, aunque fuera hecha en un 
formulario preparado al efecto por dicha compañía o su re-
presentante en el país, sino que también ha violado con ello 
el artículo 1347 del Código Civil; que igualmente incurre en 
desnaturalización y en la violación del citado texto legal, la 
Corte a qua cuando admite que el referido escrito "hace 
verosímil el hecho de querer asegurarse el señor Luciano 
Acevedo", cuando el hecho alegado era que esa persona es-
taba asegurada con la compañía London Assurance; que, 
asimismo, la Corte a qua ha violado de ese modo los princi-
pios que rigen la prueba en materia civil, y, finalmente, al 
admitir la existencia de una convención entre las partes, sin 
haberse establecido el consentimiento de la parte que se obli-
ga, condición esencial para su validez, la Corte a qua violó 
también, tal como lo alega la recurrente, el artículo 1108 
del Código Civil; por todo lo cual la sentencia impugnada 
debe ser anulada, sin necesidad de examinar el otro medio 
del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus 
atribuciones civiles, en fecha once de marzo del mil nove-
cientos cincuentiocho, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo, y envía el'asunto por ante la Corté de 
Apelación de San Cristóbal; y Segundo: Condena a la parte 
recurrida, Francisco Fabián, Pedro Nolasco Fabián, Carmi-
ta Fabián, Ramona Fabián, Ramón Emilio Fabián, Casilda 
Fabián y Susana Guzmán o María de Jesús Guzmán Viuda 
Fabián, al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo- 
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domiro Mateo-Fernández, Manuel A. Amiama.— . Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 21 de 

abril de 1958 

:Materia: Civil. 

Recurrente: Elpidio Doñé. 
Abogado: Dr. Francisco A. Mendoza Castillo. 

Recurrido: la Compañía Dominicana de Minerales, C. por A. 

Abogado: Dr. Antonio Ballester Hernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando , 

É. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-

nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elpidio Do-

lié, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, de este domi-
cilio y residencia, cédula 10807, serie 48, sello 327405, contra 
sentencia pronunciada por la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fun- 
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dones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, en fecha 
veintiuno de abril del año mil novecientos cincuenta y ocho, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. José Escuder, cédula 527153, serie 1, sello 

57593, en representación del Dr. Francisco A. Mendoza Cas-
tillo, cédula 10178, serie 37, sello 52202, en la lectura de sus 

. conclusiones; 
Oído el Dr. Antonio Ballester Hernández, cédula 141, 

serie 48, sello 12757, abogado de lmecurrida, la Compañía 
Dominicana de Minerales, C. por A., en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha nue-
ve de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por, 
el Dr. Francisco A. Mendoza 'Castillo, abogado del recurren-
te, en el cual se invocan los siguientes medios: "Primer Me-
dio: Violación del artículo 1315 del Código Civil"; "Segundo 
Medio: Violación de los artículos 1349, 1350 y 1352 del Có-
digo Civil"; "Tercer Medio: Violación de los artículos 78, 
83, y 84 del Código de Trabajo"; "Cuarto Medio: Imprecisión 
y vaguedad notoria de motivos"; "Quinto Medio: Desnatura-
lización de los hechos de la causa"; y "Sexto medio: Falta de 
base legal"; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. A. Ba-
llester Hernández, abogado de la recurrida, notificado al 
abogado de la recurrente en fecha trece de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 77, 78, inciso 14, y 79 del Có-
digo de Trabajo; 133 y 141 del Código de Procedimiento 
Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que 
con motivo de la demanda en pago de las prestaciones que el 
Código de Trabajo acuerda a los trabajadores despedidos 
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sin causa justificada, intexpuesta por Elpidio Doñé contra 
la Compañía Dominicana de Minerales, C. por A., el Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, 
en funciones de Tribunal de Trabajo de primer grado,- dictó 
en fecha primero de abril de mil novecientos cincuenta y sie-
te, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara, injustificado el despido del trabajador. El-
pidio Doñé, por parte de la Compañía' de Minerales, C. por 
A., a pagarle al señor Elpidio Doñé, los salarios correspon-
dientes a 24 días por concepto de preaviso y a 30 días por 
concepto de auxilio de Cesantía; SEGUNDO: Condenó, a éste, 
además, al pago de una suma igual a los salarios que habría 
recibido dicho trabajador, desde el día de su demanda, hasta 
la fecha de la sentencia definitiva dictada en última instancia,. 
sin exceder ésta de los salarios correspondientes a tres me-
ses; TERCERO: Condena, a la Compañía Dominicana de 
Minerales, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación ínter-
. puesto por la Compañía Dominicana de Minerales, C. por 
A., el Tribunal a quo dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo se copia á continuación: "FALLA: Primero: 
Acoge, por ser justo y reposar sobre prueba legal, según los 
motivos precedentemente expuestos, el recurso de apelación 
interpuesto por la Compañía Dominicana de Minerales, C. 
por A., contra la sentencia de trabajo del Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción de este Distrito Nacional, de fe-
cha 19  de abril de 1957, dictada en favor de Elpidio Doñé, y, 
en consecuencia revoca la sentencia recurrida; Segundo: Con-
dena a Elpidio Doñé, parte intimada que suctimbe al pago de 
los costos"; 

Considerando que en apoyo del primer medio, en el cual 
se invoca la violación del artículo 1315 del Código Civil, el 
recurrente sostiene esencialmente que si bien el patrono 
"puede liberarse dé responsabilidad probando a su vez que 
el trabajador .  que le demanda cometió una de las faltas de 
las limitativamente señaladas en la ley", en el presente ca 

só la sentencia impugnada "no contiene en su único consi-
derando la prueba de ninguna falta"; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que el Tribunal a quo admitió que el despidq 
del actual recurrente estaba justificado, después de haber 
establecido, de acuerdo con el resultado de• la información 
testimonial ordenada, que el trabajador demandante •desobe-
deció una orden del representante del patrono, que consistía 
en transportar unas personas en el camión que manejaba, de 
j4atillo a Los Cacaos; 

Conlderando que, en tales condiciones, es evidente que 
el Tribunal a quo no ha violado el texto legal invocado en el 
rimer medio, y al admitir que el contrato de trabajo de que 

se trata había terminado sin ninguna responsabilidad para 
el patrono, por haberse establecido la justa causa de despi-
do prevista por el inciso 14 del artículo 78 del Código de 
Trabajo, hizo una correcta aplicación del mismo, por lo cual 
el medio que se examina carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, en cuanto al tercer medio, en el cual se 
voca la violación de los artículos 78, 83 y 84 del Código de 

Trabajo; que el recurrente sostiene que "no basta que . . . 
se diga en la sentencia que el obrero cometió tal o cual falta", 
sino que es preciso que se "describan esos hechos que ha-
cen aparecerla de un modo firmé e inequívoco"; pero 

Considerando que en el examen del medio anterior que-
dó demostrado que el Tribunal a quo no se limitó a procla-
mar de modo abstracto que el trabajador desobedeció una 
orden de su patrono o su representante, sino que precisó, 
en hecho, cuál fué la orden no ejecutada; que, por consi-
guiente, como se ha expresado ya, el artículo 78 del Código 
de Trabajo no ha sido violado, ni por vía de consecuencia, 
los artículos 83 y 84, inciso 1, del mencionado Código, los 
cuales no tenían aplicación, al haber declarado el Tribunal 
a quo justificado el despido; que, por tanto, este medio debe 
ser desestimado; 
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Considerando, en cuanto al segundo medio, en el cual se 
alega la violación de los artículos 1349, 1350 y 1352 del Có-
digo Civil, relativos a las presunciones; que este medio care-
ce de pertinencia; que, en efecto, dichos textos legales no han 
podido ser violados, pues el juez a quo no desconoció ninguna 
presunción legal al rechazar las pretensiones del actual re-
currente, sino que admitió la existencia de la justa causa de 
despido invocada por el patrono, fundándose en la prueba 
testimonial administrada regularmente en la instrucción de 
la causa; 

Considerando, en cuanto a los medios cuarto, quinto y 
sexto, reunidos, en los cuales se denuncia imprecisión y va-
guedad de motivos, desnaturalización de los hechos y falta 
de base legal; que, contrariamente, a lo alegado por el re-
currente, en el fallo impugnado no se han desnaturalizado 
los hechos de la causa; que, por el contrario, las comproba-, 
ciones realizadas por el Tribunal a quo, fué el resultado de 
la ponderación de las pruebas discutidas contradictoriamen-
te en la instrucción de la causa; que, además, la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes que justifican ple-
namente su dispositivo, así como una exposición completa 
de los hechos y circunstancias de la causa, que ha permitido 
verificar que en la especie la ley ha sido correctamente 
aplicada; que, por consiguiente, los medios ahora examina-
dos carecen, como los anteriores, de fundamento y deben, 
por tanto, ser desestimados; 

Por tales motivos Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Elpidio Doñé, contra sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en funciones de Tribu-
nal de Trabajo de segundo grado, en fecha veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas, cuya distracción se 
ordena en provecho del Dr. Antonio Ballester Hernández, 
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abogado de la recurrida, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Ma- 
nuel Ramón Tuiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario.  
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los. 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu& 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

odi 
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Considerando, en cuanto al segundo medio, en el cual se 
alega la violación de los artículos 1349, 1350 y 1352 del Có-
digo Civil, relativos a las presunciones; que este medio care-
ce de pertinencia; que, en efecto, dichos textos legales no han 
podido ser violados, pues el juez a quo no desconoció ninguna 
presunción legal al rechazar las pretensiones del actual re-
currente, sino que admitió la existencia de la justa causa de 
despido invocada por el patrono, fundándose en la prueba 
testimonial administrada regularmente en la instrucción de 
la causa; 

Considerando, en cuanto a los medios cuarto, quinto y 
sexto, reunidos, en los cuales se denuncia imprecisión y va-
guedad de motivos, desnaturalización de los hechos y falta 
de base legal; que, contrariamente, a lo alegado por el re-
currente, en el fallo impugnado no se han desnaturalizado 
los hechos de la causa; que, por el contrario, las comproba-, 
ciones realizadas por el Tribunal a quo, fué el resultado de 
la ponderación de las pruebas discutidas contradictoriamen-
te en la instrucción de la causa; que, además, la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes que justifican ple-
namente su dispositivo, así como una exposición completa 
de los hechos y circunstancias de la causa, que ha permitido 
verificar que en la especie la ley ha sido correctamente 
aplicada; que, por consiguiente, los medios ahora examina-
dos carecen, como los anteriores, de fundamento y deben, ' 
por tanto, ser desestimados; 

Por tales motivos Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Elpidio Doñé, contra sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en funciones de Tribu-
nal de Trabajo de segundo grado, en fecha veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas, cuya distracción se 
ordena en provecho del Dr. Antonio Ballester Hernández, 
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abogado de la recurrida, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Ma- 
nuel Ramón Tuiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General: 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los. 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu& 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Stalif`fiCia impugnada: Cámaras de Cuentas de la República de fe-

cha 16 de mayo de 1958. 

Arateria: Contenciosa-Administrativa. 

Iteworrente: La Casa Nadal, C. por A. 

Abog~: Lic. Miguel E. Noboa Recio. 

Recurrido: Estado Dominicano. 

Abogado: Lic. Roque E. Bautista, Procurador General Adminis-

trativb. 	 • 

Dios, Patria y Libertad. 
República, Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Fierren. Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos IVIanuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
FI Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, arios 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 22' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Casa 
Nadal, .C. por A., compañía comercial constituida en la Re-
pública, con su domicilio en la calle 30 de marzo N9 30 de 
Cuidad Trujillo, representada por su Vicepresidente Juan 
Nadal. Aciego, contra sentencia de fecha dieciséis de mayo 
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de mil novecientos cincuenta y ocho, de la Cámara de Cuen-
tas de la República en funciones de Tribunal Superior Admi-
nistrativo, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, serie 

1.', sello 1305, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
co.nclusiones; 

Oído el Lic. Roque E. Bautista, Procurador General Ad-
ministrativo, representando al Estado, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha catorce de julio 
de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el Lic. Mi-
guel E. Noboa Recio, en el cual se alegan .contra la senten-
cia impugnada los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del Estado, de fecha vein-
tidós de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, suscri-
to por el Lic. Roque E. Bautista, Procurador General Admi-
nistrativo; 

• La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 del Reglamento 1\19 7381, del 
14 de mayo de 1951; 141 dél Código de Procedimiento Ci-
vil; 60 de la Ley N' 1494, de 1947, que instituye la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, agregado por la Ley N9 
3835, del 20 de mayo de 1954, y 1 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
al cumplirse el ejercicio 19 de enero-31 de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, la Casa Nadal, C. por A., pre-
sentó la declaración de ley para el pago del impuesto sobre 

-beneficios correspondiente al ario mencionado; b) que la Au-
to Partes, C. por A., hizo también su declaración con el mis-
mo filio, en lo que respecta al mismo ario; c) que en fecha 
tres de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, la Di- 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Seulel:wia impugnada: Cámaras de Cuentas de la República de fe-

cha 16 de mayo de 1958. 

2:Weria: Contenciosa-Administrativa. 

urrente: La Casa Nadal, C. por A. 

Abogado: Lic. Miguel E. Noboa Recio. 

recurrido: Estado Dominicano. 

Abogado: Lic. Roque E. Bautista, Procurador General Adminis- 

trativó. 	 • 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
"Terrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
zinel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
~encías, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, arios 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Casa 
Nadal, • C. por A., compañía comercial constituida en la Re-
pública, con su domicilio en la calle 30 de marzo N° 30 de 
edad Trujillo, representada por su Vicepresidente Juan 
Nadal Aciego, contra sentencia de fecha dieciséis de mayo  

de mil novecientos cincuenta y ocho, de la Cámara de Cuen-
tas de la República en funciones de Tribunal Superior Admi-
nistrativo, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, serie 

sello 1305, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Lic. Roque E. Bautista, Procurador General Ad-
ministrativo, representando al Estado, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha catorce de julio 
de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el Lic. Mi-
guel Noboa Recio, en el cual se alegan •  contra la senten-
cia impugnada los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del Estado, de fecha vein-
tidós de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, suscri-
to por el Lic. Roque E. Bautista, Procurador General Admi-
nistrativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 del Reglamento 1\1 9  7381, del 
14 de mayo de 1951; 141 dbl Código de Procedimiento Ci-
vil; 60 de la Ley N9  1494, de 1947, que instituye la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, agregado por la Ley N 9 

 3835, del 20 de mayo de 1954, y 1 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
al cumplirse el ejercicio 1 9  de enero-31 de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, la Casa Nadal, C. por A., pre-
sentó la declaración de ley para el pago del impuesto sobre 
beneficios correspondiente al año mencionado; b) que la Au-
to Partes, C. por A., hizo también su declaración con el mis-
mo fin, en lo que respecta al mismo año; c) que en fecha 
tres de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, la Di- 
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rección General del Impuesto sobre Beneficios, en base a 
una fiscalización que hizo de las antedichas declaraciones, 
notificó a la Casa Nadal, C. por A., un ajuste en virtud del 
cual se estimó en una suma mayor el monto imponible en 
razón del impuesto sobre beneficios; d) que, sobre recurso 
de reconsideración de la Casa Nadal, C. por A., la Dirección 
General del Impuesto sobre Beneficios, en fecha treinta de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, rechazó dicho 
recurso y confirmó su Resolución anterior; e) que, sobre 
recurso jerárquico de la Casa Nadal, C. por A., el Secreta-
rio de Estado de Finanzas dictó en fecha ocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete una Resolución, marcada 
con el N° 628-57, en los siguientes términos: "Resuelve: Pri-
mero: Admitir como por la presente admite en cuanto a ia 
forma el recurso jerárquico elevado por la firma Casa Na-
dal, C. por A., contra la Resolución N9 24-56 del treinta de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, dictada por la 
Dirección General del Impuesto sobre Beneficios; Segundo: 
Rechazar como por la presente rechaza en cuanto al fondo 
el recurso jerárquico antes indicado; Tercero: Confirmar co-
mo por la presente confirma en todas sus partes la indicada 
Resolución N° 24-56, dictada por la Dirección General del 
Impuesto sobre Beneficios en fecha treinta de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis; 'Cuarto: Comunicar la presen-
te Resolución a la Dirección General del Impuesto sobre Be-
neficios y a la parte interesada, para los fines procedentes; 
f) que, sobre recurso de la Casa Nadal, C. por A., previo 
el cumplimiento de los requisitos legales, la Cámara de 
Cuentas de la República en funciones de Tribunal Superior 
Administrativo, dictó en fecha dieciséis de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y ocho, una sentencia, que es la ahora 
recurrida en casación, con el dispositivo siguiente: "Falla: 
Primero: Declara regular en la forma el recurso interpuesto 
por la Casa Nadal, C. por A., contra la Resolución N" 628-57, 
del ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y siete del 
Secretario de Estado de Finanzas; Segundo: Desestima la 
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medida de instrucción propuesta por la recurrente, por inne-
cesaria; Tercero: Rechaza en cuanto al fondo el referido 
recurso, por improcedente y mal fundado y confirma en to-
das sus partes y con sus consecuencia.s legales, la decisión 
recurrida"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, la 
recurrente alega los siguientes medios de casación: 1" Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por 
falta, contradicción e insuficiencia de motivos y desnatura-
lización de las conclusiones, de la recurrente; falta de base 
legal y violación del derecho de defensa; y 2° Violación por 
errada aplicación del artículo 39 del Reglamento N9 7381, del 
14 de mayo de 1951, y falta de base legal; 

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio, 
que se examina en primer término por convenir así a la II 
solución del caso, la recurrente sostiene que la sentencia re-
currida, al decidir que la Casa Nadal, C. por A., y la Auto 
Partes, C. por A., Constituyen una sola empresa para los fi-
nes de aplicación del impuesto sobre beneficios, hizo una 
errada aplicación del artículo 3° del Reglamento N° 7381, del 
14 de mayo de 1951, toda vez que lo que dispone el texto 
legal supraindicado es que "cuando una misma persona o 
compañía realice diversos negocios de carácter comercial o 
industrial se reputarán como una sola empresa para los fines 
de aplicación del impuesto", "en tanto que, en el caso de la 
Casa Nadal, C. por A., y la Auto Partes, C. por A., se trata 
de "dos compañías con personalidades jurídicas distintas, 
con capitales sociales distintos, con domicilios sociales dis-
tintos, con contabilidades y organiza.ciones distintas"; pero, 
, Considerando que la sentencia recurrida confirma ert 
todas sus partes la Resolución del Secretario de Estado de 
Finanzas N" 628-57 del ocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete; que en la referida Resolución se da por 
establecida la completa identidad entre los accionistas y 
directivas de la Casa Nadal, C. por A., y de la Auto Partes, 
C. por A., así como una completa interdependencia y una 
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rección General del Impuesto sobre Beneficios, en base a 
una fiscalización que hizo de las antedichas declaraciones, 
notificó a la Casa Nadal, C. por A., un ajuste en virtud del 
cual se estimó en una suma mayor el monto imponible en 
razón del impuesto sobre beneficios; d) que, sobre recurso 
de reconsideración de la Casa Nadal, C. por A., la Dirección 
General del Impuesto sobré Beneficios, en fecha treinta de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, rechazó dicho 
recurso y confirmó su Resolución anterior; e) que, sobre 
recurso jerárquico de la Casa Nadal, C. por A., el Secreta-
rio de Estado de Finanzas dictó en fecha ocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete una Resolución, marcada 
con el N" 628-57, en los siguientes términos: "Resuelve: Pri-
mero: Admitir como por la presente admite en cuanto a la 
forma el recurso jerárquico elevado por la firma Casa Na-
dal, C. por A., contra la Resolución N 9  24-56 del treinta de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, dictada por la 
Dirección General del Impuesto sobre Beneficios; Segundo: 
Rechazar como por la presente rechaza en cuanto al fondo 
el recurso jerárquico antes indicado; Tercero: Confirmar co-
mo por la presente confirma en todas sus partes la indicada 
Resolución N^ 24-56, dictada por la Dirección General del 
Impuesto sobre Beneficios en fecha treinta de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis; Cuarto: Comunicar la presen-
te Resolución a la Dirección General del Impuesto sobre Be-
neficios y a la parte interesada, para los fines procedentes; 
f) que, sobre recurso de la Casa Nadal, C. por A., previo 
el cumplimiento de los requisitos legales, la Cámara de 
Cuentas de la República en funciones de Tribunal Superior 
Administrativo, dictó en fecha dieciséis de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y ocho, una sentencia, que es la ahora 
recurrida en casación, con el dispositivo siguiente: "Falla: 
Primero: Declara regular en la forma el recurso interpuesto 
por la Casa Nadal, C. por A., contra la Resolución N" 628-57, 
del ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y siete del 
Secretario de Estado de Finanzas; Segundo: Desestima la 
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medida de instrucción propuesta por la recurrente, por inne-
cesaria; Tercero: Rechaza en cuanto al fondo el referido 
recurso, por improcedente y mal fundado y confirma en to-
das sus partes y con sus consecuencias legales, la decisión 
recurrida"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, la 
recurrente alega los siguientes medios de casación: 1" Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por 
falta, contradicción e insuficiencia de motivos y desnatura-
lización de las conclusiones, de la recurrente; falta de base 
legal y violación del derecho de defensa; y 2" Violación por 
errada aplicación del artículo 3 9  del Reglamento N" 7381, del 
14 de mayo de 1951, y falta de base legal; 

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio, 
que se examina en primer término por convenir así a la 
solución del caso, la recurrente sostiene que la sentencia re-
currida, al decidir que la Casa Nadal, C. por A., y la Auto 
Partes, C. por A., Constituyen una sola empresa para los fi-.  
nes de aplicación del impuesto sobre beneficios, hizo una 
errada aplicación del artículo 3" del Reglamento N" 7381, del 
14 de mayo de 1951, toda vez que lo que dispone el texto 
legal supraindicado es que "cuando una misma persona o 
compañía realice diversos negocios de carácter comercial o 
industrial se reputarán como una sola empresa para los fines 
de aplicación del impuesto", "en tanto que, en el caso de la 
Casa Nadal, C. por A., y la Auto Partes, C. por A., se trata 
de "dos compañías con personalidades jurídicas distintas, 
con capitales sociales distintos, con domicilios sociales dis-
tintos, con contabilidades y organizaciones distintas"; pero, 
, Considerando que la sentencia recurrida confirma en 
todas sus partes la Resolución del Secretario de Estado de 
Finanzas N'. 628-57 del ocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete; que en la referida Resolución se da por 
establecida la completa identidad entre los accionistas y 
directivas de la Casa Nadal, C. por A., y de la Auto Partes, 
C. por A., así como una completa interdependencia y una 
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estrecha conexidad entre las actividades de dichas empre-
sas; que, en tales condiciones, la sentencia recurrida, al con-
firmar la Resolución del Secretario de Estado de Finanzas 
que considera a esas dos Compañías como una sola empresa 
o conjunto económico para los fines del impuésto sobre be-
neficios, ha hecho una correcta aplicación del artículo 3 del 
Reglamento N° 7381 de 1951, ya que, según los hechos que 
la Resolución del Departamento de Finanzas y la sentencia 
impugnada dan por establecidos la Auto Partes, C. por A., 
es un negocio de la Casa Nadal, C. por A., que ésta realiza. 
en forma separada por conveniencias comerciales o de otra; 
índole, pero sin que esta separación de negocios, con la que 
las decisiones ya dichas no interfieren, puedan afectar la 
aplicación del impuesto sobre beneficios, en la escala progre-
siva que la ley establece y para lo cual, precisamente, se ha 
dictado la regla contenida en el artículo 3 del Reglamento 
N9 7381, de 1951, que es aplicable tanto a las personas o 
compañías que realicen varias empresas, como a las per-
sonas o compañías que, por conducto de otras personas o 
compañías que estén totalmente bajo su control, realice-n 
actividades comerciales o industriales; que la interpretación 
estrecha que pretende dar la recurrente al texto reglamen-
tario que se ha aplicado en este caso conduciría a hacer ilu-
sorio e inoperante todo sistema de impuesto progresivo, ya 
que dejaría al arbitrio de los contribuyentes recaer en las 
escalas menos gravadas, con sólo hacerse aparecer las mis-
mas personas en distintas compañías o empresas que reali-
cen las actividades gravadas; que, por tales razones, el se-
gundo medio del recurso carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, que, en el desarrollo del primer medio del 
recurso se sostiene que la sentencia impugnada ha violado 
el artiálo 141 del Código de Procedimiento Civil por cuanto, 
para desestimar la medida de instrucción que solicitó la re-
currente, de que se ordenara el depósito de los libros de co-
mercio de la recurrente "para determinar por el examen de 
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los mismos cual fué el beneficio obtenido por la concluyente 
al cierre de su balance general practicado el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en su 
cuenta de Mercaderías y asimismo cualesquiera otra u otras 
medidas de instrucción que estiméis útiles y convenientes 
para vuestra edificación", la sentencia recurrida dió como 
motivo el siguiente: "Considerando que la medida de ins-
trucción propuesta por la recurrente Casa Nadal, C. por A., 
tocante a que ésta y la Auto Partes, C. por A., no formara 
un conjunto económico social, han sido desestirnados por 
este Tribunal en vista de que en el expediente existen los 
elementos necesarios para comprobar dicha situación", ex-
presiones que la recurrente pretende ser inconcordantes con 
lo por ella pedido y desnaturalizadoras de su pedimento, por 
lo cual el rechazamiento, con ese motivo, de la medida de 
instrucción violó su derecho de defensa y .dejó la sentencia 
sin base legal en ese aspecto; pero, 

Considerando, que al referirse la sentencia "a la medi-
da de instrucción propuesta por la recurrente", no puede 
haber duda de que el Tribunal se ha referido a dicha medida 
tal como ella fué solicitada; que toda duda a este respecto 
es imposible, toda vez que la medida de instrucción pedida 
fué una sola, y no una serie de medidas, único caso en el 
cual la duda hubiera sido posible; que la sentencia, al indicar 
en ese motivo que la medida era innecesaria por existir en 
el expediente "los elementos necesarios para comprobar di-
cha situación" dá a entender inequívocamente que se refiere 
al propósito que perseguía la recurrente al solicitar la me-
dida; que, en fin, el rechazamiento de la medida propuesta 
no requería una motivación más explícita, puesto que la con-
troversia surgida entre la recurrente y el Fisco no versaba 
sobre la situación contable de la Casa Nadal, C. por A., y la 
Auto Partes, C. por A., sino acerca de la estimación de los 
beneficios de la primera, a los efectos del artículo 3 del Re-
glamento N9 7381, de 1951, exclusivamente para los fines 
del impuesto sobre beneficios, todo lo cual es independiente 
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estrecha conexidad entre las actividades de dichas empre-
sas; que, en tales condiciones, la sentencia recurrida, al con-
firmar la Resolución del Secretario de Estado de Finanzas 
que considera a esas dos Compañías como una sola empresa 
o conjunto económico para los fines del impuésto sobre be-
neficios, ha hecho una correcta aplicación del artículo 3 del 
Reglamento N9 7381 de 1951, ya que, según los hechos que 
la Resolución del Departamento de Finanzas y la sentencia 
impugnada dan por establecidos la Auto Partes, C. por A., 
es un negocio de la Casa Nadal, C. por A., que ésta realiza 
en forma separada por conveniencias comerciales o de otra 
índole, pero sin que esta separación de negocios, con la que 
las decisiones ya dichas no interfieren, puedan afectar la 
aplicación del impuesto sobre beneficios, en la escala progre-
siva que la ley establece y para lo cual, precisamente, se ha 
dictado la regla contenida en el artículo 3 del Reglamento 
N9  7381, de 1951, que es aplicable tanto a las personas o 
compañías que realicen varias empresas, como a las per-
sonas o compañías que, por conducto de otras personas o 
compañías que estén totalmente bajo su control, realice -n 
actividades comerciales o industriales; que la interpretación 
estrecha que pretende dar la recurrente al texto reglamen-
tario que se ha aplicado en este caso conduciría a hacer ilu-
sorio e inoperante todo sistema de impuesto progresivo, ya 
que dejaría al arbitrio de los contribuyentes recaer en las 
escalas menos gravadas, con sólo hacerse aparecer las mis-
mas personas en distintas compañías o empresas que reali-
cen las actividades gravadas; que, por tales razones, el se-
gundo medio del recurso carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, que, en el desarrollo del primer medio del 
recurso se sostiene que la sentencia impugnada ha violado 
el artícido 141 del Código de Procedimiento Civil por cuanto, 
para desestimar la medida de instrucción que solicitó la re-
currente, de que se ordenara el depósito de los libros de co-
mercio de la recurrente "para determinar por el examen de 
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los mismos cual fué el beneficio obtenido por la concluyente 
al cierre de su balance general practicado el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en su 
cuenta de Mercaderías y asimismo cualesquiera otra u otras 
medidas de instrucción que estiméis útiles y convenientes 
para vuestra edificación", la sentencia recurrida dió como 
motivo el siguiente: "Considerando que la medida de ins-
trucción propuesta por la recurrente Casa Nadal, C. por A., 
tocante a que ésta y la Auto Partes, C. por A., no forman 
un conjunto económico social, han sido desestiMados por 
este Tribunal en vista de que en el expediente existen los 
elementos necesarios para comprobar dicha situación", ex-
presiones que la recurrente pretende ser inconcordantes con 
lo por ella pedido y desnaturalizadoras de su pedimento, por 
lo cual el rechazamiento, con ese motivo, de la medida de 
instrucción violó su derecho de defensa y .dejó la sentencia 
sin base legal en ese aspecto; pero, 

Considerando, que al referirse la sentencia "a la medi-
da de instrucción propuesta por la recurrente", no puede 
haber duda de que el Tribunal se ha referido a dicha medida 
tal como ella fué solicitada; que toda duda a este respecto 
es imposible, toda vez que la medida de instrucción pedida 
fué una sola, y no una serie de medidas, único caso en el 
cual la duda hubiera sido posible; que la sentencia, al indicar 
en ese motivo que la medida era innecesaria por existir en 
el expediente "los elementos necesarios para comprobar di-
cha situación" dá a entender inequívocamente que se refiere 
al propósito que perseguía la recurrente al solicitar la me-
dida; que, en fin, el rechazamiento de la medida propuesta 
no requería una motivación más explícita, puesto que la con-
troversia surgida entre la recurrente y el Fisco no versaba 
sobre la situación contable de la Casa Nadal, C. por A., y la 
Auto Partes, C. por A., sino acerca de la estimación de los 
beneficios de la primera, a los efectos del artículo 3 del Re-
glamento N° 7381, de 1951, exclusivamente para los fines 
del impuesto sobre beneficios, todo lo cual es independiente 
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de los métodos contables de los contribuyentes; que, si en la 
octava consideración de la sentencia recurrida hay alguna 
expresión que la recurrente califica como impropia y des-
naturalizante de los hechos, esta alegada impropiedad, aún 
cuando mereciera esta calificación, es superabundante y en 
nada altera los hechos establecidos para justificar el fondo 
del fallo; que por tales razones, el primer medio del recur-
so carece también de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación inter- .. 
puesto por la Casa Nadal, C. por A., contra sentencia de la 
Cámara de Cuentas de la República en funciones de Tribu-
nal Superior Administrativo, de fecha dieciséis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohen.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

    

SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

 

     

   

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 6 de 

/5/ 	de 1958. 

Materia: l'ierras. 

 

          

          

   

Recurrente: Alejandro Taveras Difó. 
Abogado: Lic. Narciso Conde Pausas. 

   

   

Recurrido: Gregorio Cortorreal. 

Abogados: Lic. D. Antonio Guzmán L. y Dr. J. Ricardo Ricourt. 

 

    

Dios, Patria y Libertad. 
República'' Dominicana. 

 

   

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel 
A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinti-
ocho del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, arios 115) de la Independencia, 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejandro 
Taveras Difó, dominicano, agricultor, domiciliado y residen-
te en la sección de Damajagual, Municipio de San Francisco 
de Macorís, cédula 1693, serie 56, sello 3891, contra la Deci-
sión N' 2 del Tribunal Superior de Tierras dictada en fecha 
seis de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, en rela- 
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de los métodos contables de los contribuyentes; que, si en la 
octava consideración de la sentencia recurrida hay alguna 
expresión que la recurrente califica como impropia y des-
naturalizante de los hechos, esta alegada impropiedad, aún 
cuando mereciera esta calificación, es superabundante y en 
nada altera los hechos establecidos para justificar el fondo 
del fallo; que por tales razones, el primer medio del recur-
so carece también de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por la Casa Nadal, C. por A., contra sentencia de la 
Cámara de Cuentas de la República en 'funciones de Tribu-
nal Superior Administrativo, de fecha dieciséis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohen.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- , 

 neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Recurrente: Alejandro Taveras Difó. 
Abogado: Lic. Narciso Conde Pausas. 

Recurrido: Gregorio Cortorreal. 

Abogados: Lic. D. Antonio Guzmán L. y Dr. J. Ricardo Ricourt. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel.  
A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinti-
ocho del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejandro 
Taveras Difó, dominicano, agricultor, domiciliado y residen-
te en la sección de Damajagual, Municipio de San Francisco 
de Macorís, cédula 1693, serie 56, sello 3891, contra la Deci-
sión N° 2 del Tribunal Superior de Tierras dictada en fecha 
seis de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, en rela- 
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ción con la Parcela N 9  103 del Distrito Catastral N° 18, del 
Municipio de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se 

copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Licenciado Narciso Conde Pausas, cédula 6363, 

serie 56, sello 26569, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
tiocho de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, sus-
crito por el Licenciado Narciso Conde Pausas, abogado del 
recurrente, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha cinco de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por 
el Licenciado D. Antonio Guzmán L., cédula 2732, serie 56, 
sello 1100, y por el Doctor J. Ricardo Ricourt, cédula 10866, 
serie 56, sello 2104, abogados del recurrido Gregorio Corto-
rreal, dominicano, agricultor, casado, cédula 3039, serie 56, 
sello 1289; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7, 11, 84, 164, 166, 185, 186, 187, 
188 y 189, 190, 193 de la Ley de Registro de Tierras; 1382 y 
1599 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
por acto auténtico de fecha nueve de septiembre de 1953, 
instrumentado por el Notario Lic. José F. Tapia B., el señor 
Eusebio Taveras hizo una partición de ascendiente; b) que 
de conformidad con dicho acto de partición amigable, al he-
redero Emilio Taveras Cortorreal le correspondió, además 
de otros bienes no saneados catastralmente, 3 hs. 58 as. 45.-
20 es., equivalentes a 57 tareas de terrenos, dentro de la 
Parcela 1\1 9  103 del Distrito Catastral N9  18, del Municipio 

de San Francisco de Macorís, sitio de Damajagual; 	quz 
el preindicado Emilio Taveras ∎  Cortorreal según acta de es-
critura privada del dieciséis de julio de mil novecientos chis 
cuenta y cuatro, vendió a Gregorio Cortorreal las mentio-- 

 nadas 57 tareas que le correspondieron en la partición y 
que no obstante esa venta, el referido Emilio Taveras COT-
t orre al , en fecha veintiséis de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro (diez días después), vendió de nuevo esas 
mismas tierras a su hermano Alejandro Taveras Difó, con-
forme acta notarial instrumentada por el Lic. Narciso Con-
de Pausas; d) que ninguno de los dos compradores sometió 
a la formalidad del registro por ante el Registrador de 'mu-
los correspondiente, su respectivo documento; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por Emilio Taveras Cortorreal y por Gregorio Cor-
torreal, el Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha sze'i  
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, la sentencia 
ahora recurrida en casación, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: 1 9—Que debe rechazar y rechaza, por infundado, el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 2 de septiembre 
de 1957 por el señor Emilio Taveras Cortorreal, contra la 
Decisión N° 2 dictada por el Tribunal de Tierras de jurisdic-
ción original en fecha 21 de agosto de 1957; 2°—Que debe 
acoger y acoge el recurso de apelación interpuesto en fecha 
20 de septiembre de 1957 por el señor Gregorio Cortorreal, 
contra la expresada decisión, y consecuentemente debe revo-
car y revoca la repetida decisión, ordenando la transferen-
cia de 3 hs. 58 as. 45.20 cas., equivalentes a 57 tareas, en 
favor del señor Gregorio Cortorreal; 39—Que debe declarar 
y declara nula y sin ningún efecto, la venta hecha por el 
señor Emilio Taveras Cortorreal en favor de su hermano 
Alejandro Taveras Difó, según acto N 9  94 da fecha 26 de 
julio de 1954, instrumentado por el Notario Público Narciso 
Conde Pausas, por constituir la venta de la cosa de otro; 
4°—Que debe ordenar y ordena la transferencia de 4 hs, 59 
as. 07 cas., en favor del señor Alejandro Taveras Difó, quien 
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ción con la Parcela N9  103 del Distrito Catastral N9 18, del 
Municipio de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Licenciado Narciso Conde Pausas, cédula 6363, 

serie 56, sello 26569, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
tiocho de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, sus-
crito por el Licenciado Narciso Conde Pausas, abogado del 
recurrente, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha cinco de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por 
el Licenciado D. Antonio Guzmán L., cédula 2732, serie 56, 
sello 1100, y por el Doctor J. Ricardo Ricourt, cédula 10866, 
serie 56, sello 2104, abogados del recurrido Gregorio Corto-
rreal, dominicano, agricultor, casado, cédula 3039, serie 56, 
sello 1289; 

La Suprema 'Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7, 11, 84, 164, 166, 185, 186, 187, 
188 y 189, 190, 193 de la Ley de Registro de Tierras; 1382 y 
1599 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien- . 

to de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
por acto auténtico de fecha nueve de septiembre de 1953, 
instrumentado por el Notario Lic. José F. Tapia B., el señor 
Eusebio Taveras hizo una partición de ascendiente; b) que 
de conformidad con dicho acto de partición amigable, al he-
redero Emilio Taveras Cortorreal le correspondió, además 
de otros bienes no saneados catastralmente, 3 hs. 58 as. 45.-
20 cs., equivalentes a 57 tareas de terrenos, déntro de la 
Parcela N9  103 del Distrito Catastral N 9  18, del Municipio 

de San Francisco de Macorís, sitio de Damajagual; c) que 
el preindicado Emilio Taveras iCortorreal según acta de es-
critura privada del dieciséis de julio de mil novecientos chi-
cuenta y cuatro, vendió a Gregorio Cortorreal las mencio-
nadas 57 tareas que le correspondieron en la partición y 
que no obstante esa venta, el referido Emilio Taveras Cor-
torreal, en fecha veintiséis de julio de mil novecientos dn-
cuenta y cuatro (diez días después), vendió de nuevo esas 
mismas tierras a su hermano Alejandro Taveras Difó, con-
forme acta notarial instrumentada por el Lic. Narciso Con-
de Pausas; d) que ninguno de los dos compradores someti6x 
a la formalidad del registro por ante el Registrador de 'Mu-
los correspondiente, su respectivo documento; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por Emilio Taveras Cortorreal y por Gregorio Cor-
torreal, el Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha seis 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, la sentencia 
ahora recurrida en casación, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: 1"—Que debe rechazar y rechaza, por infundado, el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 2 de septiembre 
de 1957 por el señor Emilio Taveras Cortorreal, contra. la  
Decisión N9 2 dictada por el Tribunal de Tierras de jurisdic-
ción original en fecha 21 de agosto de 1957; 2"--Que debe 
acoger y acoge el recurso de apelación interpuesto en fecha 
20 de septiembre de 1957 por el señor Gregorio Cortorreal, 
contra la expresada decisión, y consecuentemente debe revo-
car y revoca la repetida decisión, ordenando la transferen-
cia de 3 hs. 58 as. 45.20 cas., equivalentes a 57 tareas, en 
favor del señor Gregorio Cortorreal; 3"—Que debe declarar 
y declara nula y sin ningún efecto, la venta hecha por el 
señor Emilio Taveras Cortorreal en favor de su hermano 
Alejandro Taveras Difó, según acto No 94 da fecha 26 de 
julio de 1954, instrumentado por el Notario Público Narciso 
Conde Pausas, por constituir la venta de la cosa de otro; 
49—Que debe ordenar y ordena la transferencia de 4 hs. 59 
as. 07 cas., en favor del señor Alejandro Taveras Difó, quien 
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las adquirió por compra hecha a la señora María Adelaida 
Taveras Cortorreal; 5^—Que debe ordenar y ordena la ins-
cripción de una hipoteca judicial en favor del señor José Ra-
món Rosario y Pichardo (a) Chilín, por la suma de RD$ 
13,719.76, contra el señor Alejandro Taveras Difó y sobre 

la porción de terreno que a éste corresponde dentro de la 
Parcela N° 103; 6°—Que debe ordenar y ordena al Registra-
zdor de Títulos del Departamento de San Francisco de Ma-
teorís, la cancelación del 'Certificado de Título N 9  228, el cual 
ampara el derecho de propiedad de la Parcela N° 103 y la 
expedición de un nuevo Certificado de Título en la forma y 
proporción siguientes: 3 hs. 58 as., 45 cas. 20 dm2., equiva-
lentes a 57 tareas, en favor del señor Gregorio Cortorreal; 
haciéndose constar que sobre esta porción existe un privile-

gio del vendedor no pagado, en favor del señor Emilio Tave-

ras Cortorreal, por valor de RD$5,750.00; 3 hs. 27 as. 00 ca. 

,00 dm2., en favor del señor Rafael Duarte Cortorreal; 12 
has. 29 as. 83 cas. 44 dm2., en favor del señor Antonio Ta-
veras; 11 has. 20 as. 76 cas., 00 dm2., en favor del señor 
Alejandro Taveras Difó; haciéndose constar sobre esta por-
ción la inscripción de una hipoteca judicial por la suma de 
RD$13,719.76, en favor del señor José Ramón Rosario y 
Pichardo (a) Chilín; 30 hs. 15 as. 66 cas. 43 dm2., en favor 
del señor Jesús María Taveras; 5 hs. 03 as. 01 cas. 00 dm2., 
en favor de los señores Gregorio Cortorreal y Vicente Corto-

irreal; O h. 56 as. 59 cas., 00 dm2., en favor de los Sucesores 
de Reyes Polanco; 1 h. 57 as. 21 cas. 00 dm2., en favor del 

señor Sixto Difó; 2 hs. 45 as. 52 cas., 24 dm2., en favor de 

la señora María Altagracia Taveras; 4 hs. 01 as. 56 cas. 10 

dm2., en favor del señor Francisco Taveras; 3 hs. 42 as. 00 

ca. 59 dm2. en favor de la señora María de la Cruz Taveras; 
7Y—Que debe hacer constar que los derechos adquiridos por 
el señor Jesús María Taveras, en calidad de hijo de Francis-

ca Difó de Taveras y de Eusebio Taveras, ascendentes a 4 

hs. 43 as. 61.43 cas., están pendientes de una solicitud de 
transferencia de la cual está apoderado el Juez Alvaro A. 

Arvelo y a la que se opuso el señor Buenaventura Fer-
nández"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios de casación "1° Violación del artículo 1599 del Có-
digo Civil y del artículo 11 de la Ley de Registro de Tierras; 
2° Violación de los artículos 1328 del Código Civil, 164, 166, 
185, 186, 187, 188, 189, 190 y 193 de la Ley de Registro de 
Tierras; y 39— Violación de los artículos 7 y 84 de la. Ley 
de Registro de Tierras, violación del derecho de defensa del 
exponente, ultra petita y exceso de poder, falsos motivos ju-
rídicos, contradicción, insuficiencia e inexactitud de motivos 
y fundamentalmente falta de base legal"; 

. Considerando en cuanto al primero y segundo medios 
reunidos, que el recurrente alega, en síntesis, "que para la 
hipótesis de que el acto notarial de fecha 26 de julio de 1954 
—que en manera alguna es cierto— contuviese una venta de 
la cosa de otro, esta sería una nulidad relativa que sólo pue-
de ser invocada por el comprador exclusivamente con res-
pecto a su propia venta; . . . que al disponer de otro modo, el 
Tribunal Superior de Tierras violó el artículo 1599 del Có-
digo Civil, así como también violó el artículo 11 de la Ley de 
Registro de Tierras; pues tratándose en la especie de una 
litis en terrenos registrados, no de una contestación en un 
proceso de saneamiento catastral, en el cual tiene el Juez pa-
pel activo, cometió el Tribunal Superior de Tierras, un exce-. 
so  de poder e incurrió en el vicio de ultra petita al pronun-
ciar de oficio la nulidad de dicho acto, estimándolo viciado 
por constituir la venta de la cosa de otro"; "que la venta 
aparente consentida por el señor Emilio Taveras Cortorreal, 
que se indica en el mismo como del 16 de julio de 1954, no 
tenía fecha cierta oponible a un tercero, como lo era al efec-
to el señor Alejandro Taveras Difó, pues sabido es que la 
legalización de firma por un notario sólo da autenticidad a 
las firmas, pero no atribuye fecha cierta al documento bajo 
firma privada, el cual vino a tenerla por su transcripción el 
3 de agosto de 1954, y además, cuando Alejandro Taveras 
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las adquirió por compra hecha a la señora María Adelaida 
Taveras Cortorreal; 5"—Que debe ordenar y ordena la ins-
cripción de una hipoteca judicial en favor del señor José Ra-
món Rosario y Pichardo (a) Chilín, por la suma de RD$ 
13,719.76, contra el señor Alejandro Taveras Difó y sobre 

la porción de terreno que a éste corresponde dentro de la 

Parcela N9  103; 6^—Que debe ordenar y ordena al Registra-

dor de Títulos del Departamento de San Francisco de Ma-
tcorís, la cancelación del Certificado de Título 1\1 9  228, el cual 
ampara el derecho de propiedad de la Parcela N' ,  103 y la 
expedición de un nuevo Certificado de Título en la forma y 
proporción siguientes: 3 hs. 58 as., 45 cas. 20 dm2., equiva-
lentes a 57 tareas, en favor del señor Gregorio Cortorreal; 
haciéndose constar que sobre esta porción existe un privile-

gio del vendedor no pagado, en favor del señor Emilio Tave-

ras Cortorreal, por valor de RD$5,750.00; 3 hs. 27 as. 00 ca. 

.00 dm2., en favor del señor Rafael Duarte Cortorreal; 12 
has. 29 as. 83 cas. 44 dm2., en favor del señor Antonio Ta-
veras; 11 has. 20 as. 76 cas., 00 dm2., en favor del señor 
Alejandro Taveras Difó; haciéndose constar sobre esta por-
ción la inscripción de una hipoteca judicial por la suma de 
RD$13,719.76, en favor del señor José Ramón Rosario y 
Pichardo (a) Chilín; 30 hs. 15 as. 66 cas. 43 dm2., en favor 
del señor Jesús María Taveras; 5 hs. 03 as. 01 cas. 00 dm2., 

.en favor de los señores Gregorio Cortorreal y Vicente Corto-- 
rreal; O h. 56 as. 59 cas., 00 dm2., en favor de los Sucesores 

de Reyes Polanco; 1 h. 57 as. 21 cas. 00 dm2., en favor del 

señor Sixto Difó; 2 hs. 45 as. 52 cas., 24 dm2., en favor de 
la señora María Altagracia Taveras; 4 hs. 01 as. 56 cas. 10 
dm2., en favor del señor Francisco Taveras; 3 hs. 42 as. 00 

ea_ 59 dm2. en favor de la señora María de la Cruz Taveras; 
TI Que debe hacer constar que los derechos adquiridos por 
el señor Jesús María Taveras, en calidad de hijo de Francis-

ca Difó de Taveras y de Eusebio Taveras, ascendentes a 4 
hs. 43 as. 61.43 cas., están pendientes de una solicitud de 
transferencia de la cual está apoderado el Juez Alvaro A. 
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Amelo y a la que se opuso el señor Buenaventura Fer-
nández"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios de casación "1" Violación del artículo 1599 del Có-
digo Civil y del artículo 11 de la Ley de Registro de Tierras; 
2" Violación de los artículos 1328 del Código Civil, 164, 166, 
185, 186, 187, 188, 189, 190 y 193 de la Ley de Registro de 
Tierras; y 3 9— Violación de los artículos 7 y 84 de la Ley 
de Registro de Tierras, violación del derecho de defensa del 
exponente, ultra petita y exceso de poder, falsos motivos ju-
rídicos, contradicción, insuficiencia e inexactitud de motivos 
y fundamentalmente falta de base legal"; 

. Considerando en cuanto al primero y segundo medios 
reunidos, que el recurrente alega, en síntesis, "que para la 
hipótesis de que el acto notarial de fecha 26 de julio de 1954 
—que en manera alguna es cierto— contuviese una venta de 
la cosa de otro, esta sería una nulidad relativa que sólo pue-
de ser invocada por el comprador exclusivamente con res-
pecto a su propia venta; . .. que al disponer de otro modo, el 
Tribunal Superior de Tierras violó el artículo 1599 del Có-
digo Civil, así como también violó el artículo 11 de la Ley de 
Registro de Tierras; pues tratándose en la especie de una 
litis en terrenos registrados, no de una contestación en un 
proceso de saneamiento catastral, en el cual tiene el Juez pa-
pel activo, cometió el Tribunal Superior de Tierras, un exce-
so de poder e incurrió en el vicio de ultra petita al pronun-
ciar de oficio la nulidad de dicho acto, estimándolo viciado 
por constituir la venta de la cosa de otro"; "que la venta 
aparente consentida por el señor Emilio Taveras Cortorreal, 
que se indica en el mismo como del 16 de julio de 1954, no 
tenía fecha cierta oponible a un tercero, como lo era al efec-
to el señor Alejandro Taveras Difó, pues sabido es que la 
legalización de firma por un notario sólo da autenticidad a 
las firmas, pero no atribuye fecha cierta al documento bajo 
firma privada, el cual vino a tenerla por su transcripción el 
3 de agosto de 1954, y además, cuando Alejandro Taveras 
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Difó compró aún no había sido registrado ningún derecho 
de propiedad en favor de Gregorio Cortorreal sobre dicha 
parcela, conforme al artículo 185 y siguientes de la Ley de 
Registro de Tierras"; pero, 

Considerando que en el presente caso se trata, como se 
ha dicho, de la Parcela N 9  103 del Distrito Catastral N°  18 del 
Municipio de San Francisco de Macorís, amparada por el Cer-
tificado de Título No 228, del 16 de febrero de 1950, por lo 
cual no era obligatorio que las actas de venta posteriores a 
esa fecha fueran sometidas a la formalidad de la transcrip-
ción, prevista por la Ley NQ  637, del 11 de diciembre de 1941, 
para que pudieran ser oponibles a -  los terceros; que, en efec-
to, para los fines de transferencia de derechos registrados, 
los actos hechos de acuerdo con el artículo 189 de la Ley de 
Registro de Tierras, tienen fecha cierta: los auténticos, a 
partir de su instrumentación, y los otros, a partir de la fe-
cha de la legalización de las firmas, por tratarse de actos 
sometidos a formalidades particulares por el citado texto 
legal; que, en la especie, los dos actos sometidos al Tribunal 
a quo fueron hechos de acuerdo con ese texto, pero, ningu-
na de las dos partes había podido someterlos directamente al 
Registrador de Títulos correspondiente, para inscribirlos y 
obtener la transferencia, porque el Certificado de Título no 
estaba a nombre del vendedor, según lo requiere el artículo 
190 de la misma ley; que, en esas condiciones, al someter el 
caso al Tribunal de Tierras para que lo decidiera, en virtud 
de los principios que rigen las transmisiones inmobiliarias,, 
dicho tribunal le tenía que dar preferencia al acto primera-
mente otorgado; que en ese sentido lo decidió el Tribunal 
a quo, aunque dando otros motivos; que, sin embargo, como 
se trata de una cuestión de puro derecho, esta Suprema Cor-
te puede suplir esos motivos; que, por consiguiente, el prime-
ro y el segundo medios del recurso deben ser desestimados; 

Considerando que en el desarrollo del tercer medio ale-
ga el recurrente: violación de los artículos 7 y 84 de la Ley 
de Registro de Tierras, violación del derecho de defensa del  

exponente, ultra petita y exceso de poder, falsos motivos ju-
rídicos, contradicción, insuficiencia e inexactitud de motivos 
y fundamentalmente falta de base legal, alegando, en resu-
men, que el Tribunal Superior de Tierras, incurre en esos vi-
cios, porque "la exposición de los hechos decisivos es incom-
pleta", y que, "además, los jueces han estatuido acordando 
lo que no ha sido pedido en una litis de terrenos registrados"; 
"que la decisión violó el derecho de defensa y cometió un 
exceso de poder, pues Gregorio Cortorreal, no pidió ninguna 
transferencia ante el Tribunal Superior de Tierras"; que Ale-
jandro Taveras Difó, "no podía prever que el Tribunal Su-
perior de Tierras, se pronunciaría sobre hechos que no le 
habían sido sometidos a su decisión, realizándose así un 
grave atentado al derecho de defensa"; que la decisión im-
pugnada "se caracteriza por su falta de motivos legales, no-
table contradicción e inexactitud de éstos, y falta de base 
legal"; pero, 

Considerando que por el examen de la sentencia recu-
rrida en casación se evidencia, que la oposición de Gregorio 
Cortorreal a la transferencia solicitada por el hoy recurren-
te en casación conllevaba implícitamente el pedimento de 
que se hiciera la transferencia en su favor ya que esa era la 
finalidad de la oposición; que en esas condiciones el Tribunal 
a quo no ha fallado ultra petita; que- además, tanto en un 
saneamiento como en un litigio sobre derechos registrados, 
en donde ni siquiera es' obligatorio el ministerio de abogado, 
el Tribunal de Tierras está en el deber de decidir acerca de 
la transferencia a que de lugar todo documento regularmen-
te hecho que le sea depositado; 

Considerando que en la invocada violación del artículo 
7 de la Ley de Registro de Tierras, el recurrente se ha limi-
tado a enunciar dicho texto legal sin explicar en qué consiste 
tal violación, circunstancia ésta que impide a la Suprema 
Corte de Justicia responder con precisión a lo alegado; que, 
por tanto, este medio es inadmisible; 
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Difó compró aún no había sido registrado ningún derecho 
de propiedad en favor de Gregorio Cortorreal sobre dicha 
parcela, conforme al artículo 185 y siguientes de la Ley de 
Registro de Tierras"; pero, 

Considerando que en el presente caso se trata, como se 
ha dicho, de la Parcela N 4 103 del Distrito Catastral Ne  18 del 
Municipio de San Francisco de Macorís, amparada por el Cer-
tificado de Título N9  228, del 16 de 'febrero de 1950, por lo 
cual no era obligatorio que las actas de venta posteriores a 
esa fecha fueran sometidas a la formalidad de la transcrip-
ción, prevista por la Ley 1\19 637, del 11 de diciembre de 1941, 
para que pudieran ser oponibles a -  los terceros; que, en efec-
to, para los fines de transferencia de derechos registrados, 
los actos hechos de acuerdo con el artículo 189 de la Ley de 
Registro de Tierras, tienen fecha cierta: los auténticos, a 
partir de su instrumentación, y los otros, a partir de la fe-
cha de la legalización de las firmas, por tratarse de actos 
sometidos a formalidades particulares por el citado texto 
legal; que, en la especie, los dos actos sometidos al Tribunal 
a quo fueron hechos de acuerdo con ese texto, pero, ningu-
na de las dos partes había podido someterlos directamente al 
Registrador de Títulos correspondiente, para inscribirlos y 
obtener la transferencia, porque el Certificado de Título no 
estaba a nombre del vendedor, según lo requiere el artículo 
190 de la misma ley; que, en esas condiciones, al someter el 
caso al Tribunal de Tierras para que lo decidiera, en virtud 
de los principios que rigen las transmisiones inmobiliarias,. 
dicho tribunal le tenía que dar preferencia al acto primera-
mente otorgado; que en ese sentido lo decidió el Tribunal 
a quo, aunque dando otros motivos; que, sin embargo, como 
se trata de una cuestión de puro derechó, esta Suprema Cor-
te puede suplir esos motivos; que, por consiguiente, el prime-
ro y el segundo medios del recurso deben ser desestimados; 

Considerando que en el desarrollo del tercer medio ale-
ga el recurrente: violación de los artículos 7 y 84 de la Ley 
de Registro de Tierras, violación del derecho de defensa del  

exponente, ultra petita y exceso de poder, falsos motivos ju-
rídicos, contradicción, insuficiencia e inexactitud de motivos 
y 'fundamentalmente falta de base legal, alegando, en resu-
men, que el Tribunal Superior de Tierras, incurre en esos vi-
cios, porque "la exposición de los hechos decisivos es incom-
pleta", y que, "además, los jueces han estatuido acordando 
lo que no ha sido pedido en una litis de terrenos registrados"; 
"que la decisión violó el derecho de defensa y cometió un 
exceso de poder, pues Gregorio Cortorreal, no pidió ninguna 
transferencia ante el Tribunal Superior de Tierras"; que Ale-
jandro Taveras Difó, "no podía prever que el Tribunal Su-
perior de Tierras, se pronunciaría sobre hechos que no le 
habían sido sometidos a su decisión, realizándose así un 
grave atentado al derecho de defensa"; que la decisión im-
pugnada "se caracteriza por su falta de motivos legales, no-
table contradicción e inexactitud de éstos, y falta de base 
legal"; pero, 

Considerando que por el examen de la sentencia recu-
rrida en casación se evidencia, que la oposición de Gregorio 
Cortorreal a la transferencia solicitada por el hoy recurrén-
te en casación conllevaba implícitamente el pedimento de 
que se hiciera la transferencia en su favor ya que esa era la 
finalidad de la oposición; que en esas condiciones el Tribunal 
a quo no ha fallado ultra petita; que- además, tanto en un 
saneamiento como en un litigio sobre derechos registrados, 
en donde ni siquiera es' obligatorio el ministerio de abogado, 
el Tribunal de Tierras está en el deber de decidir acerca de 
la transferencia a que de lugar todo documento regularmen-
te hecho que le sea depositado; 

Considerando que en la invocada violación del artículo 
7 de la Ley de Registro de Tierras, el recurrente se ha limi-
tado a enunciar dicho texto legal sin explicar en qué consiste 
tal violación, circunstancia ésta que impide a la Suprema 
Corte de Justicia responder con precisión a lo alegado; que, 
por tanto, este medio es inadmisible; 
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.. SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona de fecha 1 4 
 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Bolívar Féliz. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituída por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama, i  Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho del 
mes de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, arios, 
115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bolívar Fé-
liz, dominicano, mayor de edad, soltero, ayudante de tractor, 
domiciliado y residente en el Batey N0 6 del Ingenio Bara-
hona, C. por A., cédula 26922, serie 18, sello 3147656, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Bara-
hona, en fecha primero de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido, el presente re-
curso de apelación, en cuanto a la forma; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, confirma en todas sus partes la sentencia 
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Considerando que, por último, la sentencia impugnada 
contiene motivos que, junto con los suplidos por la Suprema 
Corte, justifican su dispositivo, así como una exposición com-
pleta de los hechos y circunstancias de la causa, que ha per-
mitido verificar que la ley ha sido correctamente aplicada; 
que por todo cuanto se ha expresado precedentemente, en 
la sentencia impugnada no se ha cometido la violación del 
artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras, ni se ha incu-
rrido en los vicios señalados por el recurrente, razón por la 
cual, también en esos aspectos, el tercer medio carece de 
fundamento y, por tanto, debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Alejandro Taveras Difó, contra senten-
cia dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha seis 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, en relación con 
la Parcela No 103 del Distrito Catastral N9 18, del Munici-
pio de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 

al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Lufs Logroño Cohén.-
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que, por último, la sentencia impugnada 
contiene motivos que, junto con los suplidos por la Suprema 
Corte, justifican su dispositivo, así como una exposición com-
pleta de los hechos y circunstancias de la causa, que ha per-
mitido verificar que la ley ha sido correctamente aplicada; 
que por todo cuanto se ha expresado precedentemente, en 
la sentencia impugnada no se ha cometido la violación del 
artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras, ni se ha incu-
rrido en los vicios señalados por el recurrente, razón por la 
cual, también en esos aspectos, el tercer medio carece de 
fundamento y, por tanto, debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Alejandro Taveras Difó, contra senten-
cia dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha seis 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, en relación con 
la Parcela N 9  103 del Distrito Catastral N° 18, del Munici-
pio de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luts Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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.. SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona de fecha 14 
de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Bolívar Féliz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohen, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama, 4  Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho del 
mes de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, años. 
115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bolívar Fé-
liz, dominicano, mayor de edad, soltero, ayudante de tractor, 
domiciliado y residente en el Batey N° 6 del Ingenio Bara-
hona, C. por A., cédula 26922, serie 18, sello 3147656, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Bara-
hona, en fecha primero de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido, el prelente re-
curso de apelación, en cuanto a la forma; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, confirma en todas sus partes la sentencia. 
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apelada dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Bahoruco, de fecha 8 de julio de 1958, cuyo 
dispositivo dice así: 'FALLA: que debe PRIMERO: Pronun-
ciar y pronuncia defecto contra el prevenido Bolívar Féliz (a) 
Sucre, y contra la querellante María Altagracia Féliz de Fé-
314 por no haber comparecido a la audiencia del día de hoy, 
/lo obstante haber sido debidamente citados; SEGUNDO: 
Condenar y condena, a dicho prevenido Bolívar Féliz (a) 
Sucre, a sufrir la pena de dos años de prisión correccional, 
por el delito de violación a la Ley N9 2402, en perjuicio de 
un menor Héctor Rhadamés, de dos meses de nacido procrea-
do con la señora María Altagracia Féliz de Féliz; TERCERO: 
Fijar y fija, en la suma de RD$9.00, la pensión que mensual-
mente a partir de la fecha de esta sentencia inclusive debe-
rá. pasar dicho prevenido a la madre querellante, para las 
atenciones de dicho menor; CUARTO: Ordenar y ordena, la 
ejecución provisional de la sentencia no obstante cualquier 
recurso; y QUINTO: Condenar y condena, al prevenido Bolí-
var Féliz (a) Sucre, además, al pago de las costas de la pre-
sente alzada"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de ka República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaria de la Corte a qua, el tres de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, a requerimiento del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950, 
y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que los condenados a una pena 
que exceda de seis meses de prisión correccional, no podrán 
recurrir en casación si no estuviesen presos o en libertad pro-
misional bajo fianza; 
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Considerando que el actual recurrente fué condenado a 
la pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, al tenor de los artículos 
7 y 8 de la Ley 2402; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisiple el re-
curso de casación interpuesto por Bolívar Féliz contra sen-
tencia pronunciada por .la Corte de Apelación de Barahona, 
en fecha primero de octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, cuyo dispositivó se copia en otra parte del presente 
fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo. Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,• que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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apelada dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Bahoruco, de fecha 8 de julio de 1958, cuyo 
dispositivo dice así: 'FALLA: que debe PRIMERO: Pronun-
ciar y pronuncia defecto contra el prevenido Bolívar Feliz (a) 
Sucre, y contra la querellante María Altagracia Feliz de 

por no haber comparecido a la audiencia del día de hoy, 
lao obstante haber sido debidamente citados; SEGUNDO: 
Condenar y condena, a dicho prevenido Bolívar Féliz (a) 
Sucre, a sufrir la pena de dos años de prisión correccional, 
por el delito de violación a la Ley Nú  2402, en perjuicio de 
un menor Héctor Rhadamés, de dos meses de nacido procrea-
do con la señora María Altagracia Féliz de Féliz; TERCERO: 
Fijar y fija, en la suma de RD$9.00, la pensión que mensual-
mente a partir de la fecha de esta sentencia inclusive debe-
rá pasar dicho prevenido a la madre querellante, para las 
atenciones de dicho menor; CUARTO: Ordenar y ordena, la 
ejecución provisional de la sentencia no obstante cualquier 
recurso; y QUINTO: Condenar y condena, al prevenido Boli-
var Feliz (a) Sucre, además, al pago de las costas de la pre-
sente alzada"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría de la Corte a qua, el tres de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, a requerimiento del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950, 
y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
Caliento de Casación dispone que los condenados a una pena 
que exceda de seis meses de prisión correccional, no podrán 
recurrir en casación si no estuviesen presos o en libertad pro-
misional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fué condenado a 
la pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, al tenor de los artículos 
7 y 8 de la Ley 2402; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisiple el re-
curso de casación interpuesto por Bolívar Féliz contra sen-
tencia pronunciada por .1a Corte de Apelación de Barahona, 
en fecha primero de octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente 
fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H, Herrera Billini.— Feo. Elpidio Béras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo. Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, ,  que 
certifico.-- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Monte Cristy, de fecha 

29 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel Antonio Marizán. 

Dios, Patria y Lilbertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida. por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio leras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel 
A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho 
del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, arios 
115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel An-
tonio Marizán, dominicano, mayor de edad, casado, negocian-
te, domiciliado y residente en Loma de Cabrera, cédula 27731, 
serie 31, sello 1558418, contra sentencia pronunciada por la 
Corte de Apelación de Monte Cristy, en fecha veintinueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo , 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
la querellante señora Dolores Ubaldina Taveras Báez de Ma-
rizán; SEGUNDO: Revoca la sentencia del Juzgado de Pri- 

mera Instancia del Distrito Judicial de Libertador (Dajabón), 
de fecha -dieciocho (18) del mes de septiembre del corriente 
año (1958), que declaró al nombrado Manuel Antonio Mari-
zán, no culpable del delito de violación a la Ley 2402, en per-
juicio de sus hijos menores Nicolás Rafael, Rafael Antonio y 
José Antonio, procreados con la señora Dolores Ubaldina Ta-
veras Báez de Marizán y lo descargó por no haberlo cometi-
do, fijándole una pensión mensual de RD$12.00 para la manu-
tención de los referidos menores; TERCERO: Declara al pre-
venido Manuel Antonio Marizán, culpable de haber violado, 
la Ley N° 2402, en perjuicio de los tres hijos menores que 
tiene procreados con la querellante señora Dolores Ubaldi-
na Taveras Báez de Marizán; en consecuencia se le condena 
a sufrir la pena de dos (2) arios de prisión correccional y se 
fija una pensión mensual de quince pesos (RD$15.00) para 
las atenciones de los referidos menores a partir de esta sen-
tencia; CUARTO: Ordena la ejecución provisional de esta 
sentencia no obstante cualquier recurso; QUINTO: Se con-
dena al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-

cretaría de la Corte a qua, el tres de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, a requerimiento del recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los ártículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950, 
y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Conside-rando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que los condenados a una pena 
que exceda de seis meses de prisión correccional, no podrán 
recurrir en casación si no estuviesen presos o en libertad pro-
visional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fué condenado a 
la pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Monte Cristy, de fecha. 

29 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel Antonio Marizán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio l3eras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohen, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel 
A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho 
del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, años 
115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel An-
tonio Marizán, dominicano, mayor de edad, casado, negocian-
te, domiciliado y residente en Loma de Cabrera, cédula 27731, 
serie 31, sello 1558418, contra sentencia pronunciada por la 
Corte de Apelación de Monte Cristy, en fecha veintinueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
la querellante señora Dolores Ubaldina Taveras Báez de Ma-
rizán; SEGUNDO: Revoca la sentencia del Juzgado de Pri- 

mera Instancia del Distrito Judicial de Libertador (Dajabón), 
de fecha dieciocho (18) del mes de septiembre del corriente 
año (1958), que declaró al nombrado Manuel Antonio Mari-
zán, no culpable del delito de violación a la Ley 2402, en per-
juicio de sus hijos menores Nicolás Rafael, Rafael Antonio y 
José Antonio, procreados con la señora Dolores Ubaldina Ta-
veras Báez de Marizán y lo descargó por no haberlo cometi-
do, fijándole una pensión mensual de RD$12.00 para la manu-
tención de los referidos menores; TERCERO: Declara al pre-
venido Manuel Antonio Marizán, culpable de haber violado , 

 la Ley N° 2402, en perjuicio de los tres hijos menores que 
tiene procreados con la querellante señora Dolores Ubaldi-
na Taveras Báez de Marizán; en consecuencia se le condena 
a sufrir la pena de dos (2) años de prisión correccional y se 
fija una pensión mensual de quince pesos (RD$15.00) para 
las atenciones de los referidos menores a partir de esta sen-
tencia; CUARTO: Ordena la ejecución provisional de esta 
sentencia no obstante cualquier recurso; QUINTO: Se con-
dena al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-

cretaría de la Corte a qua, el tres de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, a requerimiento del recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los ártículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950, 
y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considrando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que los condenados a una pena 
que exceda de seis meses de prisión correccional, no podrán 
recurrir en casación si no estuviesen presos o en libertad pro-
visional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fué condenado a 
la pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
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establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, al tenor de los artículos 
7 y 8 de la Ley 2402; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Manuel Antonio Marizán, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Monte Cristy, en fecha veintinueve de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz del Municipio de Yamasá de, 
fecha 30 de septiembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Pérez Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de. 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor-
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel 
A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinti-
ocho del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Pé-
rez Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado pú-
blico, domiciliado y residente en la población de Yamasá, cé-
dula 1472, serie'5, sello 264856, contra sentencia del Juzgado 
de Paz del Municipio de Yamasá, en primera y última instan-
cia, de fecha treinta de septiembre dé mil nóvecientos cin-
cuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en Ia lectura deI rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, al tenor de los artículos 
7 y 8 de la Ley 2402; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Manuel Antonio Marizán, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Monte Cristy, en fecha veintinueve de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.-
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz del Municipio de Yamasá de' 
fecha 30 de septiembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Pérez Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de. 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel.  
A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinti-
ocho del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Pé-
rez Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado pú-
blico, domiciliado y residente en la población de Yamasá, cé-
dula 1472, serie•5, sello 264856, contra sentencia del Juzgado 
de Paz del Municipio de Yamasá, en primera y última instan- 

. cia, de fecha treinta de septiembre cl mil novecientos chi-
:O, 	cuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría del Juzgado a quo, en fecha siete de octubre del mis-
mo año (1958) , a requerimiento del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veintidós de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el re-
currente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 471, inciso 10, del Código Penal; 
1 y 20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, fué sometido a la acción de la 
justicia Ramón Pérez Cruz, por el hecho de haber desconec-
tado la luz que se encuentra instalada en el local del Club 24 
de Octubre de la población de Yamasá, mientras se celebraba 
un baile en dicho local; b) que apoderado regularmente del 
caso, el Juzgado de Paz del Municipio de Yamasá dictó en 
fecha treinta de septiembre del mismo año, la sentencia aho-
ra recurrida en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe condenar y condena al nombrado Ra-
món Pérez Cruz, de generales anotadas, al pago de un peso 
oro (RD$1.00) de multa, que en caso de insolvencia compen-
sará con un día de prisión, por el delito de haber apagado 
la Iuz del 'Club 24 de Octubre', mientras allí se celebraba un 
baile, dando lugar a una alarma entre los socios del referido 
Centro Social; SEGUNDO: Así mismo lo condena al pago 
de las costas del procedimiento"; 

Considerando que el recurrente invoca en síntesis, en su 
memorial de casación: que el "switche instalado en el local 
del Club en que se celebraba el baile sólo transmite energía 
a las bombillas y un fonógrafo de alta fidelidad en un salón 
y no a los pasillos que rodean el salón", y que la desconexión 
realizada por él "sucedió en momento de receso y a conse-
cuencia de un ruido ensordecedor que a causa de desperfectos 
originó el receptor del alto parlante, lo que realizó con el pro- 

pósito de detener dicho ruído, siendo ello necesario así por la 
desperfección de que sufría el botón del volumen"; 

Considerando que al tenor del artículo 471, inciso 10, 
del Código Penal, serán castigados con la pena de un peso 
oro de multa los que apagaren el alumbrado público o el del 
exterior de los portales o escaleras de las casas; 

Considerandó que, en el presente caso, el Juez a quo, pa-
ra condenar al inculpado por violación del citado texto *legal, 
se limita a expresar en su fallo lo siguiente: que por las cir-
cunstancias de la causa se comprueba qué dicho inculpado 
"es culpable del hecho de haber apagado la luz del 'Club 24 de 
Octubre', mientras se celebraba un baile"; pero, 

Considerando que para la caracterización de la contra-
vención de que se trata, el juez de la causa ha debido pre-
cisar si el local en donde se celebraba el baile tenía portales 
exteriores o escaleras, y si el inculpado, al apagar la luz de 
dicho local, apagó también las bombillas exteriores que exis-
tieran en esos lugares; que, al no haberlo hecho así, la sen-
tencia impugnada no está legalmente justificada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en última instancia por el Juzgado de Paz del Municipio de 
Yamasá, en fecha treinta de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado 
de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional; y 
Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Ma-
nuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría del Juzgado a quo, en fecha siete de octubre del mis-
mo año (1958), a requerimiento del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veintidós de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el re-
currente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 471, inciso 10, del Código Penal; 
1 y 20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, fué sometido a la acción de la 
justicia Ramón Pérez Cruz, por el hecho de haber desconec-
tado la luz que se encuentra instalada en el local del Club 24 
Ale Octubre de la población de Yamasá, mientras se celebraba 
un baile en dicho local; b) que apoderado regularmente del 
caso, el Juzgado de Paz del Municipio de Yamasá dictó en 
fecha treinta de septiembre del mismo año, la sentencia aho-
ra recurrida en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe condenar y condena al nombrado Ra-
món Pérez Cruz, de generales anotadas, al pago de un peso 
oro (RD$1.00) de multa, que en caso de insolvencia compen-
sará con un día de prisión, por el delito de haber apagado 
la luz del 'Club 24 de Octubre', mientras allí se celebraba un 
baile, dando lugar a una alarma entre los socios del referido 
Centro Social; SEGUNDO: Así mismo lo condena al pago 
de las costas del procedimiento"; 

Considerando que el recurrente invoca en síntesis, en su 
memorial de casación: que el "switche instalado en el local 
del Club en que se celebraba el baile sólo transmite energía 
a las bombillas y un fonógrafo de alta fidelidad en un salón 
y no a los pasillos que rodean el salón", y que la desconexión 
realizada por él "sucedió en momento de receso y a conse-
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originó el receptor del alto parlante, lo que realizó con el pro- 

pósito de detener dicho ruído, siendo ello necesario así por la 
desperfección de que sufría el botón del volumen"; 

Considerando que al tenor del artículo 471, inciso 10, 
del Código Penal, serán castigados con la pena de un peso 
oro de multa los que apagaren el alumbrado público o el del 
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Considerandó que, en el presente caso, el Juez a quo, pa-
ra condenar al inculpado por violación del citado texto legal, 
se limita a expresar en su fallo lo siguiente: que por las cir-
cunstancias de la causa se comprueba que dicho inculpado 
"es culpable del hecho de haber apagado la luz del 'Club 24 de 
Octubre', mientras se celebraba un baile"; pero, 

Considerando que para la caracterización de la contra-
vención de que se trata, el juez de la causa ha debido pre-
cisar si el local en donde se celebraba el baile tenía portales 
exteriores o escaleras, y si el inculpado, al apagar la luz de 
dicho local, apagó también las bombillas exteriores que exis-
tieran en esos lugares; que, al no haberlo hecho así, la sen-
tencia impugnada no está legalmente justificada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en última instancia por el Juzgado de Paz del Municipio de 
Yamasá, en fecha treinta de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado 
de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional; y 
Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche II.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Ma-
nuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial 4el Distrito Na-

cional de fecha 6 de mayo de 1958. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Ing. Manuel Alsina Puello, Ernestina Puello de Gon-

zález y Josefa Fuello. 
Abogados: Lic. Quirico Elpidio Pérez B. y Dr. Pericles A. Pimentel. 

Recurrido: La Mafalda M. Porcella & Compañia, C. por A. 

Abogado: Lic. Miguel A. Delgado Sosa. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Fresidente; Damián Báez B., doctor Carlos Manuel Lamar-
che Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama,. doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de Enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Ingeniero Manuel Alsina Puello, dominicano, portador de la 
cédula 34226, Serie 1, sello 488, de este domicilio y residencia, 
señora Ernestina Puello de González, dominicana, ocupada 
en los quehaceres de su hogar, cédula 6381, serie 23, sello 
2028114 y señorita Josefa Puello, dominicana, ocupada en los  

quehaceres de su hogar, cédula 7083, serie 23, exonerada, 
domiciliada y residente en esta ciudad, contra sentencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacional de fecha 
6 de mayo de -1958, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., cédula 3726, serle , 

1, sello 7058, por sí y por el Dr. Pericles A. Pimentel, cédula 
51617, serie 1, sello 59355, abogados de los recurrentes, en la. 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Miguel A. Delgado Sosa, cédula 707, serie 
1, sello 3462, abogado.de la parte recurrida, la "Mafalda 114 4 

 Porcella & Compañía, C. por A.", compañía comercial, con 
su domicilio social en Ciudad Trujillo, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por los 
abogados de los recurrentes, en el cual se invocan los medios 
que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintisiete de agos-
to de mil novecientos cincuenta y ocho, y el de ampliación de 
fecha cinco de diciembre del mismo año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, párrafo 2^, del Código de 
Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) "Que en ocasión 
de una demanda civil intentada por la Mafalda M. Porcella 
& Co. C. por A., contra Sofía Basora P., y en intervención 
por el Ing. Manuel Alsina Puello, el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional dictó senten-
cia en fecha ocho (8) del mes de mayo de 1957, con el si 
guiente dispositivo: Falla: Se declara la incompetencia del 
Juzgado de Paz para conocer de la presente demanda en ra- 
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guiente dispositivo: Falla: Se declara la incompetencia del 
Juzgado de Paz para conocer de la presente demanda en ra- 
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zón de que el contrato de locación ha sido contestado por los 
abogados de la parte demandada, en consecuencia se decla-
ra incompetente, además, para conocer de las pretensiones 

de la parte interviniente en el presente caso'; b) Que en 

fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y 

siete, por el ministerial Miguel A. Rodrigo, AlguaCil de Estra-
dos de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, la "Mafalda 
M. Porcella & Compañía, C. por A.", quien tiene por abogado 
,constituído al Licenciado Miguel Angel Delgado Sosa, inter-
puso recurso de apelación y citó y emplazó a Sofía Basora 
de la Rosa, para comparecer ante la Cámara Civil y Comer-
cial *del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
para que oyera al Juez y a éste declarar: 'Primero: Declarar 
regular y válida el presente recurso de apelación en su forma; 
Segundo: Revocar por ser nula en la forma la sentencia ape-

lada, habida cuenta de que en ella se han violado las forma-
lidades sustanciales a toda sentencia y en desconocimiento 
absoluto de los principios que rigen la competencia en razón 
.de la materia, que son de orden público como dichas forma-
lidades; Tercero: Declarar que el Juzgado de Paz a quo era 
competente para juzgar el caso como tribunal de primer gra-
do, admitiendo su competencia propia para conocer del mis-
mo como Tribunal de segundo grado, caso en el cual deberéis 
devolver el asunto al tribunal de donde procede, para que 
alli se le juzgue conforme a la ley; o al revocar la sentencia 
por uno o ambos motivos expuestos, avocar el fondo que no 
ha sido fallado todavía por el Juzgado a quo el que correspon-
día hacerlo en primer grado, haciendo uso de vuestra facul-
tad de avocación y decidirlo al fondo en primera instancia, 
acogiendo la demanda en todas sus partes dispositivas; y 
Cuarto: Condenar a la parte demandada que sucumbe en sus 
pretensiones, al pago de las costas de ambas instancias'; c) 
Que la audiencia celebrada el doce de julio de mil novecientos 
Sncuenta y siete, compareció el Licenciado Miguel Angel Del-
gado Sosa, abogado de la parte apelante y concluyó así: 'Pri-
mero: Principalmente: a) Declarar regular y válido en la 

forma el presente recurso de apelación contra la sentencia 
recurrida del ocho de mayo del mil novecientos cincuenta y 
siete, dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de este Distrito Nacional, declarando su incompe-
tencia en razón de la materia; b) Anular dicha sentencia 
apelada por falta absoluta de motives de hecho y de derecho, 
y pop violación de las formas esenciales a toda sentencia, las 
cuales son de orden público; y c) Declarar que el Juzgado de 
Paz a quo era competente para juzgar el caso como tribunal 
de primer grado, admitiendo vuestra competencia para juz-
gar el mismo como tribunal de segundo grado; devolviendo 
el caso a dicho Juzgado de Paz de donde procede, para que 
allí se le juzgue conforme a la ley. Segundo: Subsidiariamen-
te: a) Declarar regular en la forma y válido en el fondo el 
presente recurso de apelación; b) Anular o revocar la sen-
tencia apelada por uno cualquiera de los motivos expuestos; 
c) Avocar al fondo, si hacéis uso de vuestra facultad al res-
pecto, ya que este fondo no fué fallado por el Juez de Paz 
a quo a quien correspondía hacerlo en primer grado, deci-
diéndolo al fondo en primera instancia, por una sola y misma 
sentencia sobre la competencia y sobre el fondo, por estar 
en estado, habida cuenta de las conclusiones al fondo de am-
bas partes litigantes y de existir en el caso los demás ele-
mentos que justifican la avocación; y d) Acoger la demanda 
en todas sus partes dispositivas; ordenando la ejecución pro-
visional de vuestra sentencia, en , cuanto al desalojo, no obs-
tante cualquier recurso; Tercero: Condenar en cualquiera de 
estos casos, a la parte demandada, en las costas de ambas ins-
tancia' ; d) Que a su vez los Doctores Basora Puello, aboga-
dos de Sofía Basora de la Rosa, concluyeron así: 'Primero: 
Rechazando, por improcedente y mal fundado, el recurso de 
apelación interpuesto por la Mafalda M. Porcella & Co. C. 
por A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción de este Distrito Nacional, de fe-
cha ocho de mayo del año en curso (1957), en contra de 
dicha compañía y en favor de la concluyente; Segundo: Con- 

,. 
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forma el presente recurso de apelación contra la sentencia 
recurrida del ocho de mayo del mil novecientos cincuenta y 
siete, dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de este Distrito Nacional, declarando su incompe-
tencia en razón de la materia; b) Anular dicha sentencia 
apelada por falta absoluta de motives de hecho y de derecho, 
y por violación de las formas esenciales a toda sentencia, las 
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diéndolo al fondo en primera instancia, por una sola y misma 
sentencia sobre la competencia y sobre el fondo, por estar 
en estado, habida cuenta de las conclusiones al fondo de am-
bas partes litigantes y de existir en el caso los demás ele-
mentos que justifican la avocación; y d) Acoger la demanda 
en todas sus partes dispositivas; ordenando la ejecución pro-
visional de vuestra sentencia, en cuanto al desalojo, no obs-
tante cualquier recurso; Tercero: Condenar en cualquiera de 
estos casos, a la parte demandada, en las costas de ambas ins-
tancia' ; d) Que a su vez los Doctores Basora Puello, aboga-
dos de Sofía Basora de la Rosa, concluyeron así: 'Primero: 
Rechazando, por improcedente y mal fundado, el recurso de 
apelación interpuesto por la Mafalda M. Porcella & Co. C. 
por A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción de este Distrito Nacional, de fe-
cha ocho de mayo del año en curso (1957), en contra de 
dicha compañía y en favor de la concluyente; Segundo: Con- 

- 
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firmando en todas sus pártes la sentencia apelada, que de-
claró la incompetencia del Juez a quo de la demanda en reso-
lución de contrato y otros fines, por la impugnación que for-
mulara la concluyente respecto de la alegada calidad que le 
atribuye la demandante, toda vez que si ciertamente la con-
cluyente ocupa parte de la casa N 9  105 de la calle "Arzobispo 
Meriño" de esta ciudad, no lo es como inquilina principal de 
dicha compañía, ya que al contrario sobre este inmueble exis-
te un contrato de inquilinato intervenido con el señor Manuel 
Alsina Prieto, y al ocurrir la muerte de éste, dicho contrato de 
inquilinato continuó y continua rigiendo en virtud de lo dis-

puesto por el Artículo 1742 del Código Civil•entre la Mafalda 
M. Porcella & Co., C. por A. y los Sucesores del finado Manuel 
Alsina Prieto, y éstos han permitido que la concluyente ocu-
pe con otras personas la referida casa NQ 105 de la calle "Ar-
zobispo Meriño" de esta Ciudad, que es lo que constituye la 
causa única y eficiente de la ocupación de la concluyente. 
Que, además, la concluyente no tiene deuda contraída con 
la intimante, en razón de que el convenio del 19 de noviembre 
del repetido año del 1956 a que se refiere la intimante lo fué 
para otorgar tan sólo prioridad a la señorita Basora, para un 
nuevo contrato de inquilinato, pero después de la resolución 
y conclusión del contrato anterior tLen el señor Manuel Alsina 
Prieto, condición que no ha podido realizarse en vista de que 
los herederos del inquilino principal han mantenido vigente 
el contrato de su causante mediante el pago del precio del 
alquiler convenido y últimamente mediante la consignación 
del importe de los alquileres ante la Colecturía de Rentas 
Internas de esta ciudad, conforme a lo prescrito por el Decre-
to 1\19 5541 publicado en la Gaceta Oficial N. de fecha 
22 de diciembre del año 1948, en su Artículo 8, lo que ha 
impedido toda eficacia jurídica al convenio del 19 de noviem-
bre del 1956, y por otra parte ha sido un obstáculo para que 
la Mafalda M. Porcella & Co., C. por A., pudiere dar cum-
plimiento a las obligaciones que le impondría su condición 
de locadora frente a la concluyente, suficiente para evitar 
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que la intimante pueda accionar a la concluyente en resolu-
ción de un contrato que no ha podido prsducir sus virtuali-
dades, y consecuencialmente el Juez a quo estuvo fundado 
en derecho para decretar su incompetencia por la impugna-
ción del convenio del 19 de noviembre del repetido año de 
1956, y, además, porque la concluyente no ha podido obsten-
tar hastá ahora la calidad de inquilina principal de la Mafal-
da M. Porcella & Co., C. por A.; Tercero: Condenando a la 
Mafalda M. Porcella & Co., C. por A., al pago de las costas 
de la presente instancia, en provecho de los abogados inf ras-
critos, por haberlas avanzado en su totalidad'; e) Que a 
esa misma audiencia comparecieron como intervinientes el 
Ingeniero Manuel Alsina Puello, dominicano, Ingeniero, por-
tador de la cédula 34226, serie 1, sello 488, de este domicilio 
y residencia, Ernestina Puello de González, dominicana, ocu-
pada en los quehaceres de su hogar, cédula 6381, serie 23, 
sello 2028114, y Señorita Josefa Puello, dominicana, ocupada 
en los quehaceres de su hogar, cédula 7083, Serie 23, exone-
rada, domiciliada y residentes en esta Ciudad; quienes tienen 
por abogado constituido al Licenciado Quírico Elpidio Pérez 
B., y quién fué representado por el Doctor Pendes Andújar 
Pimentel, y concluyó así: 'Primero: Admitiéndolos como 
intervinientes en el recurso de apelación interpuesto por la 
Mafalda M. Porcella & Cía., C. por A., contra la sentencia 
del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito 
Nacional de fecha ocho (8) del mes de mayo del año en 
curso, por el interés que le asiste en la litis pendiente y 
porque hacen valer la vigencia del contrato de inquilinato 
respecto de la casa NQ 105 de la calle Arzobispo Meriño de 
esta ciudad, a razón de treinta pesos (RD$30.00) mensuales, 
intervenido con el señor Manuel Alsina, ejecutado, y en virtud 
del cual se ha permitido tanto a la señorita Sofía Basora 
como a Ernestina Puello de González y señorita Josefa 
Puello que ocupan parte de dicha casa con autorización for-
mal de los sucesores del inquilino principal, sin que pueda 
pretenderse en buen derecho la resolución del primer contra- 
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mulara la concluyente respecto de la alegada calidad que le 
atribuye la demandante, toda vez que si ciertamente la con-
cluyente ocupa parte de lit casa N 9  105 de la calle "Arzobispo 
Meriño" de esta ciudad, no lo es como inquilina principal de 
dicha compañía, ya que al contrario sobre este inmueble exis-
te un contrato de inquilinato intervenido con el señor Manuel 
Alsina Prieto, y al ocurrir la muerte de éste, dicho contrato de 
inquilinato continuó y continua rigiendo en virtud de lo dis-

puesto por el Artículo 1742 del Código Civil•entre la Mafalda 
M. Porcella & Co., C. por A. y los Sucesores del finado Manuel 
Alsina Prieto, y éstos han permitido que la concluyente ocu-
pe con otras personas la referida casa N° 105 de la calle "Ar-
zobispo Meriño" de esta Ciudad, que es lo que constituye la 
causa única y eficiente de la ocupación de la concluyente. 
Que, además, la concluyente no tiene deuda contraída con 
la intimante, en razón de que el convenio del 19 de noviembre 
del repetido año del 1956 a que se refiere la intimante lo fué 
para otorgar tan sólo prioridad a la señorita Basora, para un 
nuevo contrato de inquilinato, pero después de la resolución 
y conclusión del contrato anterior ton el señor Manuel Alsina 
Prieto, condición que no ha podido realizarse en vista de que 
los herederos del inquilino principal han mantenido vigente 
el contrato de su causante mediante el pago del precio del 
alquiler convenido y últimamente mediante la consignación 
del importe de los alquileres ante la Colecturía de Rentas 
Internas de esta ciudad, conforme a lo prescrito por el Decre-
to N9  5541 publicado en la Gaceta Oficial N° 6873, de fecha 
22 de diciembre del año 1948, en su Articulo 8, lo que ha 
impedido toda eficacia jurídica al convenio del 19 de noviem-
bre del 1956, y por otra parte ha sido un obstáculo para que 
la Mafalda M. Porcella & Co., C. por A., pudiere dar cum-
plimiento a las obligaciones que le impondría su condición 
de locadora frente a la concluyente, suficiente para evitar 

que la intimante pueda accionar a la concluyente en resolu-
ción de un contrato que no ha podido prqducir sus virtuali-
dades, y consecuencialmente el Juez a quo estuvo fundado 
en derecho para decretar su incompetencia por la impugna-
ción del convenio del 19 de noviembre del repetido año de 
1956, y, ádemás, porque la concluyente no ha podido obsten-
tar hasta ahora la calidad de inquilina principal de la Mafal-
da M. Porcella & Co., C. por A.; Tercero: Condenando a la 
Mafalda M. Porcella & Co., C. por A., al pago de las costas 
de la presente instancia, en provecho de los abogados infras-
critos, por haberlas avanzado en su totalidad'; e) Que a 
esa misma audiencia comparecieron como intervinientes el 
Ingeniero Manuel Alsina Puello, dominicano, Ingeniero, por-
tador de la cédula 34226, serie 1, sello 488, de este domicilio 
y residencia, Ernestina Puello de González, dominicana, ocu-
pada en los quehaceres de su hogar, cédula 6381, serie 23, 
sello 2028114, y Señorita Josefa Puello, dominicana, ocupada 
en los quehaceres de su hogar, cédula 7083, Serie 23, exone-
rada, domiciliada y residentes en esta Ciudad; quienes tienen 
por abogado constituído al Licenciado Quírico Elpidio Pérez 
B., y quién fué representado por el Doctor Perides Andújar 
Pimentel, y concluyó así: 'Primero: Admitiéndolos como 
intervinientes en el recurso de apelación interpuesto por la 
Mafalda M. Porcella & Cía., C. por A., contra la sentencia 
del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito 
Nacional de fecha ocho (8) del mes de mayo del año en 
curso, por el interés que le asiste en la litis pendiente y 
porque hacen valer la vigencia del contrato de inquilinato 
respecto de la casa N° 105 de la calle Arzobispo Meriño de 
esta ciudad, a razón de treinta pesos (RD$30.00) mensuales, 
intervenido con el señor Manuel Alsina, ejecutado, y en virtud 
del cual se ha permitido tanto a la señorita Sofía Basora 
como a Ernestina Puello de González y señorita Josefa 
Puello que ocupan parte de dicha casa con autorización for-
mal de los sucesores del inquilino principal, sin que pueda 
pretenderse en buen derecho la resolución del primer contra- 

 



to de inquilinato respecto del inmueble de que se trata, por 
causa justificada y no oponible a los concluyentes; Segundo: 
Rechazando por improcedente e infundado el recurso de 
apelación de que se trata, ya que era obligatorio 'declarar 
la incompetencia del Juzgado a quo por las contestaciones 
sobre la validez del contrato mismo de inquilinato cuya re-
solución se persigue y por la prexistencia de un contrato 
anterior sobre el inmueble, vigente y ejecutado conforme 
a la Ley y que impide que se pueda formalizar otro contra-
to con inquilinos principales'; y Tercero: Condenando a la 
Mafalda M. Porcella & Cía., C. por A., al pago de las costas 
de estas instancias con distracción de las mismas en prove-
cho de los abogados infrascritos por haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando que la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en 
fecha seis de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, la 
sentencia impugnada ahora en casación, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: Primero: Acoge, por ser justos y repo-
sar sobre prueba legal, según los motivos precedentemente 
expuestos el recurso de apelación interpuesto por Mafalda 
M. Porcella & Co. C. por A., contra la sentencia del Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción de éste Distrito Na-
cional, de fecha 8 de mayo de 1957, dictada en favor de Sofía 
Basora R., cuyas conclusiones Rechaza por infundadas; así 
como las de la parte interviniente (cuya intervención se de-
clara buena en la forma) Ing. Manuel Alsina Puello, por los 
mismos motivos y, en consecuencia Revoca la sentencia re-
currida y Declara que el Juzgado de Paz a quo es competente 
para conocer y fallar sobre el caso de que se trata, de acuer-
do con las prescripciones legales al respecto; Segundo: Con-
dena a dichas dos partes que sucumben, intimada e inter-
viniente, al pago de las costas"; 

'Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: Primero: Violación del 
Artículo 1, párrafo 29 del Código de Procedimiento Civil. 

Violación del Artículo 1719 del Código Civil; Segundo: Falta 
de base legal en la sentencia recurrida y violación del Ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio los 
recurrentes sostienen que "dada la situación jurídica plan-
teada por tratarse de un contrato pre-existente que aún se 
está ejecutando por parte de los causa-habientes del señor 
Manuel Alsina Prieto, ese aspecto a decidir escapaba a la 
competencia del Juzgado de Paz"; que los documentos de-
positados eran "suficientes para demostrar en derecho, la 
existencia de un contrato anterior y ausencia de comproba-
ción de la terminación del mismo", por todo lo cual "se esta-
ba negando la existencia misma de la vinculación en virtud 
de la cual pretendió la "Mafalda M. Porcella y Compañía, 
C. por A." obtener el desalojo"; que, en consecuencia, siguen 
alegando los recurrentes, el problema no es de la competen-
cia del Juzgado de Paz; y, al no reconocerlo así el Tribunal 
a quo, sino por el contrario, revocar el fallo del Juez de Paz 
que había declarado su incompetencia, dicho Tribunal incu-
rrió en los vicios señalados en este primer medio; 

Considerando, en derecho, que la competencia excep-
cional que el artículo 1, párrafo 2°, del Código de Procedi-
miento Civil atribuye a los Juzgados de Paz, para conocer 
de las demandas en resiliación de los contratos de arrenda-
miento por falta de pago de alquileres, en pago de éstos y 
en desalojo, cesa cuando surge una contención sobre la exis-
tencia o sobre la validez de dichos contratos; 

Considerando que el examen del 'fallo impugnado de-
muestra que Sofía Basora de la Rosa, parte intimada en ape-
lación, concluyó ante el Tribunal a quo pidiendo la confirma-
ción de la sentencia del Juzgado de Paz que había declarado 
su incompetencia para juzgar el caso en razón de que el con-7  
trato de locación había sido contestado, fundándose, al for/ 
mular esas conclusiones en el alegato de que existía otro con-
trato anterior entre la propietaria y los intervinientes Suce-
sores de Manuel Alsina, aún vigente, que había impedido al. 
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sar sobre prueba legal, según los motivos precedentemente 
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M. Porcella & Co. C. por A., contra la sentencia del Juzgado 
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Basora R., cuyas conclusiones Rechaza por infundadas; así 
como las de la parte interviniente (cuya intervención se de-
clara buena en la forma) Ing. Manuel Alsina Puello, por los 
mismos motivos y, en consecuencia Revoca la sentencia re-
currida y Declara que el Juzgado de Paz a quo es competente 
para conocer y fallar sobre el caso de que se trata, de acuer-
do con las prescripciones legales al respecto; Segundo: Con-
dena a dichas dos partes que sucumben, intimada e inter-
viniente, al pago de las costas"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: Primero: Violación del 
Artículo 1, párrafo 29 del Código de Procedimiento Civil. 
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Violación del Artículo 1719 del Código Civil; Segundo: Falta 
de base legal en la sentencia recurrida y violación del Ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio los 
recurrentes sostienen que "dada la situación jurídica plan-
teada por tratarse de un contrato pre-existente que aún se 
está ejecutando por parte de los causa-habientes del señor 
Manuel Alsina Prieto, ese aspecto a decidir escapaba a la 
competencia del Juzgado de Paz"; que los documentos de-
positados eran "suficientes para demostrar en derecho, la 
existencia de un contrato anterior y ausencia de comproba-
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de la cual pretendió la "Mafalda M. Porcella y Compañía, 
e. por A." obtener el desalojo"; que, en consecuencia, siguen 
alegando los recurrentes, el problema no es de la competen-
cia del Juzgado de Paz; y, al no reconocerlo así el Tribunal 
a quo, sino por el contrario, revocar el fallo del Juez de Paz 
que había declarado su incompetencia, dicho Tribunal incu-
rrió en los vicios señalados en este primer medio; 

Considerando, en derecho, que la competencia excep-
cional que el artículo 1, párrafo 2°, del Código de Procedi-
miento Civil atribuye a los Juzgados de Paz, para conocer 
de las demandas en resiliación de los contratos de arrenda-
miento por falta de pago de alquileres, en pago de éstos y 
en desalojo, cesa cuando surge una contención sobre la exis-
tencia o sobre la validez de dichos contratos; 

Considerando que el examen del fallo impugnado de-
muestra que Sofía Basora de la Rosa, parte intimada en ape-
lación. concluyó ante el Tribunal a quo pidiendo la confirma-
ción de la sentencia del Juzgado de Paz que había declarada 
su incompetencia para juzgar el caso en razón de que el con-7 

 trato de locación había sido contestado, fundándose, al for, 
mular esas conclusiones en el alegato de que existía otro con-
trato anterior entre la propietaria y los intervinientes Suce-
sores de Manuel Alsina, aún vigente, que había impedido al. 
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~do contrato, objeto de la demanda, "producir sus vir-
tualidades"; que a su vez los intervinientes, hoy recurrentes 
<en casación, pidieron que se rechazara la apelación porque 
se imponía "declarar la incompetencia del Juez a quo por 
las contestaciones sobre la validez del contrato mismo de 
inquilinato cuya resolución se persigue y por la preexistencia 
ide un contrato anterior sobre el inmueble, vigente y ejecuta-
do conforme a la ley y que impide que se pueda formalizar 
otro contrato con inquilinos principales"; 

Considerando que, en esas condiciones, el Tribunal a quo 
ha debido al plantearse el problema que se suscitó acerca de 
cuál de los contratos era el que estaba produciendo efectos 
jurídicos válidos, declarar la incompetencia del Juzgado de 
Paz,, tal como éste lo había hecho en la sentencia apelada, ya 
que, frente a las conclusiones formales y precisas presenta-
das por Sofía Basora de la Rosa, parte intimada en apelación 
y por los intervinientes Sucesores de Manuel Alsina, era im-
prescindible decidir cuál de los contratos era válido; que, al 
no hacerlo así, y declarar su competencia, dicho Tribunal 
ha violado el artículo 1, párrafo 2°, del Código de Procedi-
miento Civil; que, por consiguiente, el primer medio propues-
to por la recurrente debe ser acogido, y la sentencia debe 
ser casada, sin necesidad de examinar los otros medios del 
recumn 

Considerando que de acuerdo con la parte final del ar-
ticulo 20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, si la 
sentencia fuere casada por causa de incompetencia, dispon-
drá el envío del asunto ante el Tribunal que deba conocer de 
a. y lo designará igualmente; 

Por tales motivos, Primero: Casa, por causa de incom-
petencia, la sentencia pronunciada por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional en sus atribuciones civiles, en grado de Apelación, 
en. fecha seis de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
Ittuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y designa al Juzgado de Primera Instancia del 
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Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, para conocer del 
asunto como Tribunal de primer grado; y, Segundo: Conde-
na a la recurrida al pago de las costas, ordenando la distrac-
ción de las mismas en favor del Licenciado Quírico Elpidio 
Pérez B., y el Dr. Pendes A. Andújar Pimentel quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 
Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
.certifico.— (Fdo.) Ernesto ,Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Distrito Nacio-

nal de fecha 6 de marzo de 1958. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Sofía Basora de la Rosa. 
Abogados: Dres. Porfirio Néstor Basora Puello y Roberto Porfirio 

. Basora Puello. 

Recurrido: La Mafalda M. Porcella & Co., C. por A. 

Abogado: Lic. Miguel Angel Delgado Sosa. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., doctor Carlos Manuel La-
marche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz 
Tejada, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiocho del mes de enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la 
Restauración y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sofía Ba-
sora y de la Rosa, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciudad 
Trujillo, cédula 5401, serie 23, sello 2029584, contra senten-
cia pronunciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzga- 

do de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribu-
ciones civiles, en grado de apelación, en fecha seis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Porfirio Néstor Basora Puello, cédula 44351, 

serie 31, sello 59099, por sí y por el Dr. Roberto Porfirio 
Basora Puello, cédula 48411, serie 1 1, sello 24522, abogados 
de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Lic. Miguel Angel Delgado Sosa, cédula 707, 
serie 1*, sello 3462, abogado de la recurrida, la "Mafalda M. 
Porcella y Compañía, C. por A." compañía comercial, con 
su domicilio social en esta Ciudad, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el once de ju-
lio de mil novecientos cincuentiocho, y el de ampliación de-
positado el seis de diciembre del mismo año, suscritos por 
los abogados de la recurrente, en los cuales se invocan los 
medios que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintiuno de 
agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, y el de amplia-
ción de fecha doce de diciembre. del mismo año; 

La Suprema Corte de Justicia, despbés de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, párrafo 29, del Código de 
Procedimiento Civil; y, 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) "Que en ocasión 
de una demanda civil intentada por la Mafalda M. Porcella 
& Co. C. por A., contra Sofía Basora R., y en intervención 
Ing. Manuel Alsina Puello, el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional dictó sentencia en fe-
cha (8) del mes de mayo de mil novecientos cincuentisiete, 
con el siguiente dispositivo: 'Falla: Se declara la incompe- 
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Visto el memorial de defensa de fecha veintiuno de 
agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, y el de amplia-
ción de fecha doce de diciembre. del mismo año; 

La Suprema Corte de Justicia, despliés de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, párrafo 29, del Código de 
Procedimiento Civil; y, 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) "Que en ocasión 
de una demanda civil intentada por la Mafalda M. Porcella 
& Co. C. por A., contra Sofía Basora R., y en intervención 
Ing. Manuel Alsina Puello, el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional dictó sentencia en fe-
cha (8) del mes de mayo de mil novecientos cincuentisiete, 
con el siguiente dispositivo: 'Falla: Se declara la incompe- 

Sentencia Impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Distrito Nacio-
nal de fecha 6 de marzo de 1958. 

Materia: Civil. 

  

Recurrente: Sofía Basora de la Rosa. 
Abogados: Dres. Porfirio Néstor Basora Puello y Roberto Porfirio 

Basora Puello. 

Recurrido: La Mafalda M. Porcella & Co., C. por A. 
Abogado: Lic. Miguel Angel Delgado Sosa. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., doctor Carlos Manuel La-
marche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz 
Tejada, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiocho del mes de enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la 
Restauración y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sofía Ba-
sora y de la Rosa, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciudad 
Trujillo, cédula 5401, serie 23, sello 2029584, contra senten-
cia pronunciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzga- 
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lencia del Juzgado de Paz para conocer de la presente de-
manda en razon de que el contrato de locación ha sido con-
testado por los abogados de la parte demandada, en conse-
cuencia se declara incompetente, además, para conocer de 
las pretensiones de la parte interviniente en el presente caso'; 
b) que en fecha veinticinco de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, por el ministerial Miguel A. Rodrigo, Al-
guacil de Estrados de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, la "Mafalda M. Porcella & Compañía, C. por A." in-
terpuso recurso de apelación y citó y emplazó a Sofía Basora 
de la Rosa, para comparecer ante la Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, para que oyera pedir al Juez y a éste declarar: 'Pri-
mero: Declarar regular y válido el presente recurso de ape-
lación en su forma; Segundo: Revocar por ser nula en la for-
ma la sentencia apelada, habida cuenta de que en ella se han 
violado las formalidades sustanciales a toda sentencia y en 

' desconocimiento •absoluto de los principios que rigen la com- 
• etencia en razón de la materia, que son de orden público 
como dichas formalidades; Tercero: Declarar que el Juzgado 
de Paz a quo era competente para juzgar el caso como tri-
bunal de primer grado, admitiendo su competencia propia 
para conocer del mismo como tribunal de segundo grado, ca-
so en el cual deberéis devolver el asunto al tribunal de donde 
procede, para que allí se le juzgue conforme' a la ley; o al 
•revocar la sentencia por uno o ambos motivos expuestos, 
avocar el fondo que no ha sido fallado todavía por el Juzga-
do a quo el que correspondía hacerlo en primer grado, ha-
ciendo buen uso de vuestra facultad de avocación y decidirlo 
al fondo en primera instancia, acogiendo la demanda en to-
das sus partes dispositivas; y Cuarto: Condenar a la parte 
demandada que sucumbe en sus pretensiones, al pago de las 
costas de ambas instancias'; c) Que a la audiencia celebrada 
el doce de julio de mil novecientos cincuenta y siete, compa-
reció el Lic. Miguel A. Delgado Sosa, abogado de la parte 
apelante y concluyó así: 'Primero: Principalmente: a) De- 

BOLETÍN JUDICIAL 
	

129 

clarar regular y válido en la forma el presente recurso de 
apelación contra la sentencia recurrida del 8 de mayo del 
1957, dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de este Distrito Nacional, declarando su incompe-
tencia en razón de la materia; b) Anular dicha sentencia 
apelada por falta absoluta de motivos de hecho y de derecho, 
y por violación de las formas esenciales a toda sentencia,-las 
cuales son de orden público; y c) Declarar que el Juzgado de 

Paz a quo era competente para juzgar el caso como tribunal 
de primer grado, admitiendo vuestra competencia para juz-
gar el mismo como tribunal de segundo grado; devolviendo 
el caso a dicho Juzgado de Paz de donde procede, para que 
allí se le juzgue conforme a la ley; Segundo, Subsidiariamen-
te: a) Declarar regular en la forma y válido en el fondo el 
presente recurso de apelación; b) Anular o revocar la senten-
cia apelada por uno cualquiera de los motivos expuestos; cl• 
Avocar el fondo, si hacéis uso de vuestra facultad al respecto, 
ya que este fondo no fué fallado por el Juez de Paz a quo a 
quien correspondía hacerlo en primer grado, decidiéndolo al 
fondo en primera instancia, por una sola y misma sentencia 
sobre la competencia y sobre el fondo, por estar en estado, 
habida cuenta de las conclusiones al fondo de ambas partes 
litigantes y de existir en el caso los demás elementos que jus-
tifican la avocación; y d) Acoger la demanda en todas sus 
partes dispositivas; ordenando la ejecución provisional de 
vuestra sentencia, en cuanto al desalojo, no obstante cual-
quier recurso; Tercero: Condenar, en cualquiera de estos ca-
sos, a la parte demandada, en las costas de ambas instancias'; 
d) que a su vez los doctores Basora Puello, abogados de So-
fía Basora de la Rdsa, concluyeron así: 'Primero: Rechazan-
do, por improcedente y mal fundado, el recurso de apelación 
interpuesto por la Mafalda M. Porcella & Co., C. por A., con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción de este Distrito Nacional, de fecha 8 de 
mayo del año en curso (1957), en contra de dicha Compañía-
y en favor de la concluyente; Segundo: Confirmando en to-- 
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lencia del Juzgado de Paz para conocer de la presente de-
manda en razon de que el contrato de locación ha sido con-
testado por los abogados de la parte demandada, en conse-
cuencia se declara incompetente, =además, para conocer de 
las pretensiones de la parte interviniente en el presente caso'; 
b) que en fecha veinticinco de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, por el ministerial Miguel A. Rodrigo, Al-
guacil de Estrados de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, la "Mafalda M. Porcella & Compañía, C. por A." in-
terpuso recurso de apelación y citó y emplazó a Sofía Basora 
de la Rosa, para comparecer ante la Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, para que oyera pedir al Juez y a éste declarar: 'Pri-
mero: Declarar regular y válido el presente recurso de ape-
lación en su forma; Segundo: Revocar por ser nula en la for-
ma la sentencia apelada, habida cuenta de que en ella se han 
violado las formalidades sustanciales a toda sentencia y en 
.desconocimiento •absoluto de los principios que rigen la com-
•petencia en razón de la materia, que son de orden público 
como dichas formalidades; Tercero: Declarar que el Juzgado 
de Paz a quo era competente para juzgar el caso como tri-
bunal de primer grado, admitiendo su competencia propia 
para conocer del mismo como tribunal de segundo grado, ca-
so en el cual deberéis devolver el asunto al tribunal de donde 
procede, para que allí se le juzgue conforme* a la ley; o al 
revocar la sentencia por uno o ambos motivos expuestos, 
avocar el fondo que no ha sido fallado todavía por el Juzga-
do a quo el que correspondía hacerlo en primer grado, ha-
ciendo buen uso de vuestra facultad de avocación y decidirlo 
,a1 fondo en primera instancia, acogiendo la demanda en to-
das sus partes dispositivas; y Cuarto: Condenar a la parte 
demandada que sucumbe en sus pretensiones, al pago de las 
costas de ambas instancias'; c) Que a la audiencia celebrada 
el doce de julio de mil novecientos cincuenta y siete, compa-
reció el Lic. Miguel A. Delgado Sosa, abogado de la parte 
apelante y concluyó así: 'Primero: Principalmente: a) De- 

clarar regular y válido en la forma el presente recurso de 
apelación contra la sentencia recurrida del 8 de mayo del. 
1957, dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de este Distrito Nacional, declarando su incompe-
tencia en razón de la materia; b) Anular dicha sentencia 
apelada por falta absoluta de motivos de hecho y de derecho, 
y por violación de las formas esenciales a toda sentencia,-las 
cuales son de orden público; y c) Declarar que el Juzgado de 

Paz a quo era competente para juzgar el caso como tribunal 
de primer grado, admitiendo vuestra competencia para juz-
gar el mismo como tribunal de segundo grado; devolviendo 
el caso a dicho Juzgado de Paz de donde procede, para que 
allí se le juzgue conforme a la ley; Segundo, Subsidiariamen-
te: a) Declarar regular en la forma y válido en el fondo el 
presente recurso de apelación; b) Anular o revocar la senten-
cia apelada por uno cualquiera de los motivos expuestos; cl -
Avocar el fondo, si hacéis uso de vuestra facultad al respecto, 
ya que este 'fondo no fué fallado por el Juez de Paz a quo a 
quien correspondía hacerlo en primer grado, decidiéndolo al 
fondo en primera instancia, por una sola y misma sentencia 
sobre la competencia y sobre el fondo, por estar en estado, 
habida cuenta de las conclusiones al fondo de ambas partes 
litigantes y de existir en el caso los demás elementos que jus-
tifican la avocación; y d) Acoger la demanda en todas sus 
partes dispositivas; ordenando la ejecución provisional de 
vuestra sentencia, en cuanto al desalojo, no obstante cual-
quier recurso; Tercero: Cqndenar, en cualquiera de estos ca-
sos, a la parte demandada, en las costas de ambas instancias'; 
d) que a su vez los doctores Basora Puello, abogados de So-
fía Basora de la Misa, concluyeron así: 'Primero: Rechazan-
do, por improcedente y mal fundado, el recurso de apelación 
interpuesto por la Mafalda M. Porcella & Co., C. por A., con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción de este Distrito Nacional, de fecha 8 de 
mayo del año en curso (1957), en contra de dicha Compañía. 
y en favor de la concluyente; Segundo: Confirmando en to-- 
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das sus partes la sentencia apelada, que declaró la incompe-
tencia del Juez a quo de la demanda en resolución de contra-
to y otros fines, por la impugnación que formulara la con-
cluyente respecto de la alegada calidad que le atribuye la de-
mandante, toda vez que si ciertamente la concluyente ocupa 
parte de la casa N° 105 de la calle "Arzobispo Meriño" de 
esta Ciudad, no lo es como inquilina principal de dicha com-
pañía, ya que al contrario sobre este inmueble existe un con-
trato de inquilinato intervenido con el señor Manuel Alsina 
Prieto, y al ocurrir la muerte de éste, dicho contrato de in-
quilinato continuó y continúa rigiendo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 1742 del Código Civil entre la Mafalda 
M. Porcella y Co., C. por A., y los Sucesores del finado Ma-
nuel Alsina Prieto, y éstos han permitido que la concluyente 
ocupe con otras personas la referida casa N9 105 de la calle 
"Arzobispo Meriño", de esta Ciudad, que es lo que constituye 
la causa única y eficiente de la ocupación de la concluyente. 
Que, además, la concluyente no tiene deuda contraída con la 
intimante, en razón de que el convenio del 19 de noviembre 
del repetido año del 1956 a que se refiere la intimante lo fué 
para otorgar tan sólo prioridad a la señorita Basora, para 
un nuevo contrato de inquilinato, pero después de la resolu-
ción y conclusión del contrato anterior con el señor Manuel 
Alsina Prieto, condición que no ha podido realizarse en vista 
de que los herederos del inquilino principal han mantenido 
vigente el contrato de su causante mediante el pago del pre-
cio del alquiler convenido y últimamente mediante la con-
signación del importe de los alquileres, ante la 'Colecturía de 
Rentas Internas de esta ciudad, conforme a lo preceptuado 
por el Decreto N° 5541, publicado en la Gaceta Oficial N9  
6873, de fecha 22 de diciembre del año 1948, en su artículo 
8, lo que ha impedido toda eficacia jurídica al convenio del 
19 de noviembre del 1956, y por otra parte ha sido un obs-
táculo para que la Mafalda M. Porcella & Co., C. por A., pu-
diere dar cumplimiento a lás obligaciones que le impondría 
su condición de locadora frente a la concluyente, suficiente 

para evitar que la intimante pueda accionar a la concluyen-
te en resolución de un contrato que no ha podido producir sus 
virtualidades, y consecuencialmente el Juez a quo estuvo 
fundado en derecho para decretar su incompetencia por la 
impugnación del convenio del 19 de noviembre del repetido 
año de 1956, y, además, porque la concluyente no ha podido 
ostentar hasta ahora la calidad de inquilina principal de la 
Mafalda M. Porcella & Co., C. por A.; Tercero: Condenando 
a la Mafalda M. Porcella & Co., C. por A., al pago de las 
costas de la presente instancia, en provecho de los abogados 
infrascritos por haberlas avanzado en su totalidad'; e) Que a 
esa misma audiencia comparecieron como intervinientes el 
Ingeniero Manuel Alsina Puello, dominicano, mayor de edad, 
cédula 14226, serie 1 3, sello 880, de este domicilio y residen-
cia, Ernestina Puello de González, dominicana, de oficios do-
mésticos, cédula Número 6381, serie 23, sello 1379594, de 
este domicilio y residencia, y Josefa Puello, dominicana, de 
oficios domésticos, cédula 7083, serie 23, exonerada, de este 
domicilio y residencia, quienes tienen por abogado constituí-
do al Lic. Quírico Elpidio Pérez B., portador de la cédula 
3726, serie 13, sello 5956, y quien fué representado por el Dr. 
Pendes Andújar Pimentel, cédula 51617, serie 13, sello 50857 
y concluyó así: 'Primero: Admitiéndolos como intervinientes 
en el recurso de apelación interpuesto por la Mafalda M. 
Porcella & Cía., C. por A., contra la sentencia del Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional 
de fecha ocho (8) del mes de Mayo del año en curso, por el 
interés que le asiste en la litis pendiente y porque hacen va-
ler la vigencia del contrato de inquilinato respecto de la casa 
N9  105 de la calle Arzobispo Meriño de esta Ciudad, a razón 
de Treinta Pesos (RD$30.00) mensuales, intervenido con 
el señor Manuel Alsina, ejecutado, y en virtud del cual se 
ha permitido tanto a la señorita Sofía Basora como a Ernes-
tina Puello.  de González y señorita Josefa Puello que ocupan 
parte de dicha casa con autorización formal de los sucesores 
del inquilino principal, sin que pueda pretenderse en buen 
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das sus partes la sentencia apelada, que declaró la incompe-
tencia del Juez a quo de la demanda en resolución de contra-
to y otros fines, por la impugnación que formulara la con-
cluyente respecto de la alegada calidad que le atribuye la de-
mandante, toda vez que si ciertamente la concluyente ocupa 
parte de la casa NQ 105 de la calle "Arzobispo Meriño" de 
esta Ciudad, no lo es como inquilina principal de dicha com-
pañía, ya que al contrario sobre este inmueble existe un con-
trato de inquilinato intervenido con el señor Manuel Alsina 
Prieto, y al ocurrir la muerte de éste, dicho contrato de in-
quilinato continuó y continúa rigiendo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 1742 del Código Civil entre la Mafalda 
M. Porcella y Co., C. por A., y los Sucesores del finado Ma-
nuel Alsina Prieto, y éstos han permitido que la concluyente 
ocupe con otras personas la referida casa NI> 105 de la calle 
"Arzobispo Meriño", de esta Ciudad, que es lo que constituye 
la causa única y eficiente de la ocupación de la concluyente. 
Que, además, la concluyente no tiene deuda contraída con la 
intimante, en razón de que el convenio del 19 de noviembre 
del repetido año del 1956 a que se refiere la intimante lo fué 
para otorgar tan sólo prioridad a la señorita Basora, para 
un nuevo contrato de inquilinato, pero después de la resolu-
ción y conclusión del contrato anterior con el señor Manuel 
Alsina Prieto, condición que no ha podido realizarse en vista 
de que los herederos del inquilino principal han mantenido 
vigente el contrato de su causante mediante el pago del pre-
cio del alquiler convenido y últimamente mediante la con-
signación del importe de los alquileres, ante la Colecturía de 
Rentas Internas de esta ciudad, conforme a lo preceptuado 
por el Decreto N9  5541, publicado en la Gaceta Oficial N°  
6873, de fecha 22 de diciembre del año 1948, en su artículo 
8, lo que ha impedido toda eficacia jurídica al convenio del 
19 de noviembre del 1956, y por otra parte ha sido un obs-
táculo para que la Mafalda M. Porcella & Co., C. por A., pu-
diere dar cumplimiento a lás obligaciones que le impondría 
su condición de locadora frente a la concluyente, suficiente 

para evitar que la intimante pueda accionar a la concluyen-
te en resolución de un contrato que no ha podido producir sus 
virtualidades, y consecuencialmente el Juez a quo estuvo 
fundado en derecho para decretar su incompetencia por la 
impugnación del convenio del 19 de noviembre del repetido 
año de 1956, y, además, porque la concluyente no ha podido 
ostentar hasta ahora la calidad de inquilina principal de la 
Mafalda M. Porcella & Co., C. por A.; Tercero: Condenando 
a la Mafalda M. Porcella & Co., C. por A., al pago de las 
costas de la presente instancia, en provecho de los abogados 
infrascritos por haberlas avanzado en su totalidad'; e) Que a 
esa misma audiencia comparecieron como intervinientes el 
Ingeniero Manuel Alsina Puello, dominicano, mayor de edad, 
cédula 14226, serie la, sello 880, de este domicilio y residen-
cia, Ernestina Puello de González, dominicana, de oficios do-
mésticos, cédula Número 6381, serie 23, sello 1379594, de 
este domicilio y residencia, y Josefa Puello, dominicana, de 
oficios domésticos, cédula 7083, serie 23, exonerada, de este 
domicilio y residencia, quienes tienen por abogado constituí-
do al Lic. Quírico Elpidio Pérez B., portador de la cédula 
3726, serie r, sello 5956, y quien fué representado por el Dr. 
Pendes Andújar Pimentel, cédula 51617, serie r, sello 50857 
y concluyó así: 'Primero: Admitiéndolos como intervinientes 
en el recurso de apelación interpuesto por la Mafalda M. 
Porcella & Cía., C. por A., contra la sentencia del Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional 
de fecha ocho (8) del mes de Mayo del año en curso, por el 
interés que le asiste en la litis pendiente y porque hacen va-
ler la vigencia del contrato de inquilinato respecto de la casa 
N°  105 de la calle Arzobispo Meriño de esta Ciudad, a razón 
de Treinta Pesos (RD$30.00) mensuales, intervenido con 
el señor Manuel Alsina, ejecutado, y en virtud del cual se 
ha permitido tanto a la señorita Sofía Basora como a Ernes-
tina Fuello' de González y señorita Josefa Puello que ocupan 
parte de dicha casa con autorización formal de los sucesores 
del inquilino principal, sin que pueda pretenderse en buen 
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derecho la resolución del primer contrato de inquilinato res-
pecto del inmueble de que se trata, por causa justificada y no 
oponible a los concluyentes; Segundo: Rechazando por im-
procedente e infundado el recurso de apelación de que se tra-
ta, ya que era obligatoria ',declarar la incompetencia del 
Juzgado a quo por las contestaciones sobre la validez del 
contrato mismo de inquilinato cuya resolución se persigue y 
por la prexistencia de un contrato anterior sobre el inmueble, 
vigente y ejecutado conforme a la Ley y que impide que se 
pueda formalizar otro contrato con inquilinos principales'; 
y Tercero: Condenando a la Mafalda M. Porcella & Cía., C. 
por A., al pago de las costas de estas instancia con distracción 
de las mismas en provecho de los abogados infrascritos por 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en 
fecha seis de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, la 
sentencia impugnada ahora en casación, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: Primero: Acoge, por ser justos y reposar 
sobre prueba legal, según los motivos precedentemente ex-
puestos el recurso de apelación interpuesto por Mafalda M. 
Porcella & Co. C. por A., contra la sentencia del Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción de este Distrito Nacional, 
de fecha 8 de mayo de 1957, dictada en favor de Sofía Basora 
R., cuyas conclusiones rechaza por infundadas; así como las 
de la parte interviniente (cuya intervención se declara buena 
en la forma) Ing. Manuel Alsina Puello, por los mismos mo-
tivos y, en consecuencia Revoca la sentencia recurrida y 
Declara que el Juzgado de Paz a quo es competente para 
conocer y fallar sobre el caso de que se trata, de acuerdo 
con las prescripciones legales al respecto; Segundo: Condena 
a dichas dos partes que sucumben, intimada e interviniente 
al pago de las costas"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: Primero: Violación de los 
Artículos primero, párrafo segundo del Código de Procedi- 
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miento Civil y 1719 del Código Civil; Segundo: Violación de 
los Artículos primero, párrafo séptimo del' Código de Proce-
dimiento Civil y 1719 del Código Civil; Tercero: Violación 
del Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por mo-
tivación insuficiente y falta de base legal, motivos contra-
dictorios, desnaturalización de los hechos y documentos de 
la causa, motivos impertinentes y petición de principio; y 
Cuarto: Violación del derecho de defensa, y consecuencial-
mente, de los Artículos 8 y 10 de la Constitución de la Re-
pública; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio sos-
tiene la recurrente que no obstante haber ella impugnado la 
validez del contrato de inquilinato de fecha diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, invocado por 
la otra parte, el Tribunal a quo declaró la competencia del 
Juzgado de Paz para fallar en primer grado la demanda que 
en cobro de pesos y "rescisión" de dicho contrato había lan-
zado la "Mafalda M. Porcella y Compañía, C. por A.", pro-
pietaria del inmueble; y que dado el alcance de las conclu-
siones por ella presentadas, respaldadas por los intervinien-
tes, el Tribunal a quo debió examinar y decidir previamente 
sobre esas conclusiones, y declarar "si reconocía con ellas 
que existía un contrato anterior que se venía ejecutando . . . 
que despojaba de toda eficacia jurídica el contrato de inquili-
nato invocado por la "Mafalda M. Porcella & Compañía, C. 
por A.", pues ambos contratos no pueden ejecutarse y surtir 
simultáneamente sus respectivos efectos"; que, al no hacerlo -
de ese modo, afirma la recurrente, sino por el contrario, re-
vocar el fallo del Juez de Paz que había declarado su incom-
petencia, el Tribunal a quo incurrió en los vicios señalados 
en este primer medio; 

Considerando, en derecho, que la competencia excep-
cional que el Artículo 1, párrafo 2", del Código de Procedi-
miento Civil atribuye a los Juzgados de Paz, para conocer 
de las demandas en resiliación de los contratos de arrenda-
miento por falta de pago de alquileres; en pago de éstos y 
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derecho la resolución del primer contrato de inquilinato res-
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en desalojo, cesa cuando surge una contención sobre la exis-
tencia o sobre la validez de dichos contratos; 

Considerando que el examen del fallo impugnado de-
muestra que la hoy recurrente en casación, Sofía Basora 
de la Rosa, concluyó ante el Tribunal a quo pidiendo la con-
firmación de la sentencia del Juzgado de Paz que había de-
clarado su incompetencia para juzgar el caso, en razón de 
que el contrato de localización había sido contestado, fun-
dándose, al formular esas conclusiones en el alegato de que 
existía otro contrato anterior entre la propietaria y los in-
tervinientes Sucesores de Manuel Alsina, aún vigente, que 
había impedido al segundo contrato, objeto de la demanda, 
"producir sus virtualidades"; que a su vez los intervinientes 
pidieron que se rechazara la apelación porque se imponía 
"declarar la incompetencia del Juez a quo por las contesta-
ciones• sobre la validez del contrato mismo de inquilinato 
cuya resolución se persigue, y por la preexistencia de un 
contrato anterior sobre el inmueble, vigente y ejecutada 
conforme a la ley y que impide que se pueda formalizar 
otro contrato con inquilinos principales"; 

Considerando que, en esas condiciones, el Tribunal a quo 
ha debido, al plantearse el problema que se suscitó acerca 
de cuál de los contratos era el que estaba produciendo efec-
tos jurídicos válidos, declarar la incompetencia del Juzgado 
de Paz, tal como éste lo había hecho en la sentencia apelada, 
ya que frente a las conclusiones formales y precisas presen-
tadas por Sofía Basora de la Rosa, intimada en apelación, 
y por los intervinientes Sucesores de Manuel Alsina, era im-
prescindible decidir cual de los contratos era válido; que, al 
no hacerlo así, y declarar su competencia, dicho tribunal ha 
violado el artículo 1 9, párrafo 2^, del Código de Procedi-
miento Civil; que, por consiguiente, el primer medio pro-
puesto por la recurrente debe ser acogido, y la sentencia 
debe ser casada, sin necesidad de examinar los otros medios 
del recurso; 
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Considerando que de acuerdo con la parte final del ar-
tículo veinte de la Ley sobre Procedimiento de Casación, si 
la sentencia fuera casada por causa de incompetencia, dis-
pondrá el envío del asunto ante el Tribunal que deba cona 
cer de él y lo designará igualmente; 

Por tales motivos, Primero: Casa, por causa de incom-
petencia, la sentencia pronunciada por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional en sus atribuciones civiles, en grado de apelación, en 
fecha seis de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, cu-
yo dispositivo'ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo, y designa al Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, para conocer del asunto 
como tribunal de primer grado; y, Segundo: Condena a la 
recurrida al pago de las costas, ordenando la distracción de 
las mismas en favor de los doctores Roberto Porfirio Basora 
Puello y Porfirio Néstor Basora Puello quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 
Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifiCo.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona de fecha 17 
de septiembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Procurador General de la Corte de Apelación de Bd 
rahona, c/s. a Samuel Guillermo Burroughs. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituída por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernán-
dez, Manuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Teja-
da, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de Ba-
rahona, contra sentencia pronunciada por dicha Corte de 
Apelación, en fecha diez y siete de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia a conti-
nuación: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible el pre-
sente recurso de apelación interpuesto por la señora Far a.  
Segura Campiz, contra la sentencia dictada por el Juzga( 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, '12 
fecha 29 de mayo de 1958, que descargó al nombrado Szt- 

muel Guillermo Burroughs del delito de violación a la Ley 
N^ 2402, en perjuicio de una menor que la madre querellans 
te alega haber procreadó con dicho prevenido, por haber 
sido interpuesto dicho recurso tardíamente; SEGUNDO: De-
clara de oficio las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, el mismo día del fallo, en lá 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha ocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el Lic. 
Pedro María Cruz, Procurador General de la Corte de Ape- 
lación de Barahona, en el cual se invoca: "Unico Medio: Des- 
conocimiento de las reglas de procedimiento, en cuanto a 

kt1  los recursos de apelación se refiere y en cuanto a la notifii 
cación de las sentencias dictadas en ausencia de las partes"; 

La Suprema Corte de Justicia ,después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 203 del Código de Procedi- 
miento Criminal, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedi- 
mientode Casación; 

Considerando, en cuanto al único medio del recurso, 
que el recurrente invoca que la Corte a qua "ha desconoci-
do las reglas de procedimiento especialmente en cuanto se 
refiere a la Ley N9 2402, Ley ésta que se rige por un proce-
dimiento especial, de acuerdo a Jurisprudencia constante de, 
esa Honorable Suprema Corte de Justicia en funciones de 
Casación"; que "es necesario la notificación de la sentencia 
a una de las partes que n oha comparecido a su pronuncia-
miento"; y que "como se evidencia por los documentos que 
obran en el expediente, la querellante no fué citada a com-
parecer para oir el pronunciamiento de la sentencia, por lo 
que la misma debió haberle sido notificada y al no serio, el 
plazo para ella corría a partir del día que tuvo conocimiento 
de la sentencia referida, siendo por lo tanto recibible el re- 
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curso por ella Intentado"; que al tenor del artículo 203 del 
Código de Procedimiento Criminal, el plazo de la apelación 
es de diez días, contados desde la fecha del pronunciamiento 
de la sentencia; que cuando la sentencia es en defecto, o 
cuando siendo contradictoria se dicte en una audiencia en 
que no esté presente y para .la cual no haya sido citada la 
parte interesada, el plazo de la apelación tiene entonces por 
punto de partida la fecha de la notificación de la sentencia; 

Considerando que en el presente caso, tal como lo alega 
el recurrente, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona conoció contradictoriamente de la cau-
sa seguida contra el prevenido Samuel Guillermo Borroughs, 
inculpado del delito de violación de la Ley 2402, de 1950, en 
perjuicio de la menor procreada por la querellante Fara Se-
gura Compiz, en la audiencia celebrada el catorce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho; que, después de ins-
truida la causa, dicho Tribunal, según consta en el acta de 
audiencia correspondiente, "aplazó el fallo para una próxima 
audiencia"; que, posteriormente, en fecha veintinueve del 
mismo mes de mayos, fué dictada la sentencia, descargándolo 
del delito que se le imputa, sin que se haya establecido que 
la madre querellante, parte sui-géneris ,estuviese presente 
en esa audiencia o que hubiese sido legalmente citada para 
la misma; que, además, no hay constancia en el expediente 
de que dicha sentencia le fuera notificada a las partes en 
causa; que, por consiguiente, cuando la apelante interpuso 
en fecha veinticinco del siguiente mes de junio su recurso, 
aún no había comenzado a correr el plazo de la apelación; 

Considerando, que, en tales condiciones, al declarar la 
Corte a qua inadmisible, por tardío, el recurso de apelación 
interpuesto por Fara Segura Compiz, en su calidad de parte 
en el juicio de primera instancia, violó el artículo 203 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Barahona, 'en fecha diez 
y siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho,  

cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente fallo, y 
envía el asunto ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; 
y Segundo: Condena al prevenido al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— t 
 Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— Carlos Ml. La-

marche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clodomiro Mateo-
Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz . 

Tejada.— Ernesto Curiel hijo, 'Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y ftié 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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sa seguida contra el prevenido Samuel Guillermo Borroughs, 
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perjuicio de la menor procreada por la querellante Fara Se-
gura Compiz, en la audiencia celebrada el catorce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho; que, después de ins-
truida la causa, dicho Tribunal, según consta en el acta de 
audiencia correspondiente, "aplazó el fallo para una próxima 
audiencia"; que, posteriormente, en fecha veintinueve del 
mismo mes de mayo, fué dictada la sentencia, descargándolo 
del delito que se le imputa, sin que se haya establecido que 
la madre querellante, parte sui-géneris ,estuviese presente 
en esa audiencia o que hubiese sido legalmente citada para 
la misma; que, además, no hay constancia en el expediente 
de que dicha sentencia le fuera notificada a las partes en 
causa; que, por consiguiente, cuando la apelante interpuso 
en fecha veinticinco del siguiente mes de junio su recurso, 
aún no había comenzado a correr el plazo de la apelación; 

Considerando, que, en tales condiciones, al declarar la 
Corte a qua inadmisible, por tardío, el recurso de apelación 
interpuesto por Fara Segura Compiz, en su calidad de parte 
en el juicio de primera instancia, violó el artículo 203 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Barahona, 'eri fecha diez 
y siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho,  

cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente fallo, y 
envía el asunto ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; 
y Segundo: Condena al prevenido al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-- 1 
 Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— Carlos ML La-

marche H.-- F. E. Ravelo de la Fuente.— Clodomiro Mateo-
Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz . 

Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y ftté 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.--- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-

guana de fecha 12 de septiembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Magistrado Procurador General de la Corte de Ape-
lación de San Juan de la Maguana y el prevenido Regino 
Beriguete. 

Abogado: Dr. Miguel Suzafia H., abogado del prevenido Regino 
Beriguete. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar, Clo-. 

 domiro Mateo-Fernández, Manuel A. Amiama y doctor Ma-
nuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día treinta del mes de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve, añOs 115' de la Independen-
cia, 96' de la Restauración y 29' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Ma, 
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana y por el prevenido Regino Berigue-
te, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado público, 
domiciliado y residente en la sección de El Rancho, del mu-1 

 nicipio de El Cercado, cédula 5653, serie 14, cuyo sello de  

renovación no se menciona en el expediente, contra senten-
cia pronunciada en materia criminal por la Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, en fecha doce de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación interpuesto por el 

Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación 
de San Juan de la Maguana, levantada en la secretaría de 
la Corte a qua, el mismo día del fallo, en la cual se invoca 
la violación del artículo 192 del Código de Procedimiento 
Criminal; 

Vista el acta del recurso de casación interpuesto por el 
prevenido Regino Beriguete, levantada en la secretaría de 
la Corte a qua, en fecha diez y seis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, a requerimiento del Dr. Miguel 
Suzaña H., cédula 11089, serie 12, sello 29215, abogado de 
dicho recurrente, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha dos de octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocio, suscrito por el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana, en el cual se invoca la violación a los 
artículos 192 y 282 del Código de Procedimiento Criminal; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 192 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: "a) que en fecha 8 de junio del presente año 1958 
fué sometido a la acción de la justici ael nombrado Regino 
Beriguete, acusado de presunto autor del crimen de estupro 
en perjuicio de Eustacia Beriguete, ambos del domicilio y re, 
sidencia de la sección de La Rancha, en el municipio de El 
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Cercado; b) que amparado del proceso el Magistrado Juez 
de Instrucción del Distrito Judicial de Benefactor, por su 
providencia calificativa NQ 70 de fecha 24 de julio de 1958, 
envió al nombrado Regino Beriguete por ante el tribunal 
criminal del Distrito Judicial de Benefactor, acusado del 
crimen de estupro en perjuicio de Eustacia Beriguete para 
que se le juzgue con arreglo a la ley; c) que amparado del 
caso el tribunal correspondiente,, en audiencia de fecha 14 
del mes de agosto del año en curso, conoció y falló el presen-
te caso con la sentencia N^ 45 en atribuciones criminales que 
declaró al acusado Regino Beriguete no culpable del crimen 
de estupro en perjuicio de Eustacia Beriguete y lo descargó 
de toda responsabilidad penal por insuficiencias de pruebas, 
declarando al dicho acusado culpable de golpes curables an-
tes de diez días en perjuicio de Eustacia Beriguete y lo con-
denó a treinta días de prisión correccional y treinta pesos 
oro de multa y al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto en fecha veinte de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, por el acusado Regino Beriguete, la Corte 
a qua dictó la sentencia ahora impugnada, la cual contiene 
el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara in-
admisible el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Con-
dena al prevenido al pago de las costas de la alzada"; 

Considerando en cuanto a la violación del artículo 192 
del Código de Procedimiento Criminal, alegada por el recu-
rrente, que sus disposiciones sólo se aplican a las sentencias 
dictadas por los tribunales correccionales que estatuyan so-
bre una contravención o sobre un delito de la competencia 
excepcional de los juzgados de paz; que el referido texto legal 
es extraño al procedimiento seguido ante los tribunales cri-
minales, los cuales, una vez apoderados por la providencia ca-
lificativa del Juzgado de Instrucción, que es atributiva de 
competencia, no pueden ordenar la declinatoria, aunque el 
hecho constituya un delito o una contravención; que, ade-
más, la parte final del mencionado artículo 192, no puede  

ser extendida a la materia criminal, pués se trata de una 
disposición excepcional,  de la ley, de estricta interpretación, 
que deroga el principio del doble grado de jurisdicción; 

Considerando que en el presente caso la jurisdicción 
criminal fué apoderada, de acuerdo con la providencia cali-
ficativa dictada por el Juzgado de Instrucción del Distrito 
Judicial de Benefactor de fecha 24 de julio de 1958, del cri-
men de estupro puesto a cargo del acusado Regino Berigue7 

 te; que, por consiguiente, no obstante la circunstancia de 
que el Juzgado de Primera Instancia del mencionado distri-
to judicial estimara que el hecho imputado al acusado cons-
tituye el delito de golpes que curaron antes de diez días, pre-
visto por el artículo 311 del Código Penal, de la competen-
cia excepcional de los juzgados de paz, como la sentencia 
fué dictada por un tribunal criminal, es susceptible de ape-
lación; que, por consiguiente, al declarar inadmisible dicho 
recurso, la Corte a qua hizo una falsa aplicación del artículo , 

 192 del Código de Procedimiento Criminal; 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronuni 

ciada por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
en atribuciones criminales, en Techa doce de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia 
en otra parte del presente fallo, y envía el asunto, ante la 
Corte de Apelación de San Cristóbal; y Segundo: Declara 
de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— Carlos /VIL 
Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín 
Aybar.--- Clodomiro Mateo-Fernández.-- Manuel A. Amia-
ma.— Manuel Ramón Ruiz Tejada. —Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal dé fe-

cha 11 de septiembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Juan Isidro Moreno Gutiérrez y José Ignacio Moreno. 

Abogado: Dr. José A. Silié Gatón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel 
Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel A. Amiama 
y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes 
de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, años 115' de 
la Independencia, 96' de la Restauración y 29' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación.. 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
Isidro Moreno Gutiérrez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, chófer, residente en Ciudad Trujillo, cédula 1683, se-
rie 48, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, 
y por José Ignacio Moreno, dominicano, mayor de edad, do-
miciliado y residente en Ciudad Trujillo, cuya cédula no 
consta en el expediente, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal, de fecha once de septiembre de mil  

novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada a reque-

rimiento del Dr. José A. Silié Gatón, cédula 36281, serie 1, 
sello 50662, en fecha veinticinco del mismo mes de septiem-
bre, en nombre y representación de los recurrentes, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, párrafos I, II y IV, de la Ley 
1\19  2022, del año 1949, modificada por la Ley N9 3749, del 
año 1954; 1382 del Código Civil; y 1, 37 y 65 de la Ley sdbre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en lá sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 
mientras el camión placa N')  18945, propiedad de José Igna-
cio Moreno, conducido por el chófer Juan Isidro 'Moreno 
Gutiérrez transitaba por el kilómetro 62 1/2 de la Carretera 
Duarte —tramo La Cumbre-Villa Altagracia— estropeó a la 
menor Catalina Cadena, de 7 años de edad, a consecuencia 
de lo cual murió en el Hospital José Trujillo Valdez de Villa 
Altagracia, donde fué internada después del accidente; b) 
que apoderado del caso, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo dictó en fecha treinta de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, una sentencia cuyo , 

 dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declkra que Juan 
Isidro Moreno, es culpable del delito de homicidio involun-
tario en perjuicio de la menor Catalina Cadena, en conse-
cuencia lo condena a dos años de prisión correccional y al 
pago de una multa de quinientos pesos; SEGUNDO: Ordena 
la cancelación de la licencia para manejar vehículos de mo-
tor por diez años a partir de la 'fecha de la extinción de la 
pena impuesta; TERCERO: Declara regular y válida en la 
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sello 50662, en fecha veinticinco del mismo mes de septiem-
bre, en nombre y representación de los recurrentes, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia,. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, párrafos I, II y IV, de la Ley 
N9  2022, del año 1949, modificada por la Ley NQ 3749, del 
año 1954; 1382 del Código Civil; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 
mientras el camión placa N9 18945, propiedad de José Igna-
cio Moreno, conducido por el chófer Juan Isidro "Moreno 
Gutiérrez transitaba por el kilómetro 62 1/2 de la Carretera 
Duarte —tramo La Cumbre-Villa Altagracia— estropeó a la 
menor Catalina Cadena, de 7 años de edad, a consecuencia 
de lo cual murió en el Hospital, José Trujillo Valdez de Villa 
Altagracia, donde fué internada después del accidente; b) 
que apoderado del caso, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo dictó en fecha treinta de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, una sentencia cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Deciára que Juan 
Isidro Moreno, es culpable del delito de homicidio involun-
tario en perjuicio de la menor Catalina Cadena, en conse-
cuencia lo condena a dos años de prisión correccional y al 
pago de una multa de quinientos pesos; SEGUNDO: Ordena 
la cancelación de la licencia para manejar vehículos de mo-
tor por diez años a partir de la 'fecha de la extinción de la 
pena impuesta; TERCERO: Declara regular y válida en la 
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forma y en el fondo, la constitución en parte civil hecha 
por la señora Georgina Cadena Marte, representada por el 
Doctor Manuel Castillo Corporán, y condena a Juan Isidro 
Moreno Gutiérrez y a José Ignacio Moreno, a pagar solida-
riamente, la suma de cuatro mil pesos (RD$4,000.00), en 
favor de la parte civil constituida, como reparación del daño 
que le ha sido causado, a Georgina Cadena Marte; CUAR-
TO: Declara dicha sentencia, oponible a la Compañía de Se-
guros Royal Insurance Co. L. T. D. en su condición de Com-
pañía Aseguradora del vehículo manejado por Juan Isidro 
Moreno y que ocasionó el perjuicio; QUINTO: Condena a 
Juan Isidro Moreno al pago de las costas penales; SEXTO: 
Condena a Juan Isidro Moreno Gutiérrez y José Ignacio 
Moreno, al pago de las costas civiles y ordena que estas sean 
distraídas en provecho del Dr. Manuel Castillo Corporán, 
quien ha afirmado haberlas avanzado"; c) que contra esta 
sentencia interpusieron recurso de apelación la parte civil 
constituida, el prevenido, la persona puesta en causa como 
civilmente responsable y la Compañía de Seguros Royal In-
surance Co. Ltd.; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regulares y válidos los recursos de apelación 
interpuestos por el Dr. Manuel Castillo C., en su calidad de 
abogado constituido de la señora Georgina Cadena Marte, 
parte civil constituida, y por el Dr. Fernando A. Silié Gatón, 
a nombre del prevenido Juan Isidro Moreno Gutiérrez, de 
José Ignacio Moreno, persona civilmente responsable, y por 
la .Compañía de Seguros Royal Insurance Co. L. T. D. contra 
sentencia de fecha 30 de julio de 1957, dictada por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo; 
SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada y, en consecuen-
cia, condena al prevenido Juan Isidro Moreno Gutiérrez a 
sufrir un (1) año de prisión correccional y a pagar una mul-
ta de RD$250.00, reconociendo falta de la víctima; TERCE-
RO: Condena al inculpado Juan Isidro- Moreno Gutiérrez y 

BOLETÍN JUDICIAL 	 147 

a  la persona civilmente responsable puesta en causa, a pagar 
una indemnización solidaria de RD$2,500.00, a favor de la 
parte civil constituida, señora Georgina Cadena Marte, por 
los daños morales y materiales sufridos a consecuencia del 
hecho antijurídico cometido por el prevenido; CUARTO: De-
clara oponible esta sentencia a la Compañía Insurance Co. 
L. T. D., en lo que se refiere a la persona civilmente ras-
ponsable puesta en causa; QUINTO: Ordena la cancelación 
de la licencia del prevenido para manejar vehículos de motor 
por 5 años a partir de la extinción de la pena; SEXTO: Con-
dena al prevenido al pago de las costas penales; SEPTIMO: 
Condena a la persona civilmente responsable al pago de las 
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Manuel Castillo Corporán, quien afirmó haberlas avan-
zado en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso de la persona civilmente responsable: 

'Considerando que de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el ministerio público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, deberá hacerse el 
depósito de un memorial con la indicación de los medios de 
casación, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso 
en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente José 
Ignacio Moreno, persona civilmente responsable, no invocó 
ningún medio determinado de casación cuando interpuso su 
recurso, ni ha presentado tampoco memorial alguno con pos-
terioridad a la declaración del mismo; que, por consiguiente, 
dicho recurso debe ser declarado nulo; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que la Corte a qua, por el descenso a los 
lugares y por los demás elementos de prueba sometidos al 
debate dió por establecido que el día veintiuno de mayo 
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forma y en el fondo, la constitución en parte civil hecha 
por la señora Georgina Cadena Marte, representada por el 
Doctor Manuel Castillo Corporán, y condena a Juan Isidro 
Moreno Gutiérrez y a José Ignacio Moreno, á pagar solida-
riamente, la suma de cuatro mil pesos (RD$4,000.00), en 
favor de la parte civil constituida, como reparación del daño 
que le ha sido causado, a Georgina Cadena Marte; CUAR-
TO: Declara dicha sentencia, oponible a la Compañía de Se-
guros Royal Insurance Co. L. T. D. en su condición de Com-
pañía Aseguradora del vehículo manejado por Juan Isidro 
Moreno y que ocasionó el perjuicio; QUINTO: Condena a 
Juan Isidro Moreno al pago de las costas penales; SEXTO: 
Condena a Juan Isidro Moreno Gutiérrez y José Ignacio 
Moreno, al pago de las costas civiles y ordena que estas sean 
distraídas en provecho del Dr. Manuel 'Castillo Corporán, 
quien ha afirmado haberlas avanzado"; c) que contra esta 
sentencia interpusieron recurso de apelación la parte civil 
constituida, el prevenido, la persona puesta en causa como 
civilmente responsable y la Compañía de Seguros Royal In-
surance Co. Ltd.; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regulares y válidos los recursos de apelación 
interpuestos por el Dr. Manuel Castillo C., en su calidad de 
abogado constituido de la señora Georgina Cadena Marte, 
parte civil constituida, y por el Dr. Fernando A. Silié Gatón, 
a nombre del prevenido Juan Isidro Moreno Gutiérrez, de 
José Ignacio Moreno, persona civilmente responsable, y por 
la Compañía de Seguros Royal Insurance Co. L. T. D. contra 
sentencia de fecha 30 de julio de 1957, dictada por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo; 
SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada y, en consecuen-
cia, condena al prevenido Juan Isidro Moreno Gutiérrez a 
sufrir un (1) año de prisión correccional y a pagar una mul-
ta de RD$250.00, reconociendo falta de la víctima; TERCE-
RO: Condena al inculpado Juan Isidro- Moreno Gutiérrez y  

a la persona civilmente responsable puesta en causa, a pagar 
una indemnización solidaria de RD$2,500.00, a favor de la 
parte civil constituida, señora Georgina Cadena Marte, por 
los daños morales y materiales sufridos a consecuencia del 
hecho antijurídico cometido por el prevenido; CUARTO: De-
clara oponible esta sentencia a la Compañía Insurance Co. 
L. T. D., en lo que se refiere a la persona civilmente ras-
ponsable puesta en causa; QUINTO: Ordena la cancelación 
de la licencia del prevenido para manejar vehículos de motor 
por 5 años a partir de la extinción de la pena; SEXTO: Con-
dena al prevenido al pago de las costas penales; SEPTIMO: 
Condena a la persona civilmente responsable al pago de las 
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Manuel Castillo Corporán, quien afirmó haberlas avan-
zado en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso de la persona civilmente responsable: 

Considerando que de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el ministerio público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, deberá hacerse el 
depósito de un memorial con la indicación de los medios de 
casación, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso 
en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente José 
Ignacio Moreno, persona civilmente responsable, no invocó 
ningún medio determinado de casación cuando interpuso su 
recurso, ni ha presentado tampoco memorial alguno con pos-
terioridad a la declaración del mismo; que, por consiguiente, 
dicho recurso debe ser declarado nulo; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que la Corte a qua, por el descenso a los 
lugares y por los demás elementos de prueba sometidos al 
debate dió por establecido que el día veintiuno de mayo 
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de mil novecientos cincuenta y siete, a las ocho de la ma-
ñana, mientras el prevenido Juan Isidro Moreno Gutiérrez 
conducía el camión placa 18945, por la Carretera Duarte, 
de Norte a Sur, al llegar al paraje El Puerto, de la sección 
Pino Cerrado, del Municipio de Villa Altagracia, estropeó' 
a la menor Catalina Cadena de 7 años de edad, quien falleció 
a consecuencia de los golpes y heridas recibidos en ese acci-
dente el día veintitrés de mayo en el Hospital "José Trujillo 
Valdez", de la Caja de Seguros Sociales de Villa Altagracia, 
donde había sido internada después del suceso; 

Considerando que para apreciar la falta del prevenido, ‘ 
 la Corte a qua se funda en que éste, al llegar al sitio de, la 

ocurrencia, no tomó las precauciones exigidas por la ley1 11c-
tuó con la prudencia de un buen conductor, ante las espe-
ciales circunstancias de estar él. 41 en absoluto conocimiento 
de que transitaba en el preciso momento en que las niñas en-
traban a la escuela del lugar (las 8 de la mañana) y lo pobla-
do que está ese sector a amboslados de la autopista; que el 
prevenido tenía conocimiento de que en ese lugar había un 
cruce de caminos muy transitado por peatones y la visibilidad 

-nide-ternttrrencycirnienttrde -  que en ese-lugar babía-un_eruce 
de- eaminos-nnty-tr ansitadoer-peatortes y la visibilidad.. 
hacia su izquierda estaba obstruida por un camión y un 
"Gredar" que se encontraban estacionados en ese sitio, es-
tando obligado por tanto al más absoluto cuidado y a la más 
estricta prudencia; de donde infiere que dicho prevenido 
cometió una grave torpeza al continuar la marcha desvián-
dose a la izquierda en vez de frenar y detener su vehículo, 

• puesto que de haberlo hecho así hubiera evitado la muerte 
de la niña; que, tal apreciación es correcta, y pone de ma-
nifiesto además la relación de causalidad que existe entre 
esta falta y la realización del accidente; 

Considerando que la misma Corte apreció también co-
rrectamente que la víctima cometió una falta al lanzarse 
tras sus dos compañeras .a. cruzar corriendo la carretera; 
para llegar a tiempo a la escuela; falta que le ha permitido  

a los jueces de la causa reducir las penas del prevenido to
ta la mitad, conforme a la ley de la materia; 

Considerando, en cuanto a la acción civil, que la Corte 
a qua estableció que como consecuencia de la infracción 
cometida por el prevenido, la parte civil constituida, Georgl-
na Cadena Marte, madre de la víctima, recibió daños i 
rales y materiales que dicho prevenido debe reparar, Mb-

forme al artículo 1382 del Código Civil, fijando para el* 
una suma cuyo monto apreció soberanamente en dos me 
quinientos pesos oro; 

Considerando, finalmente, que la Corte a gua hizo ea 
el fallo impugnado una correcta aplicación de la Ley NI 
2022, del año 1949, modificada por la Ley N9  3749, del año 
1954, al condenar al prevenido, después de haberlo declara-
do culpable del delito de homicidio involuntario causado ceo 
el manejo de un vehículo de motor, en perjuicio de la menee 
Catalina Cadena, a las penas de un año de prisión correccio-
nal y al pago de una multa de doscientos cincuenta pesos 
oro, y, al ordenar, además, la cancelación de la licencia de 
prevenido para manejar vehículos de motor por cinco años, 
a partir de la extinción de la pena, teniendo en cuenta para 
estas reducciones la incidencia de falta de la víctima; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la persona civilmente responsable. 
José Ignacio Moreno; Segundo: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Isidro Moreno Gutiérrez, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus 
atribuciones correccionales, de fecha once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y Tercero: Condena a les 
recurrentes al pago de las costas. •

• (Firmados) Fco. Elpidio Beras.— Juan A. Moret — 
Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— Carlos MI. La-
marche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clodomiro Mateo- 
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de mil novecientos cincuenta y siete, a las ocho de la ma-
ñana, mientras el prevenido Juan Isidro Moreno Gutiérrez 
conducía el camión placa 18945, por la Carretera Duarte, 
de Norte a Sur, al llegar al paraje El Puerto, de la sección 
Pino Cerrado, del Municipio de Villa Altagracia, estropeó' 
a la menor Catalina Cadena de 7 años de edad, quien falleció 
a consecuencia de los golpes y heridas recibidos en ese acci-
dente el día veintitrés de mayo en el Hospital "José Trujillo 
Valdez", de la Caja de Seguros Sociales de Villa Altagracia, 
donde había sido internada después del suceso; 

Considerando que para apreciar la falta del prevenido 
la Corte a qua se funda en que éste, al llegar al sitio de, la 
ocurrencia, no tomó las precauciones exigidas por la leyllc-
tuó con la prudencia de un buen conductor, ante las espe-
ciales circunstancias de estar él-hr en absoluto conocimiento 
de que transitaba en el preciso momento en que las niñas en-
traban a la escuela del lugar (las 8 de la mañana) y lo pobla-
do que está ese sector a amboslados de la autopista; que el 
prevenido tenía conocimiento de que en ese lugar había un 
cruce de caminos muy transitado por peatones y la visibilidad 
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"Gredar" que se encontraban estacionados en ese sitio, es-
tando obligado por tanto al más absoluto cuidado y a la más 
estricta prudencia; de donde infiere que dicho prevenido 
cometió una grave torpeza al continuar la marcha desvián-
dose a la izquierda en vez de frenar y detener su vehículo, 

• puesto que de haberlo hecho así hubiera evitado la muerte 
, de la niña; que, tal apreciación es correcta, y pone de ma-
nifiesto además la relación de causalidad que existe entre 
esta falta y la realización del accidente; 

Considerando que la misma Corte apreció también co-
rrectamente que la víctima cometió una falta al lanzarse 
tras sus dos compañeras ,a cruzar corriendo la carretera; 
para llegar a tiempo a la escuela; falta que le ha permitido  

a los jueces de la causa reducir las penas del prevenido bas-
ta la mitad, conforme a la ley de la materia; 

Considerando, en cuanto a la acción civil, que la Corte 
a qua estableció que como consecuencia de la infracción 
cometida por el prevenido, la parte civil constituida, Georgl-
na Cadena Marte, madre de la víctima, recibió daños mo 
rales y materiales que dicho prevenido debe reparar, ceo. 
forme al artículo 1382 del Código Civil, fijando para ello,  
una suma cuyo monto apreció soberanamente en dos ma 
quinientos pesos oro; 

Considerando, finalmente, que la Corte a qua hizo ea 
el fallo impugnado una correcta aplicación de la Ley 
2022, del año 1949, modificada por la Ley N° 3749, del año 
1954, al condenar al prevenido, después de haberlo declara-
do culpable del delito de homicidio involuntario causado can 
el manejo de un vehículo de motor, en perjuicio de la menor-
Catalina Cadena, a las penas de un año de prisión correccio-
nal y al pago de una multa de doscientos cincuenta pesos 
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prevenido para manejar vehículos de motor por cinco años. 
a partir de la extinción de la pena, teniendo en cuenta para 
estas reducciones la incidencia de falta de la víctima; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la persona civilmente responsable, 
José Ignacio Moreno; Segundo: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Isidro Moreno Gutiérrez, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus 
atribuciones correccionales, de fecha once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y Tercero: Condena a les 
recurrentes al pago de las costas.
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Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.  

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

- señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
•certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

r 

Recurrente: Lidia María Mora Oviedo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; FraIncisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia; 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lidia Ma-, 
ría Oviedo, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, cédula 913, serie 15, cuyo sello de renovación 
no se indica en el expediente, *de este domicilio y residencia, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en sus atribuciones correccionales, en fecha 
diez de octubre del año mil novecientos cincuenta y ocho, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 10 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 



BOLETIN JUDICIAL 	 151 BOLETÍN JUDICIAL 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

- señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

«Reacia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.  

SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 10 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

jz.-currente: Lidia María Mora Oviedo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

7:1 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini. Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia; 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lidia Ma-, 
ría Oviedo, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, cédula 913, serie 15, cuyo sello de renovación 
no se indica en el expediente, 'de este domicilio y residencia, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en sus atribuciones correccionales, en fecha 
diez de octubre del año mil novecientos cincuenta y ocho, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la , 
secretaría de la Corte a qua en fecha diez de octubre de ma 
novecientos cincuenta y ocho, a requerimiento de la recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado de • 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 191 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1 y 42 de la Ley sobre Procedimiento 
de casación; 

En cuanto al memorial de defensa presentado por 
Rafael Salazar Santana: 

Considerando que este memorial, aunque fechado el 
dieciocho de enero del presente año, fué depositado en la 
secretaría de esta Corte, el día veinte y dos del mismo mes 
y año; 

Considerando que al tenor del artículo 42 de la Ley so-
bre 

 
 Procedimiento de Casación "en los tres días subsiguien-

tes a la audiencia los abogados de las partes, si éstas los 
hubieran constituido, podrán presentar en secretaria acla-
raciones o memoriales tendientes a justificar sus preten; 
siones"; 

Considerando que, en la especie, la audiencia en que se 
conoció del recurso de casación interpuesto por Lidia Ma-
ría Mora Oviedo, madre querellante, tuvo lugar el día diez 
y seis de enero del presente año mil novecientos cincuenta y 
nueve; que habiendo sido depositado en secretaría el día 
veinte y dos de enero en curso el memorial de defensa del 
prevenido Rafael A. Salazar Santana, cuando el plazo de 
tres días francos previsto por el artículo 42 citado había 
expirado el veinte, dicho memorial no puede ser tomado en 
consideración por haber sido depositado tardíamente; 
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En cuanto al recurso de casación de Lidia María 
Mora Oviedo: 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta 
y ocho, Lidia María Mora Oviedo presentó querella ante la 
Policía Nacional (Cuartel General) de Ciudad Trujillo con-
tra Rafael A. Salazar Santana, por el hecho de no cumplir 
éste con sus obligaciones de padre respecto de un menor 
procreado con la querellante, según afirmación de ésta; b) 
que ante el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción 
del Distrito Nacional comparecieron las partes a' ines de con-
ciliación respecto al monto de la pensión que el padre reque-
rido debía pasar a la querellante, para ayudarla al sosteni-
miento del menor, conciliación que no pudo tener efecto, 
levantándose el acta correspondiente en fecha veinte de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y ocho, porque el presunto 
padre adujo no estar de acuerdo con lo alegado por la que-
rellante, es decir, que era el padre del menor de seis meses 
de nombre Rafael Antonio; c) que apoderada del hecho la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional en fecha cinco de septiembre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho pronunció la sentencia que 
contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: El 
Tribunal descarga, al prevenido Rafael A. Salazar Santana, 
de generales anotadas, del delito de violación a la Ley 2402, 
en perjuicio del menor procreado con la querellante, por 
insuficiencia de pruebas; SEGUNDO: Declara, las costas de 
oficio"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación de la 
querellante, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo pro-
nunció la sentencia ahora impugnada, cuyo es el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, 
en la forma el presente recurso de apelación; SEGUNDO: 
Confirma la sentencia apelada, dictada en atribuciones co- 
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domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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rreccionales por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha cinco 
del mes de septiembre del año mil novecientos cincuenta y 
ocho, y, en consecuencia, descarga al prevenido Rafael A. 
Salazar Santana del hecho que se le imputa, violación a la 
Ley número 2402 en perjuicio del menor Rafael Antonio, 
procreado por la querellante señora Lidia María Mora Ovie-
do, por insuficienciá de pruebas en cuanto a la paternidad; 
y TERCERO: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que para confirmar la sentencia apelada, 
la cual descarga al prevenido Rafael A. Salazar Santana 
del delito de violación de la Ley N 9  2402, del año 1950, en 
perjuicio del menor Rafael Antonio de seis meses de edad a 
la fecha de la querella, la Corte a qua se fundó en que la 
prueba de la paternidad de dicho menor que la querellante 
atribuyó al prevenido no había sido establecida; que siendo 
privativo de los jueces del fondo edificar su convicción res-
pecto de la culpabilidad del prevenido, en los elementos de 
prueba aportados al debate, lo cual escapa a la censura de 
la casación, resulta que en tales condiciones, al estatuir la 
Corte indicada como lo hizo, aplicó correctamente el artículo 
191 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Lidia María Mora Oviedo, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales, en fecha diez 
de octubre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; y 
Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrero. Billini.— Feo. Elpidio Beras. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.- 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente. — cict 
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domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

~da impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco
sis de /echa 2 de octubre de 1958. 

3111~: Penal. 

~lente: Casimiro Eustaquio. 

Dios, Patria y Libertad. 
Repúblich Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia. regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
}terrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer-, 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
r:Mea A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, Años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Casimiro 
Eustaquio, dominicano, mayor de edad, agricultor, y comer-
.i ante, soltero, del domicilio y residencia del Municipio de 
Sabana de la Mar cédula 1701, Serie 67, sello 1128738 para 
1958, contra sentencia pronunciada en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en fecha dos de octubre del año mil novecientos cin-
A:menta y ocho, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;  

BOLETÍN JUDICIAL 	 157 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en lecha catorce de octubre del año mil novecientos cin-
cuenta y ocho, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley 2402 del año 
mil novecientos cincuenta, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, 
Estebanía Eusebio de Kelly, presentó querella ante el Ofi-
cial del Día, Destacamento de la Policía Nacional en Sabána 
de la Mar, contra Casimiro Eustaquio Reyes, por el hecho 
de no cumplir éste sus obligaciones de padre respecto de los 
menores Marcelino (a) Lidio y POrfirio, de nueve y ocho 
años de edad, procreados con la querellante, quién por el 
mismo acto solicitó le fuera asignada la suma de Veinte y 
Cinco Pesos mensuales, para el sostenimiento de dichos me-
nores; b) que pasado el expediente al Juez de Paz de Sabana 
de la Mar para esos fines, las partes no se conciliaron, ya 
que el padre sólo ofreció la suma de Cuatro Pesos Oro men-
suales para el menor Porfirio, ya que tenía bajo su guarda al 
menor Marcelino o Lidio, de todo lo cual se levantó el acta 
correspondiente, en 'fecha dieciséis de enero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho; c) que pasado el expediente al 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de El Seibo, éste apo-
deró del hecho al Juzgado de Primera Instancia de dicho 
Distrito Judicial, el cual dictó en fecha diez y nueve de agos-
to del año indicado (1958) la sentencia que contiene el dis-
positivo que se reproduce en el de la sentencia ahora im-
pugnada, la cual fué pronunciada por la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, en vista del recurso de apelación 
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interpuesto por Casimiro Eustaquio, dispositivo este último 
que dice así: "Falla: Primero: Declara, en cuanto a la forma, 
regular y válido el presente recurso de apelación interpuesto 
por el inculpado Casimiro Eustaquio, contra sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales y en fecha 19 de agosto 
de 1958, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de El Seibo, cuya parte dispositiva dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe condenar y condena al nombra-
do Casimiro Eustaquio a Dos años de prisión correccional, 
por violación a la Ley 2402; SEGUNDO: Que debe fijar y 
fija la suma de Seis Pesos Oro (RD$6.00) mensuales como 
pensión alimenticia que deberá pasar el nombrado Casimiro 
Eustaquio por un solo hijo, Porfirio Eustaquio; TERCERO: 
Que debe ordenar y ordena a partir de la querella la ejecu-
ción provisional de la sentencia no obstante cualquier re-
curso; CUARTO: Que debe condenar y condena al inculpa-
do al pago de las costas". Segundo: Pronuncia el defecto 
contra el referido inculpado Casimiro Eustaquio, por no ha-
ber comparecido a la audiencia de hoy, no obstante haber 
sido legalmente citado. Tercero: Confirma la sentencia re-
currida. 'Cuarto: Condena al recurrente y defectante al pa-
go de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron aportados al debate, en síntesis, que el prevenido Casi-
miro Eustaquio, procreó con la querellante, al menor Por-
firio, de ocho años de edad, en el momento de la querella; y 
que el mencionado Casimiro Eustaquio no cumplió respecto 
de este menor con sus obligaciones de padre, negándose a 
pagar la suma que le fué requerida por la madre querellante; 

Considerando que en los hechos retenidos por la Corte 
a qua se encuentran reunidos los elementos que caracterizan 
el delito wevisto por el artículo segundo de la Ley 2402 del 
año mil novecientos cincuenta, que ese mismo texto legal 
castiga con la pena de dos años de prisión correccional; que. 
en consecuencia, al condenar a dicho prevenido a la men- 

cionada pena, después de declararlo culpable del delito pues-
to a su cargo, la indicada Corte atribuyó a los hechos de la 
prevención la calificación legal que le corresponde según 
su propia naturaleza y además, le aplicó la sanción señalada 
por la ley; 

Considerando por otra parte, que para fijar en la can., 
tidad de seis pesos oro mensuales el monto de la pensión 
que el prevenido debía pagar a la madre querellante para 
subvenir a las necesidades del mencionado menor, la Corte 
a qua hizo objeto de su ponderación los elementos de juicio 
establecidos en el artículo primero de la mencionada ley, o 
sea las necesidades del referido menor y las posibilidades eco-
nómicas de sus padres; que, en tales condiciones, a] estatuir 
como lo hizo, el mencionado texto legal ha sido correcta-
mente aplicado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-, 
sación interpuesto por Casimiro Eustaquio, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís en fecha dos de octu-
bre del año mil novecientos cincuenta y ocho, sentencia cuya 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damiáp Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General , que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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por violación a la Ley 2402; SEGUNDO: Que debe fijar y 
fija la suma de Seis Pesos Oro (RD$6.00) mensuales como 
pensión alimenticia que deberá pasar el nombrado Casimiro 
Eustaquio por un solo hijo, Porfirio Eustaquio; TERCERO: 
Que debe ordenar y ordena a partir de la querella la ejecu-
ción provisional de la sentencia no obstante cualquier re-
curso; CUARTO: Que debe condenar y condena al inculpa-
do al pago de las costas". Segundo: Pronuncia el defecto 
contra el referido inculpado Casimiro Eustaquio, por no ha-
ber comparecido a la audiencia de hoy, no obstante haber 
sido legalmente citado. Tercero: Confirma la sentencia re-
currida. Cuarto: Condena al recurrente y defectante al pa-
go de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron aportados al debate, en síntesis, que el prevenido Casi-
miro Eustaquio, procreó con la querellante, al menor Por-
firio, de ocho años de edad, en el momento de la querella; y 
que el mencionado Casimiro Eustaquio no cumplió respecto 
de este menor con sus obligaciones de padre, negándose a 
pagar la suma que le fué requerida por la madre querellante; 

Considerando que en los hechos retenidos por la Corte 
a qua se encuentran reunidos los elementos que caracterizan 
el delito previsto por el artículo segundo de la Ley 2402 del 
año mil novecientos cincuenta, que ese mismo texto legal 
castiga con la pena de dos años de prisión correccional; que. 
en consecuencia, al condenar a dicho prevenido a la men- 
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cionada pena, después de declararlo culpable del delito pues-
to a su cargo, la indicada Corte atribuyó a los hechos de la 
prevención la calificación legal que le corresponde según 
su propia naturaleza y además, le aplicó la sanción señalada 
por la ley; 

Considerando por otra parte, que para fijar en la can, 
tidad de seis pesos oro mensuales el monto de la pensión 
que el prevenido debía pagar a la madre querellante para 
subvenir a las necesidades del mencionado menor, la Corte 
a qua hizo objeto de su ponderación los elementos de juicio 
establecidos en el artículo primero de la mencionada ley, a 
sea las necesidades del referido menor y las posibilidades eco-
nómicas de sus padres; que, en tales condiciones, al estatuir 
como lo hizo, el mencionado texto legal ha sido correcta-
mente aplicado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca, 
ración interpuesto por Casimiro Eustaquio, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís en fecha dos de octu-
bre del año mil novecientos cincuenta y ocho, sentencia cuya 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo : Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damiáp Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 22 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Cecilia Sierra. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cecilia 
Sierra, dominicana, mayor de edad, soltera, enfermera, do-
miciliada y residente en Ciudad Trujillo, provista de la 
cédula 7650, serie 2, sello 1145250 para el año mil novecien-
tos cincuenta y ocho, contra sentencia pronunciada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo en fecha veinte y dos de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho, contra sentencia pronun-
ciadt en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo en fecha veinte y dos de octu- 

bre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General* 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, el mismo día en que fué pronunciada la sentencia 
impugnada, acta en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La< Suprema Corte de Justicia después de haber deli 
berado y vistos los artículos 1 de la Ley 2402 del año miT 
novecientos cincuenta y 1 de la Ley sobre Procedimiento' 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha treinta de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, Cecilia Sierra, presentó querella ante la Policía Na-
cional (Cuartel General) de Ciudad Trujillo, contra el nom 
brado Antonio Moreno, por el hecho de no cumplir éste sus 
obligaciones de padre respecto de la menor Francisca Vir-
ginia, de un año y dos meses de edad, procreada con la que-
rellante, quién pidió le fuera asignada la suma de Veinte 
Pesos Oro mensuales para las atenciones de dicha menor; 
b) que enviado el expediente ante el Juzgado de Paz de la 
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional y citadas de-
bidamente las partes, éstas no se conciliaron, levantándose -
en fecha veinticinco de julio del indicado año mil novecien-
tos cincuenta y ocho el acta correspondiente; e) que cum-
plidas las formalidades legales correspondientes, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito. 
Nacional apoderada del hecho, pronunció en fecha cinco 
de septiembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Pronuncia el' 
defecto contra el nombrado Luis Antonio Moreno, de gene-
rales ignoradas, por no haber comparecido a esta audiencia,. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 22 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Cecilia Sierra. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henriquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cecilia 
Sierra, dominicana, mayor de edad, soltera, enfermera, do-
miciliada y residente en Ciudad Trujillo, provista de la 
cédula 7650, serie 2, sello 1145250 para el año mil novecien-
tos cincuenta y ocho, contra sentencia pronunciada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo en fecha veinte y dos de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho, contra sentencia pronun-
ciadl. en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo en fecha veinte y dos de octu- 
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bre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, el mismo día en que fué pronunciada la sentencia 
impugnada, acta en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La< Supreiña Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley 2402 del año mil 
novecientos cincuenta y 1 de la Ley sobre Procedimiento , 

 de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha treinta de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, Cecilia Sierra, presentó querella ante la Policía Na-
cional (Cuartel General) de Ciudad Trujillo, contra el nom-
brado Antonio Moreno, por el hecho de no cumplir éste sus 
obligaciones de padre respecto de la menor Francisca Vir-
ginia, de un año y dos meses de edad, procreada con la que-
rellante, quién pidió le fuera asignada la suma de Veinte 
Pesos Oro mensuales para las atenciones de dicha menor; 
b) que enviado el expediente ante el Juzgado de Paz de la 
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional y citadas de-
bidamente las partes, éstas no se conciliaron, levantándose -
en fecha veinticinco de julio del indicado año mil novecien-
tos cincuenta y ocho el acta correspondiente; e) que cum-
plidas las formalidades legales correspondientes, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito. 
Nacional apoderada del hecho, pronunció en fecha cinco 
de septiembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Pronuncia el' 
defecto contra el nombrado Luis Antonio Moreno, de gene-
rales ignoradas, por no haber comparecido a esta audiencia,. 
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para la cual fué regularmente citado. Segundo: Declara, al 
nombrado Luis Antonio Moreno, culpable del delito de vio-
lación a la Ley N9  2402, en perjuicio de la menor Francisca 
Virginia, procreada con la señora Cecilia Sierra, y en conse- 

•cuencia, se le condena a dos años de prisión correccional. 
Tercero: Fija, en la suma de Diez Pesos Oro (RD$10.00) 
mensualés el monto de la pensión alimenticia que el preve-
nido deberá suministrarle a la madre querellante, para las 
atenciones y necesidades de la menor en referencia. Cuarto: 
Ordena, la Ejecución Provisional de la Sentencia a partir 
de la fecha de la querella. Quinto: Condena, al prevenido al 
pago de las costas penales"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, pronunció 
la sentencia ahora impugnada la que contiene el siguiente 
dispositivo: "Primero: Declara regular y válido en la forma 

,e1 presente recurso de apelación;— Segundo: Modifica en 
cuanto al monto de lapensión mensual se refiere, la senten-
cia apelada, dictada en atribuciones correccionales por la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional en fecha cinco del mes de septiembre 
del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
aparece copiado en otro lugar del presente fallo; y obrando 
por propia autoridad fija en la suma de Seis Pesos Oro (RD 
$6.00) la pensión que el prevenido Luis Antonio Moreno 
debe pasar mensualmente a la madre querellante señora 
Cecilia Sierra para subvenir a las atenciones y necesidades 
de la menor Francisca Virginia de un año y seis meses de 
•edad, procreada por ambos; y Tercero: Condena al preveni-
do al pago de las costas"; 

Considerando que como al prevenido le fué confirmada 
la pena de dos años de prisión que le fué impuesta por el 
tribunal de primer grado, el recurso de casación interpuesto 
por la madre querellante queda restringido necesariamente 
al aspecto que se refiere a la pensión fijada por la Corte 
a qua; 

Considerando en cuanto a este aspecto, que al tenor del 
artículo primero de la Ley 2402 del año mil novecientos cin-
cuenta, los jueces del fondo al fijar el monto de la pensión 
que deben suministrar los padres para subvenir a las nece-
sidades de sus hijos menores de diez y ocho años, deben 
tener en cuenta las necesidades de los menores y los medios 
económicos de que puedan disponer los padres; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que para reducir a Seis Pesos Oro mensuales 
el monto de la pensión que el prevenido Luis Antonio More-
no debe pagar a la madre querellante para subvenir a las 
necesidades de la menor Francisca Virginia, la Corte a qua 
tuvo en cuenta los elementos de juicio a que se refiere el 
texto legal antes mencionado, el cual ha sido correctamen-
te aplicado; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, el 
fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique su 
anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Cecilia Sierra, contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veinte y dos de octu-
bre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel • 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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nido deberá suministrarle a la madre querellante, para las 
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el presente recurso de apelación;— Segundo: Modifica en 
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aparece copiado en otro lugar del presente fallo; y obrando 
por propia autoridad fija en la suma de Seis Pesos Oro (RD 
$6.00) la pensión que el prevenido Luis Antonio Moreno 
debe pasar mensualmente a la madre querellante señora 
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de la menor Francisca Virginia de un año y seis meses de 
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do al pago de las costas"; 

Considerando que como al prevenido le fué confirmada 
la pena de dos años de prisión que le fué impuesta por el 
tribunal de primer grado, el recurso de casación interpuesto 
por la madre querellante queda restringido necesariamente 
al aspecto que se refiere a la pensión fijada por la Corte 
a qua; 

Considerando en cuanto a este aspecto, que al tenor del 
artículo primero de la Ley 2402 del año mil novecientos cin-
cuenta, los jueces del fondo al fijar el monto de la pensión 
que deben suministrar los padres para subvenir a las nece-
sidades de sus hijos menores de diez y ocho años, deben 
tener en cuenta las necesidades de los menores y los medios 
económicos de que puedan disponer los padres; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que para reducir a Seis Pesos Oro mensuales 
el monto de la pensión que el prevenido Luis Antonio More-
no debe pagar a la madre querellante para subvenir a las 
necesidades de la menor Francisca Virginia, la Corte a qua 
tuvo en cuenta los elementos de juicio a que se • refiere el 
texto legal antes mencionado, el cual ha sido correctamen-
te aplicado; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, el 
fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique su 
anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Cecilia Sierra, contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veinte y dos de octu-
bre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras., 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel • 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

' de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en N 

Secretaría de la Corte a qua a requerimiento de la recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación, en la misma fecha en que fué pronunciada la sena 
tencia impugnada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley 2402 del año mil 
novecientos cincuenta, y 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en kg 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha quince de abril de mil novecientos cincuentiocho, 
Juana de Jesús Espinal, presentó querella ante la Policía 
Nacional (Cuartel General, Destacamento de Santiago de 
los Caballeros), contra Miguel Angel Estévez por el hecho 
de no cumplir éste sus obligaciones de padre respecto del 
menor José Humberto Espinal, de veinte y dos días de nací.( 
do, que la querellante dijo haber procreado con él, solicitan-. 

illar do la compareciente que le fuera asignada la suma de Diez 
Pesos Oro mensuales cómo pensión en favor de dicho menor; 
b) que enviado el expediente ante el Juez de Paz de la Ter- 

111  cera Circunscripción del Municipio de Santiago y citadas las 
partes, para fines de conciliación, ésta no pudo efectuarse 
porque sólo compareció a la audiencia la querellante, levan-

- tándose de todo ello, en fecha catorce de mayo de mil nove- 
cientos cincuenta y ocho, el acta correspondiente; c) que¡ 
devuelto el expediente al Procuradbr Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Santiago, éste apoderó del hecho a la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial mencionado, la cual dictó en fecha once de junio del 
año mil novecientos cincuenta y ocho, la sentencia que con-
tiene el dispositivo siguiente: "Falla: Declara al prevenido 
Angel Estévez, de generales anotadas, culpable del delito►  dé 
violación a la Ley 2402, en perjuicio de un menor de nombre: 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 30 
de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juana de Jesús Espinal. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Béras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. More], Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohen, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de -  casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana de 
Jesús Espinal, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, cédula 6859, serie 34, cuyo sello de renovación 
no consta en el expediente, domiciliada y residente en el 
municipio y Ciudad de Santiago de los Caballeros, contra 
sentencia pronunciada en sus atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santiago, en fecha treinta de oc-
tubre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; ,  



Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 30 
de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juana de Jesús Espinal. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Béras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración 
y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana de 
Jesús Espinal, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, cédula 6859, serie 34, cuyo sello de renovación 
no consta en el expediente, domiciliada y residente en el 
municipio y Ciudad de Santiago de los Caballeros, contra 
sentencia pronunciada en sus atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santiago, en fecha treinta de oc-
tubre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en N 
Secretaría de la Corte a qua a requerimiento de la recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación, en la misma 'fecha en que fué pronunciada la sen-t 
tencia impugnada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley 2402 del año mil 
novecientos cincuenta, y 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en kg 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha quince de abril de mil novecientos cincuentiocho, 
Juana de Jesús Espinal, presentó querella ante la Policía 
Nacional (Cuartel General, Destacamento de Santiago de 
los Caballeros), contra Miguel Angel Estévez por el hecho 
de no cumplir éste sus obligaciones de padre respecto del 
menor José Humberto Espinal, de veinte y dos días de naci4 
do, que la querellante dijo haber procreado con él, solicitan-
do la compareciente que le fuera asignada la suma de Diez 
Pesos Oro mensuales cómo pensión en favor de dicho menor; 
b) que enviado el expediente ante el Juez de Paz de la Ter-
cera Circunscripción del Municipio de Santiago y citadas las 
partes, para fines de conciliación, ésta no pudo efectuarse 
porque sólo compareció a la audiencia la querellante, levan-
tándose de todo ello, en fecha catorce de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, el acta correspondiente; c) que¡ 
devuelto el expediente al Procuradbr Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Santiago, éste apoderó del hecho a la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial mencionado, la cual dictó en fecha once de junio del 
año mil novecientos cincuenta y ocho, la sentencia que con-
tiene el dispositivo siguiente: "Falla: Declara al prevenido 
Angel Estévez, de generales anotadas, culpable del delito de 
violación a la Ley 2402, en perjuicio de un menor de nombre; 
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José Humberto de Jesús Espinal, de tres meses de nacido, 
procreado con la señora Juana de Jesús Espinal, y en conse ; 

 cuencia lo condena a sufrir la pena de Dos Años de prisión 
correccional; Segundo: Fija en (RD$7.00 (siete pesos oro), 
la pensión que el prevenido Angel Estévez deberá pasar a 
la madre querellante a partir de la fecha de la querella; Ter-

. cero: Ordena la ejecución provisional de la sentencia no 
obstante cualquier recurso; Cuarto: Condena al prevenido 
al pago de las costas"; 

Considerando que disconforme con esta decisión el pre-
venido interpuso recurso de apelación, el cual fué fallado por 
la Corte de Apelación de Santiago, por sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "Primero: Admite en la forma el recurso 
de apelación; Segundo: Modifica la sentencia apelada, dicta-
da en atribuciones correccionales, en fecha once del mes 
de Junio del año en curso (1958), por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, mediante la cual condenó al nombrado Angel 
Estévez, a la pena de dos años de prisión correccional y al 
pago de las costas, por el delito de violación a la Ley I\19 

 2402, en perjuicio del menor José Humberto de Jesús, hoy 
de ocho meses de edad, procreado con la señora Juana de 
Jesús Espinal; Fijó en la cantidad de siete pesos oro men/ 
males, la pensión que debía pasar a la madre querellante, 
para ayudar al sostenimiento del expresado menor, a partir 
de la fecha de la querella; y ordenó la ejecución provisional 
de la sentencia, no obstante cualquier recurso; en el sentido 
de reducir la pensión a la cantidad de cinco pesos oro men-
suales, confirmando la referida sentencia en sus demás as-
pectos; Tercero: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que como al prevenido le fué confirmada 
la pena de dos años de prisión correccional que le impuso el 
Juez de primer grado, el recurso de casación interpuesto 
por la madre querellante, se encuentra restringido necesa-
riamente al monto de la pensión fijada al prevenido por la 
Corte a qua; 

Considerando en cuanto a este aspecto, que al tenor del 
artículo primero de la Ley 2402 del año mil novecientos 
cincuenta, los jueces del fondo al fijar el monto de la pensión 
que deben suministrar los padres para subvenir a las nece-
sidades de sus hijos menores de diez y ocho años, deben 
tener en cuenta las necesidades de los menores y los medios 
económicos de que pueden disponer los padres; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que la Corte a qua, para fijar en Cinco Pesos 
Oro mensuales el monto de la pensión que el prevenido 
guel Angel Estévez debía pagar a la madre querellante Jua-
na de Jesús Espinal, para atender a las necesidades del me-, 
nor José Humberto Espinal, tuvo en cuenta los elementos 
de juicio a que se refiere el mencionado texto legal, el cual 
ha sido correctamente aplicado; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, el 
fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique su 
anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Juana de Jesús Espinal, contra la sen-
tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales pop 
la Corte de Apelación de Santiago en fecha treinta de octu-
bre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo disposi-
tivo se transcribe en parte anterior del presente fallo; y 
Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Berrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohen.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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José Humberto de Jesús Espinal, de tres meses de nacido, 
procreado con la señora Juana de Jesús Espinal, y en conse ; 

 cuencia lo condena a sufrir la pena de Dos Años de prisión 
correccional; Segundo: Fija en (RD$7.00 (siete pesos oro), 
la pensión que el prevenido Angel Estévez deberá pasar a 
la madre querellante a partir de la fecha de la querella; Ter-
cero: Ordena la ejecución provisional de la sentencia no 
obstante cualquier recurso; Cuarto: Condena al prevenido 
al pago de las costas"; 

Considerando que disconforme con esta decisión el pre-
venido interpuso recurso de apelación, el cual fué fallado por 
la Corte de Apelación de Santiago, por sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "Primero: Admite en la forma el recurso 
de apelación; Segundo: Modifica la sentencia apelada, dicta-
da en atribuciones correccionales, en fecha once del mes 
de Junio del año en curso (1958), por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, mediante la cual condenó al nombrado Angel 
Estévez, a la pena de dos años de prisión correccional y al 
pago de las costas, por el delito de violación a la Ley N9  
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para ayudar al sostenimiento del expresado menor, a partir 
de la fecha de la querella; y ordenó la ejecución provisional 
de la sentencia, no obstante cualquier recurso; en el sentido 
de reducir la pensión a la cantidad de cinco pesos oro men-
suales, confirmando la referida sentencia en sus demás as-
pectos; Tercero: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que como al prevenido le fué confirmada 
la pena de dos años de prisión correccional que le impuso el 
Juez de primer grado, el recurso de casación interpuesto 
por la madre querellante, se encuentra restringido necesa-
riamente al monto de la pensión fijada al prevenido por la 
Corte a qua; 

Considerando en cuanto a este aspecto, que al tenor del 
artículo primero de la Ley 2402 del año mil novecientos 
cincuenta, los jueces del fondo al fijar el monto de la pensión 
que deben suministrar los padres para subvenir a las nece-
sidades de sus hijos menores de diez y ocho años, deben 
tener en cuenta las necesidades de los menores y los medios 
económicos de que pueden disponer los padres; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que la Corte a qua, para fijar en Cinco Pesos 
Oro mensuales el monto de la pensión que el prevenido Mi, 
guel Angel Estévez debía pagar a la madre querellante Jua-
na de Jesús Espinal, para atender a las necesidades del me-, 
nor José Humberto Espinal, tuvo en cuenta los elementos 
de juicio a que se refiere el mencionado texto legal, el cual 
ha sido correctamente aplicado; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, el 
fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique su 
anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Juana de Jesús Espinal, contra la sen-
tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales por, 
la Corte de Apelación de Santiago en fecha treinta de octu-
bre del año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo disposi-
tivo se transcribe en parte anterior del presente fallo; y 
Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Berrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 5 de noviembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Laurovina Leguisamón Vázquez. 

Abogado: Dr. Francisco de los Santos. 

	• 
Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño ,Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restaura-
ción y 29' de la Era de Trujillo, dieta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Laurovina 
Leguisamón Vásquez, dominicana, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, del domicilio y residencia de esta 
ciudad, cédula 45772, serie 1, sello 2036999, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha cinco de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el doctor Francisco de los Santos, cédula 39, serie 
11, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, 
abogado de Isael Vásquez, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chófer, natural de Hato Mayor del Rey, y residente en 
esta ciudad, cédula 6759, serie 27, sello 9641, prevenido, en 
su escrito de conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, el mismo día en que fué pronunciada la sentencia 
impugnada, acta en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el escrito de conclusiones presentado el día de la 
audiencia por el prevenido Isael Vásquez, suscrito por su 
abogado Dr. Feo, de los Santos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 22, 29, 30, 33 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, y 1 de la Ley N° 2402, del 
año 1950; 

Considerando que el prevenido Isael Vásquez, ha pedi-
do en sus conclusiones que "caseis la sentencia dictada por 
la Honorable Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
'fecha 5 de noviembre de 1958, y enviéis el asunto a otro 
Tribunal del mismo grado para que sea rebajada a RD$ 
10.00 (diez pesos) mensuales por no estar en condiciones 
económicas de pagar la pensión de RD$15.00 (quince pesos), 
fijados por la sentencia impugnada, y administréis una sana 
justicia"; pero, 

Considerando. que si es cierto que al tenor del artículo 
22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación "pueden pedir 
la casación de una sentencia el condenado, el ministerio pú-
blico, la parte civil y las personas civilmente responsables"..., 
ello es a condición de que se observen las formas estable-
cidas en el artículo 33 de la misma ley, o sea que "la decla-
ración del recurso" se haga "por la parte interesada en la 
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Oído el doctor Francisco de los Santos, cédula 39, serie 
11, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, 
abogado de Isael Vásquez, dominicano, mayor de edad, sol- 

ilir
9, tero, chófer, natural de Hato Mayor del Rey, y residente en 

esta ciudad, cédula 6759, serie 27, sello 9641, prevenido, en 
su escrito de conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, el mismo día en que fué pronunciada la sentencia 
impugnada, acta en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el escrito de conclusiones presentado el día de la 
audiencia por el prevenido Isael Vásquez, suscrito por su 
abogado Dr. Fco. de los Santos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 22, 29, 30, 33 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, y 1 de la Ley N9 2402, del 
/año 1950; 

Considerando que el prevenido Isael Vásquez, ha pedi-
do en sus conclusiones que "caseis la sentencia dictada por 
la Honorable Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
'fecha 5 de noviembre de 1958, y enviéis el asunto a otro 
Tribunal del mismo grado para que sea rebajada a RD$ 
10.00 (diez pesos) mensuales por no estar en condiciones 
económicas de pagar la pensión de RD$15.00 (quince pesos), 
fijados por la sentencia impugnada, y administréis una sana 
justicia"; pero, 

Considerando, que si es cierto que al tenor del artículo 
22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación "pueden pedir 
la casación de una sentencia el condenado, el ministerio pú-
blico, la parte civil y las personas civilmente responsables"..., 
ello es a condición de que se observen las formas estable-
cidas en el artículo 33 de la misma ley, o sea que "la decla-
ración del recurso" se haga "por la parte interesada en la 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 5 de noviembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Laurovina Leguisamón Vásquez. 

Abogado: Dr. Francisco de los Santos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restaura-
ción y 29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Laurovina 
Leguisamón Vásquez, dominicana, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, del domicilio y residencia de esta 
ciudad, cédula 45772, serie 1, sello 2036999, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha cinco de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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secretaría del tribunal que dictó la sentencia. . .", declara-
ción que tiene que ser hecha dentro de los plazos señalados 
por los artículos 29 y 30 de la misma ley; 

Considerando que como el examen del expediente pone 
de manifiesto que el concluyente Isael Vásquez no declaró 
recurso de casación alguno en la secretaría de la Corte a qua, 
el escrito de conclusiones de que se trata, a falta de calidad 
del impetrante, no puede ser tomado en consideración; 

En cuanto al recurso de casación de la madre querellante: 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha siete de mayo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, el prevenido Isael Vásquez fué condenado por sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, a dos años de prisión correccional y al 
pago de las costas por el delito de violación de la Ley N° 
2402 del año 1950, en perjuicio de dos menores procreados 
con Laurovina Leguisamón Vásquez, madre querellante y 
por la misma sentencia fué fijada en la suma de diez pesos 
oro mensuales, la pensión que el prevenido debía pasar a los 
indicados menores; b) que en fecha dieciocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, Laurovina Leguisamón 
Vásquez dirigió una carta al Procurador Fiscal del Distrito 
Nacional, solicitándole que la pensión de diez pesos oro fi-
jada anteriormente, fuese aumentada a veinte y cinco pesos; 
c) que apoderada del hecho la Segunda Cámara Penal men-
cionada, en fecha tres de octubre del año mil novecientos 
cincuenta y ocho fué pronunciada la sentencia que contiene 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se admite la 
demanda' de aumento de pensión hecha por la querellante 
Laurovina L. Vásquez, contra el prevenido Isael Vásquez, 
por ser procedente y bien fundada; SEGUNDO: Se aumenta 
la pensión originalmente fijada por sentencia de éste Tri- 

bunal de diez pesos (RD$10.00) a veinte pesos (RD$20.00); 
TERCERO: Se condena al prevenido Isael Vásquez al paga 
de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Isael Vásquez, la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo pronunció la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido en la forma el presente recurso de 
apelación; SEGUNDO: Reduce la pensión mensual de RD 
$20.00 fijada al prevenido por la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Segunda Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
fecha 3 de octubre de 1958, y, obrando por propia autoridad 
fija en la suma de RD$15.00, dicha pensión mensual, que 
el prevenido Isael Vásquez, debe pasar a la madre quere-
llante señora Laurovina Leguisamón Vásquez, para subve-
nir a las atenciones y necesidades de los menores José Ra-
fael y Andrikson de ocho y Siete años de edad, respectiva-
mente, procreados por ambos; y TERCERO: Declara las 
costas de oficio"; 

Considerando que en la especie, se trata pura y simple-
mente de una demanda en aumento de pensión; que al te-
nor del artículo primero de la Ley 2402, del 1950, los jueces 
del fondo al fijar el monto de la pensión que deben sumi-
nistrar los padres para subvenir a las necesidades de sns, 
hijos menores de 18 años, deben tener en cuenta las nece-
sidades de los menores y los medios económicos de que pue-
dan disponer los padres; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que la Corte a qua para reducir a quince pesos 
oro mensuales, la pensión que fué fijada en la cantidad de 
veinte pesos oro por el tribunal de primer grado, pensión 
que el prevenido debe suministrar a sus hijos José Rafael 
y Andrikson, de siete y ocho años de edad, respectivamente, 
tuvo en cuenta los elementos de juicio a que se refiere e/. 
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secretaría del tribunal que dictó la sentencia . .", declara-
ción que tiene que ser hecha dentro de los plazos señalados 
por los artículos 29 y 30 de la misma ley; 

Considerando que como el examen del expediente pone 
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el escrito de conclusiones de que se trata, a falta de calidad 
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documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha siete de mayo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, el prevenido Isael Vásquez fué condenado por sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, a dos años de prisión correccional y al 
pago de las costas por el delito de violación de la Ley N° 
2402 del año 1950, en perjuicio de dos menores procreados 
con Laurovina Leguisamón Vásquez, madre querellante y 
por la misma sentencia fué fijada en la suma de diez pesos 
oro mensuales, la pensión que el prevenido debía pasar a los 
indicados menores; b) que en fecha dieciocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, Laurovina Leguisamón 
Vásquez dirigió una carta al Procurador Fiscal del Distrito 
Nacional, solicitándole que la pensión de diez pesos oro fi-
jada anteriormente, fuese aumentada a veinte y cinco pesos; 
c) que apoderada del hecho la Segunda Cámara Penal men-
cionada, en fecha tres de octubre del año mil novecientos 
cincuenta y ocho fué pronunciada la sentencia que contiene 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se admite la 
demanda de aumento de pensión hecha por la querellante 
Laurovina L. Vásquez, contra el prevenido Isael Vásquez, 
por ser procedente y bien fundada; SEGUNDO: Se aumenta 
la pensión originalmente fijada por sentencia de éste Tri- 
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bunal de diez pesos (RD$10.00) a veinte pesos (RD$20.00); 
TERCERO: Se condena al prevenido Isael Vásquez al paga 
de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Isael Vásquez, la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo pronunció la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido en la forma el presente recurso de 
apelación; SEGUNDO: Reduce la pensión mensual de RD 
$20.00 fijada al prevenido por la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Segunda Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
fecha 3 de octubre de 1958, y, obrando por propia autoridad 
fija en la suma de RD$15.00, dicha pensión mensual, que 
el prevenido Isael Vásquez, debe pasar a la madre quere-
llante señora Laurovina Leguisamón Vásquez, para subve-
nir a las atenciones y necesidades de los menores José Ra-
fael y Andrikson de ocho y Siete años de edad, respectiva-
mente, procreados por ambos; y TERCERO: Declara las 
costas de oficio"; 

Considerando que en la especie, se trata pura y simple-
mente de una demanda en aumento de pensión; que al te-
nor del artículo primero de la Ley 2402, del 1950, los jueces 
del fondo al fijar el monto de la pensión que deben sumi-
nistrar los padres para subvenir a las necesidades de mis. 
hijos menores de 18 años, deben tener en cuenta las nece-
sidades de los menores y los medios económicos de que pue-
dan disponer los padres; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que la Corte a qua para reducir a quince pesos 
oro mensuales, la pensión que fué fijada en la cantidad de 
veinte pesos oro por el tribunal de primer grado, pensión 
que el prevenido debe suministrar a sus hijos José Rafael 
y Andrikson, de siete y ocho años de edad, respectivamente, 
tuvo en cuenta los elementos de juicio a que se refiere 



mencionado texto legal, el cual ha sido correctamente 
aplicado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no presenta ningún vicio que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
-sación interpuesto por Laurovina Leguisamón Vásquez, con-
tra la sentencia pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha 
cinco de noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
ocho, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.-
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.= Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat de fecha 11 de septiembre de 1958. 

Materia: Penal. 

'ocurrente: Francisco Antonio Arias García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Mamuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Arias García, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado y residente en Las Lagunas, Muni-
cipio de Moca, cédula 9847, serie 54, cuyo sello de renovación 
no consta en el expediente, contra sentencia pronunciada en 
sus atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat en fecha once de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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mencionado texto legal, el cual ha sido correctamente 
aplicado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos:la 
sentencia impugnada no presenta ningún vicio que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Laurovina Leguisamón Vásquez, con-
tra la sentencia pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha 
cinco de noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
ocho, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.-
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.= Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 4  

SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat de fecha 11 de septiembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Antonio Arias García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituída por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Mamuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Arias García, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado y residente en Las Lagunas, Muni-
cipio de Moca, cédula 9847, serie 54, cuyo sello de renovación 
no consta en el expediente, contra sentencia pronunciada en 
sus atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat en fecha once de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo el día once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 270 y 271 del Código Penal, y 
1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casacjón; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y 
ocho, el Oficial Comandante de la veintisiete compañía del 
Ejército Nacional, destacado en la ciudad de Moca, sometió 
a la Justicia al nombrado Francisco Antonio Arias García, 
por "violación de los Artículos 270 y 271 del Código Penal 
(Vagancia)"; b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz 
del Municipio de Moca, en fecha veintiocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho, dictó sentencia, cuyo dispo-
sitivo figura copiado en el del fallo ahora impugnado; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido en la 'misma fecha del pronuncia-
miento de la anterior sentencia, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Espaillat dictó la sentencia 
ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "Primero: 
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación, interpuesto por el nombrado Francisco Antonio 
Arias García, contra la sentencia N9 1718 del 28 de agosto 
de 1958, dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de 
Moca, por haber sido intentada en tiempo hábil y no adolecer 
de vicio alguno; Segundo: Confirma en todas sus partes la 
referida sentencia N^ 1718 del 28 de agosto, 1958, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Primero: Que debe declarar co-
mo a lefecto declara al nombrado Francisco Antonio Arias 
García, culpable del delito de violación a los artículos 270 
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y 271 del Código Penal, por el hecho de éste ejercer noto-
riamehte la vagancia; Segundo: Que debe condenarlo y lo 
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
nal; Tercero: Que debe condenarlo y lo condena al pago de 
las costas"; Tercero: Condena al recurrente Francisco An-
tonio Arias García al pago de las costas del procedimiento; 
Cuarto: Rechaza las conclusiones accesorias del abogado del 
acusado, por improcedentes y mal fundadas"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado mues-
tra que el Tribunal a quo fundó su decisión en las declara-
ciones de los testigos Felipe Santana, Pedro Ramón García 
y Faustino Santana, y dejó de tomar en cuenta y de ponde-

rar las declaraciones de Nonón Tavárez y Rafael Ramón 
Almánzar, las cuales hubieran podido eventualmente influir 
en la decisión del caso; que en esas condiciones, el citado fa-
llo debe ser casado por falta de base legal; 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, en atribuciones correccionales, en fecha once de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo diSposí 
tivo se copia e notra parte del presente fallo, y envía el asun-
to por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Salcedo; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La .presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día mes y año en él expresados, y fué fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer- 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo el día once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 270 y 271 del Código Penal, y 
1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casacjón; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y 
ocho, el Oficial Comandante de la veintisiete compañía del 
Ejército Nacional, destacado en la ciudad de Moca, sometió 
a la Justicia al nombrado Francisco Antonio Arias García, 
por "violación de los Artículos 270 y 271 del Código Penal 
(Vagancia)"; b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz 
del Municipio de Moca, en fecha veintiocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho, dictó sentencia, cuyo dispo-
sitivo figura copiado en el del fallo ahora impugnado; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido en la "misma fecha del pronuncia-
miento de la anterior sentencia, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Espaillat dictó la sentencia 
ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "Primero: 
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación, interpuesto por el nombrado Francisco Antonio 
Arias García, contra la sentencia N9 1718 del 28 de agosto 
de 1958, dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de 
Moca, por haber sido intentada en tiempo hábil y no adolecer 
de vicio alguno; Segundo: Confirma en todas sus partes la 
referida sentencia 1718 del 28 de agosto, 1958, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Primero: Que debe declarar co-
mo a lefecto declara al nombrado Francisco Antonio Arias 
García, culpable del delito de violación a los artículos 270  

y 271 del Código Penal, por el hecho de éste ejercer noto-
riamente la vagancia; Segundo: Que debe condenarlo y lo 
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
nal; Tercero: Que debe condenarlo y lo condena al pago de 
las costas"; Tercero: Condena al recurrente Francisco An-
tonio Arias García al pago de las costas del procedimiento; 
Cuarto: Rechaza las conclusiones accesorias del abogado del 
acusado, por improcedentes y mal fundadas"; 4 

Considerando que el examen del fallo impugnado mues-
tra que el Tribunal a quo fundó su decisión en las declara-
ciones de los testigos Felipe Santana, Pedro Ramón García 
y Faustino Santana, y dejó de tomar en cuenta y de ponde-
rar las declaraciones de Nonón Tavárez y Rafael Ramón 
Almánzar, las cuales hubieran podido eventualmente influir 
en la decisión del caso; que en esas condiciones, el citado fa-
llo debe ser casado por falta de base legal; 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, en atribuciones correccionales, en fecha once de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo diSposí-
tivo se copia e notra parte del presente fallo, y envía el asun-
to por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Salcedo; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La •presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día mes y año en él expresados, y fué fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer- 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Espaillat de fecha 11 de septiembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio Reynoso Pantaleón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente Darilián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernandq 
E. Ravelo de la Fuente, ,Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra su,9 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, años 
115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Reynoso Pantaleón, dominicano, mayor de edad, soltero, 
jornalero, domiciliado y residente en Moca, cédula 20048, 
serie 54, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, 
contra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Espaillat en fecha once de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo el día once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 270 y 271 del Código Penal, y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, 
el 'Comandante de la Policía Nacional destacado en Moca, 
sometió a la justicia al nombrado Antonio Reynoso Panta-
león por el hecho de no tener medios legales de subsistencia, 
ni ejercer ninguna profesión u ocupación productiva; b) que 
apoderado del caso el Juzgado de Paz del Municipio de Moca, 
el veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el 
del fallo ahora impugnado; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido el mismo día veinte de agosto del 
indicado año, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat, dictó, en segundo grado, la sentencia 
ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Anto-
nio Reynoso Pantaleón, contra la sentencia N9 1666 del 20 
de agosto de 1958, dictada por el Juzgado de Paz del Mu-
nicipio de Moca, por haber sido interpuesto en tiempo há-
bil, y no adolecer de vicio alguno; SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la referida sentencia NQ 1666 del 20 de agos-
to, 1958, cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: Que debe 
declarar como al efecto declara al nombrado Antonio Rey-
noso Pantaleón, de generales que constan, culpable del delito 



SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat de fecha 11 de septiembre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio Reynoso Pantaleón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de President% Darilián Báez B., Luis Logroño Cohen, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernandq 
E. Ravelo de la Fuente, ,Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra su 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, años 
115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Reynoso Pantaleón, dominicano, mayor de edad, soltero, 
jornalero, domiciliado y residente en Moca, cédula 20048, 
serie 54, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, 
contra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Espaillat en fecha once de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo el día once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 270 y 271 del Código Penal, y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, 
el Comandante de la Policía Nacional destacado en Moca, 
sometió a la justicia al nombrado Antonio Reynoso Panta-
león por el hecho de no tener medios legales de subsistencia, 
ni ejercer ninguna profesión u ocupación productiva; b) que 
apoderado del caso el Juzgado de Paz del Municipio de Moca, 
el veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el 
del fallo ahora impugnado; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido el mismo día veinte de agosto del 
indicado año, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat, dictó, en segundo grado, la sentencia 
ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por el nombrado ~o- 

lí 	
nio Reynoso Pantaleón, contra la sentencia N9 1666 del 20 
de agosto de 1958, dictada por el Juzgado de Paz del Mu- 

il
nicipio de Moca, por haber sido interpuesto en tiempo há-
bil, y no adolecer de vicio alguno; SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la referida sentencia N° 1666 del 20 de agos-
to, 

 declarar como al efecto declara al nombrado Antonio Rey-

. 	.. 	
noso Pantaleón, de generales que constan, culpable del delito 

 1958, cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: Que debe 
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.de violación a los artículos 270 y 271 del Código Penal, va-
gancia por el hecho de éste ejercer habitualmente profesión, 
arte u oficio alguno, ni ocupación productiva; Segundo: Que 
debe .condenarlo y lo condena a sufrir la pena de seis meses 
de prisión correccional; Tercero: Que debe condenarlo y lo 
condena al pago de las costas"; TERCERO: Condena al re-
currente Antonio Reynoso Pantaleón al pago de las costas 
del procedimiento"; 

Considerando que el Tribunal a quo, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dió por estable-
cido que el prevenido Antonio Reynoso Pantaleón no tiene 
medios legales de subsistencia, ni ejerce habitualmente pro-
fesión, arte, oficio u ocupación productiva; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Tribunal a quo se encuen-
tran reunidos los elementos constitutivos del delito de vagan-
cia, previsto por el artículo 270 del Código Penal, y castiga-
do por el artículo 271 del mismo Código con prisión correc-
cional de tres a seis meses; que, en consecuencia, al conde-
nar al prevenido Antonio Reynoso Pantaleón a seis meses 
de prisión correccional, después de declararlo culpable del 
delito de vagancia puesto a su cargo, resulta que el Tribunal 
a quo atribuyó a los hechos de la prevención la calificación 
legal que les corresponde, según su propia naturaleza, y le 
impuso, además, una pena que se encuentra ajustada a la 
ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Reynoso Pantaleón, contra 
sentencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Espaillat, en atribuciones correccio-
nal( s, en fecha once de septiembre de mil novecientos cin- 

cuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Francisco Elpidio Be- 
ras.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño 
Cóhén.— Carlos Ml. Lamarche H.— F: E. Ravelo de la Fuen- 
te.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— 

. Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secreta- 
rio GLena reepral. 

sente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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de violación a los artículos 270 y 271 del Código Penal, va-
gancia por el hecho de éste ejercer habitualmente profesión, 
arte u oficio alguno, ni ocupación productiva; Segundo: Que 
debe .condenarlo y lo condena a sufrir la pena de seis meses 
de prisión correccional; Tercero: Que debe condenarlo y lo 
condena al pago de las costas"; TERCERO: Condena al re-
currente Antonio Reynoso Pantaleón al pago de las costas 
del procedimiento"; 

Considerando que el Tribunal a quo, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dió por estable-
cido que el prevenido Antonio Reynoso Pantaleón no tiene/ 
medios legales de subsistencia, ni ejerce habitualmente pro-
fesión, arte, oficio u ocupación productiva; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Tribunal a quo se encuen-
tran reunidos los elementos constitutivos del delito de vagan-
cia, previsto por el artículo 270 del Código Penal, y castiga-
do por el artículo 271 del mismo Código con prisión correc-
cional de tres a seis meses; que, en consecuencia, al conde-
nar al prevenido Antonio Reynoso Pantaleón a seis meses 
.de prisión correccional, después de declararlo culpable del 
delito de vagancia puesto a su cargo, resulta que el Tribunal 
a quo atribuyó a los hechos de la prevención la calificación 
legal que les corresponde, según su propia naturaleza, y le 
impuso, además, una pena que se encuentra ajustada a la 
ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Reynoso Pantaleón, contra 
sentencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Espaillat, en atribuciones correccio-
nal( s, en fecha once de septiembre de mil novecientos cin- 

cuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño 
Cóhén.— Carlos Ml. Lamarche H.— F: E. Ravelo de la Fuen-
te.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— 
Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Libertador de fecha 15 de octubre, 1958. 

Materia: Penal. 	1 

Recurrente: José García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama, y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Gar-
cía, dominicano, casado, agricultor, mayor de edad, del do-
micilio y residencia del Municipio de Dajabón, cédula 110, se-
rie 44, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, 
contra sentencia pronunciada en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia de Libertador, en atribucio-
nes correccionales, de fecha quince del mes de octubre del 
año de mil novecientos cincuentiocho, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Géneral 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo en la misma fecha del pro-
nunciamiento de la sentencia impugnada, y en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9-bis 14 de la Ley N° 168& 
del año mil novecientos cuarenta y ocho, sobre Conserva-
ción Forestal y Arboles Frutales, modificada por la Ley 
N9  1746 del mismo año, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintinueve de mayo del año de mil novecientos 
cincuentiocho, por actuaciones del Delegado de la Secreta-
ría de Estado de Agricultura en la Provincia Libertador, 
fue sometido a la acción de la justicia José García (a) Ce-
sito, por haber cortado en su propiedad del paraje de Los 
Ciruelos, Sección Sabana Larga, del Municipio de Dajabón, 
treintisiete troncos de caoba, sin tener la autorización co-
rrespondiente de la Secretaría de Estado de Agricultura; 
b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz de Dajabón, 
dictó en fecha cinco de septiembre del año de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Primero: Que debe declarar como al efecto declara al 
nombrado José García (Cesito), de generales anotadas, cul-
pable de violación a la Ley N^ 1688 en sus artículos 9-bis y 

" 14, en el sentido de haber cortado 37 árboles maderables 
sin antes haberse provisto del permiso correspondiente de 
la Secretaría de Estado de Agricultura y en consecuencia se 
le condena a sufrir la pena de un mes de prisión correccics 
nal, a RD$50.00 de multa así como al pago de las costas del 
procedimiento, compensable dicha multa con prisión en caso 
de insolvencia a razón de un día de prisión por cada peso 
dejado de pagar"; 

180 



180 	 BOLETÍN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

BOLETÍN JUDICIAL 	 18 1 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Libertador de fecha 15 de octubre, 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama, y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Gar-
cía, dominicano, casado, agricultor, mayor de edad, del do-
micilio y residencia del Municipio de Dajabón, cédula 110, se-
rie 44, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, 
contra sentencia pronunciada en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia de Libertador, en atribucio-
nes correccionales, de fecha quince del mes de octubre del 
año de mil novecientos cincuentiocho, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo en la misma fecha del pro-
nunciamiento de la sentencia impugnada, y en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9-bis 17 14 de la Ley N" 1688 
del año mil novecientos cuarenta y ocho, sobre Conserva-
ción Forestal y Arboles Frutales, modificada por la Ley 
N9  1746 del mismo año, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintinueve de mayo del año de mil novecientos 
cincuentiocho, por actuaciones del Delegado de la Secreta-
ría de Estado de Agricultura en la Provincia Libertador, 
fué sometido a la acción de la justicia José García (a) Ce-
sito, por haber cortado en su propiedad del paraje de Los 
Ciruelos, Sección Sabana Larga, del Municipio de Dajabán, 
treintisiete troncos de caoba, sin tener la autorización co-
rrespondiente de la Secretaría de Estado de Agricultura; 
b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz de Dajabón, 
dictó en fecha cinco de septiembre del año de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Primero: Que debe declarar como al efecto declara al 
nombrado José García (Cesito), de generales anotadas, cul-
pable de violación a la Ley N^ 1688 en sus artículos 9-bis y 

" 14, en el sentido de haber cortado 37 árboles maderables 
sin antes haberse provisto del permiso correspondiente de 
la Secretaría de Estado de Agricultura y en consecuencia se 
le condena a sufrir la pena de un mes de prisión correccio- 
nal, a RD$50.00 de multa así como al pago de las costas del 
procedimiento, compensable dicha multa con prisión en caso 
de insolvencia a razón d'e un día de prisión por cada peso 
dejado de pagar"; 
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Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Libertador, pronunció la sentencia ahora impugnada cu-

. yo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que de-
-be declarar, como al efecto declara bueno y válido el recurso 
de apelación interpuesto por el nombrado José García (Ce-
sito), de generales anotadas, contra sentencia del Juzgado 
de Paz del Municipio de Dajabón, Provincia Libertador, de 
fecha 5 de septiembre de 1958, que lo condenó por el delito 
de violación a la Ley 1\16  1688 sobre Conservación Forestal 
y Arboles Frutales a sufrir la pena de un (1) mes de pri-
sión correccional, a pagar una multa de RD$50.00, compen-
sable dicha multa con prisión, en caso de insolvencia a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar, condenándolo ade-
más al pago de las costas, por haber sido interpuesto en 
tiempo hábil; SEGUNDO: Confirmar, como al efecto con-
firmamos, en todas sus partes la indicada sentencia; TER-
CERO: Se condena además al pago de las costas de alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa y por la confesión misma del prevenido José García, 
que éste cortó en el mes de agosto del año de mil novecientos 
cincuenta y siete, en una propiedad suya, treintisiete árbo- 
les de caoba sin estar provisto del permiso correspondiente; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad- 
mitidos por el Tribunal a quo se encuentran reunidos los ele- 
mentos que caracterizan el delito de cortar árboles madera- 
bles sin estar provisto del permiso correspondiente, previs- 
to por el artículo 9-bis de la Ley sobre Conservación Fores- 
tal y de Arboles Frutales, N° 1688, del año de mil novecien- 
tos cuarentiocho, modificada por la Ley N 9  1746 del mismo 
año, delito sancionado por el artículo 14 de la misma ley 
con la pena de veinticinco a doscientos pesos de multa y 
prisión correccional de uno a seis meses; que, en conse- 
cuencia, al declarar al prevenido culpable de dicho delito, 

el Juzgado a quo atribuyó a los hechos de la prevención la 
calificación legal que les corresponde según su propia natu-
raleza, y al condenarlo a las penas de un mes de prisión co-
rreccional y cincuenta pesos oro de multa, le impuso una 
sanción que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José García (a) Cesito, contra sen-
tencia dictada en grado de apelación y en atribuciones co-
rreccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Libertador en fecha quince del mes de oc-
tubre del año de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Clodomiro Mateo-Fernández.-- Manuel A. Amiama.-:— Ma-
nuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y Tué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Libertador, pronunció la sentencia ahora impugnada cu-
yo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que de-

-be declarar, como al efecto declara bueno y válido el recurso 
de apelación interpuesto por el nombrado José García (Ce-
sito), de generales anotadas, contra sentencia del Juzgado 
de Paz del Municipio de Dajabón, Provincia Libertador, de 
fecha 5 de septiembre de 1958, que lo condenó por el delito 
de violación a la Ley Nú 1688 sobre Conservación Forestal 
y Arboles Frutales a sufrir la pena de un (1) mes de pri-
sión correccional, a pagar una multa de RD$50.00, compen-
sable dicha multa con prisión, en caso de insolvencia a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar, condenándolo ade-
más al pago de las costas, por haber sido interpuesto en 
tiempo hábil; SEGUNDO: Confirmar, como al efecto con-
firmamos, en todas sus partes la indicada sentencia; TER-
CERO: Se condena además al pago de las costas de alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa y por la confesión misma del prevenido José García, 
que éste cortó en el mes de agosto del año de mil novecientos 
cincuenta y siete, en una propiedad suya, treintisiete árbo- 
les de caoba sin estar provisto del permiso correspondiente; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad- 
mitidos por el Tribunal a quo se encuentran reunidos los ele- 
mentos que caracterizan el delito de cortar árboles madera- 
bles sin estar provisto del permiso correspondiente, previs- 
to por el artículo 9-bis de la Ley sobre Conservación Fores- 
tal y de Arboles Frutales, N° 1688, del año de mil novecien- 
tos cuarentiocho, modificada por la Ley NQ 1746 del mismo 
año, delito sancionado por el artículo 14 de la misma ley 
con la pena de veinticinco a doscientos pesos de multa y 
prisión correccional de uno a seis meses; que, en conse- 
cuencia, al declarar al prevenido culpable de dicho delito, 

el Juzgado a quo atribuyó a los hechos de la prevención la 
calificación legal que les corresponde según su propia natu-
raleza, y al condenarlo a las penas de un mes de prisión co-
rreccional y cincuenta pesos oro de multa, le impuso una 
sanción que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por 
por José García (a) Cesito, contra sen- 

tencia 	

motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación 

 dictad en grado de apelación y en atribuciones co-
rreccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Libertador en fecha quince del mes de oc-

- tubre del año de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.-

". Clodorniro Mateo-Fernández.-- Manuel A. Amiama. Ma-
nuel Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Judici a l 
de Benefactor, de fecha 29 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Etanislao Bocio Cuello. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Etanislao 
Bocio Cuello, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio y residencia de Las Matas de Farfán, cédula 
11018, serie 11, sello 969803, contra sentencia dictada en 
grado de apelación, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor, en atribuciones correccio-
nales, en fecha veintinueve de octubre del año de mil nove-
cientos cincuentiocho, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo en la misma fecha del pro- 

, nunciamiento de la sentencia impugnada, y en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9-bis y 14 de la Ley NQ 1688, 
del año de 1948, sobre Conservación Forestal y Arboles Fru-
tales, modificada por la Ley NQ 1746, del mismo año, 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha trece del mes de octubre del año de mil novecientos 
cincuentiocho, por actuaciones del comandante del destaca-
mento de La Policía Nacional de Las Matas de Farfán, fué 
sometido a la justicia Etanislao Bocio Cuello, por haber cor-
tado varios árboles de "quebracho, bayahonda prieta 
y palo de burro", en la sección de Guayabo, en fecha treinta 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, sin estar 
provisto del correspondiente permiso; b) que apoderado del 
caso el Juzgado de Paz de las Matas de Farfán, dictó en 
fecha trece de octubre del año mil novecientos cincuenta y 
ocho, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Que 
debe condenar y condena al nombrado Etanislao Bocio, de 
generales anotadas, a pagar veinticinco pesos de multa y a 
sufrir la pena de un mes de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el hecho de tumbar árboles maderables, 
sin el permiso correspondiente"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Benefactor, pronunció la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Que debe 
declarar y declara regular y válido, en cuanto a su forma, el 
presente recurso de apelación; Segundo: Que debe confir-
mar y confirma en todas sus partes la sentencia de fecha 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Judicial 
de Benefactor, de fecha 29 de octubre de 1958. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Etanislao Bocio Cuello. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Ma-
nuel A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
treinta del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 
29' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Etanislao 
Bocio Cuello, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio y residencia de Las Matas de Farfán, cédula 
11018, serie 11, sello 969803, contra sentencia dictada en 
grado de apelación, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor, en atribuciones correccio-
nales, en fecha veintinueve de octubre del año de mil nove-
cientos cincuentiocho, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo en la misma fecha del pro-
nunciamiento de la sentencia impugnada, y en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9-bis y 14 de la Ley N 9  1688, 
del año de 1948, sobre Conservación Forestal y Arboles Fru-
tales, modificada por la Ley N° 1746, del mismo año, 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha trece del mes de octubre del año de mil novecientos 
cincuentiocho, por actuaciones del comandante del destaca-
mento de La Policía Nacional de Las Matas de Farfán, fué 
sometido a la justicia Etanislao Bocio Cuello, por haber cor-
tado varios árboles de "quebracho, bayahonda prieta 
y palo de burro", en la sección de Guayabo, en fecha treinta 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, sin estar 
provisto del correspondiente permiso; b) que apoderado del 
caso el Juzgado de Paz de las Matas de Farfán, dictó en 
fecha trece de octubre del año mil novécientos cincuenta y 
ocho, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Que 
debe condenar y condena al nombrado Etanislao Bocio, de 
generales anotadas, a pagar veinticinco pesos de multa y a 
sufrir la pena de un mes de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el hecho de tumbar árboles maderables, 
sin el permiso correspondiente"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Benefactor, pronunció la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Que debe 
declarar y declara regular y válido, en cuanto a su forma, el 
presente recurso de apelación; Segundo: Que debe confir-
mar y confirma en todas sus partes la sentencia de fecha 
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13 de octubre de 1958, que condenó al prevenido Etanislao 
Bocio Cuello a sufrir Un Mes de prisión correccional, a pa. 
gar Veinticinco Pesos de multa y al pago de las costas; Ter.. 
cero: Se condena al referido inculpado al pago de las costas 
del presente recurso"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, y en particular por la propia confesión del prevenido, 
que éste cortó varios árboles maderables, sin estar ampara-
do por el permiso legal correspondiente; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo se encuentran reunidos los ele-
mentos que caracterizan el delito de corte de árboles made-
rables sin estar provisto del permiso correspondiente, pre-
visto por el artículo 9-bis de la Ley sobre Conservación 
Forestal y Arboles Frutales, N° 1688 del año de 1948, mo-
dificada por la Ley 1746 del mismo año, delito sancionado 
por el artículo 14 de la misma ley con la pena de veinticinco 
a doscientos pesos de multa y prisión correccional de uno 
a seis meses; que, en consecuencia, al declarar al prevenido 
Etanislao Bocio Cuello, culpable de dicho delito, el Juzgado 
a quo atribuyó a los hechos de la prevención la calificación 
legal que le corresponde según su propia naturaleza, y al 
condenarlo a las penas de un mes de prisión correccional y 
a pagar veinticinco pesos oro de multa, le impuso una san-
ción que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Etanislao Bocio Cuello, contra sen-
tencia dictada en grado de apelación por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, en atri-
buciones correccionales, en fecha veintinueve de octubre del  

año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto ,Curiel hijo. 
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13 de octubre de 1951, que condenó al prevenido Etanislao 
Bocio Cuello a sufrir Un Mes de prisión correccional, a pa. 
gar Veinticinco Pesos de multa y al pago de las costas; Ter-
cero: Se condena al referido inculpado al pago de las costas 
del presente recurso"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, y en particular por la propia confesión del prevenido, 
que éste cortó varios árboles maderables, sin estar ampara-
do por el permiso legal correspondiente; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo se encuentran reunidos los ele-
mentos que caracterizan el delito de corte de árboles made-
rables sin estar provisto del permiso correspondiente, pre-
visto por el artículo 9-bis de la Ley sobre Con servación 
Forestal y Arboles Frutales, 1\P 1688 del año de 1948, mo-
dificada por la Ley 1746 del mismo año, delito sancionado 
por el artículo 14 de la misma ley con la pena de veinticinco 
a doscientos pesos de multa y prisión correccional de uno 
a seis meses; que, en consecuencia, al declarar al prevenido 
Etanislao Bocio Cuello, culpable de dicho delito, el Juzgado 
a quo atribuyó a los hechos de la prevención la calificación 
legal que le corresponde según su propia naturaleza, y al 
condenarlo a las penas de un mes de prisión correccional y 
a pagar veinticinco pesos oro de multa, le impuso una san-
ción que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

••■ 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Etanislao Bocio Cuello, contra sen-
tencia dictada en grado de apelación por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, en atri-
buciones correccionales, en fecha veintinueve de octubre del  

año mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Sánchez Ramírez de fecha 26 de agosto de 1958. 

Materia' : Penal. 

Itecurrente: Bartolo Nicasio Regalado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, 'Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel 
A.. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día treinta, 
del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, Años 
115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bartolo 
Nicasio Regalado, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, del domicilio y residencia de Cevicos, Provincia Sán-
chez Ramírez, cédula 233, serie 52, cuyo sello de renovación 
no se expresa, contra sentencia dictada en grado de apela-
ción y en atribuciones correccionales por el Juzgado de Pri-
imera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, 
en fecha veinte y seis de agosto' del año mil novecientos 

-cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría del Tribunal a quo en la misma fecha del pronun-
ciamiento de la sentencia impugnada, y en la cual no se 
expresa ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2, inciso b), y 14 de la Ley 

N9  1688 del año de mil novecientos cuarentiocho, sobre Con 
servación Forestal y Arboles Frutales, modificada por la 
Ley 1746 del mismo año, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 

en fecha diecinueve de mayo del año de mil novecientos cin-
cuentiocho, por actuaciones del jefe de puesto de la Policía 
Nacional en Cevicos y Barranca, fué sometido a la justicia 
Bartolo Nicasio Regalado, por haber desmontado en su to-
talidad la ribera de los ríos Cevicos y Barranca, en su con-
fluencia, incluyendo la zona de forestación reservada por la 
ley; b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz de Cevicos, 
dictó en fecha veintiséis de mayo del año mil novecientos cin-
cuentiocho, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Pri-
mero: Que debe condenar y condena al nombrado Bartolo 
Nicasio Regalado, de generales anotadas, al pago de una 
multa de RD$25.00, a sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional y al pago de las costas, por el hecho de haber 
efectuado desmonte en la ribera de los ríos Cevicos y Ba-
rranca"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
• venido, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Sánchez Ramírez, pronunció la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado Bartolo Nicasio Regalado, de generales anota-
das, prevenido del delito de Violación a la Ley N9 1688, por 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Sánchez Ramírez de fecha 26 de agosto de 1958. 

Materia: Penal. 

Itecurrente: Bartolo Nicasio Regalado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doctor 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Clodomiro Mateo-Fernández, Manuel 
A. Amiama y doctor Manuel Ramón Ruiz Tejada, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día treinta, 
del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, Años 
115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bartolo 
Nicasio Regalado, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, del domicilio y residencia de Cevicos, Provincia Sán-
chez Ramírez, cédula 233, serie 52, cuyo sello de renovación 
no se expresa, contra sentencia dictada en grado de apela-
ción y en atribuciones correccionales por el Juzgado de Pri-
imera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, 
en fecha veinte y seis de agosto del año mil novecientos 
cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría del Tribunal a quo en la misma fecha del pronun-

ciamiento de la sentencia impugnada, y en la cual no se 
expresa ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2, inciso b), y 14 de la Ley 

NQ 1688 del año de mil novecientos cuarentiocho, sobre Con 
servación Forestal y Arboles Frutales, modificada por la 
Ley 1746 del mismo año, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diecinueve de mayo del año de mil novecientos cin-
cuentiocho, por actuaciones del jefe de puesto de la Policía 
Nacional en Cevicos y Barranca, fué sometido a la justicia 
Bartolo Nicasio Regalado, por haber desmontado en su to-
talidad la ribera de los ríos Cevicos y Barranca, en su con-
fluencia, incluyendo la zona de forestación reservada por la 
ley; b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz de Cevicos, 
dictó en fecha veintiséis de mayo del año mil novecientos cin-
cuentiocho, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Pri-
mero: Que debe condenar y condena al nombrado Bartolo 
Nicasio Regalado, de generales anotadas, al pago de una 
multa de RD$25.00, a sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional y al pago de las costas, por el hecho de haber 
efectuado desmonte en la ribera de los ríos Cevicos y Ba-
rranca"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
• venido, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-

cial de Sánchez Ramírez, pronunció la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado Bartolo Nicasio Regalado, de generales anota-
das, prevenido del delito de Violación a la Ley NQ 1688, por 



190 	 BOLETÍN JUDICIAL 

haberlo hecho en tiempo oportuno; Segundo: Confirma en 
todas sus partes la sentencia recurrida del Juzgado de Paz 
del Munipio de Cevicos, de fecha 26 del mes de mayo del 
año en curso, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Que debe 
condenar y condena al nombrado Bartolo Nicasio Regalado, 
de generales anotadas, al pago de una multa de RD$25.00, 
a sufrir la pena de un mes de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el hecho de haber efectuado desmonte en 
las riberas de los ríos Cevicos y Barranca'; Tercero: Con-
dena al prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados a la instrucción de la 
causa, que el prevenido desmontó la faja de árboles reser-
vada por la ley, a orillas de los ríos Cevicos y Barranca, fren-
te a sus propiedades agrícolas; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo se encuentran reunidos los 
elementos que caracterizan el delito de desmonte en la ri-
bera de los ríos, dentro de la faja prohibida de treinta me-
tros de ancho en cada orilla, previsto por el inciso b) del 
Artículo 2 de la Ley 1688 del año de 1948, modificada por 
la Ley 1746 del mismo año, y sancionado por su artículo 
14 con las penas de multa de veinticinco a doscientos pesos 
oro y prisión correccional de uno a seis meses; que, en con-
secuencia, el tribunal a quo atribuyó a los hechos de la pre-
vención la calificación legal que les corresponde según su 
naturaleza, y al condenar al prevenido a las penas de un 
mes de prisión correccional y veinticinco pesos de multa, 
dicho tribunal impuso al prevenido una pena que se encuen-
tra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Bartolo Nicasio Regalado, contra 
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sentencia dictada en grado de apelación, en atribuciones 
criminales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Sánchez Ramírez, de fecha veintiséis del mes 
agosto del año de mil novecientos cincuentiocho, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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haberlo hecho en tiempo oportuno; Segundo: Confirma en 
todas sus partes la sentencia recurrida del Juzgado de Paz 
del Munipio de Cevicos, de fecha 26 del mes de mayo del 
año en curso, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Que debe 
condenar y condena al nombrado Bartolo Nicasio Regalado, 
de generales anotadas, al pago de una multa de RD$25.00, 
a sufrir la pena de un mes de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el hecho de haber efectuado desmonte en 
las riberas de los ríos Cevicos y Barranca'; Tercero: Con-
dena al prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados a la instrucción de la 
causa, que el prevenido desmontó la faja de árboles reser-
vada por la ley, a orillas de los ríos Cevicos y Barranca, fren-
te a sus propiedades agrícolas; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo se encuentran reunidos los 
elementos que caracterizan el delito de desmonte en la ri-
bera de los ríos, dentro de la faja prohibida de treinta me-
tros de ancho en cada orilla, previsto por el inciso b) del 
Artículo 2 de la Ley '1688 del año de 1948, modificada por 
la Ley 1746 del mismo año, y sancionado por su artículo 
14 con las penas de multa de veinticinco a doscientos pesos 
oro y prisión correccional de uno a seis meses; que, en con-
secuencia, el tribunal a quo atribuyó a los hechos de la pre-
vención la calificación legal que les corresponde según su 
naturaleza, y al condenar al prevenido a las penas de un 
mes de prisión correccional y veinticinco pesos de multa, 
dicho tribunal impuso al prevenido una pena que se encuen-
tra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurSO de 
casación interpuesto por Bartolo Nicasio Regalado, contra 
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sentencia dictada en grado de apelación, en atribuciones 
criminales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Sánchez Ramírez, de fecha veintiséis del mes 

agosto del año de mil novecientos cincuentiocho, cuyo dis-

positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 

Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo-
domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 
En Nombre de la República. 

Visto el oficio N9 983, de fecha diecinueve de Enero del 
corriente año mil novecientos cincuenta y nueve, del Señor 
Secretario de Estado de Justicia; 

Vista la Ley N9 4882 promulgada en fecha 27 de mayo 
,le 1958; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Atendido a que la mencionada ley creó los Distritos 
Judiciales de Valverde y Julia Molina y erigió en Distritos 
Municipales a Laguna Salada, Bajos de Haina, Villa Gonzá-
lez, Licey al Medio, Sosúa, Puerto Viejo y Postrer Río, a 
partir del, primero de Enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve; 
' 	Atendido a que desde el día primero de Enero del mil 
novecientos cincuenta y nueve, funcionan en Valverde y Ju-
ha Molina, respectivamente, un Juzgado de Primera Instan-
cia y un Juzgado de Instrucción, los primeros, con capaci-
dad para conocer y fallar los asuntos que caen dentro de sus 
atribuciones, y para instruir los procesos de su competen, 
cia, los segundos; y en los Distritos Municipales recién crea- 
dos han sido organizados sendos Juzgados de Paz con apti-
tud para resolver los casos que les atribuye la ley; 

Atendido a que en los Juzgados de Primera Instancia, 
Juzgados de Instrucción y Juzgados de Paz que serán seña-
lados en el dispositivo de esta resolución, cuya jurisdicción 
se extendía antes de la creación de los nuevos tribunales, 
hasta la demarcación territorial de éstos, hay algunos expe-
dientes que pueden ser resueltos con mayor rapidez y como- 
didad para las partes y auxiliares de la justicia por las nue-
vas jurisdicciones; 
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Atendido a que el artículo 11 de la citada Ley 4882, da 

capacidad a la Suprema Corte de Justicia para resolver to-

das las cuestiones judiciales que necesiten solución para el 

cumplimiento de dicha ley; 
Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar que los procesos penales que corres-
pondan a las nuevas jurisdicciones creadas, sean enviados a 

éstas por los juzgados actualmente apoderados, con excep-
ción de loS que hayan sido conocidos en audiencia pública, 
así como los procesos que están en instrucción preparatoria, 
con excepción de los que hayan sido calificados por el Juez 
de Instrucción, en la forma que se indica a continuación: a) 
los que estén en curso en las Cámaras Penales del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago que, 
pertenezcan ahora al Distrito Judicial de Valverde, sean re-
mitidos al Juzgado de Primera Instancia de Valverde; b) ' 

los que estén en curso ante los Juzgados de Instrucción de 
Santiago que pertenezcan ahora al Juzgado de Instrucción 
de Valverde, sean remitidos al Juez de Instrucción de Val-
verde; e) los que estén en curso en el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Samaná, que correspon-
dan ahora al Distrito Judicial de Julia Molina, sean remiti-
dos al Juzgado de Primera Instancia de Julia Molina; d) 

los que estén en curso ante el Juzgado de Instrucción de ' 

Samaná, que corresponden ahora al Juzgado de Instrucción 
de Julia Molina, sean remitidos al Juzgado de Instrucción de-

Julia Molina; e) los que estén en curso ante el Juzgado de 

Paz de Guayubín, que correspondan ahora al Juzgado de' 

Paz de Laguna Salada, sean remitidos al Juez de Paz de 

Laguna Salada; f) los que estén en curso ante el Juzgado 
de Paz de San Cristóbal, que correspondan ahora al Juzga-
do de Paz de Bajos de Haina, sean remitidos al Juez de Paz ' 

de Bajos de Haina; g) los que estén en curso en los Juzgados 

de Paz de Santiago, que correspondan ahora a los Juzgados 
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de Paz de Villa González, Licey al Medio y Villa Bisonó, 
respectivamente, sean remitidos a estos Juzgados de Paz; h) 
los que estén en curso ante el Juzgado de Paz de Puerto 
Plata, que correspondan ahora al Juzgado de Paz de Sosúa, 
sean remitidos a este Juzgado de Paz; i) los que estén en 
curso ante el Juzgado de Paz de Azua, que correspondan 
ahora al Juzgado de Paz de Puerto Viejo, sean remitidos al 
Juez de Paz de Puerto Viejo; j) los que estén en curso ante 
el Juzgado de Paz de la Descubierta, que correspondan aho-
ra al Juzgado de Paz de Postrer Río, sean remitidos al Juez 
de Paz de Postrer Río; y, 

Segundo: Ordenar que la presente resolución sea comu-
nicada, por secreta] a a las 'Cámaras Penales del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, a los 
Juzgados de Primera Instancia de los Distritos Judiciales 
de Valverde, Julia Molina y Samaná, a los Juzgados de Ins-
trucción de los Distritos Judiciales de Santiago, Valverde, 
Julia Molina y Samaná, y a los Juzgados de Paz de los mu-
nicipios de Santiago, San Cristóbal, Puerto Plata, Azua, La 
Descubierta, Guayubín, Laguna Salada, Bajos de Haina, Vi-
lla González, Licey al Medio, Villa Bisonó, Sosúa, Puerto 
Viejo y Postrer Río. 

Dado en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinte y ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
años 115' de la Independencia, 96' de la Restauración y 29' 
de la Era de Trujillo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Cohén.— 
Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clo n 

 domiro Mateo-Fernández.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.— Guarionex García de Peña. 

Dado y firmado ha sido el Auto que antecede por los 
señores Jueces que figuran más arriba, el mismo día, mes. 
y año en él expresados, lo que yo, Secretario General, Certi-
fico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Labor de la Suprema Corte de Justicia 
durante el mes de enero del ario 1959 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 
Recursos de casación civiles fallados 	 
Recursos de casación penales conocidos 	 

Recursos de casación penales fallados 	 
Recursos de casación en materia contencioso- 

administrativa fallados 	  
Causas disciplinarias conocidas 	  

Defectos 	  
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 

Declinatorias 	  
Juramentación de Abogados 	  
Resoluciones administrativas 	  
Autos autorizando emplazamientos 	 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 

Autos fijando causas 	  

Total de asuntos: 	199 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Ciudad Trujillo, enero 30, 1959. 
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